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Presentación

La obligación tributaria que gravita sobre los miembros de una sociedad de 

aportar los recursos necesarios para que el Estado proporcione los servicios 

públicos requeridos por la comunidad a la que pertenecen, es un tema de 

gran importancia.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece estas 

obligaciones en el artículo 31, fracción IV, bajo los principios tributarios de 

proporcionalidad, equidad y legalidad. La legislación secundaria, por su parte, 

determina los mecanismos y las reglas para recaudar el tributo destinado al 

gasto público, ya sea federal, estatal o municipal.

La legislación tributaria se caracteriza por ser cambiante, considerando las 

numerosas reformas introducidas cada año a los diversos ordenamientos fis-

cales, la mayoría originadas por la periodicidad que rige en materia de ingre-

sos y egresos públicos.

Las constantes modificaciones ocasionan, con frecuencia, que los contri-

buyentes presuntivamente afectados con su entrada en vigor, interpongan los 

recursos previstos en la legislación, activando así el aparato de impartición 

de justicia. Esto se refleja en la abundancia de asuntos que en la materia se 

someten año con año a la consideración de los tribunales federales y, por 

consiguiente, en la formación de múltiples tesis aisladas y de jurisprudencia 

derivadas de sus resoluciones.



VIII Suprema Corte de Justicia de la Nación

Esto último, aunado al deber de este Alto Tribunal de difundir el trabajo 

jurisdiccional en la materia, motivó la edición del libro electrónico denomi-

nado Compilación de tesis relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

materia tributaria, julio 2010-junio 2011, el cual contiene 242 criterios publicados 

durante dicho periodo en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, inclu-

yendo tesis que interpretan ordenamientos y disposiciones no vigentes, pero 

que constituyen un importante antecedente, así como las ejecutorias y votos 

relacionados con ellos.

El formato en CD-ROM se realizó con la finalidad de coadyuvar al cum-

plimiento de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupues-

taria aplicadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de que 

su capacidad de memoria permite consultar la información contenida en obras 

impresas de gran extensión y, por tanto, de alto costo.

Asimismo, esta versión facilita una búsqueda temática ágil mediante diver-

sas herramientas, entre ellas, una serie de vistas con información clasificada 

con base en criterios predefinidos a partir de su contenido.

Esperamos que esta compilación sea del interés de los profesionistas 

involucrados en la materia tributaria y, al mismo tiempo, sea de utilidad para 

los órganos encargados de impartir justicia.

Ministro Juan N. Silva Meza
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal
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Jurisprudencias

Pleno

AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRA

FO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN

CIOSO ADMINISTRATIVO VIGENTE HASTA EL 28 DE ENERO DE 2010. CASOS 

EN LOS QUE ESTÁ FACULTADO PARA DESAHOGAR PREVENCIONES.—El ci

tado precepto señala que los particulares podrán autorizar a un licenciado en 

derecho para que a su nombre, entre otras cosas, haga promociones de trá

mite, y dentro de este concepto se encuentra la formulación y presentación 

del escrito por virtud del cual se desahoga el requerimiento de exhibir los 

documentos que debieron acompañarse a la demanda en términos del artícu lo 

15 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Por tanto, 

sólo el inicio de la acción, marcado por la presentación del escrito de demanda, 

es exigible directamente al actor (y en su defecto, a su representante legal), pero 

las irregularidades en su presentación, al ser de índole formal, podrá subsa

narlas el autorizado en términos amplios, a quien se conceden facultades 

tendentes a facilitar los derechos de defensa de quien lo autoriza. Por ello, en 

el caso de los requisitos previstos en las fracciones I a V del artículo 15 citado, 

no debe exigirse al autorizado que acredite su condición de licenciado en de

recho, habida cuenta que se está en presencia de actos que si bien suponen 



4 Suprema Corte de Justicia de la Nación

la satisfacción de un trámite procesal, se traducen únicamente en la entrega 

material de documentos; en cambio, en el caso de los requisitos previstos en 

el artículo 15, fracciones VI a IX, el autorizado en términos amplios puede 

cumplir la prevención respectiva, siempre y cuando en el auto de requerimien

to se le reconozca su carácter de licenciado en derecho, ya sea expresa o 

tácitamente.

Contradicción de tesis 244/2009. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 18 de marzo de 2010. Unanimidad de diez votos. 

Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 

Miguel Bonilla López.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 65/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 6, 

tesis P./J. 65/2010.

 REG. IUS 164163

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 391. 

REG. IUS 22465
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SE

GUNDO, EN RELACIÓN CON EL 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL EXCLUIR DE SU OBJETO LOS INGRESOS POR REGALÍAS 

DERIVADAS DE OPERACIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS Y, EN CON

SECUENCIA, NO PERMITIR LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE ESA 

NATURALEZA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—De la interpretación 

sistemática de los referidos preceptos se advierte que los pagos efectuados 

por regalías derivadas del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

intangibles entre partes relacionadas no serán deducibles para el cálculo del im

 puesto empresarial a tasa única, al no constituir un ingreso gravado por éste, 

lo que tiene su origen en que el legislador federal consideró que el precio 

pactado en una operación realizada entre partes relacionadas no es un pará

metro que permita conocer la cuantía real del monto de la operación. Esto 

es, la imposibilidad de que el precio fijado revele la realidad económica sub

yacente en la operación justifica plenamente que el legislador haya excluido 

del objeto del impuesto empresarial a tasa única las regalías pagadas a quien 

otorga el uso o goce temporal de bienes intangibles a una parte relacionada, 

medida que además tiene como finalidad evitar distorsiones que impidan 

atender a la capacidad contributiva revelada por los ingresos brutos gravados 

por el impuesto en comento. Por tanto, tomando en cuenta que la exclusión 

de los ingresos por ese concepto del objeto del impuesto se encuentra ple

namente justificada, al fundarse en una distinción objetiva entre quienes 

obtienen un ingreso por regalías provenientes de partes independientes, en 

relación con el cual existen elementos ciertos para conocer su monto, respec

to de los que realizan operaciones con partes relacionadas, en las que se 

reciben ingresos de los cuales no existe certeza sobre su magnitud económica 

y, en consecuencia, el pago de regalías en este último caso no sea deducible, 

se concluye que el artículo 3, fracción I, párrafo segundo, en relación con el 

6, fracción I, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, no viola el prin

cipio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. y otras. de C.V. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 

Cossío Díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 
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Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael 

Coello Cetina. 

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María 

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 

López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre

tarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel 

Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello 

Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 

Díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 

Cossío Díaz y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 

Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno el doce de julio en curso, aprobó con el número 84/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, pági

na 10, tesis P./J. 84/2010.

REG. IUS 164072

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 678. 

REG. IUS 40676
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TER

CERO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, AMBOS DE LA LEY DEL IMPUES

TO RELATIVO, AL NO DEFINIR CUÁLES SON LOS “INTERESES QUE NO SE 

CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO” DERIVADOS DE OPERACIONES DE FINAN

CIAMIENTO O MUTUO, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBU

TARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

que el principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige al legislador 

que establezca los elementos constitutivos de las contribuciones de manera 

razonable, con el objeto de que los contribuyentes tengan certeza sobre la ma

nera en que habrán de cumplir sus obligaciones fiscales, sin que ello lo vincule 

a definir cada vocablo o locución utilizado en las normas, sino por el contrario, 

se reconoce la necesidad de que existan métodos de interpretación jurídica 

que definan su sentido y alcance, con motivo de las imprecisiones y oscuridad 

legales. En ese tenor, el artículo 3, fracción I, párrafo tercero, en relación con el 

artículo 2, ambos de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, al no defi

nir la expresión “intereses que no se consideren parte del precio” derivados 

de operaciones de financiamiento o mutuo, no implica un problema interpre

tativo invencible en detrimento de la certeza jurídica y, por ende, no transgrede 

el citado principio tributario, pues alude a aquellos intereses que no se incor

poran como contraprestación de una operación comercial y formalmente deri

van de operaciones de financiamiento o mutuo, como montos susceptibles de 

ser cubiertos adicionalmente al precio. En ese sentido, debe ponderarse que 

el legislador tuvo la intención de no contemplar como ingresos gravados a los 

intereses derivados de las operaciones de financiamiento o mutuo, a no ser 

que el monto correspondiente se agregue al precio que se cobre por la enaje

nación de bienes, la prestación de servicios independientes o el otorgamiento 

del uso o goce temporal de bienes, aunado a que son los propios contribu

yentes quienes determinan las condiciones en que la contraprestación debe 

cubrirse y, por ende, conocen cuáles son los intereses que finalmente forma

rán o no parte del precio pactado en el desarrollo de ese tipo de actividades. 

De ahí que los intereses derivados de operaciones de financiamiento o mutuo 

serán relevantes como ingreso y, eventualmente, como deducción para efec

tos del impuesto empresarial a tasa única en la medida en que dejen de ser 

intereses propiamente dichos, y se incorporen al precio que se cobre como 
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contraprestación por la realización de las actividades gravadas, sin que conserven 

la autonomía que tendrían al derivarse de operaciones independientes de finan

ciamiento o mutuo.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 

Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unanimi

dad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Ma

yagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 116/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 7, 

tesis P./J. 116/2010.

 REG. IUS 163145
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• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TER

CERO, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1, 2 Y 6, FRACCIÓN I, TODOS DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL EXCLUIR DE LAS ACTIVIDADES GRAVA

DAS A LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO O MUTUO QUE DEN LUGAR 

AL PAGO DE INTERESES QUE NO SE CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO Y, 

EN CONSECUENCIA, IMPEDIR LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR ESE 

CONCEPTO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Del artículo 3, fracción 

I, párrafo tercero, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única pueden 

válidamente advertirse dos supuestos normativos (uno previsto expresamente 

y formulado en sentido negativo, y otro derivado implícitamente, a partir de 

una formulación en sentido positivo), a saber: a) las operaciones de financiamien

to o mutuo que den lugar al pago de intereses que no se consideren parte 

del precio en términos del artículo 2 de la misma Ley, no se consideran acti

vidades gravadas por el impuesto empresarial a tasa única; y, b) las operaciones 

de financiamiento o mutuo que den lugar al pago de intereses que se conside

ren parte del precio en los mismos términos, se consideran actividades grava

das por la referida contribución. En este último caso, los intereses generados 

en las operaciones mencionadas quedan incorporados a la contraprestación 

que integrará la base del acreedor y, en contrapartida, constituirán un con

cepto deducible para el deudor, en términos del artículo 6, fracción I, de la 

propia ley; en tanto que, en el primer supuesto señalado, al no integrarse los 

intereses derivados de dichas operaciones a la base del acreedor, no serán 

deducibles para el deudor. Ahora bien, este tratamiento diferenciado encuen

tra su justificación en una causa objetiva y razonable, ya que cuando los inte

reses forman parte del precio existe certeza de cuál es el monto total gravable 

para el acreedor y deducible para el deudor desde que la operación se realiza, 

en cambio, si los intereses no se incluyen en el precio es evidente que se 

calcularán a lo largo del tiempo en que se hubiere diferido el pago de la contra

prestación, por lo que en este caso no habría tal certeza. En efecto, tomando 

en cuenta que las operaciones de financiamiento o mutuo implican diferir 

el pago del impuesto empresarial, es evidente que no se pagará el precio en el 

momento de la operación, por lo que si desde que ésta se realiza no se incor

poran al precio los intereses respectivos, ello propiciaría la disminución del 

valor presente de la base gravable y la simulación en el pago de intereses con 

la finalidad de obtener una deducción implícita mayor a la debida; por el 

contrario, cuando los intereses se incluyen en el precio al momento de realizar 
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la operación, el ingreso gravado queda integrado tanto por el monto original 

de ésta como por los intereses, de manera que el pago del impuesto se rea

liza sobre un monto total que desde el principio queda definido, el cual no 

tendrá variantes durante el plazo respectivo, aun cuando dicho tributo se vaya 

pagando conforme se perciban los ingresos. En estas condiciones, si los con

tribuyentes que pagan intereses derivados de operaciones de financiamiento 

o mutuo, cuando éstos forman parte del precio, no se encuentran en la misma 

posición de quienes lo hacen cuando aquéllos no integran el monto de la 

operación, el trato distinto que se les otorga, permitiéndose en el primer caso 

su deducción y no así en el segundo, respeta el principio de equidad tributa

ria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de nueve votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María 

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 

López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María 

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 

López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

 

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de nueve votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de nueve votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 83/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

217, tesis P./J. 83/2010.

REG. IUS 164071

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 432. 

REG. IUS 22509
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIONES I, PÁRRAFO 

CUARTO, Y II, PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL ESTABLECER QUE SÓLO LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA 

FINANCIERO PODRÁN ACUMULAR O DEDUCIR EL MARGEN DE INTERME

DIACIÓN FINANCIERA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Del precep

to citado se advierten reglas específicas en relación con los integrantes del 

sistema financiero respecto de los servicios por los que paguen y cobren intere

ses pues, al efecto, se considera como prestación de servicio independiente 

el margen de intermediación financiera correspondiente a dichas operaciones. 

Ese concepto se define en la propia ley como la cantidad obtenida de dismi

nuir a los intereses devengados a favor del contribuyente, los devengados a 

su cargo, y será considerado ingreso para determinar el impuesto empresarial 

a tasa única siempre que sea positivo, o bien, será un concepto deducible de 

los demás ingresos afectos al pago del impuesto que obtengan los citados 

integrantes del sistema financiero, si resulta ser negativo. En este último su

puesto, dichas entidades gozarán de una deducción adicional frente a los 

demás contribuyentes que no queden comprendidos en esa categoría, pues no 

tendrán una deducción similar. Sin embargo, ese contraste entre sujetos del 

impuesto no provoca violación al principio de equidad tributaria contenido 

en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, porque la diferencia entre los integrantes del sistema financiero y 

los demás contribuyentes que no pertenecen a ese grupo está plenamente 

justificada a partir del tipo de operaciones que cada uno de ellos realiza y, en 

especial, de las que el legislador consideró adicionalmente para la configura

ción “mixta” de la base tributaria que los primeros habrán de tomar en cuen

ta como acumulable o deducible, según corresponda, frente a los demás 

sujetos pasivos del impuesto que en ningún caso considerarán al margen de 

intermediación financiera como un concepto deducible, pero tampoco como 

un concepto acumulable, pues es claro que no realizan ese tipo de actividad, 

la cual solamente califica como prestación de servicios independientes para 

el caso de quienes forman parte del sistema financiero, por lo que amerita un 

tratamiento específico. Adicionalmente, se aprecia que para efectos de la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única la diferencia objetiva entre contribu

yentes se encuentra exclusivamente a partir del margen de intermediación 
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financiera que sólo los integrantes del sistema financiero deben considerar 

bajo el criterio de “devengado”, pues tratándose de otro tipo de actividades 

están en igualdad de condiciones que los demás contribuyentes sobre una base 

de “flujo de efectivo”, según deriva del artículo 2, párrafo cuarto, de dicha Ley.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 124/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

8, tesis P./J. 124/2010.

 REG. IUS 163143
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• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
PENÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO ESTABLECER 
EXPRE SAMENTE EL TRATAMIENTO QUE DEBE DARSE AL CRÉDITO POR 
“SUELDOS, SALARIOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL” CUANDO 
NO SE ACREDITE TOTAL O PARCIALMENTE, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—El citado precepto, al disponer en su 
párrafo segundo que contra la diferencia obtenida de aplicar el crédito “por 
pérdidas” previsto en el artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, contra el impuesto relativo del ejercicio calculado en términos del 
último párrafo del artículo 1 de dicha Ley, hasta por el monto del impuesto 
empresarial a tasa única calculado en el ejercicio de que se trate, podrá acre
ditarse la cantidad que se determine en términos del penúltimo párrafo de 
ese mismo precepto, esto es, el crédito por “sueldos, salarios y aportaciones 
de seguridad social”, sin que se establezca expresamente el tratamiento que debe 
otorgarse a este último crédito fiscal cuando no se aplique total o parcialmen
te, no viola la garantía de seguridad jurídica tutelada a través del principio de 
legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la Ley del Impuesto Em
presarial a Tasa Única no prevé que después de aplicar los créditos que otor
ga se obtengan cantidades a favor acreditables en ejercicios posteriores, por 
lo que no existe ausencia de claridad y precisión en el tratamiento del crédito 
aludido. Además, la interpretación del artículo 8, párrafos segundo y penúlti
mo, acorde con el artículo 11, ambos de ese mismo ordenamiento, permite 
comprender que el crédito por “sueldos, salarios y aportaciones de seguridad 
social” se concreta anualmente, de manera que en caso de no poder acredi
tarse total o parcialmente el monto respectivo en el ejercicio de que se trate, 
no podrá realizarse en ejercicios fiscales posteriores, con lo cual no se causa 
incertidumbre jurídica a los contribuyentes.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 



18 Suprema Corte de Justicia de la Nación

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 

Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 117/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

10, tesis P./J. 117/2010.

 REG. IUS 163140

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE EL IM

PUESTO SOBRE LA RENTA ACREDITABLE ES EL “EFECTIVAMENTE PAGADO”, 

NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Tomando en cuenta 

que el objeto del impuesto empresarial a tasa única son los ingresos brutos 

recibidos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios indepen

dientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, y que la mag

nitud o cuantía en que se obtengan dichos ingresos es la que revela en 

exclusiva respecto de dicho tributo la aptitud de los sujetos obligados para 

contribuir al financiamiento de los gastos públicos, debe estimarse que la rea

lización de erogaciones que pudieran proyectarse con el efecto de alguna mino

ración tributaria en la mecánica del impuesto o de otras situaciones resulta 

intrascendente para atender a la capacidad contributiva revelada por la fuen

te de riqueza sobre la que recae el indicado impuesto, ya que no tienen como 

finalidad la determinación de una utilidad gravable, sino establecer beneficios 

tributarios. En ese contexto, si bien es cierto que el artículo 8, párrafos se

gundo y quinto, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única prevé que 

los contribuyentes podrán acreditar contra el gravamen causado entre otros 

conceptos el impuesto sobre la renta propio del ejercicio, entendiéndose por 

tal el “efectivamente pagado” en términos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de manera que no debe contemplarse en dicho concepto el impuesto 

sobre la renta que se hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones 

realizadas en términos de las disposiciones fiscales, con excepción del acredi

tamiento del impuesto a los depósitos en efectivo o cuando el pago se hubiera 

efectuado mediante compensación conforme al artículo 23 del Código Fiscal 

de la Federación, también lo es que tal circunstancia no implica violación 

al principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si el 

objeto del impuesto empresarial a tasa única es la obtención de ingresos 

brutos y, por ende, el sistema que lo regula es proporcional al atender a la 

cuantía en que los contribuyentes obtienen esos ingresos, es intrascendente 

para graduar su capacidad contributiva manifestada en la realización del hecho 

imponible si el acreditamiento que se otorga corresponde al monto del im

puesto sobre la renta causado, o bien, al impuesto sobre la renta efectiva
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mente pagado, pues su otorgamiento no obedece a un criterio de justicia 

fiscal, sino a la intención de conceder un beneficio tributario que tenga por 

resultado una menor afectación económica para los contribuyentes.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 122/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

12, tesis P./J. 122/2010.

 REG. IUS 163139
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• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO PREVÉ UN DERECHO 

PARA ACREDITAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO, SINO SÓLO 

EL EFECTIVAMENTE PAGADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).—El acreditamiento previsto en el indicado precepto evi

dencia la complementariedad entre los impuestos sobre la renta y empresarial 

a tasa única, pues por cada peso de impuesto causado y efectivamente paga

do en términos de la utilidad fiscal determinada por el contribuyente, se 

disminuye un peso del impuesto causado en términos de los ingresos brutos 

percibidos. En ese sentido, el impuesto sobre la renta causado es útil para 

atemperar la carga tributaria del impuesto empresarial a tasa única, sólo en 

la medida en que coincide con el impuesto efectivamente pagado, de manera 

que ante cualquier discrepancia entre ambos (causado y pagado), como la que 

derive de la aplicación de exenciones parciales o subsidios, deberá atenderse 

al impuesto pagado, pues es éste el que finalmente permite apreciar que sí 

se está cubriendo el impuesto generado por las utilidades derivadas del in

greso (renta) y que es innecesario pagar cantidades adicionales por el impues

to complementario que correspondería a los ingresos brutos (empresarial a 

tasa única). Así, cuando el artículo 8, párrafos segundo y quinto, de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única dispone que el impuesto sobre la renta acre

ditable contra el impuesto empresarial a tasa única es el efectivamente pagado, 

de ello deriva la intención de hacer tributar, a través del sistema complemen

tario establecido entre ambos gravámenes, a quienes por cualquier razón no 

estaban pagando el impuesto sobre la renta, circunstancia que se busca com

batir a través de la implementación del nuevo gravamen. En consecuencia, 

conforme a la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a la mecánica 

propia de dicho gravamen y a los fines que persigue, los contribuyentes no 

tienen derecho a acreditar el impuesto sobre la renta causado contra el im

puesto empresarial a tasa única, sino sólo el efectivamente pagado.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 
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Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 119/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

13, tesis P./J. 119/2010.

 REG. IUS 163138

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL CARÁCTER “MÍNIMO” DEL IMPUESTO 

RELATIVO, IMPLICA QUE AL MENOS SE PAGUE ÉSTE, SI POR CUALQUIER 

CAUSA NO SE PAGA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Conforme a lo razonado por el 

legislador, el impuesto empresarial a tasa única fue concebido como un “im

puesto mínimo”, pues su diseño integra una base amplia, una tasa lo más 

baja posible y un mínimo de deducciones, lo cual se confirma con el artículo 

8, párrafos segundo y quinto, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Úni

ca, al limitar el impuesto sobre la renta acreditable en su contra al efectiva

mente pagado, pues lo que se busca es que se pague el impuesto empresarial 

a tasa única en los casos en que, por la razón que fuere, no se paga el im

puesto sobre la renta. Así, lo “mínimo” del gravamen no alude a que se trata 

del menor posible sea que se analice aisladamente cada uno de ellos o con 

la intención de pagar el menor de los dos tributos, sino a la finalidad de 

propiciar que se pague, cuando menos, el impuesto de control (empresarial 

a tasa única), cuando se actualicen las circunstancias que dan lugar a que no 

se pague el impuesto controlado (sobre la renta).

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 
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Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 121/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

15, tesis P./J. 121/2010.

 REG. IUS 163135

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN DE 
LA EMPRESA QUEJOSA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
O SU CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL SON INSUFICIENTES PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO Y EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENE
FICIOS FISCALES RESPECTO DE DICHO TRIBUTO Y DEL DIVERSO SOBRE 
LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—
Las documentales de referencia son insuficientes para llegar al convencimiento 
de que las disposiciones de la ley y el decreto referidos producen una afecta
ción en perjuicio de la quejosa a partir de su entrada en vigor, pues de los 
extremos que pueden tenerse por demostrados con su contenido, como pu
diera ser su eventual sujeción al cumplimiento de obligaciones para efectos 
de los impuestos sobre la renta, al valor agregado o al activo, no se concluye 
que se ubique en algún supuesto normativo que le traiga aparejado algún 
perjuicio en su esfera jurídica en materia del impuesto empresarial a tasa 
única. Esto es, si bien la quejosa demuestra a través de los indicados docu
mentos que cumplió con la obligación formal de inscribirse ante el Registro 
Federal de Contribuyentes y que está sujeta, eventualmente, al cumplimiento 
de obligaciones en impuestos distintos al empresarial a tasa única, tal circuns
tancia no acredita la causación de este último por el hecho de que pudiera 
compartir características similares con aquéllos o porque pertenezcan al mismo 
sistema tributario y, por ende, tampoco el interés jurídico para combatir el 
impuesto en cuestión, porque ello implicaría tenerlo acreditado a través de 
indicios, inferencias o indirectamente, cuando éste debe demostrarse fehacien
te y específicamente. Incluso, aunque dichos documentos contuvieran alguna 
referencia o un listado de obligaciones relacionadas con el indicado impuesto 
empresarial, ello sería insuficiente para acreditar el interés jurídico para impug
nar las disposiciones que lo regulan, ya que seguirían limitándose a evidenciar 
el cumplimiento de una obligación formal que nada dice sobre la actualización 
real y efectiva de los supuestos jurídicos de causación de dicho impuesto.

Amparo en revisión 902/2008. Radver, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Mayoría de ocho votos; 

votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas 

y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 508/2008. Motocentro Tlalpan, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Mayoría 

de ocho votos; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
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González Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de Gar

cía Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martí

nez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Amparo en revisión 746/2008. Construrban, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Unanimidad de 

once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 930/2008. Ferrevicra, S.A. de C.V. y otra. 26 de enero de 2010. Mayoría de 

ocho votos; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 

Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 

Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1585/2009. Bukovecz, Muñoz & Asociados, S.C. y otra. 26 de enero de 2010. 

Mayoría de ocho votos; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernan

do Franco González Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Fernando Franco 

González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 64/2010, la tesis juris

prudencial que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 5, 

tesis P./J. 64/2010.

 REG. IUS 164334

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 803. 

REG. IUS 22510
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN 

DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES EN MATERIA DEL IMPUESTO RELATIVO 

Y DEL DIVERSO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007, ES DE NATURALEZA 

AUTOAPLICATIVA.—Toda vez que las disposiciones de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de octubre de 2007 tienen naturaleza autoaplicativa, por vía de consecuencia 

el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los 

impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, publicado en el indicado 

medio de difusión oficial el 5 de noviembre de 2007, vigente a partir del 1 de 

enero de 2008, tiene la misma naturaleza, en atención a que las disposiciones 

que lo integran pertenecen al sistema de tributación del impuesto empresarial 

a tasa única además de que, sin mediar condición alguna, otorga a los sujetos 

pasivos determinados estímulos fiscales traducidos, entre otras formas, en 

diversos créditos fiscales que podrán aplicarse contra dicho tributo, ya sea 

para efecto de los pagos provisionales o del impuesto del ejercicio, según 

sea el caso, y conforme a los lineamientos y requisitos que para cada uno de 

ellos resulten aplicables.

Amparo en revisión 902/2008. Radver, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 508/2008. Motocentro Tlalpan, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 746/2008. Construrban, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. Ponen

te: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 930/2008. Ferrevicra, S.A. de C.V. y otra. 26 de enero de 2010. Once votos. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1585/2009. Bukovecz, Muñoz & Asociados, S.C. y otra. 26 de enero de 2010. 

Once votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela 
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Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 61/2010, la tesis juris

prudencial que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 6, 

tesis P./J. 61/2010.

 REG. IUS 164333

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 803. 

REG. IUS 22510
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EXTREMOS QUE DEBEN PROBARSE PARA 

ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO Y EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DI

VER SOS BENEFICIOS FISCALES RESPECTO DE DICHO TRIBUTO Y DEL DIVER

SO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2008).—Los sujetos de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, publi

cada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007, y del Decre

to por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los 

impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, publicado en el indicado 

medio de difusión oficial el 5 de noviembre de 2007, tienen interés jurídico 

para impugnar las normas que estructuran los elementos esenciales de ese 

tributo, así como todas las disposiciones que prevén elementos variables por 

su sola entrada en vigor, esto es, como normas autoaplicativas, siempre que 

demuestren indudable y específicamente que se ubican en los supuestos de 

causación, es decir, que son personas físicas o morales residentes en territo

rio nacional, o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 

el país, que enajenan bienes, prestan servicios independientes u otorgan el 

uso o goce temporal de bienes, actividades por las cuales obtienen ingresos, 

independientemente del lugar donde se generen, y que con ello se les causa 

un perjuicio en su esfera jurídica.

Amparo en revisión 902/2008. Radver, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Mayoría de ocho votos. 

Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Gui

llermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María 

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 

López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 508/2008. Motocentro Tlalpan, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Mayoría 

de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gon

zález Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 746/2008. Construrban, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. Ponen

te: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 930/2008. Ferrevicra, S.A. de C.V. y otra. 26 de enero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
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Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1585/2009. Bukovecz, Muñoz & Asociados, S.C. y otra. 26 de enero de 2010. 

Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Fernando Franco González 

Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Es

trada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 62/2010, la tesis juris

prudencial que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 7, 

tesis P./J. 62/2010.

 REG. IUS 164332

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 803. 

REG. IUS 22510

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 804. 

REG. IUS 40601
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA EM

PRESA QUEJOSA ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDI

CO PARA IMPUGNAR LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y EL DECRETO POR 

EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES RESPECTO DE 

DICHO TRIBUTO Y DEL DIVERSO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—La documental de mérito no es 

apta para demostrar que, en efecto, la quejosa se ubica en los supuestos 

normativos de los ordenamientos señalados, pues no existe una relación de 

causalidad entre el hecho que puede estimarse demostrado, esto es, su cons

titución y existencia jurídica como persona moral, así como su propósito de 

realizar ciertas actividades como parte de su objeto social, con la circunstan

cia de que la ley y el decreto aludidos produzcan o puedan producir alguna 

afectación en su esfera jurídica desde que entraron en vigor. En particular, 

el hecho de que en la escritura constitutiva de la sociedad quejosa conste la 

enunciación de ciertas actividades que pueden asumirse como de las gravadas 

por el impuesto empresarial a tasa única, no significa que realmente las esté 

llevando a cabo y, menos aún, que con motivo de su eventual realización 

hubiese obtenido los ingresos que grava el impuesto, pues para acreditar tales 

extremos es necesario aportar otros medios de prueba que lleven a la convic

ción de que las actividades realizadas se encuentran gravadas. Esto es, si bien 

la escritura constitutiva de la sociedad quejosa podría demostrar que se en

cuentra en aptitud de realizar ciertos actos o actividades desde que surgió a 

la vida jurídica, de ello no se sigue que efectivamente los realice para asumir 

que se ubica en los supuestos exigidos por la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única y el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales 

en materia de los impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2007, por lo 

que es insuficiente para acreditar su interés jurídico para impugnarlos.

Amparo en revisión 902/2008. Radver, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Mayoría de ocho votos. 

Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Gui

llermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María 

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 

López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 508/2008. Motocentro Tlalpan, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Mayoría 

de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gon

zález Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 746/2008. Construrban, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. Ponen

te: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 930/2008. Ferrevicra, S.A. de C.V. y otra. 26 de enero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 

Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1585/2009. Bukovecz, Muñoz & Asociados, S.C. y otra. 26 de enero de 2010. 

Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Fernando Franco González 

Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Es

trada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 63/2010, la tesis juris

prudencial que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 9, 

tesis P./J. 63/2010.

 REG. IUS 164331

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 803. 

REG. IUS 22510

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 804. 

REG. IUS 40601
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO REGULA 

UNA “BASE MIXTA” PARA LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO 

CONFORME A LOS CRITERIOS DE “FLUJO DE EFECTIVO” Y “DEVENGADO” 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Del artícu

lo 3, fracciones I, párrafo cuarto, y II, párrafos primero y último, de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única, se advierten reglas específicas en relación 

con los integrantes del sistema financiero, respecto de los servicios por los 

que paguen y cobren intereses pues, al efecto, se considera como prestación 

de servicio independiente el margen de intermediación financiera correspon

diente a dichas operaciones, entendido éste como la cantidad que se obten

ga de disminuir a los intereses devengados a favor del contribuyente, los 

devengados a su cargo. Lo anterior significa que los integrantes del sistema 

financiero, además de quedar sujetos al criterio general del gravamen sobre 

una base de “flujo de efectivo” para los casos en que obtengan ingresos deri

vados de la enajenación de bienes, prestación de servicios independientes u 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, deben incluir el concepto 

denominado margen de intermediación financiera que se rige bajo el crite

rio de “devengado”, el cual será considerado ingreso para determinar el im

puesto empresarial a tasa única siempre que sea positivo, o bien, será un 

concepto deducible de los demás ingresos afectos al pago del impuesto que 

obtengan los citados integrantes del sistema financiero, si resulta ser negativo. 

En ese sentido, la ley reconoce la realidad económica y financiera de las ope

raciones de intermediación que constituyen la principal actividad de las 

instituciones del sistema financiero, en donde éstas fungen como interconexión 

entre los recursos económicos que les aportan los ahorradores (operaciones 

pasivas) y el financiamiento que requieren los clientes acreditados (operacio

nes activas) a cambio de una ganancia que es, precisamente, el margen de 

intermediación financiera, derivado de las operaciones a través de las cuales 

se obtienen recursos a cambio del pago de una tasa de interés baja a los ahorra

dores, contra el cobro de una tasa de interés alta por el financiamiento otor

gado a los acreditados. De no considerarse el margen de intermediación 

financiera como si se tratara de una prestación de servicio independiente, no 

calificaría como actividad gravada para efectos del impuesto empresarial a 

tasa única y, por ende, implicaría un ingreso obtenido por las instituciones 

del sistema financiero no sujeto a imposición en dicho tributo, cuando es evi

dente que esa ganancia (derivada del diferencial entre intereses cobrados y 

pagados), entraña una manifestación de riqueza susceptible de gravarse.
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Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 
2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 
Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 
Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen
te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 
la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani
midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun
to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 
Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 
Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani
midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 
Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 123/2010, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 
mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 
16, tesis P./J. 123/2010.

 REG. IUS 163133

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUES

TO RELATIVO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 

DE OCTUBRE DE 2007, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA.—Del aná

lisis de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única publicada en la fecha y 

medio de difusión oficial citados, vigente a partir del 1 de enero de 2008, se 

advierte que desde ese momento origina para las personas físicas y morales 

residentes en territorio nacional, así como para los residentes en el extran jero 

con establecimiento permanente en el país, la obligación de pagar el impues

to empresarial a tasa única por los ingresos que obtengan, inde pendientemente 

del lugar en donde se generen, por la enajenación de bienes, prestación de 

servicios independientes u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 

cuando se cobren efectivamente las contraprestaciones respectivas, conside

rando las deducciones, créditos, acreditamientos o devoluciones respectivos 

en función de situaciones o erogaciones realizadas antes o durante su vigen

cia. De lo anterior deriva que las disposiciones de la ley señalada son de 

naturaleza autoaplicativa, debido a que con su sola vigencia producen efectos 

jurídicos frente a sus destinatarios, sin que para ello se requiera la actualiza

ción de condición alguna.

Amparo en revisión 902/2008. Radver, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 508/2008. Motocentro Tlalpan, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 746/2008. Construrban, S.A. de C.V. 26 de enero de 2010. Once votos. Ponen

te: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 930/2008. Ferrevicra, S.A. de C.V. y otra. 26 de enero de 2010. Once votos. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1585/2009. Bukovecz, Muñoz & Asociados, S.C. y otra. 26 de enero de 2010. 

Once votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela 
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Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el catorce de junio en curso, aprobó, con el número 60/2010, la tesis juris

prudencial que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

10, tesis P./J. 60/2010.

 REG. IUS 164330

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 803. 

REG. IUS 22510
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, 6, FRACCIO

NES I, II, Y III, Y QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS DE LA LEY DEL IMPUES

TO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DISTINTO A LOS CONTRIBUYENTES 

QUE TIENEN INVERSIONES REALIZADAS DURANTE SU VIGENCIA, RESPEC

TO DEL CONFERIDO A LOS QUE LAS EFECTUARON CON ANTERIORIDAD A 

ÉSTA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Conforme a los dispositivos 

señalados, se otorga un trato diferenciado a los contribuyentes que hubiesen 

realizado inversiones a partir de la entrada en vigor de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, frente a los que las hubiesen efectuado antes de su 

vigencia, situación que determina la deducibilidad total e inmediata de dichas 

erogaciones en el primer supuesto, o bien, un tratamiento específico de ami

noración tributaria en el segundo caso. Sin embargo, con tal distinción no se 

viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que 

el tratamiento diferenciado obedece a la exigencia de que los gastos por in

versiones realizadas durante la vigencia de esa Ley se deduzcan en su totali

dad en el ejercicio en que se realicen, mientras que los derivados de inver siones 

anteriores al 1o. de enero de 2008, en que entró en vigor, no pueden consi

derarse deducibles para efectos del impuesto, precisamente por referirse a 

ejercicios en los que aún no tenía vida legal. Esto es, la mecánica del impues

to empresarial a tasa única se determina con una base de efectivo, de modo 

que los ingresos se acumulan cuando efectivamente se perciben y las deduc

ciones proceden en el momento en que realmente se efectúan los pagos; lo 

que explica, por un lado, que la regulación de la contribución contemple la dedu

cibilidad total de las inversiones efectuadas a partir de su entrada en vigor, 

en el ejercicio en que se realicen y, por otro, que la propia mecánica y naturaleza 

del impuesto impidan que los gastos por inversiones efectuados con anterio

ridad a que dicha regulación tuviera vida legal no puedan comprenderse entre 

los conceptos deducibles, precisamente porque el ejercicio en el que fueron 

erogados es anterior a esa vigencia. De ahí que los contribuyentes que efec

tuaron gastos por inversiones realizadas a partir de la entrada en vigor de la 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (artículos 5, fracción I y 6, fraccio

nes I, II y III) están en una situación jurídica diversa a aquella en la que se 

encuentran los contribuyentes que realizaron erogaciones por inversiones con 

anterioridad a esa vigencia (artículos quinto y sexto transitorios), lo cual justi

fica plenamente que se les otorgue un tratamiento diferenciado.
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Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño 

Pelayo y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y 

Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y 

Luis María Aguilar Morales. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre

tarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel 

Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello 

Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño 

Pelayo y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús 

Gudiño Pelayo y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia

no. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estra

da, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 81/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

219, tesis P./J. 81/2010.

 REG. IUS 164063

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 422. 

REG. IUS 40447
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 7 Y 9 DE LA LEY DEL IMPUES

TO RELATIVO, AL NO PREVER UN MECANISMO PARA EL AJUSTE DE LOS 

PAGOS PROVISIONALES, NO TRANSGREDEN LA GARANTÍA DE PROPORCIO

NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 

DE 2008).—Para respetar el principio de proporcionalidad tributaria conte

nido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los pagos provisionales realizados por los contribuyentes 

deben guardar relación con el impuesto definitivo a pagar en el ejercicio. Ahora 

bien, tomando en cuenta que el impuesto empresarial a tasa única, tanto del 

ejercicio como los pagos provisionales, se calculan aplicando la tasa prevista 

en el artículo 1 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a la cantidad 

resultante de disminuir las deducciones autorizadas de la totalidad de los 

ingresos percibidos por la enajenación de bienes, prestación de servicios o el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y que, además, los contri

buyentes pueden aplicar acreditamientos y créditos fiscales para determinar 

el monto a pagar en el periodo de que se trate, se concluye que la mecánica 

para calcular los pagos provisionales, así como la relativa al cálculo del impues

to del ejercicio, toman en consideración exactamente los mismos elementos 

y, por ende, guardan relación entre sí; en particular, los pagos provisionales del 

impuesto empresarial a tasa única se determinan en función de los ingresos 

y deducciones que efectivamente se hubieren percibido o tenido desde el 

primer día del año y hasta el último día del periodo por el cual va a realizarse 

el cálculo respectivo. En consecuencia, el hecho de que los artículos 7 y 9 de la 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única no prevean un mecanismo de ajuste 

de los pagos provisionales en relación con el impuesto del ejercicio, no pro

voca que deje de atenderse a la capacidad de los gobernados para contribuir 

al financiamiento de los gastos públicos y, por ende, no se transgrede el indi

cado principio tributario, ya que los pagos provisionales de aquella contribución 

se determinan con base en la situación real y objetiva del contribuyente, 

esto es, tomando en cuenta los ingresos y deducciones que efectivamente 

hubiere percibido o tenido en un periodo determinado, a diferencia de otros 

ordenamientos, como la Ley del Impuesto sobre la Renta o la abrogada Ley 

del Impuesto al Activo, pues en el caso no se requiere que los contribuyentes 

calculen sus pagos provisionales a partir de un coeficiente o factor que refle

je su situación fiscal en uno o varios ejercicios anteriores.
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Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de diez votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa 

Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

diez votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 

Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael 

Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

diez votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa 

Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría 

de diez votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Her

nández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de diez votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 79/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

220, tesis P./J. 79/2010.

 REG. IUS 164062

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Votos: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 201. 

REG. IUS 40421

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 426. 

REG. IUS 40451

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 474. 

REG. IUS 40454

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 491. 

REG. IUS 40455

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 508. 

REG. IUS 40456
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO TRANSI

TORIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO 

DISTINTO A LOS CONTRIBUYENTES QUE EFECTUARON INVERSIONES EN 

EL ÚLTIMO CUATRIMESTRE DE 2007, RESPECTO DEL OTORGADO A LOS 

CONTRIBUYENTES CON INVERSIONES EFECTUADAS DEL 1o. DE ENERO DE 

1998 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—

La Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única contempla un tratamiento 

diferente para los contribuyentes que realizaron erogaciones con motivo de 

inversiones efectuadas con anterioridad a su entrada en vigor, pues mientras 

en su artículo quinto transitorio establece una deducción adicional por gas

tos en inversiones nuevas realizadas durante el último cuatrimestre de 2007, en 

su artículo sexto transitorio otorga un crédito fiscal por los gastos correspon

dientes a inversiones efectuadas del 1o. de enero de 1998 al 31 de diciembre 

de 2007 salvo las inversiones nuevas realizadas en el último cuatrimestre de 

2007. Ahora bien, no obstante el diverso tratamiento otorgado para quienes 

tienen unas u otras inversiones, a pesar de que ambos tipos de contribuyen

tes se encuentran en la misma situación jurídica respecto del impuesto em

presarial a tasa única (ya que dichas erogaciones tuvieron lugar antes de la 

vigencia de la ley), se concluye que los artículos quinto y sexto transitorios 

referidos no violan el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en tanto que el tratamiento diferenciado encuentra su justificación en una 

causa objetiva y razonable. En efecto, del proceso legislativo del que derivó 

la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única se advierte la causa a la que se 

atendió para distinguir el trato que debía darse a contribuyentes con inver

siones nuevas realizadas en el último cuatrimestre de 2007, respecto del 

concedido a quienes tuvieran inversiones efectuadas en los últimos diez años 

anteriores a la vigencia de la ley, consistente en establecer una medida para 

evitar que se frenara la inversión durante los meses de septiembre a diciembre 

de 2007, es decir, durante el periodo que faltaba para que el gravamen entrara 

en vigor. De este modo, si los gastos por inversiones son deducibles en su tota

lidad en el ejercicio en que se realizan y, en cambio, las erogaciones por inver

siones anteriores a su vigencia no son deducibles, resulta genuina y lógica la 

preocupación del legislador respecto al freno que podrían sufrir las inversiones 

nuevas en el último cuatrimestre anterior a la vigencia del nuevo impuesto, 
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por lo que decidió privilegiar a quienes efectuaran inversiones de ese tipo con 

una deducción adicional, frente a quienes tuvieran inversiones sin esa carac

terística realizadas del 1o. de enero de 1998 al 31 de diciembre de 2007, a los 

que sólo les concedió un crédito fiscal.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudi

ño Pelayo y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre

tarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel 

Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello 

Cetina.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y 

Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Este

la Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y 

Luis María Aguilar Morales. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre

tarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel 

Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello 

Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño 

Pelayo y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús 

Gudiño Pelayo y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguia

no. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 

Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 82/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

222, tesis P./J. 82/2010.

 REG. IUS 164061
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• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 422. 

REG. IUS 40447
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INATENDIBLES LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO Y QUIN
TO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI DE ELLOS DERIVA QUE LA 
IMPOSIBILIDAD DE ACREDITAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO 
SE REDUCE A UN PERJUICIO ECONÓMICO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Acorde con el citado precepto, acreditar el im
puesto sobre la renta efectivamente pagado es lo que conforme a derecho 
procede; por ello, cualquier intento de acreditar un monto superior no impli
ca la defensa de un derecho tutelado. En ese contexto, si se aduce que la 
imposibilidad de acreditar el impuesto sobre la renta causado contra el impues
to empresarial a tasa única provoca un impacto negativo porque se acreditaría 
un monto menor y no se aportan elementos para demostrar que, constitucio
nalmente, procede acreditar el impuesto causado y no sólo el efectivamente 
pagado, debe estimarse que con ello se expone la existencia de un perjuicio 
económico y no de uno jurídico. En consecuencia, los argumentos así formu
lados son inatendibles, pues conforme al criterio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el juicio de amparo sólo puede analizarse la consti
tucionalidad de actos que afecten la esfera jurídica de los gobernados, máxime 
que a través de aquéllos se advierte una pretensión de disminuir injustifica
damente la carga tributaria del causante.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Una

nimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 



48 Suprema Corte de Justicia de la Nación

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 120/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

18, tesis P./J. 120/2010.

 REG. IUS 163127

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN IV, Y 6, FRAC

CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI SE ADUCE VIOLACIÓN 

AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA POR NO PREVER SIME

TRÍA FISCAL ENTRE EL MOMENTO EN QUE UN MISMO CONTRIBUYENTE 

DEBE RECONOCER EL INGRESO Y AQUEL EN QUE PUEDE TOMAR LA DEDUC

CIÓN RESPECTIVA EN FUNCIÓN DE LA FORMA EN QUE SE EXTINGA LA 

OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—

El artículo 6, fracción III, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única, contiene un esquema diseñado bajo los parámetros del princi

pio de simetría fiscal en el que, con motivo de la suscripción de títulos de 

crédito distintos al cheque, en que se presume que dicha suscripción consti

tuye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada, el pago se 

entenderá efectuado cuando se realice efectivamente o cuando la obligación 

quede satisfecha mediante cualquier forma de extinción, lo cual implica que 

tanto el “efectivo cobro” de la percepción que constituye el ingreso, como el 

“efectivo pago” del concepto que da lugar a la deducción, se actualizan en 

el mismo momento, toda vez que la legislación hace referencia al hecho de 

que la obligación quede satisfecha por cualquier forma de extinción. Excluido 

ese supuesto, de los artículos 3, fracción IV, párrafo primero, y 6, fracción III, 

del mismo ordenamiento tributario, deriva que mientras para el reconocimien

to del ingreso debe atenderse a que la contraprestación se entienda “efecti

vamente cobrada”, lo cual depende de su recepción en efectivo, en bienes o 

en servicios, o bien, de que el interés del acreedor quede satisfecho median

te cualquier forma de extinción de las obligaciones, para el reconocimiento 

de la deducción debe atenderse a que el concepto respectivo se encuentre 

“efectivamente pagado”, lo que se determina con un criterio más restringido, 

que alude a que la obligación se extinga únicamente mediante compensa

ción o dación en pago, y no por cualquier otra forma de extinción. Esta regu

lación puede apreciarse como una falta de simetría fiscal limitada al 

momento en que debe reconocerse el ingreso, frente al momento en que 

puede tomarse la deducción correspondiente, y sin alcanzar a las definiciones 

de los conceptos que deben considerarse ingreso, ni a la de las erogaciones que 

el legislador señala como deducibles; sin embargo, no es viable su análisis 

de constitucionalidad a partir del principio de proporcionalidad tributaria 

contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos y, por ende, los argumentos respectivos devienen 
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inoperantes, porque: a) La simetría fiscal no es una garantía constitucional, 

sino un mero enunciado de política fiscal, cuya ausencia no tiene como conse

cuencia necesaria y automática la violación al citado precepto constitucional; y 

b) El vínculo entre conceptos que deriva de la simetría fiscal tiene que ver 

con la situación de dos contribuyentes, interactuando en lo que se refiere a 

los ingresos de uno y deducciones de otro, y no se centra en la situación de 

un solo causante, vista desde sus propios ingresos y sus propias deducciones 

(en atención al momento en que unos y otras debieran reconocerse), por lo 

que en este sentido, ningún perjuicio ocasiona a un mismo contribuyente 

el hecho de que, en términos de los preceptos legales aludidos, no pueda 

deducir sino cuando se cubra la contraprestación mediante el pago propia

mente dicho, la dación en pago y la compensación y, en su caso, deba reco

nocer ingresos al cobro y esto se materialice por cualquier forma de extinción 

de las obligaciones, ello aunado a que tampoco le causa agravio si su contra

parte debe reconocer un ingreso o puede tomar una deducción y cuándo 

puede hacerlo.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número 118/2010, la tesis 

jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

19, tesis P./J. 118/2010.

 REG. IUS 163126

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 

SEGUNDO, Y QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, SI PLAN

TEAN UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE EROGACIONES EFECTUADAS POR 

EL PROPIO CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

que el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere al 

derecho de todos los contribuyentes de un mismo impuesto ubicados en una 

misma hipótesis de causación, de guardar una idéntica situación frente a la 

norma jurídica que lo regula a fin de evitar cualquier trato discriminatorio ante 

situaciones análogas. Ahora bien, en atención a los alcances de ese principio, 

son inoperantes los planteamientos de inconstitucionalidad consistentes en 

que los artículos 5, fracción I, párrafo segundo, y Quinto y Sexto Transitorios, 

de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única prevén un trato inequitativo 

entre distintas erogaciones que podrían considerarse necesarias e indispen

sables para realizar las actividades gravadas (salarios, gastos de previsión 

social y demás prestaciones derivadas de la relación laboral, incluyendo la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las que 

sobrevengan por el término de aquélla, así como inversiones, inventarios o ad

quisición de terrenos), en función de que unas sean deducibles y otras no, 

sin que exista alguna razón válida que lo justifique, en virtud de que el trato 

inequitativo que se plantea se funda en una distinción entre los gastos (con

ceptos) efectuados por un mismo sujeto, en tanto que, conforme al indicado 

principio, deben evitarse distinciones injustificadas entre contribuyentes (su

jetos), y no entre los ingresos o erogaciones de uno solo. Esto es, no puede 

analizarse si dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable o si, 

por el contrario, constituye un trato discriminatorio que deba ser excluido del 

ordenamiento jurídico en lo que concierne al quejoso, en la medida en que no 

existen razones que conduzcan a evidenciar que la posibilidad o no de deducir 

determinados gastos tenga como consecuencia provocar un trato diferenciado 

injustificado entre los sujetos del tributo.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Once votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer 
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Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Once votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, 

Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Once votos. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Once 

votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 80/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

224, tesis P./J. 80/2010

 REG. IUS 164060.

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509
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INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ANTE LA FALTA DE PRECISIÓN DE LA CAN

TIDAD QUE DEBE DEVOLVERSE AL QUEJOSO QUE OBTUVO LA PROTEC

CIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE UNA LEY TRIBUTARIA QUE 

REGULE CON TRIBUCIONES QUE SE RIJAN POR EL PRINCIPIO DE AUTOLI

QUIDACIÓN, ES EN SEDE JURISDICCIONAL DONDE DEBE SUSTANCIARSE 

EL PROCEDIMIENTO RELATIVO PARA PRECISARLA (MODIFICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA P./J. 47/2009).—Conforme a los artículos 107, fracción XVI, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105, 111 y 113 de 

la Ley de Amparo, el juzgador de amparo que haya dictado un fallo protector 

debe velar por que éste se acate, sin que pueda ordenar el archivo de expe

diente alguno si no está cumplida la sentencia relativa. De ahí que si la cau

sa del retardo para la ejecución de la sentencia concesoria de la protección 

constitucional contra una ley tributaria que regule contribuciones regidas por 

el principio de autoliquidación, consiste en la falta de precisión de la cantidad 

que la autoridad responsable debe devolver al quejoso, resulta evidente que 

corresponde al Juez de amparo o a la autoridad que haya conocido del juicio 

precisarla, para lo cual deberá desarrollar el siguiente procedimiento: 1. En rela

ción con la devolución de la cantidad derivada de los actos de aplicación de 

la norma inconstitucional, requerirá al quejoso para que con los recibos ofi

ciales correspondientes acredite las cantidades pagadas en cumplimiento de 

aquélla y, en atención al principio de autoliquidación tributaria que rige a la 

contribución de que se trate, formule el cálculo por ese concepto a su cargo, 

desaplicando la parte del precepto declarada inconstitucional, precisando la 

cantidad que debe quedar en poder de la autoridad fiscal como pago de 

aquélla y la que se le debe devolver; en la inteligencia de que el juzgador no 

señalará plazo para su desahogo, pero hará saber al quejoso que éste es una 

condición indispensable para continuar con el procedimiento de cumplimiento 

de la sentencia de amparo. 2. Desahogado el requerimiento, el Juez Federal 

quien podrá considerar la pertinencia de los elementos aportados por el que

joso, puesto que él ejerce el control de este procedimiento dará vista con 

dicho documento a la autoridad responsable o a la competente para ordenar 

la devolución, por un plazo de cinco días, para que de manera motivada ma

nifieste lo que a su interés convenga, apercibida en el sentido de que, de no 

hacerlo, se tendrá como consentida la cantidad a devolver precisada por el 

quejoso y con base en ésta se formularán los requerimientos de ejecución de 

sentencia. 3. Si ambas partes coinciden en el monto a devolver, el juzgador 

de amparo sólo deberá requerir a la autoridad correspondiente su devolución, 
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junto con el que pudiera generarse por su actualización, así como por los 

intereses de acuerdo con las leyes fiscales aplicables, hasta que sea devuelto, a 

fin de que cumpla la sentencia concesoria. 4. De no coincidir, el juzgador de 

amparo ordenará la devolución del monto que la autoridad reconoce y dejará 

a salvo los derechos del interesado en la parte que no se satisfizo su preten

sión, para que los haga valer a través del recurso de queja por defecto en el 

cumplimiento de la sentencia de amparo.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 12/2009. Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de mayo de 2010. Unanimidad de diez 

votos. Ausente y Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asun

to José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 67/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Nota: La tesis P./J. 47/2009 citada, aparece publicada con el rubro: “INEJECUCIÓN DE SENTEN

CIA. ANTE LA FALTA DE PRECISIÓN DE LA CANTIDAD QUE DEBE DEVOLVERSE AL 

QUEJOSO QUE OBTUVO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE UNA LEY 

TRIBUTARIA QUE REGULE CONTRIBUCIONES QUE SE RIJAN POR EL PRINCIPIO DE 

AUTOLIQUIDACIÓN, ES EN SEDE JURISDICCIONAL DONDE DEBE SUSTANCIARSE EL 

PROCEDIMIENTO RELATIVO PARA PRECISARLA.” en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 39.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

225, tesis P./J. 67/2010.

 REG. IUS 164035

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 2387. 

REG. IUS 22473
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INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ANTE LA FALTA DE PRECISIÓN DE LA CAN

TIDAD QUE DEBE DEVOLVERSE AL QUEJOSO QUE OBTUVO LA PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL EN CONTRA DEL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2002 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, ES EN SEDE JURISDICCIONAL DONDE DEBE 

SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO PARA PRECISARLA (MODI

FICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 46/2009).—Conforme a los artículos 

107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos y 105, 111 y 113 de la Ley de Amparo, el juzgador de amparo que haya 

dictado un fallo protector debe velar por que éste se acate, sin que pueda or

denar el archivo de expediente alguno si no está cumplida la sentencia rela

tiva. De ahí que si la causa del retardo para la ejecución de la sentencia 

concesoria de la protección constitucional contra el artículo 149, fracción II, 

del Código Financiero del Distrito Federal vigente del 1o. de enero de 2002 al 

31 de diciembre de 2007, es la falta de precisión de la cantidad que la auto

ridad responsable debe devolver al quejoso, resulta evidente que corresponde 

al Juez de amparo o a la autoridad que haya conocido del juicio precisarla, 

para lo cual deberá desarrollar el siguiente procedimiento: 1. En relación con 

la devolución de la cantidad derivada de los actos de aplicación de la norma 

inconstitucional, requerirá al quejoso para que con los recibos oficiales corres

pondientes acredite las cantidades pagadas en cumplimiento de aquélla y, en 

atención al principio de autoliquidación tributaria que rige a dicha contribución, 

formule el cálculo del impuesto a su cargo, desaplicando la parte del precepto 

declarada inconstitucional, precisando la cantidad que debe quedar en poder de 

la autoridad fiscal como pago del impuesto y la que se le debe devolver; en la 

inteligencia de que el juzgador no señalará plazo para su desahogo, pero hará 

saber al quejoso que éste es una condición indispensable para continuar con 

el procedimiento de cumplimiento de la sentencia de amparo. 2. Desahogado el 

requerimiento, el Juez Federal quien podrá considerar la pertinencia de los 

elementos aportados por el quejoso, puesto que él ejerce el control de este 

procedimiento dará vista con dicho documento a la autoridad responsable o 

a la competente para ordenar la devolución de mérito, por un plazo de cinco 

días, para que de manera motivada manifieste lo que a su interés convenga, 

apercibida en el sentido de que, de no hacerlo, se tendrá como consentida la 

cantidad a devolver precisada por el quejoso y con base en ésta se formularán 

los requerimientos de ejecución de sentencia. 3. Si ambas partes coinciden 

en el monto a devolver, el juzgador de amparo sólo deberá requerir a la autoridad 
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correspondiente su devolución, junto con el que pudiera generarse por su 

actualización, así como por los intereses de acuerdo con las leyes fiscales 

aplicables, hasta que sea devuelto, a fin de que dé cumplimiento a la senten

cia concesoria. 4. De no coincidir, el juzgador de amparo ordenará la devolución 

del monto que la autoridad reconoce y dejará a salvo los derechos del intere

sado en la parte que no se satisfizo su pretensión, para que los haga valer a 

través del recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia de 

amparo.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 12/2009. Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de mayo de 2010. Unanimidad de diez 

votos. Ausente y Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asun

to José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 66/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Nota: La tesis P./J. 46/2009 citada, aparece publicada con el rubro: “INEJECUCIÓN DE SENTEN

CIA. ANTE LA FALTA DE PRECISIÓN DE LA CANTIDAD QUE DEBE DEVOLVERSE AL 

QUEJOSO QUE OBTUVO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE UNA LEY 

TRIBUTARIA QUE REGULE CONTRIBUCIONES QUE SE RIJAN POR EL PRINCIPIO DE 

AUTOLIQUIDACIÓN, ES EN SEDE JURISDICCIONAL DONDE DEBE SUSTANCIARSE 

EL PROCEDIMIENTO RELATIVO PARA PRECISARLA.” en el Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 61.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

227, tesis P./J. 66/2010.

 REG. IUS 164034

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 2387. 

REG. IUS 22473
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RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2003 (COIN

CIDENTE CON EL NUMERAL 54, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO EN VIGOR), 

RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.—La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de proporcionali

dad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos deben 

contribuir en función de su capacidad contributiva, entendida como la poten

cialidad real de contribuir a los gastos públicos, es decir, para que un gravamen 

sea proporcional debe ser congruente con la capacidad contributiva de los 

sujetos, que ésta se encuentre en relación directa con el objeto gravado y, a su 

vez, que el hecho imponible y la base gravable tengan correspondencia. En ese 

sentido, se concluye que el artículo 31, fracción II, del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 17 de octubre de 2003, coincidente 

con el numeral 54, fracción II, del Reglamento en vigor, respeta el aludido 

principio tributario al establecer que para la deducción de las pérdidas prove

nientes de la enajenación de partes sociales o acciones distintas a las que se 

coloquen entre el gran público inversionista, deberá considerarse como ingre

so obtenido el que resulte mayor entre el declarado y el determinado a partir 

del capital contable por acción o por parte social actualizado. Lo anterior es 

así, porque el capital contable refleja la medida objetiva y razonable en que 

el fisco federal puede tolerar el riesgo de una mala operación al no recibir 

tributo alguno debido al resultado de pérdida, siendo que es el elemento de 

la emisora más confiable para advertir su capacidad económicofinanciera, por 

ser la parte real y determinada del capital que refleja constantemente sus 

movimientos monetarios en relación con las utilidades y pérdidas en un mo

mento específico, constituyendo la diferencia neta existente entre el activo y el 

pasivo de la sociedad, elementos que al estar controlados, identificados y 

cuantificados por ésta producen que el capital contable goce de esas particu

laridades y, al tener la sociedad la obligación de reconocer en sus registros 

internos todos los eventos que la afectan financieramente en el momento en 

que ocurren, de manera puntual, constante, veraz, regular y congruente con 

la realidad, en acatamiento de los principios de consistencia, confiabilidad y 

devengación contables, previstos en los artículos 86, fracción XI, y 88 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta; 28 del Código Fiscal de la Federación; 29 a 

32 del Reglamento de dicho Código; y 33 a 38 del Código de Comercio, con 

ello se atiende a la realidad financiera de la entidad económica, lo que permite, 
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a su vez, advertir su verdadera potencialidad tributaria que, por la enajenación 

de sus acciones recibe ingresos sin ser gravables al no constituir una ganan

cia, porque en la medida en que la emisora tenga más utilidades mayores 

serán los beneficios económicos que reciba el socio por ese acto, modifican

do su patrimonio y reflejando su potencialidad para contribuir a los gastos 

públicos al considerar el ingreso a partir del costo promedio por acción que 

implica obtener el monto original ajustado de las acciones, procedimiento 

que, al tomar en cuenta elementos objetivos relacionados directamente con 

el capital contable, como son la cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN), la 

utilidad fiscal del ejercicio (UFIN), los reembolsos pagados, las pérdidas fis

cales pendientes de disminuir y los dividendos distribuidos, refleja el autén

tico movimiento financiero de la empresa. Esto es, si el objeto gravado del 

impuesto sobre la renta lo constituyen los ingresos, es sensato que en una 

pérdida por enajenación de acciones la capacidad contributiva del causante 

se mida en función de los que obtenga por ese negocio tomando como pará

metro el determinado a partir del capital contable de la emisora, y considerar 

como ingreso el establecido contablemente, si es que esa entrada económica 

es menor a la fijada conforme a este componente, puesto que dicho capital 

tiene relación directa con aquellos ingresos en la medida en que, entre más 

capital contable tenga la empresa (utilidades), mayor será la ganancia recibi

da por la venta de sus partes sociales, existiendo, asimismo, estrecha relación 

entre los citados ingresos conseguidos y la base gravable, porque se toma en 

consideración el efectivo movimiento de riqueza del causante y sólo lo grava 

en la medida en que sobrepasa el mínimo en el que, lógicamente, debe ena

jenar el inversionista sus acciones, es decir, a partir de su valor conforme 

el capital contable por ser el elemento que refleja la verdadera situación 

económicofinanciera de la empresa. Lo anterior impide posibles manipula

ciones tendentes a evadir o eludir el pago del impuesto relativo así como 

hacer partícipe al fisco federal en una operación en la que no intervino y, en 

la cual, objetivamente, no tenía porqué existir una pérdida o, al menos, no 

en una cantidad mayor a la genuina situación económicofinanciera de la 

sociedad mercantil.

Contradicción de tesis 233/2009. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 10 de mayo de 2010. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 

Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.
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El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 69/2010, la tesis jurispru

dencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

228, tesis P./J. 69/2010.

 REG. IUS 163949

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 285. 

REG. IUS 22427
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RENTA. EL SUBSIDIO ACREDITABLE PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 113, 114 
Y 178 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TIENE RELACIÓN CON LA 
TARIFA APLICABLE NI CON LA BASE DEL TRIBUTO Y, POR ELLO, NO SE RIGE 
POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE JUSTICIA TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2006).—El subsidio acreditable previsto en los artículos 
113, 114 y 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes en el ejercicio 
fiscal de 2006, constituye una figura que no conforma la estructura típica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, porque no tiene relación con 
la tarifa aplicable ni con la base del tributo, pues para determinar este elemen
to cuantitativo se sustraen de los ingresos acumulables los ingresos exentos y 
las deducciones, pero de dicha mecánica no aparecen tales beneficios fiscales, 
porque actúan sobre el impuesto a pagar, es decir, una vez realizado el cálculo 
para determinar el numerario a cubrir. Por tanto, si el subsidio acreditable no 
se incorpora a alguno de los elementos esenciales de la contribución, ni puede 
formar parte imprescindible de la estructura típica del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, acorde con su propia naturaleza, es claro que no se rige 
por los principios de justicia tributaria pre vistos en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Contradicción de tesis 7/2008PL. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de diciembre de 2009. Mayoría de siete 
votos. Disidentes: Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el seis de septiembre en curso, aprobó, con el número 85/2010, la tesis juris
prudencial que antecede. México, Distrito Federal, a seis de septiembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 
página 23, tesis P./J. 85/2010.

 REG. IUS 163749

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 
2010, página 867. 

REG. IUS 22557

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 
2010, página 924. 

REG. IUS 40506
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Pleno

Aisladas

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIME
RO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO DEFINIR QUÉ DEBE ENTEN
DERSE POR “REGALÍAS”, NI AUN A TRAVÉS DE LA REMISIÓN A LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2008).—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prevé la 
exigencia para el legislador ordinario de definir cada vocablo o locución utili
zado en las normas, sino por el contrario, reconoce la necesidad de que existan 
métodos de interpretación jurídica que establezcan su sentido y alcance, con 
motivo de las imprecisiones y oscuridad legales. En ese tenor, si bien es cierto 
que el artículo 3, fracción I, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Empresa
rial a Tasa Única, no define qué debe entenderse por “regalías” y, en su caso, la 
remisión que hace a la Ley del Impuesto al Valor Agregado no permite conocer 
la definición de ese concepto, también lo es que no viola el principio de lega
lidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
General de la República, porque si el artículo 15B del Código Fiscal de la Fede
ración, de aplicación supletoria a las leyes fiscales, establece que se consideran 
regalías, entre otros, los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal 
de patentes, certificados de invención o mejora, marcas de fábrica, nombres 
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comerciales, derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, 
incluidas las películas cinematográficas y grabaciones para radio o televisión, 
así como de dibujos o modelos, planos, fórmulas, o proce dimientos y equipos 
industriales, comerciales o científicos, así como las canti dades pagadas por 
transferencia de tecnología o informaciones relativas a experiencias industriales, 
comerciales o científicas, u otro derecho o propiedad similar, entonces, dicho 
ordenamiento define lo que debe entenderse por regalías para efectos del im
puesto empresarial a tasa única, por lo que la seguridad jurídica tutelada a 
través del citado principio tributario no sufre menoscabo alguno.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 
2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 
Roa Jacobo.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 
Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 
Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Unani
midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun
to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 
Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 
Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXV/2010, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 28, 
tesis P. LXXV/2010.

 REG. IUS 163146

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL DISPONER QUE LOS 

EXPORTADORES DE BIENES Y SERVICIOS ACUMULARÁN INGRESOS BAJO 

EL CRITERIO DE “DEVENGADO” SI EN EL PLAZO DE 12 MESES NO LOS OB

TIENEN DE MANERA EFECTIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU

TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Para 

determinar el momento en que habrán de acumularse los ingresos gravados, 

la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única atiende, como regla general, al 

criterio de “flujo de efectivo”. Conforme al artículo 3, fracción IV, párrafo se

gundo, de dicho ordenamiento, ese criterio opera respecto de los ingresos 

percibidos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios indepen

dientes que se exporten; no obstante, dicho precepto también dispone que 

en caso de que no se perciba el ingreso durante los 12 meses siguientes al en 

que se realice la exportación, se entenderá efectivamente percibido el ingreso 

en la fecha en la que termine dicho plazo. A partir de esa regulación, se ob

serva que el legislador estableció una excepción al criterio general de “flujo 

de efectivo” sobre el que funciona el impuesto empresarial a tasa única, y 

acudió al diverso criterio de “devengado” para definir el momento en que se 

considerarán obtenidos los ingresos en el caso señalado, lo cual, a su vez, 

genera un trato diferenciado entre sujetos del impuesto dependiendo de tal 

hecho. Sin embargo, tal situación no entraña una violación al principio de 

equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, porque: a) Esa configuración responde 

a la lógica que la propia ley establece a efecto de que se reconozca como 

deducciones a las erogaciones que, a su vez, den lugar a la obtención de in

gresos gravados por el impuesto, con lo que se verán identificadas las deduc

ciones efectuadas por los proveedores del contribuyente exportador, con los 

ingresos que aun en “devengado” a éste se le obliga a acumular si en el plazo 

de 12 meses no obtuvo el pago respectivo, lo cual no resulta contradictorio, 

ya que en términos del artículo 5, fracción X, de la Ley del Impuesto Empre

sarial a Tasa Única, debe ponderarse la existencia de una deducción específica 

que tendrá como finalidad neutralizar el efecto de tal acumulación, si el cré

dito respectivo se torna incobrable o acontece un caso fortuito o se actualiza 

una causa de fuerza mayor y, en su caso, si el contribuyente exportador llega 

a recuperar las cantidades deducidas en esos términos, la cantidad respecti

va será considerada como ingreso gravado, con lo cual queda de manifiesto 

la utilización de un mecanismo apto y acorde dentro del sistema tributario 
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del impuesto empresarial a tasa única que no otorga un trato diferenciado 

injustificado o arbitrario entre contribuyentes exportadores y quienes no lo son 

(o los que siendo exportadores, reciben dentro del plazo de 12 meses la contra

prestación pactada) sino que, por el contrario, atiende de manera objetiva y 

razonable a la mecánica del impuesto, la cual adicionalmente procura incen

tivar la exportación de bienes y servicios a través del otorgamiento de la 

deducción señalada, no obstante que en el plazo indicado el contribuyente 

no perciba de manera efectiva un ingreso que debió acumular en “devengado”; 

y, b) Considerando que las operaciones de exportación pueden involucrar a 

no residentes o no contribuyentes del impuesto empresarial a tasa única, en 

las que no existen incentivos para que se cumplan oportunamente las obliga

ciones respectivas, el mecanismo aludido tiene el propósito de otorgar un 

plazo razonable al acreedor, durante el cual el fisco federal asume el costo del 

no pago de la obligación respectiva y, una vez concluido, el legislador consi

deró adecuado no continuar esperando un pago exigible conforme a derecho 

cuando se involucra a esos sujetos en operaciones de exportación. En consecuen

cia, la distinción provocada por la norma constituye un medio apto y adecuado 

para conseguir el fin que el legislador quiere alcanzar, sin que con ello haya 

lugar a una afectación desproporcionada o desmedida de los bienes y derechos 

constitucionalmente protegidos.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXIV/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil 

diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

30, tesis P. LXXXIV/2010.

 REG. IUS 163144



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 67

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, INCISO C), DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER LA EXENCIÓN RESPEC

TIVA A FAVOR DE LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES CON FINES 

CIENTÍFICOS, POLÍTICOS, RELIGIOSOS Y CULTURALES, SIN INCLUIR A LAS 

QUE SE DEDICAN A LA ENSEÑANZA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—

El citado precepto dispone que no se pagará el impuesto empresarial a tasa 

única por los ingresos que no estén afectos al pago del impuesto sobre la 

renta que reciban las asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines 

científicos, políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquellas que pro

porcionen servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas 

represente más del 25% del valor total de las instalaciones; de ello deriva que 

las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la enseñanza a 

que alude el artículo 95, fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

no están en ese supuesto de exención. Sin embargo, el artículo 4, fracción II, 

inciso c), de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, no viola el principio 

de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si bien es cierto que tanto 

las sociedades o asociaciones civiles organizadas con fines científicos, políti

cos, religiosos y culturales, como las sociedades o asociaciones civiles dedica

das a la enseñanza, no tienen como finalidad obtener un lucro, también lo es 

que el criterio objetivo de distinción que opera entre unas y otras es el tipo 

de actividades que realizan, pues en el caso de las instituciones educativas o 

escuelas en principio se trata de entidades no altruistas y no tienen como fin 

fundamental llevar a cabo actividades de beneficencia, por lo que, siendo 

personas morales con fines no lucrativos, no están primordialmente enfocadas 

a atender aspectos culturales, sociales, deportivos o asistenciales, máxime 

que a diferencia de las sociedades o asociaciones civiles organizadas con fines 

científicos, políticos, religiosos y culturales, que prestan sus servicios a sus 

miembros, aquéllas prestan servicios que cobran a cualquier persona y no 

propiamente a sus miembros. Por tanto, se justifica la distinción generada por 

la norma que al otorgar la exención de mérito, no tiene cobertura en relación 

con las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la enseñanza, 

sin perjuicio de que en términos del artículo décimo segundo transitorio de 

la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, si obtuvieron en el ejercicio 

fiscal de 2008 autorización para recibir donativos deducibles en términos de 
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la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán solicitar en términos de las dispo

siciones fiscales la devolución de las cantidades efectivamente pagadas por 

concepto del impuesto empresarial a tasa única en el citado ejercicio fiscal.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Mayoría de cinco votos. 

Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: 

José Ramón Cossío Díaz, José de Jesús Gudiño Pelayo, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXV/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

31, tesis P. LXXXV/2010.

 REG. IUS 163142

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN III, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO A 

LAS SOCIEDADES Y ASOCIACIONES DE CARÁCTER CIVIL QUE PRESTEN 

SERVICIOS EDUCATIVOS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE IGUALDAD Y EQUI

DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2008).—Conforme al indicado precepto, las personas morales con fines no 

lucrativos o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no pagarán el impuesto em

presarial a tasa única siempre que sus ingresos los destinen a los fines propios 

de su objeto social o del fideicomiso y no se otorguen a persona alguna bene

ficios sobre el remanente distribuible, salvo que se trate de alguna persona 

moral o fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles en términos 

de la citada Ley. Ahora bien, este tratamiento especial encuentra su justifica

ción en la naturaleza de las funciones realizadas por las instituciones sobre 

las que recae, pues como se advierte de la exposición de motivos de la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única, así como del dictamen respectivo de 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, el 

propósito del legislador fue que la exención sólo beneficiara a verdaderas 

instituciones altruistas, aunado a que esta misma Ley, como un ordenamien

to jurídico autónomo, tiene sus propias disposiciones y regulaciones, de modo 

que el tratamiento fiscal establecido para las personas morales con fines no 

lucrativos o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no tiene porqué ser aplicable 

a las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la enseñanza, a 

pesar de que sus actividades tengan fines no lucrativos para efectos del im

puesto sobre la renta, pues ese beneficio no se hizo extensivo a todos los 

sujetos que tengan tal carácter, máxime que la remisión a este ordenamiento 

es únicamente para establecer, por una parte, que los donativos que reciban 

las personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos deben ser dedu

cibles para efectos del impuesto sobre la renta y, por otra, que se considera 

que se otorgan beneficios sobre el remanente distribuible, inclusive, cuando 

dicho remanente se haya determinado en los términos del penúltimo párrafo 

del artículo 95 de esa Ley, y no así para establecer que deba darse el mismo tra

tamiento a todas las personas morales con fines no lucrativos a que alude 

dicha legislación. En ese tenor, se concluye que el artículo 4, fracción III, de la 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, al no exentar del pago del tribu

to a las sociedades y asociaciones de carácter civil que presten servicios 
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educativos, no viola las garantías de igualdad y equidad tributaria conteni

das en los artículos 1o. y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

nueve votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número XLIII/2010, la tesis aislada 

que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

232, tesis P. XLIII/2010.

 REG. IUS 164070

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL EXENTAR DEL PAGO DE ESE TRIBUTO A LAS PER

SONAS MORALES REFERIDAS EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

179 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO VIOLA LA GARANTÍA 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).—Del artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 

del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados emitido en el proceso legislativo relacionado con la Ley del Im

puesto Empresarial a Tasa Única, se advierte que el tratamiento especial esta

blecido en su artículo 4, fracción V, a favor de las personas morales que tengan 

como accionistas a fondos de pensiones o jubilaciones de residentes en el 

extranjero, cuyos ingresos totales provengan al menos en un 90% exclusiva

mente de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce temporal de 

terre nos y construcciones adheridas al suelo ubicados en el país, y de la ena

jenación de acciones cuyo valor provenga en más de un 50% de los bienes 

mencionados, siempre que cumplan con los requisitos y condiciones previstas 

en el propio artículo 179, tuvo en consideración que dichos fondos se han 

constituido en importantes inversionistas para el país, por lo que cuando son 

accionistas de personas morales, para efecto de que el impuesto sobre la 

renta no les repercuta indirectamente, se consideró adecuado exentarlas a fin 

de que el esquema sea neutral en relación con los fondos referidos. Por otra 

parte, conforme a la exposición de motivos de la Ley del Impuesto Empresa

rial a Tasa Única, a nivel internacional los fondos de pensiones y jubilaciones 

del extranjero se encuentran exentos del pago del impuesto sobre la renta, lo 

que propició la instrumentación de esa misma medida en la legislación nacio

nal para captar sus inversiones, que normalmente tienen un elevado grado de 

permanencia, particularmente cuando se dirigen al sector inmobiliario de arren

damiento. En ese tenor, como con dicho esquema el legislador no buscó 

beneficiar a cualquier persona moral que cuente con inversionistas extranjeros, 

sino sólo a aquellas cuyos accionistas o asociados sean fondos de pensiones 

y jubilaciones que cumplan con los términos y condiciones que establece el 

penúltimo párrafo del artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 

atender al fin extrafiscal de lograr la neutralidad del sistema con el objeto de 

incentivar la inversión de ese tipo de fondos, que por su permanencia es im

portante para el país, se concluye que la exención a favor de estas personas 

morales previstas en el artículo 4o., fracción V, de la Ley del Impuesto Empre

sarial a Tasa Única encuentra apoyo en una justificación objetiva y, por tanto, 
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dicho precepto no viola la garantía de equidad tributaria contenida en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Once votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, 

Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 404/2009. Costco Administrativo, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 561/2009. Qst Industrias de México, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número P. XLIV/2010, la tesis ais

lada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

233, tesis P. XLIV/2010.

 REG. IUS 164069

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 2164. 

REG. IUS 22467

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1981. 

REG. IUS 22469

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES II Y III, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO INCLUIR A LAS SOCIEDADES O ASO

CIACIONES CIVILES DEDICADAS A LA ENSEÑANZA EN LOS SUPUESTOS DE 

EXENCIÓN RESPECTIVOS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRI

BUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

1 DE ENERO DE 2008).—El referido precepto, en su fracción II, dispone que 

no se pagará el impuesto empresarial a tasa única por los ingresos que no 

estén afectos al pago del impuesto sobre la renta que reciban, entre otras, las 

asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, 

religiosos y culturales. Por su parte, la fracción III del mismo precepto esta

blece que no se pagará el impuesto empresarial a tasa única por los ingresos 

obtenidos por personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos, auto

rizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, siempre que los ingresos obtenidos se destinen a los fines 

propios de su objeto social o a fines del fideicomiso y no se otorguen a per

sona alguna beneficios sobre el remanente distribuible, salvo cuando se trate 

de alguna persona moral o fideicomiso autorizado para recibir donativos de

ducibles en los términos del ordenamiento citado. De los extremos anteriores 

se advierte que esa configuración normativa no provoca inseguridad jurídica 

ni conlleva una violación a la garantía de legalidad tributaria prevista por el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en cuanto las sociedades o asociaciones de carácter civil dedica

das a la enseñanza quedarían en la disyuntiva de considerarse como asociacio

nes con fines culturales y, al mismo tiempo, como personas morales con fines 

no lucrativos en cuanto contaran con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios conforme al artículo 95, fracción X, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, pues tal dilema queda superado en el sentido de que 

no se encuentran en los supuestos previstos por las fracciones II y III del ar

tículo 4 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que ese 

precepto no provoca falta de certeza para observar que ese tipo de institucio

nes no se sitúan en alguno de los supuestos de exención señalados, sin per

juicio de que en términos del artículo décimo segundo transitorio de ese 

cuerpo normativo, si obtuvieron en el ejercicio fiscal de 2008 autorización para 

recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, podrán solicitar, conforme a las disposiciones fiscales, la devolución 

de las cantidades que efectivamente hubieran pagado por concepto del im

puesto empresarial a tasa única en el citado ejercicio fiscal.
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Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 

Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXIX/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

33, tesis P. LXXIX/2010.

 REG. IUS 163141

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DIFERENCIADO 

EN CUANTO AL PLAZO PARA APLICAR EL CRÉDITO FISCAL “POR PÉRDIDAS” 

PARA QUIENES CUENTAN CON UNA CONCESIÓN PARA EXPLOTAR BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO O PRESTAR UN SERVICIO PÚBLICO, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2008).—El precepto señalado establece un crédito fiscal a 

favor de los contribuyentes para el caso de que el monto de las deducciones 

autorizadas supere a los ingresos gravados en el ejercicio, que se calculará 

aplicando a la diferencia, la tasa del impuesto; el monto resultante actualizado, 

podrá acreditarse contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio, así 

como contra los pagos provisionales, en los siguientes diez ejercicios hasta 

agotarlo; en el caso de contribuyentes que cuenten con concesiones para la 

explotación de bienes del dominio público o la prestación de un servicio pú

blico, el plazo para aplicar dicho crédito será igual al de la concesión otorga

da. De lo anterior se advierte un trato diferenciado en función del plazo en 

que podrá aplicarse el crédito fiscal “por pérdidas”, pues mientras la genera

lidad de los contribuyentes podrá utilizarlo en el lapso de diez ejercicios, 

quienes tengan una concesión administrativa podrán aplicarlo por todo el 

tiempo que ésta perdure. Sin embargo, el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única, no viola el principio de equidad tribu

taria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en atención a que de los artículos 25, 27, párra

fos cuarto, quinto y sexto, y 28, párrafos cuarto, quinto y décimo, de dicho 

Ordenamiento Supremo, así como de las distintas leyes administrativas que 

regulan la concesión, deriva que, si bien es cierto que toda actividad econó

mica que realicen los particulares debe ser alentada y protegida por parte del 

Estado, motivo por el cual pudieran considerarse en un plano de igualdad con

cesionarios y no concesionarios, también lo es que existe un especial énfasis 

a nivel constitucional respecto de la explotación de bienes del dominio pú

blico o la prestación de servicios públicos concesionados, en atención a que 

se encuadran en ciertas áreas prioritarias del desarrollo nacional que tienen 

como finalidad la salvaguarda del interés general. Así, los concesionarios 

se colocan en una situación objetiva y cualitativamente distinta de aquellos que 

no lo son, pues los primeros se ubican en una situación donde es más clara 

la satisfacción de una necesidad colectiva, al mismo tiempo que se someten 
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a la rigurosa y excepcional normativa sobre la materia; en cambio, tales cir

cunstancias no se presentan para los segundos, pues sólo deben observar la 

normativa civil o mercantil. Por ello, si la finalidad es preservar la continuidad 

en la explotación de los bienes del dominio público o la prestación de servi

cios públicos a través de la subsistencia de la unidad económica respectiva y 

mantener su equilibrio financiero, es razonable que se permita a los concesio

narios la aplicación del crédito fiscal “por pérdidas” por todo el tiempo que 

dure la concesión, frente a los demás contribuyentes que no sean titulares de 

una concesión, quienes al no participar de esas características y propósitos, 

sólo tendrán diez ejercicios para aplicar el crédito referido, en el entendido 

de que este último plazo se estima constitucionalmente razonable.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 2010. 

Mayoría de ocho votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: Sergio Sal

vador Aguirre Anguiano y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío 

Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Es

trada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Mayoría de ocho votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. 

Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, 

Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Mayo

ría de ocho votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoi

tia. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; 

en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Mayoría 

de ocho votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoi

tia. Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXVIII/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez. 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

34, tesis P. LXXXVIII/2010.

 REG. IUS 163147

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771 

REG. IUS 22470.
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE LOS 

INVENTARIOS DEVENGADOS ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Tomando en cuenta que el obje

to del impuesto empresarial a tasa única son los ingresos brutos recibidos 

por la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes y el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, y que la magnitud o cuantía 

en que se obtengan dichos ingresos es la que revela en exclusiva respecto de 

dicho tributo la aptitud de los sujetos obligados para contribuir al finan

ciamiento de los gastos públicos, debe estimarse que la realización de erogacio

nes que pudieran proyectarse con el efecto de alguna minoración tributaria en 

la mecánica del impuesto o de otras situaciones resulta intrascendente para 

atender a la capacidad contributiva revelada por la fuente de riqueza sobre la 

que recae el indicado impuesto, ya que no tienen como finalidad determinar 

una utilidad gravable, sino establecer beneficios tributarios. Por tanto, el hecho 

de que el artículo noveno transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única disponga que no serán deducibles las erogaciones que correspon

dan a la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes y 

el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inventarios que se uti

licen para realizar las actividades gravadas por el artículo 1 de la misma Ley, 

que se hayan devengado con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun cuando 

el pago se efectúe con posterioridad a dicha fecha, no viola el principio de 

proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si el objeto del 

impuesto empresarial a tasa única es la obtención de ingresos brutos y, por 

ende, el sistema que lo regula es proporcional en la medida en que atiende 

a la cuantía en que los contribuyentes obtienen esos ingresos, la falta de reco

nocimiento de las erogaciones aludidas no afecta su proporcionalidad, ya que 

resultan irrelevantes para graduar la capacidad contributiva manifestada en 

la realización del hecho imponible.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Mayoría de seis votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 

y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Este

la Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Mayoría de cinco 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disiden

tes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco 

González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Mayo

ría de cinco votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoi

tia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, José 

Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Mayoría de 

cinco votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando 

Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXX/2010, la tesis 

aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

38, tesis P. LXXX/2010.

 REG. IUS 163137

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO DE 

BENEFICIOS FISCALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA

CIÓN EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007, AL OTORGAR UN ESTÍMULO FISCAL 

SÓLO A LOS CONTRIBUYENTES CON PÉRDIDAS PENDIENTES DE DISMI

NUIR DE LOS EJERCICIOS DE 2005 A 2007, POR EROGACIONES EN INVER

SIONES DE ACTIVO FIJO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 136, 220 Y 225 

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 

DE 2008).—El primer precepto señalado otorga, como estímulo fiscal, un 

crédito contra el impuesto empresarial a tasa única a los contribuyentes con 

pérdidas fiscales pendientes de disminuir a partir del ejercicio fiscal de 2008 

para efectos del impuesto sobre la renta, generadas en cualquiera de los ejer

cicios fiscales de 2005 a 2007, por las erogaciones en inversiones de activo 

fijo respecto de las que se hubiera optado por realizar la deducción inme diata 

en los términos del artículo 220; la deducción de inversiones para contribu

yentes del régimen intermedio, conforme al artículo 136; o la deducción de 

terrenos en condiciones particulares para desarrolladores inmobiliarios, con

forme al artículo 225; todos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y excluye 

de ese beneficio fiscal a quien hubiera preferido la aplicación de los porcen

tajes máximos de deducción autorizados en los artículos 40 y 41 de dicha Ley. 

Sin embargo, ese trato diferenciado se justifica plenamente al analizar los efec

tos del artículo segundo del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 

fiscales en materia de los impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2007, en 

conjunto con el artículo sexto transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única, en el que se establece un crédito fiscal por las inversiones adqui

ridas entre el 1 de enero de 1998 y el 31 de diciembre de 2007 salvo las inver

siones nuevas realizadas en el último cuatrimestre de 2007, que se calcula 

con base en el saldo pendiente de deducir de cada una de las inversiones de 

que se trate, ya que quienes realizaron la deducción en términos de los artícu

los 220, 136 o 225 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya tienen reflejado 

el efecto de ésta, justamente, en una pérdida fiscal; en cambio, quienes opta

ron por la deducción “lineal”, a lo largo de la vida útil del bien, conforme a 

los porcentajes máximos que establece esta última Ley, aún no reflejan la 

deducción en una pérdida, sino que tienen un “saldo pendiente de deducir”, 

que aplicarán en materia de impuesto sobre la renta y que constituye la base 

del diverso crédito que otorga el artículo sexto transitorio referido. En ese tenor, 
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mientras que los contribuyentes beneficiados por el artículo segundo del 

Decreto ya realizaron la deducción en materia de impuesto sobre la renta que 

se encuentra incluida en la pérdida fiscal, los que no optaron por la deducción 

conforme a los artículos 220, 136 o 225 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

aún tienen un saldo pendiente de deducir por las inversiones correspondien

tes, motivo por el cual pueden aplicar el crédito que se establece en el citado 

artículo sexto transitorio, sin que exista una razón válida para extenderles el 

beneficio de acreditar las pérdidas en términos del artículo segundo del Decreto 

aludido. Por tanto, si el tratamiento previsto en este último precepto no es 

indiscriminado, dado que otorga el estímulo fiscal a los causantes que ya no 

tendrían un saldo pendiente de deducir y que, por ende, quedarían excluidos 

del crédito por deducción de inversiones efectuadas entre 1998 y 2007, se 

concluye que dicho artículo segundo no viola el principio de equidad tributa

ria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Una

nimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número XC/2010, la tesis 

aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil 

diez. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

36, tesis P. XC/2010.

 REG. IUS 163136

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL MECANISMO PARA SOLICITAR LA DEVO

LUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO PREVISTO POR EL ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCI

PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2008).—El citado precepto otorga a los contribuyentes 

el derecho a solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que se 

hubieren pagado por concepto de impuesto al activo en los diez ejercicios 

inmediatos anteriores a aquel en el que efectivamente se pague el impuesto 

sobre la renta, siempre que esas cantidades no se hubieren devuelto con ante

rioridad o no se haya perdido el derecho a solicitar su devolución conforme 

a la abrogada Ley del Impuesto al Activo, señalando que en ningún caso podrá 

ser mayor a la diferencia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se 

pague en el ejercicio y el impuesto al activo pagado, sin considerar las reduc

ciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que 

haya resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 o 2007, en los 

términos de la normativa abrogada, y sin que exceda del 10% del impuesto  

al activo por el que se pueda solicitar devolución. Ahora bien, el análisis de la 

proporcionalidad de ese mecanismo para solicitar la devolución del impuesto 

al activo en el que se introducen limitantes para recuperarlo en su totalidad, 

puede realizarse desde dos perspectivas: 1) A partir del sistema tributario del 

impuesto empresarial a tasa única; o bien, 2) Si se considera sólo en sí mismo, 

sin involucrar otras disposiciones normativas. En efecto, a partir de la prime

ra perspectiva, debe destacarse que la mecánica mencionada no encaja en el 

sistema impositivo del impuesto empresarial a tasa única, pues constituye un 

aspecto ajeno para atender a la capacidad contributiva revelada por la manifes

tación de riqueza sobre la que éste recae, consistente en los ingresos brutos 

recibidos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios independien

tes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes; en otras palabras, la 

mecánica aludida está disociada del diseño estructural utilizado para graduar 

el hecho imponible en el impuesto empresarial a tasa única. Por otra parte, 

a partir de la segunda perspectiva al margen de las disposiciones regulatorias 

del impuesto empresarial a tasa única (en un aspecto material), así como de 

las contenidas en la abrogada Ley del Impuesto al Activo (en un aspecto 

temporal), es posible advertir que lejos de imponer un gravamen a los contri

buyentes, el esquema señalado representa de suyo un beneficio financiero, ya 

que los montos que en su caso sean recuperados, cualquiera que sea su pro

porción, significarán una situación favorable para ellos. De esta manera, la 
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eventualidad de que no pudiera obtenerse la devolución de la totalidad de 

los montos pagados por concepto de impuesto al activo no implica descono

cimiento de la capacidad contributiva de quienes apliquen la mecánica vigente 

a partir del ejercicio fiscal de 2008 y, por ende, el artículo tercero transitorio 

de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única no viola el principio de pro

porcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que regula un aspecto 

ajeno a la manifestación de riqueza gravada por el impuesto empresarial a tasa 

única e implica por sí mismo un beneficio financiero para los contribuyentes.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cos
sío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 
López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 
seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 
Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 
seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez 
López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo
ría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 
Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero 
de 2010. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre
tarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel 

Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.



86 Suprema Corte de Justicia de la Nación

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número XLII/2010, la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 
235, tesis P. XLII/2010.

 REG. IUS 164068

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 
2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 
2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Votos: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 201. 

REG. IUS 40421

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 
2010, página 380. 

REG. IUS 40448

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 
2010, página 426. 

REG. IUS 40451
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 474. 

REG. IUS 40454

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre 

de 2010, página 491. 

REG. IUS 40455

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 508. 

REG. IUS 40456

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre 

de 2010, página 373. 

REG. IUS 40460

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 678. 

REG. IUS 40676
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL MECANISMO PARA SOLICITAR LA DEVO

LUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO PREVISTO POR EL ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LA GARAN

TÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2008).—En virtud de que los contribuyentes que se hubie

ren colocado en los supuestos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo 

quedaban sujetos a las consecuencias jurídicas previstas en la legislación 

relativa, de manera que si durante su vigencia el impuesto sobre la renta por 

acreditar no excedía al impuesto al activo del mismo ejercicio, no surgía el 

derecho a solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que se hubie

ren pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores, sino que únicamente 

existía una expectativa de derecho para obtenerla, tomando en cuenta que al 

abrogarse dicha Ley ya no habrá pago por concepto de impuesto al activo que 

pueda exceder el impuesto sobre la renta que llegue a cubrirse, se vuelve 

imposible la materialización de la condición necesaria para adquirir el derecho 

a la devolución conforme a esa normativa, por lo que el legislador quedó en 

libertad para prever o no algún mecanismo en ese sentido, lo que determinó 

hacer en el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única vigente a partir del 1o. de enero de 2008. Ahora bien, si a partir 

de esa fecha el derecho a solicitar la devolución de las cantidades actualizadas 

que se hubieren pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inme

diatos anteriores sólo puede surgir cuando se materialicen las condiciones 

establecidas en la disposición transitoria referida, a saber, que con posteriori

dad a su entrada en vigor efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, 

siempre que esas cantidades no se hubieren devuelto con anterioridad o no 

se haya perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a la abrogada 

Ley del Impuesto al Activo, señalando que en ningún caso podrá ser mayor 

a la diferencia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se pague 

en el ejercicio y el impuesto al activo pagado, sin considerar las reducciones 

del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que haya 

resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 o 2007, en los térmi

nos de la normativa abrogada, y sin que exceda del 10% del impuesto al acti

vo por el que se pueda solicitar devolución, es evidente que el precepto en 

comento regula situaciones concretas acontecidas a partir de su vigencia. 

En consecuencia, si bien es cierto que el artículo tercero transitorio de la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única regula de forma diversa el derecho a 

la devolución del impuesto al activo a como lo hacía el artículo 9o. de la 
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abrogada Ley del Impuesto al Activo, también lo es que no trastoca derechos 

adquiridos ni supuestos jurídicos y consecuencias nacidos bajo la vigencia de 

ésta, ya que sólo regula situaciones surgidas a partir de su entrada en vigor, 

respecto de las cuales el legislador puede establecer condiciones y consecuen

cias diferentes a las que con anterioridad haya regulado una ley abrogada, por 

lo que no viola la garantía de irretroactividad de la ley contenida en el artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, 

Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa 

Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre, 

Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen

te: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número XLI/2010, la tesis aislada 

que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

237, tesis P. XLI/2010.

 REG. IUS 164067

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Votos: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 201. 

REG. IUS 40421

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 426. 

REG. IUS 40451

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 474. 

REG. IUS 40454
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 491. 

REG. IUS 40455

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 508. 

REG. IUS 40456

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 

página 678. 

REG. IUS 40676
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO SON 

LOS INGRESOS BRUTOS RECIBIDOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES, LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES Y EL OTORGAMIENTO DEL 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2008).—De los artículos 1 y 2 de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, así como de la exposición de motivos y el dictamen 

de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados 

relacionados con el proceso legislativo del que derivó ese ordenamiento, se 

advierte que el impuesto empresarial a tasa única tiene como hecho imponi

ble la obtención de ingresos derivados de la enajenación de bienes, la pres

tación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal 

de bienes y, al señalar que para calcular el impuesto se considera ingreso 

gravado el precio o contraprestación a favor de quien realiza tales actividades, 

su objeto o manifestación de riqueza gravada son los ingresos brutos recibi

dos, sin perjuicio de las deducciones y demás beneficios establecidos en la 

Ley y sin que obste que en los citados documentos legislativos se haya sos

tenido que el indicado gravamen “es equivalente a gravar la retribución de los 

factores de la producción en los sujetos que realizan los pagos respectivos”, 

ya que dicha mención se refiere a la finalidad u objetivo económico persegui

do mediante la complementariedad del impuesto empresarial a tasa única 

respecto del impuesto sobre la renta.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. 

Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 
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Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y 

Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno el doce de julio en curso, aprobó, con el número XXXVIII/2010, la tesis aislada 

que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

239, tesis P. XXXVIII/2010.

 REG. IUS 164066

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 678. 

REG. IUS 40676
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA ACUMULACIÓN DE LOS INGRESOS GRA

VADOS PARA EFECTOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, OPERA BAJO 

EL CRITERIO DE “FLUJO DE EFECTIVO” COMO REGLA GENERAL (LEGISLA

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—El artículo 3, fracción 

IV, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única estable

ce que para efectos de ese cuerpo normativo, se entiende que los ingresos se 

obtienen cuando se cobren efectivamente las contraprestaciones correspondien

tes a las actividades previstas en su artículo 1 (enajenación de bienes, presta

ción de servicios independientes y otorgamiento del uso o goce temporal de 

bienes), conforme a las reglas que para tal efecto se establecen en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, esto es, acorde con el artículo 1B (en relación 

con los artículos 11, 17 y 22, de este último ordenamiento), en el cual se dis

pone que para esa Ley se consideran efectivamente cobradas las contrapres

taciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando 

aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin 

importar el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el interés del 

acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obli

gaciones que den lugar a las contraprestaciones, entre otros supuestos espe

cíficos. De la interpretación integral de dichas disposiciones deriva que, para 

efectos del impuesto empresarial a tasa única y, por regla general, los ingresos 

percibidos por los contribuyentes quedan sujetos al gravamen para efectos de 

su acumulación bajo el criterio de “flujo de efectivo” en contraposición a “deven

gado”, de forma que el impuesto se calculará tomando en cuenta sólo las 

per cepciones que de manera real y efectiva hubiesen llegado a manos de los con

tribuyentes con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios 

o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, lo cual se corrobora con 

la exposición de motivos de la ley, en la cual se manifestó que el impuesto se 

determinaría con una base de efectivo, de modo que los ingresos se acumu

larán cuando se cobren y las deducciones tendrán lugar al momento en que se 

paguen, circunstancia que lo hace un gravamen simple al no requerir, entre otras 

cosas, ajustes inflacionarios al mismo tiempo que mantiene la neutralidad.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXIII/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 39, 

tesis P. LXXXIII/2010.

 REG. IUS 163134

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY QUE REGULA EL IMPUESTO RELA

TIVO DEFINE SU OBJETO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGA

LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2008).—Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, las leyes tributarias deben establecer los elementos esenciales de las 

contribuciones para otorgar certeza a los contribuyentes sobre las obligaciones 

tributarias que les asisten y evitar la actuación arbitraria de las autoridades exac

toras. En ese tenor, la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única no viola el 

principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que en aquélla 

se regula con la precisión necesaria el objeto que grava el impuesto relativo 

entendido como la manifestación de riqueza sobre la que recae, ya que de 

la interpretación de los artículos 1 y 2 de la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única, así como de la exposición de motivos y del dictamen de la Comi

sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, relacionados 

con el proceso legislativo de ese ordenamiento, se advierte que el impuesto 

empresarial a tasa única tiene como hecho imponible la obtención de ingresos 

derivados de la enajenación de bienes, la prestación de servicios independien

tes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y, al señalar que para 

calcular el impuesto se considera ingreso gravado el precio o contraprestación 

a favor de quien realiza tales actividades, su objeto o manifestación de rique

za gravada son los ingresos brutos recibidos, sin perjuicio de las deducciones 

y demás beneficios establecidos en la Ley.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. 

Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 
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Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Este

la Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y 

Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número P. XXXIX/2010, la tesis 

aislada que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

240, tesis P. XXXIX/2010.

 REG. IUS 164065

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 229. 

REG. IUS 22508
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Votos: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 201. 

REG. IUS 40421

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 426. 

REG. IUS 40451

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 474. 

REG. IUS 40454

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 491. 

REG. IUS 40455

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 508. 

REG. IUS 40456

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 

página 678. 

REG. IUS 40676
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA REMISIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3, 

FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO A LA 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA ESTABLECER QUÉ SE 

ENTIENDE POR “ENAJENACIÓN DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

INDEPENDIENTES Y OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE 

BIENES”, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGU

RIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2008).—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no existe 

impedimento constitucional para que el legislador determine algunos elemen

tos del tributo que establezca, remitiendo a los instituidos en otras leyes 

fiscales de distinta naturaleza o a otros ordenamientos que no encuadren en 

la materia tributaria directamente porque, al hacerlo así, adopta o integra esos 

elementos. Por tanto, el artículo 3, fracción I, párrafo primero, de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única, al establecer que para efectos de esa Ley 

se entenderá por “enajenación de bienes, prestación de servicios independien

tes y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes”, las actividades conside

radas como tales en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no viola la garantía 

de seguridad jurídica tutelada a través del principio de legalidad tributaria con

tenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, porque si dicho principio no obliga a establecer en el 

propio ordenamiento ese elemento esencial del tributo, sino a que se prevea 

en un acto formal y materialmente legislativo, es constitucionalmente acep

table la remisión a otra ley fiscal de distinta naturaleza, al ser el propio legis

lador quien determinó en la Ley del Impuesto al Valor Agregado lo que debe 

entenderse por las actividades gravadas a que hace referencia el artículo 1 de la 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, sin que se demeriten la certeza y 

seguridad jurídica de los contribuyentes, que son los fines perseguidos por el 

principio de legalidad tributaria.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXIV/2010, la tesis 

aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil 

diez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

40, tesis P. LXXIV/2010.

 REG. IUS 163132

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE SUELDOS Y 

SALARIOS, PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DE LAS EMPRESAS, APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, GASTOS DE 

PREVISIÓN SOCIAL, INTERESES DERIVADOS DE OPERACIONES DE FINAN

CIAMIENTO O MUTUO CUANDO NO SE CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO 

Y REGALÍAS QUE SE PAGUEN ENTRE PARTES RELACIONADAS, NO VIOLAN 

EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Conforme a la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de proporcionalidad tri

butaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, radica medularmente en que los sujetos pa

sivos contribuyan a los gastos públicos en relación directa con su capacidad 

contributiva. Así, el sistema legal que rige un determinado impuesto atiende 

a la capacidad contributiva de los gobernados y, por ende, se apega al referi

do principio, si da lugar a que contribuyan a los gastos públicos en una mayor 

cuantía quienes, en las mismas circunstancias, reflejan en mayor medida la 

manifestación de riqueza gravada, la que por su naturaleza debe constituir 

una manifestación parcial de su capacidad económica, es decir, de la totalidad 

de su patrimonio. Ahora bien, tomando en cuenta que el objeto del impues

to empresarial a tasa única son los ingresos brutos recibidos por la enajena

ción de bienes, la prestación de servicios independientes y el otorgamiento 

del uso o goce temporal de bienes, y que la magnitud o cuantía en que se 

obtengan dichos ingresos es la que revela en exclusiva respecto de dicho 

tributo la aptitud de los sujetos obligados para contribuir al financiamiento 

de los gastos públicos, debe estimarse que la previsión de deducciones es 

innecesaria para atender a la capacidad contributiva revelada por la fuente de 

riqueza sobre la que recae el indicado impuesto ya que no tienen como fina

lidad la determinación de una utilidad gravable sino la de establecer beneficios 

tributarios. Por tanto, el hecho de que los artículos 3, 5 y 6 de la Ley del 

Impues to Empresarial a Tasa Única no permitan la deducción de sueldos y 

salarios, participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 

aportaciones de seguridad social, gastos de previsión social, intereses deriva

dos de operaciones de financiamiento o mutuo cuando no se consideren 

parte del precio y regalías que se paguen entre partes relacionadas, no resul

ta violatorio del principio de proporcionalidad tributaria, ya que en el caso 

del impuesto empresarial a tasa única la previsión o no de determinadas 
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deducciones resulta irrelevante para graduar la capacidad contributiva mani

festada en la realización del hecho imponible.

Amparo en revisión 501/2009. Hacienda San Patricio, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. 

Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. 

Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina.

Amparo en revisión 494/2009. Admicorp, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 415/2009. Cywn de México, A.C. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayoría de 

seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Este

la Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre, Juan Carlos Roa Jacobo y Rafael Coello Cetina. 

Amparo en revisión 508/2009. Fuente de Trevi, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 2010. Mayo

ría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, 

Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls 

Hernández. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 345/2009. Impulso Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y otras. 9 de febrero de 

2010. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón 

Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y 

Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número XL/2010, la tesis aislada 

que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

241, tesis P. XL/2010.

 REG. IUS 164064
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• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 12. 

REG. IUS 22376

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 959. 

REG. IUS 22471

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 755. 

REG. IUS 22475

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 
2010, página 229. 

REG. IUS 22508

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 
2010, página 432. 

REG. IUS 22509

• Votos: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 201. 

REG. IUS 40421

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 
2010, página 426. 

REG. IUS 40451

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 
2010, página 474. 

REG. IUS 40454

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 
2010, página 491. 

REG. IUS 40455

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 
2010, página 508. 

REG. IUS 40456

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
página 678. 

REG. IUS 40676
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN IV, Y 6, FRACCIÓN 

III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER SIMETRÍA FISCAL 

ENTRE EL MOMENTO EN QUE UN MISMO CONTRIBUYENTE DEBE RECONO

CER EL INGRESO Y AQUEL EN QUE PUEDE TOMAR LA DEDUCCIÓN RES

PECTIVA EN FUNCIÓN DE LA FORMA EN QUE SE EXTINGA LA OBLIGACIÓN 

RESPECTIVA, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y 

SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 

DE 2008).—En materia del impuesto empresarial a tasa única, encuentra apli

cación el principio de simetría fiscal cuando menos en dos casos: a) En cuanto 

a los conceptos deducibles: conforme al artículo 6, fracción I, de la Ley del Im

puesto Empresarial a Tasa Única, la mecánica del tributo condiciona la deduc

ción de determinadas erogaciones, al hecho de que sean efectuadas a favor de 

otras personas, causantes del propio tributo, y como pago por la realización 

de las actividades contempladas en su artículo 1, de lo que deriva que la 

realización de una erogación deducible se traducirá en la vinculación de estos 

terceros al pago del impuesto; y b) En la suscripción de títulos de crédito dis

tintos al cheque: el artículo 6, fracción III, párrafo segundo, de ese mismo orde

namiento, contempla dicho supuesto en que se presume que tal suscripción 

constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada, caso 

en el que el pago se entenderá efectuado cuando efectivamente se realice o 

cuando la obligación quede satisfecha mediante cualquier forma de extinción, 

lo cual implica que tanto el “efectivo cobro” de la percepción que constituye el 

ingreso, como el “efectivo pago” del concepto que da lugar a la deducción, se 

actualizan en el mismo momento, toda vez que la legislación hace referencia 

al hecho de que la obligación quede satisfecha por cualquier forma de extin

ción. Ahora bien, excluido el segundo supuesto aludido, de los artículos 3, 

fracción IV, párrafo primero, y 6, fracción III, de la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única, deriva que mientras para el reconocimiento del ingreso debe 

atenderse a que la contraprestación se entienda “efectivamente cobrada”, lo 

cual depende de su recepción en efectivo, en bienes o en servicios, o bien, de 

que el interés del acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de extin

ción de las obligaciones, para el reconocimiento de la deducción debe atender

se a que el concepto respectivo esté “efectivamente pagado”, lo que se 

determina siguiendo un criterio más restringido, que alude a que la obligación 

se extinga únicamente mediante compensación o dación en pago, y no por 

cualquier otra forma de extinción. Esta última regulación puede apreciarse 
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como una falta de simetría fiscal limitada al momento en que debe recono
cerse el ingreso, frente al momento en que se puede tomar la deducción corres
pondiente, y sin alcanzar a las definiciones de los conceptos que deben 
considerarse ingreso, ni a la de las erogaciones que el legislador señala como 
deducibles pero, en principio, no es viable su análisis de constitucionalidad 
a partir de las garantías de legalidad tributaria y de seguridad jurídica porque, 
por una parte, el alcance de estas garantías no tutela que la debida definición 
de los elementos esenciales del tributo o que un suficiente desarrollo norma
tivo se haga bajo un entorno proporcional y equitativo; y, por otra, porque la 
simetría fiscal no es una garantía constitucional, sino un mero enunciado de 
política fiscal, cuya ausencia no tiene como consecuencia necesaria y auto
mática la violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, el esquema del que deriva la 
asimetría fiscal prevista por los artículos 3, fracción IV, párrafo primero, y 6, 
fracción III, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, se establece con 
un nivel de claridad y concreción razonables, que no deja margen a la arbi
trariedad de las autoridades exactoras y otorga certeza jurídica a los contribu
yentes en cuanto a la amplitud y alcances de su obligación de contribuir al 

gasto público.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Una

nimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto 
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José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXVIII/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 41, 

tesis P. LXXVIII/2010.

 REG. IUS 163131

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SÉPTIMO, Y 3, 

FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

AL NO PERMITIR EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

PAGADO EN EL EXTRANJERO POR LOS INGRESOS RECIBIDOS EN LA REA

LIZACIÓN DE OPERACIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS QUE DEN 

ORIGEN AL PAGO DE REGALÍAS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPOR

CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).—Tomando en cuenta que el objeto del impuesto empresa

rial a tasa única son los ingresos brutos recibidos por la enajenación de bie

nes, la prestación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o 

goce temporal de bienes, y que la magnitud o cuantía en que se obtengan 

dichos ingresos es la que revela en exclusiva respecto de dicho tributo la 

aptitud de los sujetos obligados para contribuir al financiamiento de los gastos 

públicos, debe estimarse que la realización de erogaciones que pudieran proyec

tarse con el efecto de alguna minoración tributaria en la mecánica del impues

to o de otras situaciones resulta intrascendente para atender a la capacidad 

contributiva revelada por la fuente de riqueza sobre la que recae el indicado 

impuesto, ya que no tienen como fin determinar una utilidad gravable, sino 

establecer beneficios tributarios. En ese contexto, si de los artículos 8, párra

fo séptimo, y 3, fracción I, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única, deriva que los contribuyentes podrán acreditar contra el impues

to empresarial a tasa única entre otros conceptos una cantidad equivalente 

al impuesto sobre la renta propio del ejercicio, incluyendo el que se hubiese 

pagado en el extranjero respecto de ingresos provenientes de fuente de riqueza 

ubicada en el extranjero gravados por el impuesto empresarial a tasa única, 

lo cual provoca que no se contemple como concepto acreditable el impuesto 

sobre la renta pagado en el extranjero derivado de operaciones realizadas 

entre partes relacionadas que den lugar al pago de regalías, es evidente que 

no violan el principio de proporcionalidad tributaria previsto por el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 

si el objeto del impuesto empresarial a tasa única es la obtención de ingresos 

brutos y, por ende, el sistema que lo regula es proporcional en la medida en 

que atiende a la cuantía en que los contribuyentes obtienen esos ingresos, la 

falta de reconocimiento de la erogación referida para efectos de determinar 

el impuesto sobre la renta acreditable contra el impuesto empresarial a tasa 

única no afecta su proporcionalidad, ya que resulta irrelevante para graduar 
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la capacidad contributiva manifestada en la realización del hecho imponible. 

Además, considerando que el propósito perseguido al permitir el acreditamien

to del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero tiene que ver con la 

intención de minimizar la doble tributación para los causantes del impuesto 

empresarial a tasa única en tanto fue diseñado como un tributo mínimo, de 

control y complementario al impuesto sobre la renta, debe ponderarse que 

si los ingresos obtenidos por la realización de operaciones que den lugar al 

pago de regalías entre partes relacionadas no están gravados por el impuesto 

empresarial a tasa única, no existe razón válida para considerar procedente el 

acreditamiento, en contra de éste, del impuesto sobre la renta pagado en 

el extranjero por dichos ingresos, ya que para conservar una relación propor

cionada y razonable entre el impuesto empresarial a tasa única causado y el 

impuesto sobre la renta acreditable, la posibilidad de acreditar debe depender 

de que ambas contribuciones se generen por los mismos conceptos.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 

Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXII/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

43, tesis P. LXXXII/2010.

 REG. IUS 163130
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• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SÉPTIMO, Y 3, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL PREVER UN TRATO DIFERENCIADO PARA ACREDITAR EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL EXTRANJERO POR LOS INGRESOS RECI
BIDOS EN LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES QUE DEN ORIGEN AL PAGO 
DE REGALÍAS, EN FUNCIÓN DE QUE INTERVENGAN PARTES RELACIONADAS 
O INDEPENDIENTES, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—El artículo 
3, fracción I, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Úni
ca, dispone que no se consideran dentro de las actividades gravadas el otor
gamiento del uso o goce temporal de bienes que den origen al pago de regalías 
entre partes relacionadas. Por su parte, el artículo 8, párrafo séptimo, del 
mismo ordenamiento establece que, para efectos del acreditamiento previsto 
en ese dispositivo, se considerará impuesto sobre la renta propio, el pagado en 
el extranjero respecto de ingresos provenientes de fuente de riqueza extran
jera que estén gravados, a su vez, por el impuesto empresarial a tasa única. 
De esa regulación deriva que los contribuyentes podrán acreditar contra este 
último tributo entre otros conceptos el impuesto sobre la renta pagado en el 
extranjero, lo cual ocurre a plenitud en el caso de operaciones que den lugar 
al pago de regalías, si se efectuaron entre partes independientes; por el contra
rio, no podrá efectuarse dicho acreditamiento si las operaciones que hubie sen 
dado lugar al pago de regalías se llevaron a cabo entre partes relacionadas. 
Sin embargo, ello no provoca un trato dispar entre los contribuyentes del 
impuesto empresarial a tasa única violatorio del principio de equidad tribu
taria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es válido considerar que el precio pactado 
en operaciones realizadas entre partes relacionadas no es un parámetro idóneo 
que permita conocer la cuantía real del monto de la contraprestación pactada, 
en comparación con las que se realizan entre partes independientes, pues en 
este caso existen elementos ciertos para conocer el monto respectivo; así, la 
imposibilidad de que el precio fijado revele la realidad económica subyacen
te en la operación, explica objetivamente que el legislador haya excluido del 
objeto del impuesto empresarial a tasa única las regalías pagadas a quien 
otorga el uso o goce temporal de bienes intangibles a una parte relacionada, 
medida que además tiene como finalidad evitar distorsiones que impidan 
atender a la capacidad contributiva revelada por obtención de los ingresos 
brutos gravados. En ese tenor, si la exclusión de los pagos por regalías entre 
partes relacionadas del objeto tributario se encuentra plenamente justificada, 
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por vía de consecuencia, también lo está el hecho de que no se permita el 
acreditamiento del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero con mo
tivo de operaciones entre partes relacionadas que den lugar al pago de rega
lías, en tanto que esa medida se apoya en elementos objetivos relevantes 
desde la óptica del objeto gravado por el impuesto empresarial a tasa única. 
En ese sentido, debe ponderarse que si se permitiera el acreditamiento en el 
supuesto señalado, ello daría lugar a que se recuperara el impuesto sobre 
la renta pagado en el extranjero, cuando por la misma actividad no se causa 
y, por ende, no se paga el impuesto empresarial a tasa única en México, lo 
cual no obedecería a lógica alguna.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 
2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 
Roa Jacobo.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 
Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 
Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 
votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen
te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 
la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXVII/2010, la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 
mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 
45, tesis P. LXXXVII/2010

 REG. IUS 163129.

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 1163. 

REG. IUS 22463
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 
página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 

Y 10, SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO RECONO

CER DETERMINADAS EROGACIONES EFECTUADAS POR EL CONTRIBUYENTE 

PARA EFECTOS DEL CRÉDITO POR “SUELDOS, SALARIOS Y APORTACIONES 

DE SEGURIDAD SOCIAL”, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—

Tomando en cuenta que el objeto del impuesto empresarial a tasa única son 

los ingresos brutos recibidos por la enajenación de bienes, la prestación de 

servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 

y que la magnitud o cuantía en que se obtengan dichos ingresos es la que 

revela en exclusiva respecto de dicho tributo la aptitud de los sujetos obliga

dos para contribuir al financiamiento de los gastos públicos, debe estimarse 

que la realización de erogaciones que pudieran proyectarse con el efecto de 

alguna minoración tributaria en la mecánica del impuesto o de otras situacio

nes resulta intrascendente para atender a la capacidad contributiva revelada por 

la fuente de riqueza sobre la que recae el indicado impuesto, ya que no tienen 

como fin determinar una utilidad gravable, sino establecer beneficios tributa

rios. Por tanto, los artículos 8, penúltimo párrafo, y 10, sexto párrafo, de la Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única, al regular el crédito por “sueldos, sala

rios y aportaciones de seguridad social”, y no incluir determinadas erogaciones 

efectuadas por el contribuyente que se traducen en ingresos no gravados en 

términos del Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

en particular, las prestaciones de previsión social, no violan el principio de 

proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque si el objeto del 

impuesto empresarial a tasa única es la obtención de ingresos brutos y, por 

ende, el sistema que lo regula es proporcional en la medida en que atiende 

a la cuantía en que los contribuyentes obtienen esos ingresos, la falta de reco

nocimiento de las erogaciones referidas no afecta su proporcionalidad, ya que 

resultan irrelevantes para graduar la capacidad contributiva manifestada en 

la realización del hecho imponible, máxime si la entidad mayor o menor del 

crédito aludido según contemple o no ciertos conceptos, en última instancia 

sólo significa un mayor o menor beneficio tributario.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 
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Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 

Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Una

nimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXI/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

47, tesis P. LXXXI/2010.

 REG. IUS 163128

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 

INEQUIDAD CONTRA EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO, EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, INCISO C), AMBOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, SI SE ADUCE QUE AQUÉL IMPONE UNA OBLIGA

CIÓN TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2008).—El primer precepto citado establece dos supuestos normativos con

sistentes en que: 1) Durante el ejercicio fiscal de 2008, las personas a que se 

refiere la fracción X del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta esto 

es, las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la enseñanza, 

con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 

términos de la Ley General de Educación, así como las instituciones creadas por 

decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, que no cuenten 

con autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, deben pagar el impuesto empresarial a tasa única 

conforme a las disposiciones aplicables; y 2) En el caso de que obtengan para 

dicho ejercicio la autorización mencionada, podrán solicitar en términos de 

las disposiciones fiscales la devolución de las cantidades efectivamente paga

das por concepto de impuesto empresarial a tasa única en ese ejercicio fiscal. 

En relación con el primer supuesto normativo, debe destacarse que la obligación 

de pagar el referido tributo y la forma en la que los sujetos del impuesto deben 

contribuir al gasto público derivan, entre otros, de los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 

7, 8, 9, 10 y 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y no propia

mente de que en aquél se mencione, en particular, que las personas a que se 

refiere la fracción X del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 

no cuenten con autorización para recibir donativos, deben pagar el impuesto 

empresarial a tasa única, aunque, en efecto, de ambas redacciones se despren

de coincidentemente la obligación de pago del impuesto para ese tipo de 

sociedades o asociaciones civiles. Lo anterior se corrobora con lo dispuesto 

en el artículo 4 de aquel ordenamiento, en cuanto se observa que ese tipo de 

personas morales no están en alguno de los supuestos de exención respecti

vos. En consecuencia, si del primer supuesto normativo del citado precepto 

transitorio no deriva propiamente la obligación de pagar el impuesto a cargo de 

las sociedades o asociaciones civiles dedicadas a la enseñanza pues sólo hace 

énfasis en la obligación primigenia que deriva de otras disposiciones, y con

forme al segundo supuesto previsto en esa norma de carácter transitorio este 

tipo de contribuyentes podrían obtener un beneficio fiscal, debe estimarse 
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que devienen inoperantes los argumentos en los que al plantear su inconsti

tucionalidad en relación con el artículo 4, fracción II, inciso c), de ese mismo 

ordenamiento por una supuesta violación al principio de equidad tributaria 

contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, se aduce que mientras las asociaciones o sociedades 

civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, no 

tienen obligación de obtener autorización para recibir donativos deducibles 

del impuesto sobre la renta para considerarse exentas, las sociedades y aso

ciaciones civiles dedicadas a la enseñanza están obligadas a obtener dicha 

autorización a efecto de considerarse exentas del impuesto empresarial a tasa 

única, ya que ese requisito debe satisfacerse para acceder a un beneficio tribu

tario y no se les impone obligación alguna.

Amparo en revisión 543/2009. AEZ, A.C. y otra. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve votos. 

Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXVI/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

50, tesis P. LXXXVI/2010.

 REG. IUS 163125

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1412. 

REG. IUS 22476
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 

INEQUIDAD CONTRA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 

IM PUESTO RELATIVO, SI SE SUSTENTAN EN LA DISTINCIÓN DE TRATO 

QUE RECIBIRÍAN LAS EROGACIONES POR INVENTARIOS SEGÚN EL MO

MENTO EN QUE SE HUBIESEN DEVENGADO, Y NO EN FUNCIÓN DE LOS 

SUJETOS QUE LAS REALIZAN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).—El referido precepto dispone que no serán deducibles las 

erogaciones que correspondan a enajenación de bienes, prestación de servicios 

independientes y al uso o goce temporal de bienes inventarios que se utilicen 

para realizar las actividades gravadas por el artículo 1 de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, que se hayan devengado con anterioridad al 1 de 

enero de 2008, aun cuando el pago se efectúe con posterioridad a dicha fecha. 

Ahora bien, si los argumentos con que se impugna dicho precepto por viola

ción al principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se apoyan en 

que esa regulación daría lugar a una distinción de trato respecto a la deduc

ción de las erogaciones a que hace referencia, según se hubiesen devengado 

antes o después de la entrada en vigor de dicha ley, deben declararse inope

rantes en atención a que la comparación pretendida involucra conceptos que 

afectan a la base del tributo dependiendo del momento en que se hubiesen 

devengado las erogaciones respectivas, y no así a los contribuyentes que las 

efectúan, cuando la protección otorgada por aquel principio tributario tiene 

como destinatarios a los sujetos y no a los gastos que éstos efectúen. En ese 

sentido, tales señalamientos no evidencian un trato inequitativo entre sujetos 

pues, en todo caso, un mismo contribuyente puede ubicarse en los supues

tos que se estimarían dispares, al haber incurrido en erogaciones por inventa

rios devengadas antes de la entrada en vigor de la ley (artículo noveno 

transitorio), o bien, después de dicha vigencia (artículo 5, fracción I), cuando 

el análisis de constitucionalidad desde la perspectiva señalada exige que las 

situaciones jurídicas correspondientes sean atribuibles de manera excluyente 

a distintos sujetos.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill, S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Una

nimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1028/2009. Grupo Corvi, S.A.B. de C.V. y otras. 29 de abril de 2010. Unani

midad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela 

Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, 

Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXXIX/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

49, tesis P. LXXXIX/2010.

 REG. IUS 163124

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463
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LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 

NO TUTELA QUE LA DEBIDA DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES 

DE UN TRIBUTO SE HAGA BAJO UN ENTORNO PROPORCIONAL Y 

EQUITATIVO.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige que los 

tributos se prevean en la ley y, de manera específica, sus elementos esencia

les, para evitar que quede a la arbitrariedad de las autoridades exactoras la 

fijación del gravamen, el cobro de impuestos imprevisibles o a título particu

lar, y para que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta 

de contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien los 

precise. Asimismo, al atender a la interacción de dicho principio tributario con 

la garantía de seguridad jurídica, en su vertiente de certeza manifestada en 

un suficiente desarrollo normativo, ha sostenido que el legislador no debe 

prever fórmulas que representen, prácticamente, la indefinición de un concep

to relevante para el cálculo del tributo, ya que con ello se dejaría abierta la 

posibilidad de que sean las autoridades administrativas quienes generen la con

figuración de los tributos, o bien, que el contribuyente promedio no tenga la 

certeza de la forma en que debe contribuir al gasto público. Sin embargo, este 

Alto Tribunal no ha sostenido que en cumplimiento al principio de legalidad 

tributaria, el legislador esté obligado, adicionalmente, a tutelar los diversos 

principios de proporcionalidad y equidad, como si aquél fuera una metagarantía 

constitucional que se infringiría siempre que se faltara a la proporcionalidad 

o a la equidad aunque, desde luego, el legislador debe velar por que no se 

violen los principios mencionados en último término, sin que ello derive del 

principio de legalidad tributaria.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Una

nimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXVI/2010, la tesis 

aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil 

diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

56, tesis P. LXXVI/2010.

 REG. IUS 163097

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA QUE UN TRIBUTO RESPETE  

ESTE PRIN CIPIO CONSTITUCIONAL SE REQUIERE QUE EXISTA CONGRUEN

CIA ENTRE EL GRAVAMEN Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS SUJE

TOS, QUE ÉSTA ENCUENTRE RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO 

GRAVADO Y QUE EL HECHO IMPONIBLE Y LA BASE GRAVABLE SE RELA

CIONEN ESTRECHAMENTE.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido varios criterios sobre el aludido principio tributario derivado de 

la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que conviene considerar al analizar si una contribución lo respeta: 

I. Originalmente no se reconocía en el citado precepto constitucional una 

verdadera garantía hacia los gobernados, sino sólo la facultad potestativa del 

Estado relativa a su economía financiera; II. Posteriormente, se aceptó que 

el Poder Judicial de la Federación estudiara si una ley transgredía dicho nu

meral considerando que aunque no se encontrara dentro del capítulo relativo 

a las garantías individuales, su lesión violaba, en vía de consecuencia, los 

artículos 14 y 16 constitucionales; III. Después, se reconoció que aquel nume

ral contempla una verdadera garantía hacia los gobernados cuya violación era 

reparable mediante el juicio de garantías considerando lo exorbitante y rui

noso de una contribución; IV. Ulteriormente, se aceptó que la proporcionalidad 

es un concepto distinto a lo exorbitante y ruinoso estableciendo que su na

turaleza radica en que los sujetos pasivos contribuyan a los gastos públicos 

en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una par

te justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, de manera 

que quienes tengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente 

superior a los de medianos y reducidos recursos. Conforme a estas bases se 

desarrolló el ámbito de aplicación o alcance del principio de proporcionalidad 

a cada uno de los elementos de los tributos directos: i) Referido a la tasa o 

tarifa, se consideró que el pago de los tributos en proporción a la riqueza 

gravada puede conseguirse no sólo mediante parámetros progresivos, sino 

igualmente con porcentajes fijos; ii) En relación con los sujetos, se estableció 

que las contribuciones deben estar en función de su verdadera capacidad, es 

decir, existir congruencia entre el gravamen y su capacidad contributiva, en

tendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público; iii) Por 

cuanto se refiere a la base, tomando en cuenta que todos los presupuestos 

de hecho de los impuestos deben tener una naturaleza económica y que las 

consecuencias tributarias son medidas en función de la respectiva manifesta

ción de riqueza gravada, siendo necesaria una estrecha relación entre el hecho 
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imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto; 

y iv) Finalmente, por lo que se refiere al objeto, se estableció que para evaluar 

la capacidad contributiva del causante, ésta debía estar en relación directa 

con el objeto gravado. Acorde con lo anterior, se concluye que un tributo 

directo respeta el principio de proporcionalidad tributaria, cuando exista con

gruencia entre el gravamen y la capacidad contributiva de los sujetos, que 

ésta encuentre relación directa con el objeto gravado y que el hecho imponi

ble y la base gravable tengan igualmente una sensata correspondencia, pues 

de no colmarse alguno de estos parámetros aquél será inconstitucional.

Contradicción de tesis 233/2009. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 10 de mayo de 2010. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 

Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

El Tribunal Pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número XXXV/2010, la tesis aislada 

que antecede. México, Distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 

planteada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

243, tesis P. XXXV/2010.

 REG. IUS 163980

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 

2010, página 285. 

REG. IUS 22427
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SIMETRÍA FISCAL. NO ES UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL Y SU AUSEN
CIA NO PROVOCA NECESARIA Y AUTOMÁTICAMENTE UNA TRANSGRESIÓN 
AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—La simetría fiscal es un principio de polí
tica tributaria que establece un parámetro de vinculación entre los contribu
yentes y de equilibrio entre ingresos y gastos, de manera que si a una 
persona física o moral le corresponde el reconocimiento de un ingreso que 
será gravado, a su contraparte que realiza el pago que genera ese ingreso, 
debe corresponderle una deducción. Sin embargo, útil como es para conocer 
mejor la mecánica o el funcionamiento de algunos tributos y como parámetro 
de interpretación de la ley, la simetría fiscal no es una garantía constitucional, 
ni su ausencia tiene como consecuencia necesaria y automática la violación a 
alguno de los principios previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Incluso, la asimetría fiscal 
no necesariamente aporta elementos para pronunciarse sobre la regularidad 
constitucional de una norma y, en caso de que provocara efectos coincidentes 
a los de una violación de garantías en materia tributaria, la inconstituciona
lidad del precepto de que se trate derivará de esta última circunstancia y no 
de los juicios que puedan hacerse en torno a la asimetría, pues no debe pasar 
por alto que se trata de un mero enunciado de política fiscal.

Amparo en revisión 1134/2009. CSI Leasing México, S. de R.L. de C.V. y otras. 27 de abril de 

2010. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1006/2009. Tyco Electronics Tecnologías, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1346/2009. Aluprint, S.A. de C.V. 29 de abril de 2010. Unanimidad de nueve 

votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor 

Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de 

la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 441/2009. Grupo McGrawHill S.A. de C.V. y otra. 29 de abril de 2010. Una

nimidad de nueve votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz 
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Mayagoitia. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asun

to José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

El Tribunal Pleno, el treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número LXXVII/2010, la 

tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos 

mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

67, tesis P. LXXVII/2010.

 REG. IUS 162984

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1163. 

REG. IUS 22463

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 1771. 

REG. IUS 22470
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Primera Sala

Jurisprudencias

CONTRABANDO PRESUNTO. EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXAC

TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL.—La presunción del delito 

de contrabando se integra por los elementos siguientes: a) La posesión de un 

vehículo extranjero fuera de una zona de veinte kilómetros en cualquier direc

ción, contados en línea recta a partir de los límites extremos de la zona urbana 

de las poblaciones fronterizas; b) Que el tenedor no cuente con la documen

tación aduanera que acredite que se sometió a los trámites previstos en la 

Ley Aduanera para su introducción al territorio nacional o para su internación 

de la franja o región fronteriza al resto del país; c) La lesión al bien jurídico 

que lo constituye la hacienda pública; y, d) El contenido doloso de la conducta. 

De lo anterior se sigue que la descripción típica indicada es clara, precisa y 

exacta, ya que contiene los elementos necesarios para su acreditación, dotán

dose de certeza jurídica a los gobernados en la medida en que pueden cono

cer la conducta que pretendió prohibir el legislador o, a contrario sensu, de 

realizarse la conducta prohibida se considera delictiva dicha acción. Ahora 

bien, en el ámbito de la doctrina penal existen diversas clases de tipos pena

les que, por su naturaleza, son complementarios, es decir, que no son indepen



126 Suprema Corte de Justicia de la Nación

dientes, pues para existir requieren la actualización de la aplicación de uno 

básico, al que se incorporan ambos formando un solo tipo. Así, la descripción 

contenida en el artículo 103, fracción II, del Código Fiscal de la Federación confi

gura un tipo penal complementario, pues para su existencia presupone la 

aplicación del tipo básico del que depende, como lo es el contenido del artícu

lo 102 del Código Fiscal de la Federación, que prevé el delito de contrabando, y el 

numeral 104, del citado Código, que establece su sanción correspondiente 

conforme al valor del vehículo, sin que represente obstáculo que dicha fracción 

II del artículo 103 establezca una situación posterior a la introducción de vehícu

los extranjeros (cuando están dentro del territorio nacional), pues se entiende 

que si éstos son encontrados fuera de la indicada zona de vigilancia aduanal, 

la sola objetividad de su hallazgo ubica como responsable del ilícito a quien los 

posea, se ostente como propietario o sea porteador, sin contar con la docu

mentación que acredite su legal introducción o estancia en el país, ya que, al 

encontrarlos fuera de la zona aduanal permitida, se presume que fueron intro

ducidos por quien asuma la detentación de tales vehículos, salvo prueba en 

contrario. En consecuencia, del análisis conjunto de los citados numerales 102, 

103, fracción II y 104 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la 

presunción legal del delito de contrabando se integra con los indicados elemen

tos; de ahí que dicho artículo 103, fracción II, no viola la garantía de exacta apli

ca ción de la ley en materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1182/2004. 6 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Amparo en revisión 536/2004. 10 de noviembre de 2004. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 

Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Amparo en revisión 162/2007. 18 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y 

Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva 

Meza. Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath.

Amparo directo en revisión 1927/2010. 10 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.

Amparo directo en revisión 248/2011. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausen

te: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge 

Antonio Medina Gaona.
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Tesis de jurisprudencia 56/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de once de mayo de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

95, tesis 1a./J. 56/2011.

 REG. IUS 161889

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 

página 97. 

REG. IUS 22904
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DEDUCCIONES ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES. RAZONES QUE 

PUEDEN JUSTIFICAR SU INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO NORMATIVO DEL 

CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.—Conforme a la tesis 1a. 

XXIX/2007, de rubro: “DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS DI

FERENCIAS ENTRE LAS CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.”, la Pri

mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre 

dos tipos de deducciones en materia de impuesto sobre la renta. Ahora bien, 

en un avance progresivo sobre lo sostenido en dicho criterio, puede abonarse, 

diferenciando dos tipos de deducciones: 1. Estructurales, identificadas como 

figuras sustractivas o minorativas que tienen como funciones, entre otras, sub

jetivizar el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales del contribu

yente; frenar o corregir los excesos de progresividad; coadyuvar a la discriminación 

cualitativa de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares derivadas de trans

ferencias de recursos que son un signo de capacidad contributiva. En este rubro 

se ubican las deducciones que, por regla general, el legislador debe reconocer 

en acatamiento al principio de proporcionalidad tributaria para que el impues

to resultante se ajuste a la capacidad contributiva de los causantes. Ahora 

bien, los preceptos que reconocen este tipo de deducciones son normas jurí

dicas no autónomas dada su vinculación con las que definen el presupues to de 

hecho o los elementos de gravamen, que perfilan los límites específicos 

del tributo, su estructura y función, se dirigen a coadyuvar al funcionamiento de 

éste y, en estricto sentido, no suponen una disminución en los recursos del 

erario, pues el Estado únicamente dejaría de percibir ingresos a los que formal

mente parece tener acceso, pero que materialmente no le corresponden; de 

ahí que estas deducciones no pueden equipararse o sustituirse con subvencio

nes públicas o asignaciones directas de recursos, ya que no tienen como fina

lidad prioritaria la promoción de conductas, aunque debe reconocerse que no 

excluyen la posibilidad de asumir finalidades extrafiscales. 2. No estructurales 

o “beneficios”, las cuales son figuras sustractivas que también auxilian en la 

configuración de las modalidades de la base imponible del impuesto sobre 

la renta pero que, a diferencia de las estructurales, tienen como objetivo con

ferir o generar posiciones preferenciales, o bien, pretender obtener alguna 

finalidad específica, ya sea propia de la política fiscal del Estado o de carácter 

extrafiscal. Estas deducciones son producto de una sanción positiva prevista 

por una norma típicamente promocional y pueden suscribirse entre los deno
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minados “gastos fiscales”, es decir, los originados por la disminución o reduc

ción de tributos, traduciéndose en la no obtención de un ingreso público como 

consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la 

política económica o social; tales deducciones sí pueden equipararse o susti

tuirse por subvenciones públicas, pues en estos beneficios se tiene como 

objetivo prioritario plasmar criterios de extrafiscalidad justificados en razones 

de interés público.

Amparo en revisión 316/2008. Geo Tamaulipas, S.A. de C.V. 9 de julio de 2008. Cinco votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo directo en revisión 366/2010. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 2 de junio de 

2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 408/2010. Fondo de Salud y Cultura, A.C. 11 de agosto de 2010. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 

Secretario: Fernando Tinoco Ortiz.

Amparo en revisión 642/2010. Miguel Antonio Fernández Iturriza. 20 de octubre de 2010. Unani

midad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Amparo en revisión 748/2010. Kumer, S.A. de C.V. 17 de noviembre de 2010. Unanimidad de 

cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.

Tesis de jurisprudencia 15/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de nueve de febrero de dos mil once.

Nota: La tesis 1a. XXIX/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 2007, página 638, e integró la jurispru

dencia publicada con la clave 1a./J. 103/2009 en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 108.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

170, tesis 1a./J. 15/2011.

 REG. IUS 162889

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 171. 

REG. IUS 22666
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DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA

CIÓN QUE ESTABLECE LOS CASOS EN QUE NO PROCEDE LA SUSTITUCIÓN 

Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO BENEFICIO A LOS 

SENTENCIADOS POR AQUELLOS ILÍCITOS, ASÍ COMO LOS REQUISITOS QUE 

DEBEN SATISFACERSE EN LOS QUE SÍ PROCEDE SU OTORGAMIENTO, NO 

VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY.—La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido en jurisprudencia firme que el principio 

de igualdad ante la ley, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, no implica que todos los individuos 

deban encontrarse siempre y en cualquier circunstancia en condiciones de 

absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, 

la cual se traduce en el derecho de todos los gobernados de recibir el mismo 

trato que aquellos que se encuentran en similar situación de hecho. Lo ante

rior significa que no toda desigualdad de trato es violatoria de garantías, sino 

sólo cuando produce distinción entre situaciones objetivas y de hecho iguales, 

sin que exista para ello una justificación razonable e igualmente objetiva, de 

manera que a iguales supuestos de hecho corresponden similares situaciones 

jurídicas. En congruencia con tal criterio se concluye que el artículo 101 del 

Código Fiscal de la Federación que prevé los casos en los que no procede otor

gar los beneficios de sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro 

beneficio a los sentenciados por delitos fiscales, así como los requisitos que 

deberán satisfacerse en los que sí proceda su otorgamiento, no viola el princi

pio constitucional mencionado, pues no da trato diferenciado a quienes co

meten el delito de defraudación fiscal respecto de los infractores que sí 

cuentan con el privilegio de obtener la sustitución o conmutación de las penas 

que se les impongan, ya que existe la posibilidad de que el responsable por 

aquel delito pueda gozar de esos beneficios, toda vez que el referido artículo 

101 únicamente prevé en qué casos no proceden.

Amparo directo en revisión 1707/2002. 12 de noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 

Andrea Nava Fernández del Campo.

Amparo directo en revisión 835/2004. 6 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponen

te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.

Amparo directo en revisión 1130/2005. 24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.
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Amparo directo en revisión 406/2009. 13 de mayo de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo directo en revisión 721/2009. 3 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.

Tesis de jurisprudencia 75/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 36, tesis 1a./J. 75/2010.

 REG. IUS 163372

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 37. 

REG. IUS 22522
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DELITOS FISCALES. LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 100 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA QUE LA OFENDIDA SE QUERE

LLE Y EN SU CASO EL MINISTERIO PÚBLICO EJERZA ACCIÓN PENAL, NO 

SE INTERRUMPEN CON LAS ACTUACIONES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO NI CON LAS DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 92/2000, sostuvo que el único órga

no facultado para investigar y perseguir la comisión de un delito fiscal es el 

Ministerio Público Federal, al que puede coadyuvar la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público en los términos y con los límites que marcan las leyes; corres

pondiendo a la autoridad hacendaria el deber de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales y, en su caso, denunciar la posible comisión de un 

ilícito. De ahí que si durante algún acto de verificación del cumplimiento de 

obligaciones fiscales conoce de hechos probablemente constitutivos del ilíci

to, puede presentar inmediatamente la querella respectiva, sin importar el 

estado que guarden sus actuaciones, ya que en el procedimiento que se inicie, 

el Ministerio Público Federal realiza las investigaciones conducentes, a fin 

de establecer si existe o no el delito denunciado. En ese sentido, y considerando 

que los delitos fiscales perseguibles por querella únicamente se rigen por los 

plazos establecidos en el artículo 100 del Código Fiscal de la Federación, debe 

entenderse que las actuaciones realizadas tanto por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público como por la autoridad ministerial en la averiguación previa 

no interrumpen los plazos para que la ofendida se querelle ni para que si 

procede, el Ministerio Público ejerza acción penal, esto es, tiene que ejercer 

dicha acción antes de que fenezcan los plazos de tres o cinco años (de acuerdo 

al supuesto que se actualice) establecidos en el citado precepto legal.

Contradicción de tesis 187/2010. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Octavo Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito). 

27 de octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 96/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de fecha tres de noviembre de dos mil diez.

Nota: La tesis P./J. 92/2000 citada, aparece publicada con el rubro: “DEFRAUDACIÓN FISCAL. PARA 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO FORMULE QUERELLA POR 

ESE DELITO, NO ES NECESARIO QUE CULMINE LA VISITA DE AUDITORÍA EN LA QUE 
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TUVO CONOCIMIENTO DE SU PROBABLE COMISIÓN.” en el Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, septiembre de 2000, página 6.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

106, tesis 1a./J. 96/2010.

 REG. IUS 163175

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 107. 

REG. IUS 22576
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DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 

OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, DEBE ATENDERSE A LAS 

REGLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN.—El citado precepto prevé que la acción penal en delitos fisca

les perseguibles por querella, por declaratoria y por declaratoria de perjuicio 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, prescribe en tres años contados 

a partir del día en que la autoridad hacendaria tenga conocimiento del delito y 

del delincuente; y en cinco años cuando no lo tenga, plazo este último que 

se computa a partir de la fecha de la comisión del delito; mientras que en los 

demás casos rigen las reglas del Código Penal Federal. De lo anterior se ad

vierte que dicha previsión sólo se refiere a la prescripción de la acción penal 

en los delitos fiscales perseguibles por querella, y no a otros, como aquellos 

respecto de los que no se exige este último requisito de procedibilidad, cuya 

prescripción se rige por las disposiciones del Código Penal indicado. En ese 

sentido, se concluye que las reglas de prescripción de la acción penal previs

tas por dicho ordenamiento penal no aplican en los delitos fiscales persegui

bles por querella, en atención al principio de especialidad, respecto del cual 

la norma especial prevalece sobre la general.

Contradicción de tesis 187/2010. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Octavo Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito). 

27 de octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 95/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de fecha tres de noviembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

140, tesis 1a./J. 95/2010.

 REG. IUS 163174

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 107. 

REG. IUS 22576
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INCIDENCIA DE LOS IMPUESTOS. SU CONCEPTO Y VALORACIÓN JURÍDICA 
Y ECONÓMICA.—La incidencia es un fenómeno de tipo económico causado 
por el proceso de traslación de los impuestos, conforme al cual, desde un 
punto de vista económico y financiero, no jurídico, se identifica a quien pagará 
materialmente y soportará el impacto del tributo. Dicho fenómeno se presen
ta mediante un aumento en los costos de operación del contribuyente, quien, 
por ese conducto, pretende trasladar la carga del impuesto a los consumidores 
como parte del precio; sin embargo, esta situación no siempre se presenta y 
para advertirla, es necesario analizar cada operación. Si los afectados por el 
traslado del impuesto son también contribuyentes del mismo, podrán acredi
tarlo y trasladarlo a su vez a otros sujetos mediante la misma mecánica del 
incremento de precios. Pero cuando la operación culmina en un sujeto no 
causante del impuesto o exento, éste deberá aceptar el traslado como parte 
del precio pagado por el bien o servicio relativo. Para comprender dicho fenó
meno económico, es necesario tener presentes los significados de los diversos 
conceptos de: percusión, traslación, incidencia e impacto fiscal. La percusión, 
identifica el momento y la persona quien, por disposición de la ley, debe 
pagar la contribución e ingresarla a la hacienda pública, o sea, identifica al 
“contribuyente de derecho”, la percusión es el punto donde la ley impone 
la exacción. La traslación del impuesto es el fenómeno por el cual un “contri
buyente de derecho” percutido por el impuesto, se hace reembolsar o recupera 
indirectamente la carga fiscal que le produjo la percusión del impuesto, lo 
que hace adicionando voluntariamente al precio de venta del producto o ser
vicio la carga de la contribución. La incidencia, también llamada repercusión, 
se presenta cuando el impuesto llega a un tercero que, por las características 
de la ley, ya no puede trasladarlo a otro, fenómeno que se caracteriza por 
el hecho de que el sujeto incidido debe considerar el traslado del impuesto que 
retuvo, como parte integrante del precio del bien o servicio adquirido, es el 
lugar donde descansa el impuesto, desde el punto de vista económico. Sin 
embargo, aun cuando es frecuente que el sujeto incidido sea el consumidor 
final, esto no es la regla general, pues puede acontecer que en la determina
ción de los precios de las operaciones, el sujeto percutido o contribuyente de 
derecho, decida no trasladar la carga del impuesto y absorberla para no ver 
mermadas sus utilidades por el descenso de las ventas (principio económico 
de la elasticidad de la demanda). El impacto fiscal, es el efecto producido por 
la ley, en cuanto señala quién es el sujeto pasivo de la contribución sobre 
quien recaerá la obligación tributaria de pagar el tributo e ingresarlo a la 

hacienda pública. No debe confundirse el impacto fiscal con la identificación 
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de quien materialmente desembolsa o paga efectivamente el impuesto desde 
el punto de vista económico (incidencia), pues conforme a este concepto, sólo 
será causante de la contribución la persona sobre quien recaiga la obligación 
jurídico normativa de tributación impuesta por la ley; la problemática econó
mica sobre quién es la persona que eventual y casuísticamente pagará el 
impuesto con afectación patrimonial directa en cada operación concreta en 
los tributos con incidencia, no es un problema analizable jurídicamente, sino 
por las finanzas y la economía.

Amparo directo en revisión 1114/2003. Mercados Regionales, S.A. de C.V. 14 de abril de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

Amparo directo en revisión 2061/2007. Inmobiliaria Alextre, S.A. de C.V. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponen
te: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario César Flores Muñoz.

Amparo en revisión 101/2009. Televisión Azteca, S.A. de C.V. 24 de junio de 2009. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Amparo en revisión 1868/2009. Juegos y Videos de México, S. de R.L. de C.V. 26 de agosto de 
2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo en revisión 1857/2009. Integradora Entretenimiento de México, S.A. Promotora de 
Inversión de C.V. 2 de septiembre 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 76/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 
página 94, tesis 1a./J. 76/2010.

 REG. IUS 163332

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, julio de 2006, 
página 66. 

REG. IUS 19561

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 209. 

REG. IUS 21878
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MULTA. EL ARTÍCULO 304 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, QUE PREVÉ UN 
MÍNIMO Y UN MÁXIMO PARA SU CUANTIFICACIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCU
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que para que una multa no sea contraria al texto constitucional, 
debe permitir que la autoridad facultada para imponerla pueda determinar, 
en cada caso, su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infrac
ción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia en la comisión del 
hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la 
gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar individualmente 
la multa que corresponda. En ese sentido, el artículo 304 de la Ley del Segu
ro Social, al prever que cuando los patrones y demás sujetos obligados rea
licen actos u omisiones que impliquen el incumplimiento del pago de los 
conceptos fiscales que establece el artículo 287 del citado ordenamiento, 
serán sancionados con multa del 40% al 100% del concepto omitido, no viola 
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues permite a la autoridad administrativa individualizar la sanción, entre un 
mínimo y un máximo, atendiendo a las circunstancias específicas de la infrac
ción y a la situación particular del infractor.

Amparo directo en revisión 1791/2009. Hilados y Tejidos San Jorge, S.A. de C.V. 18 de noviem
bre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo directo en revisión 9/2010. Maquiladora Manantiales de Puebla, S. de R.L. de C.V. 3 de 
marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Amparo directo en revisión 430/2010. Masterparts, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez 
Castro.

Amparo directo en revisión 431/2010. AZT Internacional, S. de R.L. de C.V. 28 de abril de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López.

Amparo directo en revisión 641/2010. Teziutech, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez 
Castro.

Tesis de jurisprudencia 102/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

262, tesis 1a./J. 102/2010.

 REG. IUS 163083

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 263. 

REG. IUS 22593
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RENTA. DEBEN DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRAVIOS 
ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA DECISIÓN DEL LEGISLADOR DE ELEVAR 
LA TASA DEL 28% AL 30% DE ESE TRIBUTO EN EL ARTÍCULO SEGUN DO, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, VIGEN
TE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ.—La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el Congreso de la Unión goza 
en materia tributaria de un amplio margen de libertad derivada de su posición 
constitucional y, en última instancia, de su específica legitimidad democrática, 
dentro de los límites establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, fundamentalmente previstos en su artículo 31, fracción IV. 
En ese sentido, la libertad de configuración del legislador en materia fiscal, 
reconocida por el texto constitucional, debe entenderse bajo la idea de que 
en ella se da espacio para diversas políticas tributarias, en virtud de que no 
se encuentran previamente establecidas las opciones de los modelos imposi
tivos, ni las tasas aplicables a los impuestos. En congruencia con lo anterior, 
los conceptos de violación y agravios en los que se impugnen los artículos 10 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y segundo, fracción I, inciso a), del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta entre otras, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, por considerar que infringen 
la garantía de proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apoyados en 
cuestiones referidas al mérito político de la decisión del legislador de elevar 
la tasa del 28% al 30%, deben desestimarse.

Amparo en revisión 26/2011. Global Bussiness Management, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Amparo en revisión 905/2010. Desarrollos Oportunos Córdoba, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 17/2011. Conafimex, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad cuatro 
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secre
tario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 63/2011. Épsilon & Gamma, S.A. de C.V. y otras. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Men

doza Ponce. 
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Amparo en revisión 80/2011. Administradora de Asesoría Multinacional de Vanguardia Mexica

na, S.A. de C.V. 6 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Tesis de jurisprudencia 55/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de cuatro de mayo de dos mil once. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

146, tesis 1a./J. 55/2011.

 REG. IUS 161994

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 147. 

REG. IUS 22880
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SANCIÓN PECUNIARIA TRATÁNDOSE DE DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 

94 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEROGADO MEDIANTE DECRE

TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO 

DE 2006, AL PREVER QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL NO IMPONDRÁ AQUÉ

LLA, CONTIENE UN DERECHO SUSTANTIVO QUE DEBE APLICARSE ULTRAC

TIVAMENTE A FAVOR DEL GOBERNADO, EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO 

DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY.—Si se tiene en cuenta que la disposición 

de no imponer sanciones pecuniarias en los delitos fiscales, prevista en el 

artículo 94 del Código Fiscal de la Federación, derogado mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, es un 

derecho sustantivo del gobernado y no una cuestión meramente adjetiva o 

procesal, al involucrar una prohibición a la facultad de la autoridad judicial de 

imponer sanciones, que conforme a los artículos 24 y 29 del Código Penal 

Federal, constituyen las penas y medidas de seguridad que incluyen la multa 

y la reparación del daño, es indudable que al artículo primeramente citado le 

es aplicable el principio de exacta aplicación de la ley vigente en el momento 

de cometerse el hecho delictivo, que emana del segundo párrafo del artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a 

la aplicación ultractiva de la ley a favor del indiciado, procesado, acusado o 

sen tenciado. Lo anterior significa que al resolver sobre el particular debe 

aplicarse la ley más benéfica, de manera que si el delito fiscal se cometió 

durante la vigencia del precepto derogado, éste debe aplicarse ultractivamen

te a favor del gobernado, dado que otorga el beneficio a no ser sancionado 

pecuniariamente por la autoridad judicial. Lo anterior sin conceder que en 

aplicación ultractiva del artículo derogado, las autoridades administrativas, 

con arreglo a las leyes fiscales, podrán hacer efectivas las contribuciones 

omitidas, los recargos y las sanciones administrativas correspondientes, sin 

que ello afecte el procedimiento penal.

Contradicción de tesis 65/2010. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 

Circuito. 8 de septiembre de 2010. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 87/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de fecha veintisiete de octubre de dos mil diez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

423, tesis 1a./J. 87/2010.

 REG. IUS 163001

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 424. 

REG. IUS 22622



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 143

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 5 A, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA, 

NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD.—La citada disposición, al prever 

que para los efectos de la Ley del Seguro Social se entiende por sujetos obli

gados los señalados en los artículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250 A del indicado 

ordenamiento, cuando a partir de la existencia de una relación laboral ten

gan la obligación de retener las cuotas obreropatronales o de realizar el pago 

de éstas, “y los demás que se establezcan en esta ley”, no viola la garantía de 

legalidad contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pues la expresión últimamente señalada guarda relación 

con los diversos sujetos mencionados en los numerales aludidos. En efecto, 

aquella expresión no puede considerarse ambigua o indeterminada, porque 

los artículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250 A se refieren a sujetos de aseguramiento 

de los regímenes obligatorio y voluntario; a trabajadores de industrias fami

liares, independientes y demás trabajadores no asalariados, así como a ejida

tarios y comuneros, sujetos respecto de los cuales el Instituto Mexicano del 

Seguro Social podrá convenir con las empresas o instituciones con las cuales 

tengan relaciones derivadas de su actividad, que sean éstas quienes retengan 

y enteren las cuotas correspondientes a los sujetos amparados por el seguro 

de salud para la familia, y a los sujetos de solidaridad social, de manera que 

fue el propio legislador quien estableció otros supuestos normativos en los 

cuales se definen diversos sujetos de aseguramiento que surgen de otro tipo 

de actividades, lo cual explica y justifica la expresión “y los demás que se 

establezcan en esta ley”.

Amparo en revisión 268/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. 

Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 630/2010. Agrícola Nainari, S.A. de C.V. 27 de octubre de 2010. Unanimidad 

de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo 

Espinosa.

Amparo en revisión 695/2010. Insecticidas del Pacífico, S.A. de C.V. 10 de noviembre de 2010. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gus

tavo Naranjo Espinosa.

Amparo en revisión 743/2010. Congeladora Hortícola, S.A. de C.V. 12 de enero de 2011. Unani

midad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia Pérez 

Fernández Ceja.
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Amparo en revisión 88/2011. Flextronics Manufacturing Juárez, S. de R.L. de C.V. y otra. 16 de 

marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre

tario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 46/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de abril de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

125, tesis 1a./J. 46/2011.

 REG. IUS 161754

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 

página 126. 

REG. IUS 22926



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 145

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA LA 

GARANTÍA DE IGUALDAD.—El citado precepto no viola la garantía de igualdad 

contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni dos 

Mexicanos, al establecer que cuando en la contratación de trabajadores para 

un patrón participe un intermediario, cualquiera que sea la denominación que 

asuma éste o aquél, ambos serán responsables solidarios en relación con 

aquéllos respecto de las obligaciones contenidas en la Ley del Seguro Social. 

De igual forma, que cuando un patrón cualquiera que sea su personalidad 

jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, como parte de 

las obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores para que ejecu

ten los servicios acordados bajo la dirección del beneficiario de los mismos, 

éste asumirá las obligaciones previstas en la Ley indicada, en relación con 

dichos trabajadores, en caso de que el patrón omita ese cumplimiento, siempre 

y cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social le hubiese notificado previa

mente el requerimiento correspondiente y aquél no lo hubiera atendido, supues

to en el cual dicho Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o 

servicios de tal requerimiento. Lo anterior es así, porque el tratamiento que la 

ley otorga por un lado al patrón que contrató a los trabajadores y por otro 

al beneficiario de los servicios prestados no es el mismo, ya que el artículo 

15 A de la Ley del Seguro Social establece claramente que el principal obli

gado en esa relación laboral es el patrón que contrató a los trabajadores, tan 

es así que el requerimiento para el cumplimiento de las obligaciones que 

derivan de dicha Ley lo formula el Instituto primero al patrón y sólo para el 

caso de que éste soslaye u omita cumplir con dicha obligación, entonces se hará 

el requerimiento al beneficiario de los trabajos o servicios realizados por los 

trabajadores.

Amparo en revisión 268/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. 

Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 630/2010. Agrícola Nainari, S.A. de C.V. 27 de octubre de 2010. Unanimidad 

de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo 

Espinosa.

Amparo en revisión 695/2010. Insecticidas del Pacífico, S.A. de C.V. 10 de noviembre de 2010. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 

Naranjo Espinosa.
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Amparo en revisión 743/2010. Congeladora Hortícola, S.A. de C.V. 12 de enero de 2011. Unani

midad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia Pérez 

Fernández Ceja. 

Amparo en revisión 88/2011. Flextronics Manufacturing Juárez, S. de R.L. de C.V. y otra. 16 de 

marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta

rio: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 48/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de abril de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 141, 

tesis 1a./J. 48/2011.

 REG. IUS 161756

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 

página 126. 

REG. IUS 22926
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA LA 

GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.—El citado precepto dispone que 

cuando en la contratación de trabajadores para un patrón participe un interme

diario, cualquiera que sea la denominación que asuma éste o aquél, ambos 

serán responsables solidarios en relación con aquéllos respecto de las obliga

ciones contenidas en la Ley del Seguro Social. Así mismo, que las empre sas 

esta blecidas que presten servicios a otras, para ejecutarlos con elementos 

propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las rela

ciones con sus trabajadores, no serán consideradas intermediarios sino patro

nes. Además, que cuando un patrón cualquiera que sea su personalidad jurí dica 

o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, como parte de las obliga

ciones contraídas, ponga a disposición trabajadores para que ejecuten los ser

vicios acordados bajo la dirección del beneficiario de los mismos, éste 

asumirá las obligaciones previstas en la Ley del Seguro Social, en relación con 

dichos trabajadores, en caso de que el patrón omita ese cumplimiento, 

siempre y cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social le hubiese notificado 

previamente el requerimiento correspondiente y aquél no lo hubiera aten

dido. Finalmente, que en este último supuesto dicho Instituto dará aviso al 

beneficiario de los trabajos o servicios de tal requerimiento, y que los contra

tantes deberán comunicar trimestralmente ante la subdelegación correspon

diente del Seguro Social, en relación con los contratos celebrados la infor mación 

precisada en el citado artículo de la ley de la materia. Lo anterior no viola 

la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el artículo 15 A de la Ley 

del Seguro Social respeta la garantía de seguridad jurídica, no sólo como dis

posición legal individualmente considerada, sino también en el contexto norma

tivo al que pertenece, toda vez que el mencionado ordenamiento legal regula, 

además, distintos procedimientos relativos a las diversas materias objeto de 

regulación, así como los diferentes medios de impugnación que el legislador 

ha puesto al alcance de los particulares, en tanto sujetos obligados en térmi

nos de la referida Ley.

Amparo en revisión 268/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. 

Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 600/2010. Ford Motor Company, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 2010. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.
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Amparo en revisión 514/2010. ADT Private Security Services de México, S.A. de C.V. 29 de sep

tiembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Amparo en revisión 630/2010. Agrícola Nainari, S.A. de C.V. 27 de octubre de 2010. Unanimidad 

de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo 

Espinosa.

Amparo en revisión 695/2010. Insecticidas del Pacífico, S.A. de C.V. 10 de noviembre de 2010. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 

Gustavo Naranjo Espinosa.

Tesis de jurisprudencia 47/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de veintisiete de abril de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

142, tesis 1a./J. 47/2011.

 REG. IUS 161755

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 

página 126. 

REG. IUS 22926
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATI

VA, AL UTILIZAR LA EXPRESIÓN “CUALQUIERA OTRA CANTIDAD O PRES

TACIÓN QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO”, NO VIOLA 

LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA.—

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que si bien es deseable 

que en las leyes no exista ambigüedad ni confusión, la inconstitucionalidad 

de una norma no deriva de la falta de definición de algún término o concepto 

indeterminado, ni de los vicios o imprecisiones en su redacción, pues las leyes 

no son diccionarios. En ese sentido, la expresión “cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo” contenida en el artícu

lo 27, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social, no es vaga ni ambigua, porque 

enunciativamente el legislador establece qué conceptos forman parte del sala

rio base de cotización, y excluye los que no forman parte de éste. Es decir, 

a contrario sensu, todas las cantidades o prestaciones que no estén en el 

listado de excluyentes forman parte del referido salario. En consecuencia, 

al utilizar el indicado precepto la mencionada expresión no viola los principios 

de seguridad jurídica y legalidad tributaria contenidos en los artículos 16 y 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respectivamente, porque no causa perjuicio alguno al patrón contribuyente. 

Lo anterior es así, pues conforme al artículo 15, fracción II, de la Ley del 

Seguro Social, es el patrón quien está obligado a conocer cuáles son las pres

taciones que entrega al trabajador por su trabajo, ya que el salario base de 

cotización está debidamente acotado, y no deja margen a la autoridad admi

nistrativa para actuar arbitrariamente.

Amparo en revisión 2042/2009. **********. 28 de octubre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 

Carmen Vergara López.

Amparo en revisión 2123/2009. Alianza de Servicios Empresariales de Eficiencia, S.C. de R.L. de 

C.V. 25 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secreta

ria: Lorena Goslinga Remírez.

Amparo en revisión 2141/2009. SE Servicios Especializados, S.C. de R.L. de C.V. 2 de diciem

bre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 

Rodrigo de la Peza López Figueroa.

Amparo en revisión 2208/2009. Fervel Consultores, S.C. de R.L. 27 de enero de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa.
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 Amparo en revisión 69/2010. Pasteles Carmelita, S.A. de C.V. 10 de marzo de 2010. Cinco votos. 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

Tesis de jurisprudencia 55/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de veintitrés de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

234, tesis 1a./J. 55/2010.

 REG. IUS 164220

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, 

página 235. 

REG. IUS 22285
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VALOR AGREGADO. EL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN A LA RE
FORMA CONSISTENTE EN EL INCREMENTO DE LA TASA GENERAL Y FRON
TERIZA DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL EJERCICIO 
FISCAL DE DOS MIL DIEZ, NO VULNERA LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
71 Y 72 CONSTITUCIONALES (DECRETO PUBLICADO EL SIETE DE DICIEM
BRE DE 2009).—Las facultades previstas en los citados artículos, específica
mente la de presentar iniciativas de ley, no implica que por cada modificación 
legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto de ley, pues basta 
que éste se presente en términos de dicho artículo 71 para discutir la posibi
lidad de modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual 
no vincula al Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como 
originalmente fue propuesta, o específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
De ahí que el hecho de que la Cámara de Diputados no haya aprobado un 
aspecto de la iniciativa de decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones fiscales, remitida por el Ejecutivo Federal el 8 de septiembre de 
2009, que contemplaba la posibilidad de reformar la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, puede permitirle analizar otras disposiciones del mismo ordenamien
to como la tasa del tributo a fin de realizar las reformas o adiciones corres
pondientes, sin que requiera de una nueva iniciativa de ley. Por tanto, si la 
Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, adiciona a dicha iniciativa el incremento porcentual de la tasa gene
ral y fronteriza, es claro que el proceso legislativo del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impues
to sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que 
se establecen las obligaciones que pueden denominarse en Unidades de Inver
sión; así como reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 
ejercicio fiscal de 2010, cumple con el procedimiento previsto en los artículos 

71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 552/2010. CFOV Grupo Consultor Empresarial, S.C.R.L. de C.V. 1o. de sep

tiembre de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 674/2010. Café Sirena, S.R.L. de C.V. y otras. 27 de octubre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 

Enrique Mendoza Ponce.
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Amparo en revisión 738/2010. Promotora Osara, S.A. de C.V. 17 de noviembre de 2010. Unani

midad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Amparo en revisión 770/2010. Desarrollos Chiloe, S.A. de C.V. 1o. de diciembre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 

Enrique Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 814/2010. Altiora Semper, S.A. de C.V. y otras. 1o. de diciembre de 2010. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 40/2011. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada de seis de abril de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

178, tesis 1a./J. 40/2011.

 REG. IUS 161935

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 229. 

REG. IUS 22823
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AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 229, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 

DE DERECHOS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE PROPORCIONALIDAD TRIBU

TARIA Y LEGALIDAD.—El citado precepto, al establecer que la autoridad 

determine presuntivamente el uso o aprovechamiento de aguas nacionales con 

base en el volumen autorizado en el título de concesión, no viola las garantías 

de proporcionalidad tributaria y legalidad contenidas en los artículos 31, frac

ción IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respectivamente. Lo anterior es así, ya que el volumen de extracción de agua 

establecido en dicho título está directamente relacionado con el que el con

tribuyente manifestó como requerido para su consumo, y se calcula con base 

en estudios económicos aportados por el contribuyente para obtener la con

cesión, por lo que si se estipula con base en la información aportada por el 

propio contribuyente, no puede sostenerse que sea arbitrario. Además, es una 

medida alterna razonable para establecer el volumen de agua usado o apro

vechado, ya que está encaminada a realizar una determinación presuntiva de 

éste cuando el contribuyente no cuenta con un medidor en correcto funcio

namiento y la autoridad no tenga elementos que permitan calcular en forma 

precisa el volumen utilizado, la cual es proporcional, debido a que sólo puede 
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tener lugar cuando la autoridad no tiene los elementos necesarios para com

probar el volumen utilizado y admite prueba en contrario; de manera que el 

cálculo de los derechos por el uso del agua se realiza con base en el volumen 

autorizado en el título de concesión sólo en la medida en que el contribuyente 

no aporte elementos que desvirtúen la presunción realizada.

Amparo directo en revisión 424/2011. Aceves Orozco, S.A. de C.V. 11 de mayo de 2011. Cinco 

votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 

Contreras.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

169, tesis 1a. CV/2011.

 REG. IUS 161923
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CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA IMPUESTOS FEDERALES. SI SU 

ESTABLECIMIENTO ES OTORGADO A TÍTULO DE BENEFICIO, LES RESULTA 

APLICABLE LA GARANTÍA GENERAL DE IGUALDAD.—Existen ejemplos de 

conceptos acreditables establecidos a título de beneficio, con el propósito 

de influir en algún aspecto considerado indeseable, de conferir o generar posi

ciones preferenciales, o bien, que pretenden obtener algún fin específico de 

carácter extrafiscal. De manera que este tipo de conceptos acreditables, otorga

dos por razones no estructurales, frente a la contribución en concreto o frente 

al sistema tributario, son producto de una sanción positiva prevista por una 

norma típicamente promocional, y pueden suscribirse entre los que se han 

denominado “gastos fiscales”, es decir, los originados por la disminución o 

reducción de tributos, traducidos en la no obtención de un ingreso público 

como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de 

la política económica o social. Asimismo, este tipo de créditos puede equi

pararse o sustituirse por subvenciones públicas, pues en estos beneficios se 

tiene como objeto prioritario plasmar criterios de extrafiscalidad justificados 

en razones de interés público. De ahí que se trata de beneficios cuyo estable

cimiento no obedece a una exigencia constitucional de justicia tributaria, si 

se toma en cuenta que su establecimiento se da con una intención promocio

nal en cumplimiento a lo previsto en la propia Ley Fundamental, al precisar 

que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad econó

mica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demanden el interés general en el marco de libertades que otorga la propia 

Constitución General de la República; por ende, no se trata de un ajuste a la 

estructura, al diseño o al monto de un impuesto causado o que se recauda en 

exceso, sino que se trata de un tributo causado por la manifestación de 

riqueza sobre la cual se establece un gravamen, y que se calcula atendiendo 

a las reglas ordinarias establecidas legalmente para tal efecto. En tal virtud, las 

normas que establecen dichos conceptos no tienen por qué juzgarse a la luz 

del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues su otorgamiento no obedece a razones de justicia tributaria, 

ni al ajuste que corresponde para que el gravamen se determine conforme a la 

capacidad contributiva que dio lugar al establecimiento del tributo. Así, en 

materia de créditos otorgados por razones distintas a las “estructurales”, que 

son beneficios, el legislador, o el órgano encargado de su establecimiento, 

cuenta con una amplia libertad al configurar su contenido y alcance, pues a 

él corresponde primordialmente tomar la decisión sobre el tamaño del incen
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tivo que intenta otorgar, o de la suficiencia de la medida otorgada, y sería 

incorrecto que el Tribunal Constitucional emitiera un juicio sobre la necesidad, 

supuestamente exigida por la propia Ley Fundamental, de establecer o con

servar un beneficio para un determinado sector como un pronunciamiento de 

justicia tributaria. Sin embargo, lo anterior no implica que las normas que 

establezcan dichos conceptos acreditables escapen al control de constitucio

nalidad, ya que la delimitación de quiénes pueden contar con tal beneficio y 

su implementación “selectiva”, excluyendo o incluyendo a determinados secto

res o personas, desde luego puede analizarse desde el ámbito más amplio que 

corresponde a la garantía general de igualdad, y no a la de equidad tributaria.

Amparo en revisión 2199/2009. Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez, 

Juan Carlos Roa Jacobo, Dolores Rueda Aguilar y Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 

página 177, tesis 1a. CVII/2010.

 REG. IUS 163862
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CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA IMPUESTOS FEDERALES. SUPUES

TOS EN LOS QUE SU ESTABLECIMIENTO DEBE SER RECONOCIDO POR EL 

LEGISLADOR EN EL MARCO DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE 

LA MATERIA TRIBUTARIA.—La Primera Sala de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación distinguió entre las deducciones establecidas en materia de 

impuesto sobre la renta en la tesis 1a. LXIX/2009, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, 

página 84, con el rubro: “DEDUCCIONES ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTU

RALES. RAZONES QUE PUEDEN JUSTIFICAR SU INCORPORACIÓN EN EL 

DISEÑO NORMATIVO DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.”. 

Del mismo modo, puede establecerse un criterio diferenciador entre conceptos 

acreditables, dependiendo de los fines a que obedece su establecimiento. Así, 

existen razones que justifican el reconocimiento de créditos, como son preser

var la lógica interna del gravamen, cumplir con algún postulado constitucional, 

o bien, de política pública, principalmente de tipo fiscal. De esa manera, si la 

legislación no reconoce el derecho a acreditar los pagos provisionales contra 

el impuesto anual en materia de impuesto sobre la renta y de cualquier con

tribución en la que los enteros provisionales se efectúan a cuenta del causa

do en un periodo mayor, tradicionalmente anual, ello se traduce en un pago 

duplicado de dicho gravamen, elevando al doble la tasa efectiva del mismo, 

lo cual tiene un efecto no previsto y ni pretendido que resulta no sólo inde

seable, sino inconstitucional, pues el juicio de constitucionalidad sobre el 

reconocimiento del crédito se encamina a que la contribución se ajuste a 

su configuración normativa ordinaria, eliminando los errores o vicios que 

tienen como consecuencia que el gravamen se recaude en exceso a la capaci

dad que en abstracto se aprecia para establecer el tributo, y que en concreto 

se materializa en un monto determinado. Por otra parte, si no se permitiera el 

acreditamiento del impuesto sobre la renta retenido por no residentes, ello 

provocaría un efecto de doble tributación, el cual no necesariamente puede 

tacharse de inconstitucional, pero desde luego atentaría contra la política fiscal 

seguida por el Estado mexicano y, en casos extremos, puede llevar a escenarios 

desproporcionados, sobre todo cuando la doble imposición se dé en condi

ciones que provoquen la confiscatoriedad del gravamen. En otros supuestos 

el acreditamiento resulta esencial para cumplir con la lógica del gravamen, 

como en el impuesto al valor agregado, el cual fue diseñado normativamente 

para causarse sobre el precio de venta, y busca incidir sobre el valor que se 

añade en las distintas etapas de producción y distribución de satisfactores, 
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pretendiendo pesar en el consumidor final; en tal virtud de no otorgarse el 

derecho al acreditamiento, cualquier compra, aun las intermedias, resentiría 

el gravamen acumulativamente, con lo cual se desvirtúa el propósito de la con

tribución. Asimismo, puede darse el caso de que el legislador persiga ciertos 

fines fiscales, a los que el acreditamiento resulta esencial, como cuando 

establece contribuciones complementarias o vinculadas en la consecución del 

propósito de una de ellas, supuestos en los que el acreditamiento puede 

demandarse desde la óptica constitucional como acontecía, por ejemplo, 

en el acreditamiento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado 

contra el impuesto al activo causado, pues los fines de este último se atien

den en la medida en que la complementariedad de ambos gravámenes se 

traduce en hacer tributar a los activos concurrentes en la generación de utili

dades, que no hubieren pagado impuesto sobre la renta. De lo anterior pueden 

apreciarse los fines de la lógica o mecánica del gravamen, así como del cum

plimiento de la política tributaria perseguida por el Estado, y puede afirmar

se al igual que en el caso de las deducciones que se trata de conceptos 

que buscan que el tributo plasme los criterios de justicia y eficacia técnica que 

deben regir en su implementación y aplicación, ya que este tipo de créditos 

no puede o no debe equipararse o sustituirse por subvenciones públicas o 

por asignaciones directas de recursos, en la medida en que no buscan, primor

dialmente, la promoción de conductas. Por tanto, a los créditos relativos que 

obedecen a razones estructurales, les resultan aplicables las garantías consti

tucionales en materia tributaria, pues se trata de créditos que el legislador 

debe reconocer, es decir, que no otorga una concesión graciosa, y que permiten 

la consecución de los fines propios del tributo en el marco de la capacidad 

contributiva de los causantes.

Amparo en revisión 2199/2009. Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez, 

Juan Carlos Roa Jacobo, Dolores Rueda Aguilar y Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 

página 178, tesis 1a. CVI/2010.
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CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA IMPUESTOS FEDERALES. SUS 

CARACTERÍSTICAS.—La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pronunciado en torno a la función de los conceptos acredita

bles en el cálculo del impuesto sobre la renta, como se advierte de la tesis 

1a. LXXI/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No

vena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 94, con el rubro: “RENTA. 

FUNCIÓN DE LOS ACREDITAMIENTOS EN LA MECÁNICA DEL CÁLCULO DEL 

IMPUESTO RELATIVO.”; así pues, como desarrollo de dicho criterio cabe pre

cisar las características generales de tales conceptos: 1) los créditos fiscales 

se aplican contra la contribución ya causada, y no a nivel del hecho o la base 

imponible. En esa virtud, las cantidades acreditables tienen un efecto eco

nómico equivalente al de una compensación en la medida que se trata de 

cantidades que reducen directamente el monto de la contribución; 2) en con

secuencia, prácticamente por definición, los créditos fiscales son ajenos a los 

elementos esenciales de la contribución, es decir, no se deberían encontrar 

contenidos en la definición normativa del objeto, del sujeto, de la base o de la 

tasa de la contribución respectiva, lo cual no implica necesariamente que 

no les sean aplicables los principios constitucionales de la materia tributa

ria; 3) los créditos fiscales tienen impacto en la mecánica del gravamen tras 

la aplicación de la tasa y reducen, peso por peso, el impuesto a pagar, de 

manera que su valor real para el causante es igual al valor nominal del crédito, 

y 4) en cuanto al propósito o a la intención que persiguen los créditos fisca

les, éste puede ser uno de los siguientes: los créditos fiscales usualmente se 

dirigen a evitar algunas contradicciones en el sistema tributario y también 

se suelen utilizar para armonizar la dinámica interna de los momentos que se 

articulan dentro del tributo. Adicionalmente, también pueden establecerse a 

fin de introducir ciertos beneficios que funcionan como bonificaciones y que 

buscan generar posiciones preferentes en los sujetos a los que se otorgan, o 

bien, que pretenden obtener alguna finalidad específica, tradicionalmente de 

carácter extrafiscal.

Amparo en revisión 2199/2009. Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Gimé

nez, Juan Carlos Roa Jacobo, Dolores Rueda Aguilar y Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 

página 180, tesis 1a. CV/2010.

 REG. IUS 163860
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CONSULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007, AL PREVER QUE 
LAS RESPUESTAS QUE LES RECAIGAN SÓLO SON VINCULANTES PARA LA 
AUTORIDAD, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.—
El citado precepto, vigente en 2006, contemplaba como supuesto normativo la 
solicitud de confirmación de un criterio sobre una situación real y concreta 
respecto de un aspecto fiscal y, como consecuencia de derecho, que la respues
ta a la consulta era vinculativa para el contribuyente y la autoridad. En cam
bio, el mismo numeral, vigente en 2007, contiene como supuesto normativo 
que los contribuyentes formulen a la autoridad fiscal una consulta de confir
mación de un criterio sobre una situación real y concreta de un aspecto fiscal 
y, como consecuencia, que la respuesta a esa consulta sea vinculante única
mente para la autoridad. De lo anterior se sigue que el artículo 34 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 2007, al no pronun
ciarse sobre situaciones ocurridas con anterioridad a su entrada en vigor y 
sólo afectará a los supuestos realizados en el futuro, no viola la garantía de 
irretroactividad de la ley contenida en el artículo 14, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no desconoce 
la vinculación de las respuestas recaídas a las consultas realizadas al amparo 
de la legislación anterior, pues el hecho de que haya modificado la naturaleza 
vinculativa de las respuestas, únicamente recae sobre las consultas efectuadas 

después de su entrada en vigor, y no así, sobre las formuladas con anterioridad.

Amparo directo en revisión 1431/2008. Sena Automotriz, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2008. Una
nimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

Amparo directo en revisión 1151/2008. Autos Populares de la Chontalpa, S.A. de C.V. 22 de 
octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Amparo directo en revisión 902/2008. Motos Nippon, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2008. Una
nimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Etienne Luquet Farías.

Amparo directo en revisión 2589/2010. Tecno Maíz, S.A. de C.V. 2 de febrero de 2011. Unanimi
dad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 
230, tesis 1a. LXXII/2011.

 REG. IUS 162183
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DEPOSITARIOS E INTERVENTORES. LA SANCIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 

112 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO ES VIOLATORIA DE LA 

GARANTÍA DE IGUALDAD.—Dicha disposición legal establece una sanción 

privativa de la libertad para el depositario o interventor que disponga de los 

bienes depositados, los oculte o no los ponga a disposición de la autoridad. 

De la interpretación literal de dicha norma se desprende que la sanción de 

mérito es igualmente aplicable tanto al depositario como el interventor que 

incurran en la conducta descrita, lo que pone de manifiesto que ninguno de los 

sujetos obligados por la disposición legal queda excluido del delito. Lo anterior 

implica que se otorga el mismo tratamiento y la misma sanción por las con

ductas desplegadas en esas hipótesis tanto por el depositario como por el 

interventor, de ahí que no existe violación a la garantía de igualdad.

Amparo en revisión 783/2010. Martín Camargo Hernández. 23 de febrero de 2011. Mayoría de 

cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Pedro Arroyo Soto. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

308, tesis 1a. LVI/2011.

 REG. IUS 162384
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DERECHOS. NO ES POSIBLE ESTUDIAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 

ARTÍCULO 232C, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, A 

LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL NO CONTENER UN 

SUPUESTO DE CAUSACIÓN.—El principio de legalidad tributaria contenido 

en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consiste en que mediante un acto formal y materialmente legis

lativo se establezcan todos los elementos que sirvan de base para calcular una 

contribución, esto es, exige que el legislador determine sus elementos esen

ciales para evitar una actuación caprichosa por parte de las autoridades admi

nistrativas en la exigencia del pago respectivo. En ese sentido, el artículo 232C, 

último párrafo, de la Ley Federal de Derechos, que establece la obligación del 

Estado de destinar el veinticinco por ciento de los ingresos recaudados por 

el derecho que corresponda cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de 

inmuebles, a la recuperación, conservación y mantenimiento de las playas ubi

cadas en la zona XI de la tabla contenida en dicho precepto, no contiene un 

supuesto de causación, pues no prevé algún elemento esencial de un impuesto, 

por lo tanto, no es posible estudiar su constitucionalidad a la luz del indicado 

principio tributario.

Amparo en revisión 733/2010. Gescontur América, S.A. de C.V. 1o. de diciembre de 2010. Unani

midad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 

Cortés Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

170, tesis 1a. XCI/2011.
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DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—

El citado precepto, al establecer que se pagarán derechos a través de diferentes 

cuotas en materia de gas licuado de petróleo por los servicios de supervisión 

prestados por la Comisión Reguladora de Energía, atendiendo a si se trata de 

la distribución por medio de ductos, el transporte por medio de ductos o por 

ductos para autoconsumo, o almacenamiento mediante planta de suministro 

o depósito, no viola la garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es así, ya que el costo variable establecido con base en el tipo 

de permiso otorgado obedece a la cantidad y tipo de obligaciones que deben 

cumplir los permisionarios, pues a mayor cantidad de obligaciones, mayor 

complejidad ofrece para el Estado prestar el servicio de supervisión de los 

permisos, de manera que no pueden encontrarse en una situación análoga 

un particular que tenga un permiso para el transporte de gas licuado de petró

leo por ductos para autoconsumo, y otro con un permiso para el almace

namiento de dicho combustible, ya que se trata de sujetos ubicados en 

supuestos distintos y, por ende, ameritan un tratamiento fiscal diferente.

Amparo en revisión 908/2010. Zeta Gas de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 13 de abril de 2011. 

Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

171, tesis 1a. XCV/2011.
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DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA.—El citado precepto, al establecer que se pagarán derechos 

a través de diferentes cuotas en materia de gas licuado de petróleo por los ser

vicios de supervisión prestados por la Comisión Reguladora de Energía, aten

diendo a si se trata de la distribución por medio de ductos, el transporte por 

medio de ductos o por ductos para autoconsumo, o almacenamiento mediante 

planta de suministro o depósito, no viola la garantía de proporcionalidad tri

butaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque dicho servicio de supervi

sión representa una actividad compleja relacionada con la protección de los 

intereses de los usuarios y la seguridad en el suministro; de ahí que el pará

metro utilizado por el legislador para individualizar el costo del servicio des

plegado por el Estado, consistente en cobrar el derecho en función del tipo 

de actividad autorizada (distribución, transporte o almacenamiento de gas 

licuado de petróleo), sea un indicador razonable.

Amparo en revisión 908/2010. Zeta Gas de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 13 de abril de 2011. Mayo

ría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagotia. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

172, tesis 1a. XCVI/2011.

 REG. IUS 161860



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 165

DONATARIAS AUTORIZADAS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 97, FRAC

CIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLEZCA QUE, 

PARA TENER TAL CARÁCTER, LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA Y BENE

FICENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DEL 

ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO, DEBAN CUMPLIR CON LOS MISMOS 

FINES QUE LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, ORGANIZADAS 

SIN FINES DE LUCRO, A QUE SE REFIERE DICHA FRACCIÓN, NO TRANSGRE

DE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA QUE PREVÉ LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.—El hecho de que el artículo 97, fracción I, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, entre otras cuestiones, establezca que, para poder 

obtener autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la 

renta, las personas morales a que se refiere la fracción VI del artículo 95 del 

ordenamiento legal en comento, deberán constituirse y funcionar exclusiva

mente como entidades que se dediquen a cualquiera de los fines que en dichos 

incisos se mencionan, a saber, i) la atención a requerimientos básicos de sub

sistencia en materia de alimentación, vestido o vivienda; ii) la asistencia o 

rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados; 

iii) la asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los dere

chos de los menores, así como para la readaptación social de personas que han 

llevado a cabo conductas ilícitas; iv) la rehabilitación de alcohólicos y fármaco 

dependientes; v) la ayuda para servicios funerarios; vi) la orientación social, 

educación o capacitación para el trabajo; vii) la promoción de la participación 

organizada de la población en las acciones que mejoren sus propias condi

ciones de subsistencia en beneficio de la comunidad y; viii) el apoyo en la 

defensa y promoción de los derechos humanos; no transgrede la garantía de 

equidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al dar el mismo trato a las insti

tuciones de asistencia o de beneficencia, respecto de las sociedades o asocia

ciones civiles, organizadas sin fines de lucro, a que se refiere la fracción VI del 

mencionado artículo 95, ya que ambas se encuentran en la misma situación 

jurídica para efectos tributarios, en la medida en que en uno y otro caso, se 

trata de personas morales con fines no lucrativos que están constreñidas a 

realizar, en exclusiva, alguno de los fines antes mencionados, que el propio 

Legislador Federal buscó fomentar o favorecer; de ahí que se les tenga que 

dar idéntico tratamiento en cuanto a los requisitos para ser consideradas como 

donatarias autorizadas.
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Amparo directo en revisión 2534/2010. Fundación Deportivo Parque España II, I.B.P. 26 de 

enero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

459, tesis 1a. XLV/2011.

 REG. IUS 162597
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DONATARIAS AUTORIZADAS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 97, FRAC

CIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLEZCA QUE, 

PARA TENER TAL CARÁCTER, LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA Y BENE

FICENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DEL 

ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO, DEBAN CUMPLIR CON LOS MISMOS 

FINES QUE LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, ORGANIZADAS 

SIN FINES DE LUCRO, A QUE SE REFIERE DICHA FRACCIÓN, NO TRANSGRE

DE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 

16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—

El hecho de que el artículo 97, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, entre otras cuestiones, establezca que, para poder obtener autorización 

para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, las personas 

morales a que se refiere la fracción VI del artículo 95 del ordenamiento legal 

en comento, deberán constituirse y funcionar exclusivamente como entidades 

que se dediquen a cualquiera de los fines que en dichos incisos se mencio

nan, a saber, i) la atención a requerimientos básicos de subsistencia en mate

ria de alimentación, vestido o vivienda; ii) la asistencia o rehabilitación médica 

o a la atención en establecimientos especializados; iii) la asistencia jurídica, el 

apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los menores, así como 

para la readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas 

ilícitas; iv) la rehabilitación de alcohólicos y fármaco dependientes; v) la ayuda 

para servicios funerarios; vi) la orientación social, educación o capacitación para 

el trabajo; vii) la promoción de la participación organizada de la población en 

las acciones que mejoren sus propias condiciones de subsistencia en benefi

cio de la comunidad y; viii) el apoyo en la defensa y promoción de los dere

chos humanos; no transgrede la garantía de seguridad jurídica que prevé el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 

el solo hecho de que las instituciones de asistencia o de beneficencia se 

encuentren constituidas conforme a las leyes de la materia y que sus activi

dades en términos generales tengan una naturaleza altruista, no implica que 

la autoridad hacendaria se encuentre obligada a otorgarle a ese tipo de insti

tuciones, por esa sola circunstancia, la autorización para recibir donativos 

deducibles del impuesto sobre la renta; toda vez que el legislador, en el 

ámbito de la libre configuración del sistema aplicable a las donatarias auto

rizadas, se encuentra en posibilidad de establecer los requisitos que deben 

cumplir ese tipo de entidades a efecto de obtener su autorización. Ello es así, 

en virtud de que atendiendo al principio de la “autonomía calificadora del 
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legislador”, resulta evidente que éste puede establecer los requisitos que 

estime pertinentes para que una persona moral con fines no lucrativos pueda 

ser considerada como donataria autorizada, ya que dicho aspecto sólo tiene 

relevancia en la materia tributaria, con independencia de lo que dispongan 

las diversas leyes que regulan a las instituciones de asistencia o de beneficen

cia, en cuanto a las diversas actividades que éstas puedan realizar o los fines 

que puedan perseguir. En esa medida, debe señalarse que si los numerales en 

comento regulan en forma expresa algunos de los requisitos que ese tipo de 

entidades debe de cumplir a efecto de obtener autorización para recibir 

donativos deducibles del impuesto sobre la renta, resulta evidente que se 

les dota de certeza en cuanto a la forma en que tienen que constituirse y los 

fines a los que deben dedicarse, a fin de evitar actuaciones arbitrarias por 

parte de las autoridades hacendarias al momento de analizar una solicitud de 

ese tipo.

Amparo directo en revisión 2534/2010. Fundación Deportivo Parque España II, I.B.P. 26 de enero 

de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

460, tesis 1a. XLVI/2011.

 REG. IUS 162598
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ESTÍMULOS FISCALES ACREDITABLES. SU OTORGAMIENTO IMPLICA DAR 

UN TRATO DIFERENCIADO, POR LO QUE EL AUTOR DE LA NORMA LO DEBE 

JUSTIFICAR, SIN QUE SEA NECESARIO APORTAR RAZONES SOBRE LOS 

CASOS A LOS QUE NO SE OTORGA EL BENEFICIO RESPECTIVO.—Al esta

blecer un trato diferenciado en materia de beneficios fiscales, como lo son los 

estímulos acreditables que se otorgan con ese carácter, el autor de la norma 

respectiva debe proporcionar justificaciones, motivos o razones. En efecto, si 

nos encontramos ante créditos fiscales que conceden estímulos, que promo

cionan ciertas conductas, que no se otorgan por razones estructurales, sino que 

son el vehículo para el otorgamiento de determinados beneficios, que no resul

tan exigibles constitucionalmente, y que de algún modo están en tensión con 

las implicaciones del principio de generalidad tributaria, ello tiene implicaciones 

en lo que se refiere a las razones que debería ofrecer el legislador al justi

ficar el otorgamiento del estímulo fiscal en comento. De esta forma, resulta 

radicalmente distinto acercarse al tema de la motivación legislativa en los 

casos en los que el gobernado denuncia que la legislación ordinaria establece 

un trato diferenciado que tiene como efecto privarle de un derecho constitucio

nalmente tutelado, restando a la esfera jurídica del quejoso, que en aquellos en 

los que el trato diferenciado se reduce a otorgar beneficios a terceros. Si, como 

ha sostenido esta Sala, lo ordinario no es la exención o, para el caso, el otor

gamiento del beneficio fiscal, sino la causación y cálculo del gravamen en los 

términos legales, la carga justificatoria la carga argumental al momento de 

legislar no debe en estos casos pesar sobre las razones por las que no se esta

blece el gravamen o bien, sobre las razones por las que no se otorga el 

estímulo pues tales extremos no son sólo “ordinarios” o “esperados”, sino 

que son demandados por la propia Constitución, al derivar del principio de 

generalidad en la tributación. En tales circunstancias, bastará que el legislador 

justifique por qué otorga el crédito para determinados casos, sin que pueda 

obligársele a precisar las razones por las que no lo hizo en los restantes, pues 

no debe pasarse por alto que la persona o personas que no cuentan con el 

estímulo otorgado por el legislador, no están pagando una obligación fiscal 

excesiva o desajustada en relación con la capacidad contributiva que legitima 

la imposición del gravamen, y que sirve de medida para su determinación en 

cantidad líquida. Así, se aprecia que la situación ordinaria a la luz de lo dis

puesto por la Constitución es no contar con la medida de minoración promo

tora de ciertas conductas. Por ello, si algo debe justificar el legislador cuando 

establece exenciones, o cuando autoriza beneficios y estímulos acreditables, 
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son las razones por las que se siente autorizado a introducirlos en la legisla

ción fiscal, pues se erigen en excepción al programa constitucional, al hacer 

que determinadas manifestaciones de capacidad, idóneas para contribuir al 

levantamiento de las cargas públicas, dejen de hacerlo.

Amparo en revisión 2199/2009. Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez, 

Juan Carlos Roa Jacobo, Dolores Rueda Aguilar y Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 

página 181, tesis 1a. CIX/2010.

 REG. IUS 163818
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ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIONES I Y II, 

DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS

CAL DE 2009, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD.—La elección del Con

greso de la Unión de los beneficiarios del estímulo fiscal contenido en el citado 

precepto, no revela expresión de un uso distorsionado de la discrecionalidad 

que los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos otorgan en esa materia a dicho órgano legislativo, dado que no fue 

producto de una elección arbitraria o de exceso de poder. Por el contrario, la 

determinación del Congreso de la Unión de los destinatarios del estímulo 

fiscal fue justificada al considerar que ciertas áreas de la economía, como son 

los sectores agrícola, ganadero y pesquero, deben fomentarse por ser de interés 

general, así como que deben promoverse el crecimiento y desarrollo eco

nómico del país, con el fin de alcanzar una mejor distribución del ingreso y 

riqueza, al otorgar un impulso a esos sectores, con el consecuente beneficio 

social en términos de los referidos artículos constitucionales de conformi

dad con el Plan Nacional de Desarrollo 20072012. De lo anterior se sigue que 

el artículo 16, apartado A, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos de la Federa

ción para el ejercicio fiscal de 2009, no viola la garantía de igualdad contenida 

en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Dolores 

Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel 

Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

251, tesis 1a. XCV/2010.

 REG. IUS 164328
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ESTÍMULOS FISCALES. EN ESA MATERIA LA REFERENCIA A LAS “RELACIO

NES SOCIALES QUE RECLAMAN SER JURÍDICAMENTE REGULADAS” DEBE 

ENTENDERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL CONTEXTO CONSTI

TUCIONAL DE LA MOTIVACIÓN ORDINARIA.—El Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de dis

posiciones legales, la garantía de legalidad contenida en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple cuando 

la autoridad legislativa que las emite está legítimamente facultada para ello 

por el propio texto constitucional y las leyes que así lo determinan, y cuando se 

refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas. Asi

mismo, ha establecido que en determinados campos como el económico, 

debe realizarse un análisis poco estricto al verificar la motivación de las leyes, 

con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador. En congruencia con 

lo anterior, se concluye que la referencia a las “relaciones sociales que recla

man ser jurídicamente reguladas” debe entenderse en materia de estímulos 

fiscales, por regla general, dentro del contexto constitucional de la motivación 

ordinaria, atendiendo a la fuerza normativa de los principios democrático y 

de separación de poderes, ya que las razones para adoptar un estímulo fiscal, 

la elección de sus destinatarios, la finalidad y verificación del cumplimiento 

perseguido con esa medida, implican un balance de los valores constitucio

nales contenidos en los artículos 25, 26 y 28 de la Ley Fundamental a favor del 

Congreso de la Unión y, en consecuencia, los criterios para su establecimiento 

deben entenderse reservados a esa potestad, en cuanto órgano representativo 

y políticamente responsable.

Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Dolores 

Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel 

Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

252, tesis 1a. XCIII/2010.

 REG. IUS 164327
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ESTÍMULOS FISCALES. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA 

DETERMINARLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 28 DE LA CONS

TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el Congreso de la Unión 

en materia tributaria goza de un amplio margen de libertad que deriva de su 

posición constitucional y, en última instancia, de su específica legitimidad 

democrática, dentro de los límites establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente los derivados de su artículo 

31, fracción IV. Esa libertad de configuración del legislador en materia fiscal, 

reconocida por el texto constitucional, debe entenderse en el sentido de que 

da espacio para diversas políticas tributarias. Ello es así porque no se encuen

tran previamente establecidas en el texto fundamental las distintas opciones 

de los modelos impositivos ni, por ende, de los estímulos fiscales. Por el 

contrario, de la interpretación de los artículos 25, 26 y 28 constitucionales, 

se advierte que el Congreso de la Unión está facultado para organizar y con

ducir el desarrollo nacional y, por tanto, una de las tareas centrales en la 

regulación económica que ejerce debe encaminarse a diseñar los estímulos 

fiscales, los sujetos que los reciben, sus fines y efectos sobre la economía, 

determinando las áreas de interés general, estratégicas y/o prioritarias que 

requieren concretamente su intervención exclusiva en esos beneficios tribu

tarios, a fin de atender el interés social o económico nacional; aspectos que 

corresponde ponderar exclusivamente a ese Poder, dado que la propia Cons

titución prevé a su favor la facultad para elegir los medios encaminados a 

la consecución de esos fines, sin que ello sea obstáculo para verificar si el 

ejercicio de esa atribución se revela en concreto como expresión de un uso 

distorsionado de la discrecionalidad, resultando arbitraria y, por tanto, de des

viación y exceso de poder en el ejercicio de sus facultades constitucionales.

Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Dolores 

Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel 

Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

253, tesis 1a. XCII/2010.

 REG. IUS 164326
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ESTÍMULOS FISCALES. PROCEDE SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA GARANTÍA 

DE IGUALDAD, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE EL MÉRITO POLÍTICO DE SU 

ADOPCIÓN, LA ELECCIÓN DE SUS DESTINATARIOS Y LA FINALIDAD Y CUM

PLIMIENTO DE LO QUE PERSIGUEN.—La Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido que los estímulos fiscales que incidan 

directa o indirectamente en los elementos esenciales de las contribuciones o 

que se traduzcan en la disminución de la cuantía de una obligación tributaria, 

no escapan al control de constitucionalidad. Sin embargo, el análisis de igual

dad de los estímulos fiscales procede siempre que no se afecten el mérito 

político de su adopción, la elección de sus destinatarios y, la finalidad y cum

plimiento de lo que persiguen, pues la limitante del control viene deducido 

del principio por el cual están vedadas al Alto Tribunal las valoraciones de 

naturaleza política, ya que éstas se reservan en la Constitución Federal a los 

órganos de representación democráticamente responsables. Por lo anterior, 

dicho análisis únicamente puede verificarse si el ejercicio de esa facultad con

trasta de modo manifiesto con el criterio de razonabilidad, es decir, que se 

revele en concreto como expresión de un uso distorsionado de la discre

cionalidad, resultando arbitraria y, por tanto, de desviación y exceso de poder 

respecto de las atribuciones que la Constitución General de la República 

dispone en sus artículos 25, 26 y 28 para la función legislativa en aquella 

materia.

Amparo en revisión 2216/2009. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Dolores 

Rueda Aguilar, Francisca María Pou Giménez, Juan Carlos Roa Jacobo y Ricardo Manuel 

Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

253, tesis 1a. XCIV/2010.

 REG. IUS 164325
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HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA 

MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—El citado pre

cepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para 

el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser 

observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguien

tes: a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que 

tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los 

municipios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y 

satisfagan sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los 

obliguen a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 

necesidades reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento 

de sus fines públicos; además, este principio rige únicamente sobre las par

ticipaciones federales y no respecto de las aportaciones federales, pues las 

primeras tienen un componente resarcitorio, ya que su fin es compensar la pér

dida que resienten los estados por la renuncia a su potestad tributaria origi

naria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la 

Federación; mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistri

butivo, que apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con mayor 

intensidad en los estados y municipios económicamente más débiles, para 

impulsar su desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no pueden 

reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previs

tos en la Ley de Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del 

ayuntamiento de los recursos que integran la hacienda pública municipal, 

el cual implica que todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los 

que no están sujetos al régimen de libre administración hacendaria como 

las aportaciones federales, deben ejercerse en forma directa por los ayun

tamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley. Así, aun en el caso 

de las aportaciones federales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien 

estos recursos están preetiquetados, se trata de una preetiquetación temá

tica en la que los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras 

o actos en los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y 

dando cuenta de su utilización a posteriori en la revisión de la cuenta públi

ca correspondiente; c) el principio de integridad de los recursos municipales, 

consistente en que los municipios tienen derecho a la recepción puntual, 

efectiva y completa tanto de las participaciones como de las aportaciones 
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federales, pues en caso de entregarse extemporáneamente, se genera el pago 

de los intereses correspondientes; d) el derecho de los municipios a percibir 

las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 

los inmuebles; e) el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, 

que asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para 

atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; 

f) la facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de 

su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas apli

cables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valo

res unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance 

superior al de fungir como elemento necesario para poner en movimiento a 

la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad constitu

cional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la 

facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de los 

municipios.

Controversia constitucional 70/2009. Municipio de Santiago Yaveo, Choapam, Estado de Oaxaca. 

2 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura 

Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 1213, tesis 1a. CXI/2010.

 REG. IUS 163468

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, 

página 1587. 

REG. IUS 22291
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IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. LA CUOTA 

POR LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE CARNE DE BOVINO RESPETA LA 

GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

TRIBUTARIA.—Si se atiende a que el principio de legalidad tributaria se refie

re a que el legislador establezca los elementos constitutivos de las contri

buciones con un grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los 

gobernados tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus obliga

ciones tributarias, es indudable que a pesar de que para el pago de los impues

tos generales de importación y exportación de carne de bovino no se definan los 

conceptos “congelado” o “refrigerado”, ello no produce falta de certeza jurídica 

en el pago correspondiente, porque esas expresiones son comprensibles para 

cualquier persona. Esto es, el principio señalado exige que se determinen con 

claridad los componentes del tributo y que queden definidos los elementos 

de los impuestos, lo que no tiene relación con los conceptos mencionados. Por 

tanto, al no establecerse en la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y de Exportación el significado de dichas expresiones, ello no provoca inse

guridad para el importador, ni arbitrariedad por parte de las autoridades.

Amparo en revisión 1577/2006. Grupo Belinter, S.A. de C.V. 8 de noviembre de 2006. Cinco 

votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 168, tesis 1a. CXX/2010.

 REG. IUS 163333
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LEYES FISCALES. EL USO DE PALABRAS O CONCEPTOS ESPECÍFICOS POR 

PARTE DEL LEGISLADOR, TIENE TRASCENDENCIA EN SU INTERPRETACIÓN.—

En la Ley del Impuesto sobre la Renta se utilizan diversas locuciones para 

identificar la obligación relativa, tales como “impuesto del ejercicio”, “impuesto 

del ejercicio que resulte a cargo”, “impuesto a pagar”, “impuesto a cargo” o 

“impuesto causado en el ejercicio”, lo cual puede explicarse en cuestiones de 

estilo o de redacción, con la intención de evitar ser repetitivo o cacofónico en 

el texto legal o, incluso, no obedecer a una razón en específico, pues el autor 

de la norma podría estimar que éstas pueden intercambiarse. Sin embargo, 

con independencia de que el legislador esté consciente o no de lo que dichas 

expresiones pueden agregar en un sentido normativo, o de las inconsisten

cias que aparecen en la ley para el uso de estas expresiones, se aprecia que el 

utilizarlas sí trasciende en la interpretación de los preceptos normativos. Ahora 

bien, si el legislador emplea una locución muy específica, ello debe trascender 

en la interpretación del precepto, valorando adecuadamente el uso concreto 

de la voz de que se trate, considerando las consecuencias jurídicas que tiene la 

particular elección del legislador en el diseño de la norma en comparación 

con las que corresponderían al utilizarse un lenguaje distinto. Así, tomando 

en cuenta que el punto de partida de cualquier ejercicio interpretativo debe 

ser el propio texto de la norma, no debe pasarse por alto que el uso de deter

minado lenguaje y la referencia a notas de conceptos legales tienen conse

cuencias en la interpretación de la norma. Por tanto, aun si en la comparación 

realizada para el resto de la ley se llegan a observar inconsistencias, de ello 

no se sigue que el legislador no haya tenido la intención de dar a sus pala

bras los efectos que les corresponden en un sentido lógico y conceptual, ni 

es posible desentenderse de las consecuencias que tiene el uso de ciertas 

palabras y conceptos, cuando no existen elementos adicionales que permitan 

desentrañar un sentido diverso, y sin que las aparentes contradicciones en el 

uso del lenguaje puedan convencer de que en el caso el legislador no estimó 

dar a sus palabras el efecto que les corresponde.

Amparo directo en revisión 366/2010. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 2 de junio de 

2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 55, tesis 1a. CXIV/2010.

 REG. IUS 163463
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MULTA. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE

RACIÓN, AL SEÑALAR UN MONTO MÍNIMO Y UNO MÁXIMO PARA SU IMPO

SICIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007).—El Tri

bunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

las multas establecidas por el legislador en porcentajes determinados entre 

un mínimo y un máximo no son contrarias al artículo 22 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque con base en ese parámetro, 

la autoridad puede individualizar la sanción conforme a la gravedad de la 

infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier 

elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho infrac

tor. En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 82, fracción IV, 

del Código Fiscal de la Federación no viola el citado artículo 22 constitucional, 

ya que la multa que establece no es excesiva en tanto señala un monto mínimo 

y uno máximo para su imposición a quien incurra en la infracción prevista 

en la fracción IV del artículo 81 de dicho Código, consistente en no efectuar, en 

términos de las disposiciones fiscales, los pagos provisionales de una contri

bución, por lo que la autoridad administrativa puede imponer la sanción 

correspondiente tomando en cuenta las indicadas circunstancias, así como 

cualquier elemento jurídicamente relevante para individualizarla.

Amparo directo en revisión 246/2011. Agencia Aduanal Mayer y Asociados, S.C. 9 de marzo de 

2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

311, tesis 1a. LIV/2011.

 REG. IUS 162342
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NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS NO DICTADOS DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 137, PRI

MER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE ESTABLECE 

LAS FORMALIDADES PARA SU PRÁCTICA, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA 

DE AUDIENCIA.—La práctica de toda notificación tiene como premisa funda

mental la plena demostración de que el destinatario tuvo conocimiento del 

acto de autoridad para estar en condiciones de cumplirlo o ejercer la defensa 

de sus intereses. Dicha exigencia que satisface un aspecto de la garantía de 

audiencia, se encuentra inmersa en el artículo 137, primer párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, pues aun cuando no aluda al levantamiento del acta 

circunstanciada en la que se asienten los hechos que ocurran durante la dili

gencia, esa formalidad deriva del propio precepto, en tanto que al notificarse 

personalmente al destinatario en su domicilio, se debe precisar, en la cons

tancia de notificación, qué persona se busca, cuál es su domicilio y, en su caso, 

por qué no se pudo practicar, con quién se entendió la diligencia y a quién 

se le dejó el citatorio, datos que aunque expresamente no se consignen en la 

ley, dicho numeral tácitamente los contempla. Ello se corrobora, además, del 

análisis íntegro del citado precepto legal, del cual se advierte que las forma

lidades de la notificación personal previstas en su segundo párrafo no son 

exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, pues la notifica

ción de los actos administrativos en general puede hacerse por medio de 

intructivo, siempre y cuando quien se encuentre en el domicilio o un vecino 

se niegue a recibir la notificación y previa satisfacción de las formalidades que 

el propio párrafo establece.

Amparo directo en revisión 2433/2010. Fayad Grupo Constructor, S.A. de C.V. 12 de enero de 

2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 

Vergara López.

Amparo directo en revisión 2676/2010. Comercializadora Atlixcell, S.A. de C.V. 9 de febrero de 

2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 

Pedro Arroyo Soto.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

464, tesis 1a. XL/2011.

 REG. IUS 162539



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 181

PEDIMENTO ADUANAL. EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUA

NERA, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD 

JURÍDICA.—El citado precepto, al prever que en el pedimento aduanal una vez 

activado el mecanismo de selección automatizado ya no pueden modificarse 

aspectos como: las unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de 

los impuestos generales de importación o exportación, así como el número 

de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancías, no 

transgrede las garantías de audiencia y de seguridad jurídica contenidas en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos. Lo anterior es así, ya que no se está en presencia de actos privativos que 

en sí mismos pueden tutelarse por dichas garantías individuales, ni respecto de 

los cuales la autoridad legislativa estuviese obligada a establecer un proce

dimiento para que los importadores o exportadores puedan ofrecer pruebas 

y modificar todos los datos asentados en sus pedimentos, pues la consecuen

cia de que no puedan rectificar el pedimento aduanal en su integridad no 

deriva de un acto de autoridad, sino de una especie de preclusión del pro

cedimiento derivada de la actuación del gobernado, en virtud de que una vez 

accionado el mecanismo de selección aleatoria, la consecuencia es que la auto

ridad aduanera lleve a cabo el primer y el segundo reconocimientos aduane

ros y, posteriormente, el procedimiento administrativo en materia aduanera, a 

fin de verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones tributarias en materia 

de comercio exterior a cargo de los gobernados.

Amparo en revisión 53/2008. Robert Bosch Sistemas Automotrices, S.A. de C.V. 5 de marzo de 

2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla 

de la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 170, tesis 1a. CXXVII/2010.

 REG. IUS 163307
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PETICIÓN DE SOBRESEIMIENTO DE PROCESOS SEGUIDOS POR DELITOS 

FISCALES. AL FORMULARLA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO EJERCE UN DERECHO Y NO UNA FACULTAD, POR LO QUE NO ES 

NECESARIO QUE FUNDE Y MOTIVE ESA DECISIÓN.—En términos del artícu

lo 92, fracción III, tercer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para 

proceder penalmente por los delitos fiscales es necesario que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público formule querella y, en su caso, los procesos se 

sobreseerán previa petición que discrecionalmente realice. Dicha petición 

de sobreseimiento constituye un “perdón del ofendido”, motivo por el cual se 

formula sin atribuciones de imperio, ni de autoridad, sino como represen

tante de los intereses patrimoniales del Estado (ofendido por el delito), lo 

que procesalmente implica que, al hacerla, está ejerciendo un derecho y no 

una facultad que deba fundar y motivar.

Amparo en revisión 783/2010. Martín Camargo Hernández. 23 de febrero de 2011. Mayoría de 

cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Pedro Arroyo Soto. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

312, tesis 1a. LVII/2011.

 REG. IUS 162323
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PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE EN RELACIÓN CON 

LOS CRÉDITOS FISCALES OTORGADOS A TÍTULO DE BENEFICIO.—El prin

cipio de generalidad tributaria se encuentra asociado a la igualdad en la impo

sición, y constituye un límite constitucional a la libertad de configuración 

del sistema tributario, traduciéndose en un mandato dirigido al legislador para 

que, al tipificar los hechos imponibles de los distintos tributos, alcance todas 

las manifestaciones de capacidad económica, buscando la riqueza donde se 

encuentre. Así, el principio de generalidad tributaria se presenta bajo dos 

ópticas: la primera, en sentido afirmativo, implica que todos deben contribuir, 

por lo que corresponde al legislador cuidar que los signos demostrativos de 

capacidad contributiva sean de alguna forma recogidos en la norma tributa

ria como supuesto de hecho al que se vincula la obligación de contribuir; la 

segunda, en sentido negativo, se refiere a la interdicción de todo privilegio 

o de áreas inmunes al pago de los tributos; esto es, las prerrogativas que 

permitan la liberación de la obligación deben reducirse a un mínimo y deben 

justificarse, por lo que está prohibida la exención no razonable de todos los 

gobernados dotados de capacidad contributiva. Por otra parte, la apreciación 

afirmativa del principio de generalidad tributaria pone de relieve la necesidad 

de tutelar el interés del Estado en la percepción de ingresos, que es un interés 

público encaminado a atender necesidades sociales relevantes con amplio 

respaldo o tutela constitucional, así como la necesidad de basar la contribu

ción de los ciudadanos al sostenimiento de los gastos públicos en criterios 

de solidaridad. En ese contexto y en relación con la apreciación afirmativa del 

principio de generalidad tributaria, nadie tiene derecho constitucionalmente 

tutelado a la exención tributaria, y tampoco para contar con un crédito promo

cional que disminuya la deuda tributaria legalmente causada, por el contrario, 

todas las personas están bajo los efectos del imperativo que la Constitución 

General de la República da al legislador de detectar todos los signos demos

trativos de capacidad idónea para concurrir al levantamiento de las cargas 

públicas. Además, del referido principio de generalidad tributaria también 

se advierte el postulado según el cual las exenciones y el otorgamiento de 

estímulos fiscales acreditables deben reducirse a un mínimo, si no abierta

mente evitarse y, en todo caso, deben poder justificarse razonablemente en 

el marco de la Constitución Federal.
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Amparo en revisión 2199/2009. Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. y otra. 27 de enero de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Gimé

nez, Juan Carlos Roa Jacobo, Dolores Rueda Aguilar y Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 

página 182, tesis 1a. CVIII/2010.

 REG. IUS 163769
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. DE 

LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL PAGO DE COSTAS A LA AUTO

RIDAD DEMANDADA Y DE DAÑOS Y PERJUICIOS A LA ACTORA, NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL.—El citado precepto al prever, por 

una parte, el derecho de la autoridad demandada a reclamar el pago de costas, 

es decir, el conjunto de gastos originados por el proceso a los litigantes, que 

comprenden el importe de los honorarios de los abogados y los necesarios 

para desahogar las diligencias solicitadas durante aquél, en caso de que el 

actor tenga propósitos notoriamente dilatorios y, por otra, el derecho de 

la parte actora para demandar el pago de daños y perjuicios, es decir, la pér

dida o menoscabo sufrido en el patrimonio y privación de cualquier ganancia 

lícita causada con motivo de la comisión de una falta grave de la autoridad al 

dictar la resolución impugnada y de que no se allane al contestar la demanda, 

no viola el principio de igualdad procesal contenido en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, dicha garan

tía sólo se infringe si a una de las partes se le concede lo que se niega a la 

otra, por ejemplo, que al actor se le permita impugnar, probar o alegar, y que 

al demandado no, o viceversa, pero de ninguna manera puede considerarse 

transgredida esa igualdad al establecer la condena en costas a favor de la 

autoridad demandada sin permitir al particular ejercer el derecho de recibir a 

su favor dicho concepto. Lo anterior es así, ya que el principio de igualdad 

procesal consiste en que ambas partes estén en aptitud de demostrar los 

extremos de su acción y de sus excepciones y defensas, lo que en la especie 

no se transgrede, ni deriva algún privilegio a favor de las autoridades admi

nistrativas, pues su naturaleza pública va en función de agilizar la recuperación 

de los recursos públicos tendientes a satisfacer las necesidades sociales y 

colectivas de suministro de diversos servicios que están obligadas a prestar.

Amparo en revisión 635/2010. Consorcio de Servicios Especializados y Corporativos, S.C. de R.L. 

10 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

617, tesis 1a. XXIV/2011.

 REG. IUS 162759
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 51, PENÚL

TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 

17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.—El citado precepto 

legal, al no prever el momento, fase o etapa en que debe analizarse la compe

tencia legal de la autoridad emisora de la resolución cuya nulidad se demanda, 

no viola el principio de completitud contenido en el artículo 17 de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, toda vez que 

del estudio integral efectuado a dicha ley federal se advierte que dentro del 

título II “De la Substanciación y Resolución del Juicio”, se contiene el capítu

lo VIII “De la Sentencia”, en el cual se precisa clara y contundentemente que el 

momento procesal para analizar dicha competencia es al emitir la sentencia.

Amparo directo en revisión 1065/2010. Amaya Curiel y Compañía, S.A. de C.V. 25 de agosto de 

2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 

Mendoza Ponce.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

618, tesis 1a. XIV/2011.

 REG. IUS 162760
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LAS REFORMAS Y ADICIONES DEL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, QUE GRAVAN LOS SERVICIOS DE TELECO

MUNICACIONES CON EL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, ESTÁN DEBIDA

MENTE JUSTIFICADAS EN EL PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE.— 

De la exposición de motivos del Ejecutivo Federal y de los debates en el 

Congreso de la Unión sobre el decreto mencionado, se desprende que el im

puesto especial a las telecomunicaciones establecido en la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios quedó justificado, pues se expresó que 

no obstante que los servicios de telefonía y los de acceso a internet son ser

vicios básicos en términos del artículo 25 constitucional, ello no era obstáculo 

para gravar a los primeros y exentar a los segundos, máxime que los servicios 

de telecomunicaciones estuvieron afectos al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios en dos mil dos y dos mil tres, incluso se reconoció que 

dicho gravamen fue considerado constitucional por la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación. También se dijo en el proceso legislativo que el gravamen 

a los servicios de la telefonía se justifica por tener una menor importancia 

ante el uso de nuevas tecnologías, de tal suerte que a pesar de su importante 

desarrollo debía abrirse el paso al internet. En el referido proceso se cuidó el 

aspecto constitucional ante la exención de los servicios de internet frente a 

otros servicios de telecomunicaciones, como es el caso de la telefonía, para 

lo cual se tuvo en cuenta nuevamente el criterio de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación. Así las cosas, es claro que el impuesto a los servicios de 

las telecomunicaciones, en específico al servicio de telefonía, está debida

mente sustentado en el proceso legislativo correspondiente.

Amparo en revisión 38/2011. Pegaso PCS, S.A. de C.V. y otras. 16 de marzo de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

313, tesis 1a. LXIII/2011.

 REG. IUS 162317
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS MOTIVOS USADOS POR EL LEGISLADOR 

QUE REFORMÓ Y ADICIONÓ LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVA, 

CON VIGENCIA A PARTIR DEL DOS MIL DIEZ, SON RAZONABLES PARA JUS

TIFICAR EL GRAVAMEN A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y 

PARA EXENTAR EL ACCESO A INTERNET.—De la exposición de motivos del 

Ejecutivo Federal y de los debates en el Congreso de la Unión sobre el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de noviembre de 

dos mil nueve, con vigencia a partir del primero de enero de dos mil diez, 

deriva que los motivos del legislador para reformar y adicionar los artículos 2, 

fracción II, inciso c), 3, fracciones XIV, XV y XVI, 8, fracción IV, inciso d) y 18A 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, justifican razona

blemente, por una parte, el gravamen de los servicios de telecomunicaciones 

y, por otra, la exención del servicio de acceso a internet, sin que sea relevante 

para ello que no se haya considerado la condición de servicio básico de la 

telefonía. En efecto, el Congreso de la Unión no atenta contra el propósito de 

desarrollo económico consagrado por el artículo 25 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos al no tomar en cuenta la referida con

dición de servicio básico, habida cuenta que en términos de los artículos 

73, fracciones VII y XXIX, punto 4o. de la Ley Fundamental, tiene amplias facul

tades para establecer impuestos especiales sobre las telecomunicaciones, 

de tal modo que si en algún momento estima que conviene establecer una 

exención para algún tipo de servicios, como fue el caso de cierto sector de las 

telecomunicaciones, ello no le impide que, en ejercicio de su potestad consti

tucional tributaria, grave nuevamente los servicios que antes estaban exentos, 

siempre que la norma jurídica respectiva respete los principios contenidos en 

el artículo 31, fracción IV constitucional, como sucede en el caso, ya que 

los motivos del legislador para reformar y adicionar los preceptos reclamados 

explican y justifican el cambio en la política fiscal, además de que, como se 

desprende del proceso legislativo, las razones de la reforma y de la adición 

comprenden y distinguen a los servicios de telefonía y de acceso a internet. 

No obsta a lo anterior el uso de motivos recaudatorios para justificar una 

reforma legislativa, pues aun cuando formen parte de la estructura tradicional 

de los tributos con fines fiscales, ello no impide que los utilice el legislador 

a fin de reformar o adicionar una ley impositiva, máxime que en el proceso 

legislativo correspondiente añadió otra razón para explicar el cambio de la 

política tributaria, consistente en la mayor y menor importancia que tienen 

los servicios de telecomunicaciones, como ocurre con el servicio de acceso a 
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internet y el de telefonía, razones que se estiman apropiadas para el efecto 

de exentar o gravar dichos servicios, a todo lo cual cabe agregar que no existe 

en la Constitución Federal el derecho o garantía constitucional a la exención.

Amparo en revisión 38/2011. Pegaso PCS, S.A. de C.V. y otras. 16 de marzo de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

313, tesis 1a. LXIV/2011.

 REG. IUS 162316
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RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 

ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN DOS 

MIL SIETE).—El citado precepto establece el deber de la autoridad de requerir 

al promovente del recurso de revocación para que presente dentro del término 

de cinco días los documentos previstos en las fracciones I a III del propio 

precepto, la obligación del interesado de exhibirlos en el lapso indicado y 

la consecuencia de tener por no interpuesto el medio de defensa cuando se 

desatiende la prevención. Lo anterior es proporcional al fin perseguido por 

el legislador, que no tiende a castigar al promovente, sino a favorecerlo con la 

posibilidad de que presente los documentos que no acompañó a su recurso 

de revocación. Ahora bien, dicha formalidad no puede considerarse obstacu

lizadora del acceso a la jurisdicción, ni innecesaria, excesiva o carente de 

razonabilidad o proporcionalidad, sino adecuada a los fines buscados por la 

Ley Suprema en el sentido de que los tribunales estén expeditos para impar

tir justicia dentro de los plazos y términos legales, lo cual no sería factible si el 

promovente no aporta los documentos que no acompañó a su recurso y que 

se le facilite defenderse contra el acto administrativo a fin de probar su ilega

lidad; por lo que no transgrede la garantía de acceso a la administración de 

justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, máxime si se tiene en cuenta que el legislador estableció 

las formalidades necesarias para que el promovente recurra, sin dificultad 

alguna, el acto administrativo que afecta su esfera jurídica.

Amparo directo en revisión 2714/2010. Copiersa, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

314, tesis 1a. LXI/2011.

 REG. IUS 162305
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RENTA. DISTINCIÓN ENTRE “IMPUESTO CAUSADO” O “DEL EJERCICIO” E 

“IMPUESTO A CARGO”, COMO ELEMENTO TRASCENDENTE EN LA INTER

PRETACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PARA DETERMINAR LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE.—En la Ley del Impuesto 

sobre la Renta el legislador utiliza diversas locuciones para identificar la obli

gación relativa, como “impuesto del ejercicio”, “impuesto del ejercicio que 

resulte a cargo”, “impuesto a pagar”, “impuesto a cargo” o “impuesto causado 

en el ejercicio”, por lo que debe determinarse si el uso específico de alguna de 

éstas aporta algún elemento en sentido normativo trascendente en la inter

pretación de los preceptos de la ley. Así, debe distinguirse entre el impuesto 

causado, que doctrinalmente se ha identificado como “cuota íntegra”, esto es, 

el monto resultante de aplicar la tasa o tarifa a la base gravable y el impuesto 

a cargo o bien, en su caso, el saldo a favor, al cual suele denominársele en 

la doctrina “cuota diferencial”, para referirse al monto que resulte de dismi

nuir la cantidad causada con el importe de determinados conceptos, como 

los pagos fraccionados, retenciones de impuesto y pagos a cuenta como los 

pagos provisionales contemplados por la legislación tributaria, conforme a 

la normativa de cada tributo. Por tanto, en relación con la distinción de dichos 

conceptos, para determinar la obligación tributaria debe tomarse en cuenta lo 

siguiente: a) la cuota íntegra o impuesto causado no es en todos los casos 

la cantidad que debe enterarse al ente público, pues la normativa aplicable 

puede prever aumentos o disminuciones en atención a distintas finalidades 

(incluso, debe valorarse que en estricto sentido, el tributo por pagar es un 

concepto que admite una distinción diversa, pues puede darse el caso de que 

se determinen actualizaciones y accesorios que incrementen la cantidad 

que originalmente corresponde cubrir, supuesto al que la doctrina se refiere 

como “deuda tributaria” para identificar el monto que resulta de adicionar 

dichos conceptos a la cuota diferencial de signo positivo, es decir, a la con

tribución a cargo); b) mientras que el impuesto causado siempre es de signo 

positivo (o puede ascender a cero pesos con cero centavos, cuando se está 

ante escenarios de tasa cero en tributos diversos, como el impuesto al valor 

agregado), el concepto que doctrinalmente corresponde a la cuota diferen

cial alude a cantidades que pueden ser de signo positivo, cuando las mino

raciones que se apliquen no rebasan el monto correspondiente al impuesto 

causado, o bien, de signo negativo, cuando los conceptos que se apliquen 

para disminuir el impuesto causado rebasen el monto de éste, dando lugar a 

un saldo a favor susceptible de ser devuelto; y, c) en los sistemas en los que 
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normativamente se establezca una diferencia entre el impuesto que resulte de 

aplicar la tasa o tarifa a la base gravable impuesto causado, y el tributo 

que finalmente deba enterarse es decir, el que resulta a cargo del causan

te, que también podría denominarse “impuesto por pagar”, con la salvedad de 

que adicionalmente podrían cubrirse actualizaciones o accesorios, es el 

impuesto causado el que representa el contenido de la obligación tributaria, 

pues la posterior determinación del impuesto por pagar no representa sino la 

cantidad a ingresar o inclusive a devolver por parte de la administración tri

butaria, como consecuencia de lo que ha estado cubriéndose con antelación, 

a cuenta de la obligación principal.

Amparo directo en revisión 366/2010. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 2 de junio de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 56, tesis 1a. CXIII/2010.
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RENTA. EFECTOS QUE CORRESPONDEN A LA UTILIDAD FISCAL Y A LA 

FINANCIERA O CONTABLE, FRENTE A LA OBLIGACIÓN DE CALCULAR EL IM

PUESTO POR DIVIDENDOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO.—El impuesto sobre la renta determinado en térmi

nos del artículo 10 de la ley relativa, deriva de los ingresos acumulables, según 

son definidos por el legislador excluyendo los ingresos no acumulables, así 

como los conceptos que la propia ley considera que no son ingreso, y permite 

determinar la utilidad o pérdida fiscal tras la aplicación de las deducciones 

que autoriza la Ley del Impuesto sobre la Renta, siendo relevante precisar que 

dicho concepto no coincide no tiene que coincidir necesariamente con la 

utilidad contable, atendiendo a las discrepancias que existen respecto a los 

momentos aplicables para el reconocimiento del ingreso, a la distinción 

entre los conceptos que no son ingreso para efectos del Título II del mismo 

ordenamiento, y los que sí lo son, a la diversa periodicidad de la medición 

que se efectúe al calcular la utilidad, al plazo establecido legalmente para 

contar con comprobantes que reúnan los requisitos fiscales, al efecto que 

tienen las partidas no deducibles, a las diferencias que resulten de la aplicación 

de los porcentajes máximos de deducción para las inversiones, así como a la 

posibilidad de optar por la deducción inmediata de inversiones de bienes 

nuevos de activo fijo, entre otros factores. Ahora bien, el hecho de que un 

ingreso se refleje en la utilidad fiscal o en el resultado fiscal, es decir, la can

tidad que resulte de aplicar a aquélla las pérdidas de ejercicios anteriores y, 

por ende, dé lugar al pago del impuesto sobre la renta, se traduce también 

en la posibilidad de calcular la denominada “utilidad fiscal neta”, la cual debe 

registrarse en la cuenta relativa (CUFIN), que es el equivalente fiscal del con

cepto financiero de utilidades retenidas, y cuyo saldo refleja las utilidades que 

ya pagaron impuesto y que, por tanto, pueden distribuirse como dividendos 

libres de impuesto, en tanto que estaría cubierto el tributo respectivo por vía 

de la utilidad o resultado fiscal. Así, dado que en la CUFIN se registran las 

utilidades pendientes de distribuir que pagaron impuesto sobre la renta, su 

saldo disminuirá conforme se repartan los dividendos correspondientes, cuando 

el saldo de dicha cuenta se agote o cuando no hubiese generado los dividen

dos que se lleguen a repartir se entiende, en razón de la utilidad financiera 

susceptible de repartirse deberán pagar el impuesto por dividendos conte

nido en el artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En otras palabras, 

puede afirmarse que dicho impuesto por dividendos se pagará en la medida 

en la que se decrete su reparto con base en la utilidad financiera conforme a 
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los artículos 18 y 19 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando 

dicha utilidad provenga de conceptos respecto de los cuales la sociedad no haya 

realizado un valor que constituya un ingreso, o bien, no haya pagado respecto 

de éste el impuesto sobre la renta, y en tanto que el saldo de la CUFIN sea 

menor a la referida utilidad financiera. Por tanto, si los dividendos que se 

reparten no provienen de la CUFIN es decir, si el saldo de dicha cuenta 

es excedido por el monto de los dividendos distribuidos, ello dará lugar al 

pago del impuesto por dividendos, el cual se determina sobre una base dife

rente a la del monto entregado al socio, a fin de que el tributo resultante se 

calcule sobre la ganancia de la cual proviene el dividendo, para lo cual la legis

lación establece la obligación de piramidar éste, a fin de arribar al monto 

necesario para pagar el impuesto, considerando que el monto del dividendo 

es la utilidad neta del impuesto sobre la renta, de ahí que las utilidades repar

tidas, cuando exceden el saldo de la CUFIN, no dan lugar al pago del impues

to sobre la renta que se cubre por vía de la utilidad o resultado fiscal, pues son 

utilidades financieras o contables que pueden derivar de conceptos que la Ley 

del Impuesto sobre la Renta no considera como ingreso, de conceptos que la 

propia Ley considera como ingreso no acumulable, o bien, de conceptos que 

no han realizado un valor en relación con el cual se hubiese pagado el 

impuesto sobre la renta.

Amparo directo en revisión 366/2010. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 2 de junio de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 58, tesis 1a. CXVI/2010.
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RENTA. EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 

DE LA LEY.—El citado principio contenido en el primer párrafo del artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tutela la 

irretroactividad de los efectos de una ley, entendida en el sentido de que ésta 

no puede establecer normas retroactivas, ni aplicarse a situaciones jurídicas 

acaecidas con anterioridad a su vigencia, o bien, afectar derechos adquiridos. 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

la teoría de los derechos adquiridos es inaplicable en materia tributaria. En ese 

tenor, el antepenúltimo párrafo del artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, al establecer una prelación en la forma en que los contribuyentes deben 

aplicar los métodos para determinar sus ingresos acumulables y las deduccio

nes autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y los montos 

de las contraprestaciones que hubiesen utilizado con o entre partes indepen

dientes en operaciones comparables, no transgrede el citado principio cons

titucional. Lo anterior es así, ya que es a partir de la fecha de su vigencia 

cuando el contribuyente debe aplicar, en primer término, el método del pre

cio comparable no controlado y, sólo cuando constate que éste no sea el 

apropiado, puede utilizar cualquier otro método previsto en el indicado pre

cepto legal, para determinar si las operaciones realizadas entre las partes 

relacionadas se hicieron o no a precios de mercado, pues no puede sostener

se que se hubiese adquirido indefinidamente el derecho a utilizar, sin limi tación 

alguna cualquiera de los métodos que prevé el referido artículo 216, ya que 

como se señaló, tratándose de la materia tributaria no es válido sostener 

que los contribuyentes hubiesen adquirido el derecho para determinar los 

precios de transferencia de la misma forma y en los mismos términos en 

los que lo hacían conforme a la legislación anterior.

Amparo en revisión 216/2008. Rooster Products de México, S.R.L. de C.V. 2 de julio de 2008. 

Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de 

la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 170, tesis 1a. CXXVIII/2010.
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RENTA. EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA NORMATIVA.—

Las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales 

y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, prevén, entre otras 

cuestiones, que el principio de plena competencia consiste en tratar a los 

miembros de un grupo multinacional como si operaran como empresas sepa

radas en lugar de partes inseparables de una sola empresa unificada, a fin 

de que se ajusten los beneficios que obtienen, tomando como referencia las 

condiciones que hubiesen concurrido entre empresas independientes en ope

raciones comparables. En consecuencia, el antepenúltimo párrafo del artículo 

216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no transgrede el principio de jerar

quía normativa contenido en el artículo 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no se contrapone ni va más allá 

de lo establecido en las guías mencionadas, porque sólo prevé una prelación 

en la forma en que los contribuyentes que tributen conforme al título II del 

ordenamiento legal indicado y celebren operaciones entre partes relacionadas 

residentes en el extranjero, están obligados a determinar sus ingresos acumu

lables y deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de las 

contraprestaciones que hubiesen utilizado con o entre partes independien

tes en operaciones comparables, aplicando para ello cualquiera de los métodos 

que prevé dicho precepto legal, a saber: a) el de precio comparable no con

trolado; b) el del precio de reventa; c) el del costo adicionado; d) el de parti

ción de utilidades; e) el residual de partición de utilidades; o, f) el de márgenes 

transaccionales de utilidad de operación. Ello es así, en el entendido de que 

deben utilizar, en primer término, el método de precio comparable no contro

lado y, sólo cuando éste no sea el apropiado para determinar que las opera

ciones realizadas se encuentran a precios de mercado, los contribuyentes 

pueden utilizar cualquier otro método, por lo que no se establece uno apli

cable, ni se desestima la aplicación de cualquier otro en particular.

Amparo en revisión 216/2008. Rooster Products de México, S.R.L. de C.V. 2 de julio de 2008. 

Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de 

la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 171, tesis 1a. CXXIX/2010.
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RENTA. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA

TIVO, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL DE 2002).—El citado precepto, 

al establecer la deducción únicamente de las aportaciones efectuadas para la 

creación o incremento de reservas para los fondos de pensiones o jubilaciones 

de los trabajadores, complementarias a las que establece la Ley del Seguro 

Social, no transgrede la garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ya que no existe posibilidad alguna de que los contribuyentes del impuesto 

puedan determinar dos bases gravables distintas, pues sólo permite deducir 

las aportaciones hechas a favor de los trabajadores, pero no las de los socios. 

Esto es, el artículo 29, fracción VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

otorga un trato igual a los contribuyentes del impuesto al determinar su base, 

ya que cualquiera que sea la sociedad únicamente puede deducir las aporta

ciones a los fondos de pensiones y jubilaciones de los trabajadores.

Amparo directo en revisión 1245/2008. Pricewaterhousecoopers, S.C. 3 de diciembre de 2008. 

Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de 

la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 172, tesis 1a. CXXX/2010.
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RENTA. EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PERMITIR 

LA DEDUCCIÓN DE LAS RESERVAS PREVENTIVAS GLOBALES PARA RIES

GOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y NO OTORGAR 

ESA POSIBILIDAD A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DE OBJETO LIMI

TADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE EN 2006).—El artículo 53 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vi

gente en 2006, al permitir la deducción de las reservas preventivas globa

les para riesgos crediticios a las instituciones de crédito y no a las instituciones 

financieras de objeto limitado, no viola el principio de equidad tributaria 

contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pues aunado a que el origen, objeto y normativi

dad que rige a esas instituciones son distintos, la mecánica que permite a las 

instituciones de crédito deducir el monto de las reservas preventivas globales, 

hasta el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de crédito del ejercicio 

en el que se constituyan o incrementen las reservas de la institución corres

pondiente, tiende a disminuir la carga tributaria debido a la presión que ya 

soportan con mantener las reservas preventivas sin la circulación de ese 

dinero, lo que no sucede con las sociedades financieras de objeto limitado, 

pues sobre éstas, no existe el control puntual sobre la constitución, mante

nimiento y variación de dichas reservas por parte de las autoridades com

petentes, precisamente por no tener dicho margen de riesgo, como sí lo tienen 

las instituciones de crédito por las operaciones que realizan directamente con 

el público ahorrador, lo que justifica objetivamente el trato diverso.

Amparo directo en revisión 151/2011. Sociedad de Fomento a la Educación Superior, S.A. de 

C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponen

te: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez 

Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

237, tesis 1a. LXXXV/2011.
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RENTA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANS

GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002).—El citado precepto, al 

establecer la mecánica para determinar el resultado fiscal consolidado del año 

en que varíe la participación de una sociedad controladora en el capital social 

de alguna de las controladas de un ejercicio a otro, no transgrede el princi

pio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque 

el mecanismo previsto en el artículo 68 del indicado ordenamiento legal, así 

como los ajustes que deben realizarse en caso de variar la participación accio

naria de la sociedad controladora en alguna de las sociedades controladas, 

permite reconocer la auténtica capacidad contributiva de la unidad económica 

conformada por todas las empresas del grupo. Ello es así, pues cuando se 

disminuya la participación accionaria de la sociedad controladora en alguna de 

sus controladas que en un ejercicio anterior hubiera determinado utilidad fiscal, 

la sociedad controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida 

por la sociedad controlada en cada uno de los ejercicios anteriores, en los 

puntos porcentuales en que disminuyó la participación accionaria de la socie

dad controladora en la sociedad controlada, actualizada desde el último mes 

del ejercicio en que generó y hasta el último mes del ejercicio en que se rea

lice dicha disminución, por la tasa prevista en el segundo párrafo del artículo 

64 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de manera que lo único que hace 

la sociedad controladora es enterar el impuesto diferido con motivo de la 

consolidación fiscal respecto de sus controladas en los puntos porcentuales 

en que disminuyó su participación.

Amparo en revisión 264/2009. Riober, S.A. de C.V. y otras. 10 de junio de 2009. Cinco votos. 

Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 172, tesis 1a. CXXI/2010.

 REG. IUS 163282
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RENTA. EL ARTÍCULO 95, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO (VIGENTE EN 2004), AL IMPONER A LAS PERSONAS MORA
LES DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑANZA LA OBLIGACIÓN DE 
CONSIDERAR REMANENTE DISTRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
EN EL PROPIO PRECEPTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con
siste en la igualdad ante la ley fiscal de todos los sujetos pasivos de un 
mismo tributo, lo que implica que las normas tributarias deben tratar igual a 
quienes se encuentren en una misma situación y desigual a los ubicados 
en una diversa. De ahí que el artículo 95, penúltimo párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente en 2004, viola el indicado principio consti
tucional, al imponer a las personas morales de carácter civil dedicadas a la 
enseñanza la obligación de considerar remanente distribuible en los supues
tos que en el mismo se establecen, aun cuando no haya sido entregado a sus 
socios o integrantes en efectivo o en bienes. Lo anterior es así, ya que dichas 
personas participan de la misma naturaleza jurídica que las que no están 
sujetas a esa carga fiscal, porque todas son personas morales no contribu
yentes con fines no lucrativos o de comercio (naturaleza reconocida explíci
tamente por el legislador), aunado a que todas están en la misma posibilidad 
de realizar erogaciones no deducibles objeto de causación y, no obstante, 
únicamente a algunas se les obliga a considerar para efectos fiscales dicho 
remanente. Además, si bien es cierto que este alto tribunal ha reconocido que 
es constitucional la utilización de fines extrafiscales que pueden justificar el 
trato diferenciado otorgado a contribuyentes que participan de la misma natu
raleza jurídica, pues además del propósito recaudatorio que para sufragar el 
gasto público de la Federación, estados y municipios tienen las contribucio
nes, pueden servir accesoriamente como instrumentos de la política finan
ciera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar, orientando 
y encauzando, alentando o desalentando ciertas actividades o usos sociales 
considerados útiles o no para el desarrollo del país, también lo es que en el 
proceso legislativo del citado artículo 95 no se justificó el trato diferenciado 
de referencia, ni se encuentran demostradas tales circunstancias.

Amparo directo en revisión 488/2010. Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de Tamaulipas, 

A.C. 27 de octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cor

dero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
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Notas: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 211/2011, pen

diente de resolverse por el Pleno.

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 222/2011, pendiente de 

resolverse por el Pleno.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

619, tesis 1a. XXXIII/2011.

 REG. IUS 162741
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RENTA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, LIMITE LA DEDUCIBILIDAD DE DONATIVOS A UN 

PORCENTAJE DE LOS INGRESOS ACUMULABLES DEL EJERCICIO INMEDIATO 

ANTERIOR, NO IMPLICA QUE SE ESTABLEZCA UN REQUISITO AJENO A 

LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEL CAUSANTE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 

2008).—El citado precepto establece que los donativos efectuados en el ejer

cicio fiscal, a favor de los entes que en él se prevén, únicamente serán deduci

bles en la medida en que no sobrepasen el 7% de los ingresos acumulables 

del ejercicio inmediato anterior. En relación con esa limitante, no es válido 

sostener que dicha deducción queda condicionada a un factor ajeno que no 

refleja la capacidad contributiva del causante, como son los ingresos acumu

lables obtenidos en el ejercicio anterior, pues es irrelevante la manera en que 

el legislador decida implementar una mecánica para calcular la deducción 

de los donativos a entidades no lucrativas, si se parte de la premisa de que 

aquélla es simplemente otorgada no reconocida, por lo que en tales condi

ciones, el propio legislador es quien deberá determinar la forma en la que 

podría permitir el beneficio fiscal correspondiente. Además, no debe perderse 

de vista que, como deducción no estructural, su incorporación al sistema tribu

tario obedece a fines promocionales de determinadas conductas como los 

donativos a entidades o instituciones dedicadas a fines específicos cuya con

secución puede estimarse deseable, por lo que corresponde al creador de la 

norma determinar si el incentivo que otorgue para tal propósito a través del 

sistema fiscal, debe ser total o estar limitado a determinada entidad o porcen

taje, o bien, si puede quedar sujetado a ciertos requisitos o condiciones, todo 

esto a la luz de los fines extrafiscales que persigue la norma.

Amparo en revisión 642/2010. Miguel Antonio Fernández Iturriza. 20 de octubre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

620, tesis 1a. XVIII/2011.
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RENTA. EL RECONOCIMIENTO DE LA DEDUCIBILIDAD DE DONATIVOS A 

LAS ENTIDADES NO LUCRATIVAS NO PUEDE RECLAMARSE VÁLIDAMENTE 

DESDE LA ÓPTICA DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO RELATIVO.—Desde el punto de vista consti

tucional, puede estimarse deseable que el legislador tenga presente la con

secución de fines tan importantes y, por supuesto, no contrarios al trazo 

que se desprende de la Ley Fundamental como los propios de las entidades no 

lucrativas, y puede, inclusive, pensarse que la sociedad mexicana no necesi

taba que se limitaran los incentivos para realizar donativos a quienes desinte

resadamente contribuyen a que se cumplan propósitos del todo loables. Pero 

todos estos juicios más cercanos a cuestiones antropológicas no permiten 

concluir que el reconocimiento de la deducción correspondiente se exija desde 

el punto de vista del principio de proporcionalidad tributaria. Esto es, la 

Constitución General de la República, aun cuando establece principios gene

rales básicos y propone la consecución de ciertos fines primordiales, no deman

da que sea a través del sistema fiscal que se consigan éstos, al menos no a 

nivel de beneficios tributarios. En relación con lo anterior, debe considerarse 

que, acorde con la mecánica inherente al impuesto sobre la renta, la realiza

ción de erogaciones como la de donativos a este tipo de entidades, no tiene 

que contemplarse como figura sustractiva alguna para efectos de dicho tribu

to, pues se trata de auténticas liberalidades por parte de los donantes, que 

hasta 2007 contaban con un incentivo ilimitado, y que a partir de 2008 pueden 

continuar realizándose con mayor libertad, y hasta la cuantía que las buenas 

intenciones del donante lo permitan, aunque ello ya no cuente con el incen

tivo fiscal irrestricto que aplicaba anteriormente. De manera que no resulta 

reprochable que el límite que se establezca sobre una deducción no estruc

tural guarde o no una relación específica con algún aspecto determinado de 

la situación del causante, pues se está ante deducciones otorgadas no reco

nocidas, por lo que el límite en la deducción y las características de aquél, en 

tanto no sean arbitrarios o discriminatorios, encuadran perfectamente en el 

marco dentro del cual puede libremente accionar el legislador en el diseño 

del sistema tributario. En ese contexto, el artículo 176, fracción III, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta no prohíbe ni autoriza la realización de donaciones, 

sino que otorga determinados efectos propios de la materia tributaria a la 

realización de dichos actos, a manera de sanción positiva para quien los lleve 

a cabo, lo cual no puede reclamarse válidamente desde la óptica de la garan

tía de proporcionalidad tributaria, considerando que el argumento que cues
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tione el límite a la deducción en realidad pretendería someter al legislador al 

cumplimiento de parámetros ajenos al contenido y alcance de dicha garan

tía, cuando lo regulado es un fin extrafiscal, a través de una deducción que 

no viene demandada por la lógica, razón de ser o estructura del tributo, al no 

vincularse con los costos de producción del ingreso.

Amparo en revisión 642/2010. Miguel Antonio Fernández Iturriza. 20 de octubre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

621, tesis 1a. XIX/2011.

 REG. IUS 162739
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RENTA. EN EL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO LUGAR A LA REFORMA 

DEL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

SE JUSTIFICÓ ADECUADAMENTE LA INTENCIÓN DE LIMITAR EL MONTO DE 

LOS DONATIVOS DEDUCIBLES, POR LO QUE NO TRANSGREDE LA GARAN

TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO 

PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 

2008).—El citado precepto legal establece que las personas físicas residentes 

en el país que obtengan ingresos de los señalados en el título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta pueden considerar diversas deducciones personales, 

como la que corresponde a los donativos no onerosos ni remunerativos, en 

los casos previstos en ese ordenamiento, y cumpliendo determinados requi

sitos, para lo cual el monto total de los donativos será deducible hasta por 

una cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan 

de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en 

el ejercicio inmediato anterior. Ahora bien, debe valorarse que la deducción de 

donativos no se justifica en razones empresariales, es decir, no tiene que 

reconocerse como si se tratara de una erogación efectuada atendiendo a los 

fines de la negociación. En tal virtud, si se trata de una deducción simple

mente otorgada o concedida y cuyo reconocimiento no viene demandado 

constitucionalmente, el nivel de exigencia que da el legislador para justificar 

dicha medida debe ser uno de simple racionalidad, pues se trata de una deci

sión legislativa que no debe atender a parámetros de capacidad contributiva, 

y en relación con la cual basta que no se configure arbitraria o discriminato

riamente, por lo cual no es necesario que el legislador fiscal precise con 

exactitud las razones por las que determinó que la deducción quedara hasta 

el 7% de los ingresos acumulables del ejercicio anterior, y no en un porcen

taje diverso. Por tanto, la reforma al artículo 176, fracción III, último párrafo, de 

Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece el porcentaje que podrá 

deducirse de los donativos no onerosos ni remunerativos, es constitucional 

en la medida en que prevé una situación concreta que el legislador consideró 

debía ser regulada en un sentido diverso al que venía aplicándose. En el 

caso, sería la necesidad de establecer un límite a la deducción de los dona

tivos no onerosos ni remunerativos con el fin de evitar la erosión de la base 

gravable y fortalecer las finanzas públicas, para que el Estado pueda apoyar 

a la población de escasos recursos o sectores vulnerables, tal como se advierte 

del proceso legislativo correspondiente, en donde el legislador federal tuvo la 

explícita intención de que el apoyo a dichos sectores vulnerables se diera 
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directamente a través del gasto público, es decir, a través de un accionar direc

to por las instituciones competentes. Lo anterior demanda mayores recursos, 

objetivo que no sólo puede conseguirse con límites a deducciones no estruc

turales como la que regula la disposición combatida, sino que pone de 

manifiesto que se buscó que el Estado recuperara esas funciones que ya no 

demandan una suerte de sustitución de éste por los particulares para cumplir 

con dichas atribuciones, y mucho menos la compensación que ello supuesta

mente demandaría del sistema fiscal.

Amparo en revisión 642/2010. Miguel Antonio Fernández Iturriza. 20 de octubre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

622, tesis 1a. XXI/2011.

 REG. IUS 162738
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RENTA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN LO QUE SE REFIERE AL ACREDITAMIEN

TO DEL IMPUESTO POR DIVIDENDOS.—El citado precepto establece que 

cuando las personas morales distribuyan dividendos o utilidades y, como con

secuencia de ello, paguen el impuesto que señala, pueden acreditar dicho 

impuesto, lo cual debe efectuarse en los siguientes términos: en el ejercicio 

en el que se pague la contribución, el acreditamiento podrá efectuarse contra el 

“impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral” 

en dicho periodo; además, el monto del impuesto que no pueda acreditarse 

conforme a lo anterior, podrá efectuarse hasta en los dos ejercicios inmedia

tos siguientes contra el “impuesto del ejercicio”. De ahí que resulta trascen

dente que el legislador haya citado en el segundo párrafo de la fracción I del 

artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al “impuesto sobre la renta 

del ejercicio”, pues dicha expresión establece una distinción con el “impuesto 

sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo”. Así, cuando el legislador alude 

al “impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo”, tal expresión 

tiene trascendencia, pues la locución incorpora dos elementos que lo distin

guen conceptual y normativamente del impuesto referido simplemente como 

“del ejercicio”, como la mención de que se trata de un monto que “resulta”, 

esto es, que implica una operación adicional a la simple determinación del 

impuesto causado, así como el hecho de que se refiera al impuesto sobre la 

renta del ejercicio que resulte “a cargo”, es decir, se trata de una cantidad de 

signo positivo que deriva de realizar una operación, pero que al identificarse 

en tales términos, se refiere a un concepto en el que es relevante identificar si 

se trata de un saldo a cargo o a favor. Esto es, atendiendo a un lenguaje más 

técnico, cuando uno de los conceptos que se calculan puede ser de signo 

positivo o negativo, y se utiliza la voz que identifica específicamente a dicho 

concepto como de signo positivo, la lógica indica que la correcta lectura de 

la ley es la que identifica el momento en el que se aplica el acreditamiento, 

con el que corresponde a la denominada cuota diferencial, concepto en el que 

resulta trascendente precisar el signo en el cual ha de presentarse, conside

rando que es una nota esencial de este concepto, y no de la cuota íntegra o 

impuesto causado, que siempre son positivos o, cuando menos, iguales a cero. 

Por tanto, de la visión conjunta de lo dispuesto en la fracción I del artículo 11 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se concluye que en el ejercicio en el 

que se pague el impuesto por dividendos, dicho gravamen podrá acreditarse 

contra el impuesto sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo, lo que debe 
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entenderse como una referencia a lo que en otras latitudes se denomina 

“cuota diferencial”, y que es el acreditamiento efectuado después de la apli

cación de los pagos provisionales; en cambio, para los dos ejercicios siguientes 

a aquel en el que se pague el impuesto por dividendos, dicho gravamen podrá 

acreditarse en contra, tanto de los pagos provisionales como del impuesto 

causado anual y, en este último caso, en el entendimiento de que dicho con

cepto podrá acreditarse antes de la aplicación de los pagos provisionales.

Amparo directo en revisión 366/2010. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 2 de junio de 

2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 59, tesis 1a. CXV/2010.

 REG. IUS 163437
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RENTA. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN VI Y 97, FRAC

CIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RELACIÓN CON LA AUTO

RIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES PARA EFECTOS DE 

DICHO TRIBUTO A LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA O DE BENEFICENCIA.—

Del análisis histórico y teleológico de los citados preceptos se advierte que 

las instituciones de asistencia o de beneficencia, a que alude el artículo 95, 

fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para ser consideradas per

sonas morales con fines no lucrativos, pueden dedicarse a cualquier actividad 

permitida acorde con las leyes que las regulan, sin tener que sujetarse a 

alguna de las descritas en los incisos a) a h) de dicho artículo. Sin embargo, 

a fin de obtener la autorización para recibir donativos deducibles para efectos 

del impuesto sobre la renta deben cumplir con el requisito previsto en la 

fracción I del artículo 97 del mismo ordenamiento, en el sentido de que deben 

constituirse y funcionar exclusivamente como entidades dedicadas a cual

quiera de los fines que en dichos incisos se mencionan, a saber: a) la atención 

a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, ves

tido o vivienda; b) la asistencia o rehabilitación médica, o la atención en 

establecimientos especializados; c) la asistencia jurídica, el apoyo y la promo

ción para tutelar los derechos de los menores, así como para la readaptación 

social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas; d) la rehabilita

ción de alcohólicos y farmacodependientes; e) la ayuda para servicios fune

rarios; f) la orientación social, educativa o capacitación para el trabajo; g) la 

promoción de la participación organizada de la población en las acciones 

que mejoren sus condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad; 

y, h) el apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.

Amparo directo en revisión 2534/2010. Fundación Deportivo Parque España II, I.B.P. 26 de 

enero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

465, tesis 1a. XLIV/2011.

 REG. IUS 162487
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RENTA. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA

TIVO, AL CONMINAR QUE EL ACREDITAMIENTO SE EFECTÚE DESPUÉS DE 

APLICAR LOS PAGOS PROVISIONALES, VIOLA LA GARANTÍA DE PROPOR

CIONALIDAD TRIBUTARIA.—El impuesto sobre la renta por dividendos se 

causa en la medida en que las ganancias de las que provengan aquéllos deri

ven de conceptos respecto de los cuales la sociedad no haya realizado un 

valor que constituya un ingreso, o bien, no haya pagado respecto de éste 

el impuesto sobre la renta; circunstancias que la Ley del Impuesto sobre la 

Renta las hace consistir en el hecho de que no exista saldo en la cuenta de 

utilidad fiscal neta (CUFIN), como receptáculo de dicha utilidad, es decir, 

de aquella que ya pagó el impuesto sobre la renta calculado con base en el 

resultado fiscal. En tal virtud, el pago del impuesto por dividendos, se realiza 

como un anticipo del impuesto sobre la renta corporativo, cuando se dan las 

circunstancias que provocan que la utilidad financiera autorice el reparto de 

dividendos, sin que éstos hayan cubierto el tributo por vía del resultado fiscal, 

considerando que la intención del legislador es evitar un doble gravamen por 

la distribución de utilidades, como se advierte del dictamen de la Comisión 

de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, de 29 de diciem

bre de 2001. Así, la Ley del Impuesto sobre la Renta no busca hacer tributar 

dos veces a los conceptos que se consideren ingreso y que paguen el impuesto 

sobre la renta a través del resultado fiscal. Esta doble imposición puede verifi

carse, en una primera ocasión, cuando se distribuyera un dividendo se entien

de, derivado de la utilidad financiera que no es respaldado con saldo en la 

CUFIN, dando lugar al impuesto por dividendos; y en una segunda, cuando 

pasen por resultado fiscal y den lugar a que se pague impuesto sobre la renta 

corporativo, si el impuesto se paga primeramente a nivel corporativo, no se 

materializa la doble imposición, porque esta circunstancia provoca que el saldo 

de la CUFIN refleje la utilidad fiscal neta, es decir, la que ya pagó impuestos, 

y el reparto del dividendo, en esa medida, no da lugar a un posterior pago 

del impuesto; pero si se está ante el caso contrario, y primero se cubre el 

impuesto por dividendos al existir utilidad financiera que aún no pasa por 

resultado fiscal, por conceptos que eventualmente se reflejarán en ella, 

pagándose también el impuesto corporativo tras el efectivo, aunque posterior, 

reflejo de los mismos conceptos en el resultado fiscal, es importante que el 

contribuyente cuente con la posibilidad de recuperar el primero de dichos 

tributos, lo cual no acontece en los términos en los que la legislación esta

blece el derecho al acreditamiento. Ello es así, porque el contribuyente debe 
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contar con un derecho para acreditar preferentemente el impuesto por divi

dendos, en tanto que se trata de un impuesto cubierto anticipadamente por 

los conceptos que ahora se reflejarían en el resultado fiscal, una vez que las 

discrepancias entre las formas de medir la utilidad contable y la fiscal, se han 

resuelto y han provocado que se reflejen como ingreso, utilidad fiscal o resul

tado fiscal, los conceptos que contablemente habían dado lugar a la utilidad 

financiera. Por otra parte, si como se advierte del artículo 11 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, se conmina a que el acreditamiento se efectúe con

tra el impuesto que resulte a cargo es decir, después de aplicar los pagos 

provisionales, en lo que se refiere al ejercicio en el que se paga el impuesto 

por dividendos, ello se traduce en que la quejosa vea limitado su derecho al 

acreditamiento injustificadamente a pesar de tratarse de conceptos que pre

viamente pagaron el impuesto sobre la renta, a través del impuesto por divi

dendos, en relación con los cuales debería contar con un derecho preferente 

al acreditamiento. De esa manera, dado que el impuesto por dividendos se 

pagó como anticipo del impuesto sobre la renta corporativo, cuando se paga 

éste por vía del resultado fiscal, es decir, al actualizarse las circunstancias que 

materializan un auténtico ingreso en términos de la ley, el causante debe 

contar con el derecho para recuperar preferentemente el impuesto anticipado, 

que el correspondiente a pagos provisionales. A mayor abundamiento, debe 

valorarse que la legislación es cuidadosa para evitar que el acreditamiento del 

impuesto por dividendos se traduzca en un beneficio indebido, pues la fracción 

II del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé que en el ejerci

cio en el que se realice el acreditamiento, los contribuyentes deben disminuir 

de la utilidad fiscal neta, la cantidad que resulte de dividir el impuesto acredi

tado, entre un factor determinado, lo que de nueva cuenta se lleva a cabo con 

la intención de traducir el monto del impuesto en una cantidad equiparable 

con las ganancias de las cuales proviene el propio dividendo. Por tanto, la 

fracción I del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta al limitar injus

tificadamente el derecho al acreditamiento del impuesto por dividendos, viola 

la garantía de proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 

que la proporcionalidad tributaria demanda que se reconozca prioridad a la 

posibilidad de recuperar un impuesto pagado anticipadamente por conceptos 

que no son considerados ingreso sino que son gravados en tanto utilidad 

financiera repartida, si ya se han dado las condiciones que hacen tributar a 
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los valores correspondientes cuando se han traducido en un ingreso gravado 

por la ley tributaria.

Amparo directo en revisión 366/2010. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 2 de junio de 

2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 60, tesis 1a. CXVIII/2010.

 REG. IUS 163436
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RENTA. LA LIMITANTE A LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS DEDUCIBLES CON

TEMPLADA EN EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).—El artículo 176, fracción III, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta establece que los donativos efectuados en el ejerci

cio fiscal, a favor de los entes que el mismo precepto prevé, únicamente serán 

deducibles en la medida en que no sobrepasen el 7% de los ingresos acumu

lables del ejercicio inmediato anterior. Al respecto, debe tomarse en cuenta 

que esta Primera Sala ha establecido los criterios que permiten distinguir 

entre deducciones estructurales en materia de dicho tributo, cuyo recono

cimiento viene exigido constitucionalmente, y deducciones no estructurales, 

que el legislador puede otorgar si lo estima pertinente. En este contexto, debe 

apreciarse que las erogaciones efectuadas por concepto de donativos no se 

realizan de manera necesaria u ordinaria de tal manera que ameriten ser reco

nocidas por el legislador como gastos deducibles, es decir, se trata de un 

ejemplo de las llamadas deducciones no estructurales, las cuales no sujetan 

al legislador forzosamente en cuanto a su previsión, en términos del principio 

constitucional de proporcionalidad. En efecto, deducciones como la prevista 

en el artículo 176, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, son 

simplemente otorgadas o concedidas no reconocidas por el legislador tribu

tario, por lo que su establecimiento, así como las modalidades, condiciones 

o límites en los que lleguen a ser recogidas por la legislación, de ser el caso, 

no debe someterse a parámetros de exigibilidad constitucional, sino que su 

incorporación al sistema tributario se encuentra sometida exclusivamente a 

la voluntad del creador de la norma, como aspecto propio del amplio margen 

de libertad con el que cuenta el legislador para la configuración del diseño de 

dicho sistema. En este sentido, debe apreciarse que el destino de recursos 

monetarios para la realización de donativos no se vincula con los fines de la 

actividad de la quejosa o con parámetros de productividad o rentabilidad 

de la labor o empresa que le permite generar sus ingresos, lo cual es justa

mente el criterio del que depende la posibilidad de exigir, constitucionalmente, 

el reconocimiento de una deducción, como mecanismo necesario en el sistema 

del impuesto sobre la renta para el reconocimiento de la auténtica capacidad 

contributiva. Más aún, independientemente de la actividad del quejoso en el 

caso concreto, debe apreciarse que la realización de donativos a entidades o 

instituciones dedicadas a finalidades no lucrativas, no se vincula conceptual

mente con la obtención de ingresos, pues difícilmente podría pensarse que 
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resulta ordinario, razonable o necesario para ciertos fines generadores de 

ingresos gravados, la efectiva erogación de dichos donativos. En atención a 

estas consideraciones, esta Primera Sala estima que no se vulnera la garantía 

de proporcionalidad en materia tributaria, toda vez que las erogaciones que 

lleguen a efectuarse por concepto de donaciones no se cuentan necesariamen

te entre los costos de generación del ingreso y, por ende, no se desprende del 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la necesidad de que las mismas sean reconocidas como concepto 

deducible.

Amparo en revisión 642/2010. Miguel Antonio Fernández Iturriza. 20 de octubre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

623, tesis 1a. XVII/2011.

 REG. IUS 162737
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RENTA. LA MECÁNICA DE ACREDITAMIENTO PREVISTA EN LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES SUSCEPTI

BLE DE ANÁLISIS BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.—

El citado precepto prevé que el impuesto por dividendos podrá acreditarse 

contra el impuesto del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral en 

el ejercicio en el que se pague aquél, lo cual ha sido interpretado por la Pri

mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que 

se autoriza el acreditamiento contra el impuesto que deriva después de la 

aplicación de los pagos provisionales; asimismo, el segundo párrafo de la frac

ción I del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que el 

impuesto por dividendos que no pueda acreditarse en los términos descri

tos es decir, el remanente que resulta después del acreditamiento contra el 

impuesto sobre la renta que resulte a cargo en el ejercicio en el que se pague 

el impuesto por dividendos, podrá acreditarse en los dos ejercicios inmedia

tos siguientes, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio lo que se ha 

interpretado como referencia al impuesto causado, y contra los pagos provi

sionales de los mismos. En ese contexto, debe valorarse que las utilidades 

que se reparten, cuando exceden el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 

(CUFIN), no han dado lugar al pago del impuesto sobre la renta que se cubre 

por vía de la utilidad o resultado fiscal, pues se trata de utilidades financieras 

o contables que pueden derivar de conceptos que la Ley del Impuesto sobre 

la Renta no considera como ingreso, de conceptos que la propia ley considera 

como ingreso no acumulable, o bien, de conceptos que no han realizado un 

valor en relación con el cual se hubiere pagado impuesto sobre la renta, lo cual 

puede explicarse en las discrepancias existentes entre la medición financiera 

y la fiscal, de lo que debe entenderse por utilidad. Consecuentemente, el acre

ditamiento aludido se establece a fin de que no se materialice un fenómeno 

de doble tributación, al considerar que el impuesto por dividendos se cubre 

por conceptos que no han pagado impuesto sobre la renta, pero que cuando 

proceda legalmente, lo harán en un momento posterior, es decir, cuando se 

reflejen en un resultado fiscal en relación con el cual se pague dicho tributo. 

Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que existen conceptos acreditables contra impuestos federales, cuyo 

establecimiento debe ser reconocido por el legislador tributario, en el marco 

de las garantías constitucionales de la materia tributaria. En el caso, se estima 

que se está ante un crédito que debe reconocerse, dado que su establecimien

to obedece a la existencia de razones estructurales propias del impuesto sobre 
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la renta, en virtud de que se trata de un crédito justificado en motivos técni

cos, relativos a la intención de evitar fenómenos de doble imposición, y cuyo 

reconocimiento tiende a conseguir que se restituyan las cantidades pagadas 

por concepto del impuesto por dividendos, que constituye un impuesto cubier

to anticipadamente, en relación con el momento en el que se reconocerá la 

tributación que debe cubrirse a través del resultado fiscal. En ese sentido, 

se concluye que la mecánica de acreditamiento del impuesto derivado de la 

distribución de dividendos prevista en la fracción I del artículo 11 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, es susceptible de análisis bajo el principio de 

proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 366/2010. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 2 de junio de 

2010. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 62, tesis 1a. CXVII/2010.

 REG. IUS 163435
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RENTA. LAS PERSONAS QUE DEDUCEN DONATIVOS EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 

SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES COMPARABLES CON QUIENES DEBEN 

OTORGAR EN DONACIÓN DETERMINADAS MERCANCÍAS, SEGÚN EL AR

TÍCULO 32F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.—El artículo 176, frac

ción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que los donativos 

efectuados en el ejercicio fiscal a favor de los entes que en él se prevén, úni

camente serán deducibles en la medida en que no sobrepasen el 7% de los 

ingresos acumulables del ejercicio inmediato anterior. Por otra parte, el artícu

lo 32F del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de otorgar en 

donación a instituciones autorizadas para recibirlas, aquellas mercancías que 

puedan destruirse por su pérdida de valor o deterioro. En relación con lo 

anterior, debe señalarse que los contribuyentes que se ubiquen en los supues

tos de uno y otro numerales, no se encuentran en condiciones comparables que 

permitan someterlos a juicio en el mismo plano de equidad, pues el indica

do artículo 32F, se refiere a la posibilidad de destruir mercancías, es decir, 

bienes que forman parte del inventario del contribuyente (cuando se trata 

de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación o 

salud y que podrían ser destruidos) y que, como tales, pueden deducirse por 

razones empresariales, relacionadas con la consecución de los fines propios 

de la actividad del causante, lo cual es resaltado por dicho numeral, al seña

lar que se trata de bienes cuyo costo de adquisición o producción hubiese 

sido deducido para efectos del impuesto sobre la renta. Lo cual puede reafir

marse con el criterio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al sostener que la deducción del costo de lo vendido de los bienes 

o servicios que se produzcan o comercialicen, no es un beneficio optativo 

otorgado por el legislador, pues se encuentra estrechamente vinculada con la 

consecución del objeto social de la empresa, es decir, se trata de insumos 

necesarios para el desarrollo de la actividad del contribuyente, que repre

sentaron erogaciones en las que se incurre con una intención productiva, 

independientemente del resultado de dicha pretensión. En ese contexto, los 

donativos deducibles previstos en la fracción III del artículo 176 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta se efectúan por voluntad propia y como reflejo de 

un acto altruista, sin existir obligación legal alguna para su realización. Por el 

contrario, el artículo 32F del Código Fiscal de la Federación prevé supuestos 



218 Suprema Corte de Justicia de la Nación

en los que debe ofrecerse la donación de mercancía cuya deducción debe 

darse por tratarse de bienes que forman parte del inventario.

Amparo en revisión 642/2010. Miguel Antonio Fernández Iturriza. 20 de octubre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

624, tesis 1a. XX/2011.

 REG. IUS 162736
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RENTA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRAVIOS 

ENCAMINADOS A CUESTIONAR EL MÉRITO POLÍTICO DE LA DECISIÓN DEL 

LEGISLADOR DE ELEVAR LA TASA DEL 28% AL 30% DE ESE TRIBUTO EN 

EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL DECRETO PUBLI

CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL SIETE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL NUEVE, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS 

MIL DIEZ.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 

Congreso de la Unión goza en materia tributaria de un amplio margen de liber

tad derivada de su posición constitucional y, en última instancia, de su 

específica legitimidad democrática, dentro de los límites establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente 

previstos en su artículo 31, fracción IV. En ese sentido, la libertad de configu

ración del legislador en materia fiscal, reconocida por el texto constitucional, 

debe entenderse bajo la idea de que en ella se da espacio para diversas 

políticas tributarias, en virtud de que no se encuentran previamente estable

cidas las opciones de los modelos impositivos, ni las tasas aplicables a los 

impuestos. En congruencia con lo anterior, los conceptos de violación y agra

vios en los que se impugnen los artículos 10 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta y segundo, fracción I, inciso a), del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta entre otras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

diciembre de 2009, por considerar que infringen la garantía de proporciona

lidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, apoyados en cuestiones referidas 

al mérito político de la decisión del legislador de elevar la tasa del 28% al 

30%, deben declararse inoperantes.

Amparo en revisión 26/2011. Global Bussiness Management, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre

tario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Amparo en revisión 905/2010. Desarrollos Oportunos Córdoba, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldí

var Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo en revisión 17/2011. Conafimex, S.A. de C.V. 23 de marzo de 2011. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.
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Nota: Esta tesis integró la jurisprudencia 1a./J. 55/2011, que aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 146, 

con el rubro: “RENTA. DEBEN DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRA

VIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA DECISIÓN DEL LEGISLADOR DE ELEVAR LA 

TASA DEL 28% AL 30% DE ESE TRIBUTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, 

INCISO A), DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 

ENERO DE DOS MIL DIEZ.”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

237, tesis 1a. LXV/2011.

REG. IUS 161990



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 221

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELA

TIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE ENERO DE 2009, QUE ESTABLECE 

LA BASE DE COTIZACIÓN POR LA QUE SE CUBRIRÁN LAS APORTACIONES 

DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SOCIOS COOPERATIVISTAS, NO TRANS

GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (DECRETO PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE ENERO DE 2009).—

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el principio de 

legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sostenido que su cumplimiento 

implica que mediante un acto formal y materialmente legislativo se establez

can todos los elementos que sirven de base para realizar el cálculo de una 

contribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por un lado, impida 

el comportamiento arbitrario de las autoridades que directa o indirectamente 

participen en su recaudación y, por el otro, genere certidumbre al gobernado 

sobre el hecho o circunstancia gravado y la forma en que se calculará la base. 

En ese sentido, se concluye que la seguridad jurídica, tutelada en el artículo 31, 

fracción IV, constitucional a través del principio de legalidad tributaria, no se 

infringe por el párrafo primero del artículo 27 de la Ley del Seguro Social, 

en virtud de que la base gravable por la cual las sociedades cooperativas deter

minarán el pago de las aportaciones de seguridad social de los socios coope

rativistas es un elemento contenido y especificado en ese ordenamiento, sin 

que se genere imprecisión respecto de aquélla ni una situación de incertidum

bre o inseguridad jurídica para los contribuyentes. Ello es así, porque de la 

interpretación conjunta de ese numeral 27 con los artículos 11, 12, fracción II, 

15, 19, 28, 28A, 29, 30, fracción II, 32, 34, 38, 39, 70, 71, 72, 105, 106, 107, 146, 

147, 148, 167, 168, 211 y 212 de la Ley del Seguro Social, se advierte que se 

prevé en forma clara, por una parte, que la base de cotización se integra por 

las percepciones que reciben los socios cooperativistas con motivo de la 

aportación de su trabajo personal, y, por otra, el procedimiento establecido 

para obtener la base de cotización integrada por elementos variables que 

no pueden ser previamente conocidos, aunque no se pague un salario diario, 

sino rendimientos, siguiendo para el efecto el procedimiento ordinario esta

blecido para determinar el salario base de los trabajadores integrado por 

elementos variables que no pueden ser previamente conocidos, como acon

tece con los rendimientos que reciben esos socios cooperativistas, en virtud 

de que el artículo 16 de la citada legislación prevé que estarán obligados a 

observar, en lo que resulte aplicable, las disposiciones referidas a los patrones 
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y a los trabajadores, lo que implica que sólo deberán observar las disposicio

nes que resulten aplicables para tal efecto, sin que los socios cooperativistas 

sean considerados, de acuerdo a su naturaleza, como trabajadores, ya que 

sólo se asemejan en la forma de cubrir la cuota respectiva a través del referi

do procedimiento ordinario establecido para determinar el salario base de los 

trabajadores.

Amparo en revisión 134/2010. Structura Proyectos Globales y Construcción, S.C. de R.L. 21 de 

abril de 2010. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta

rio: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

259, tesis 1a. LXXXIII/2010.

 REG. IUS 164221
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SISTEMA TRIBUTARIO. EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS FISCALES PARA 

LA CONSECUCIÓN DE FINES EXTRAFISCALES, NO ES EXIGIBLE CONSTI

TUCIONALMENTE, POR LO QUE NO RESULTA VÁLIDO SOSTENER QUE NO 

PODÍA LIMITARSE LA DEDUCIBILIDAD DE DONATIVOS PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA.—En cualquier momento de la historia nacio

nal, pueden siempre formularse juicios de diversa índole sobre la conveniencia 

o inconveniencia de que el legislador, a través del sistema fiscal, establezca 

determinados incentivos, acote los existentes o, inclusive, los elimine; tal es 

el caso de la decisión tomada en el sentido de disminuir los incentivos para 

la realización de donativos a entidades no lucrativas, en relación con la cual 

pueden emitirse diversas opiniones, así como sobre los efectos que tal medida 

podría tener sobre el accionar de los mexicanos. Sin embargo, no debe pasar

se por alto que dichos juicios no son propios de las labores de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al menos en tanto no provoquen, simultánea

mente, una vulneración de derechos tutelados constitucionalmente. Esta afir

mación no es más que la consecuencia del criterio sostenido por esta Sala 

en el sentido de que el diseño del sistema tributario y los incentivos que se 

otorguen para la consecución de finalidades extrafiscales, corresponde al legis

lador dentro de un amplio ámbito de libre configuración. Adicionalmente, 

puede afirmarse que la limitante aludida es una disminución del incentivo 

fiscal para la colaboración con las entidades no lucrativas, pero no es un 

desincentivo como podría ser un castigo a quien realice dichas donaciones, 

lo cual sí podría llevar a juicios como los que corresponden a este alto tri

bunal, pues podría implicar la afectación de otros derechos, la limitación a 

actividades que coadyuvan a la consecución de finalidades establecidas cons

titucionalmente, y podrían establecer una limitante, no sólo indeseada, sino 

atentatoria de las finalidades que busca el Estado Social de Derecho, al provo

car una falta de cohesión entre los elementos que integran el Estado, falta de 

atención a las necesidades colectivas, ausencia de solidaridad e indiferencia 

ante los problemas de la realidad mexicana, con el consecuente poco com

promiso para superarlos. Sin embargo, un límite al beneficio fiscal no tiene 

estos efectos, y si bien podría afirmarse que siempre podría estar más incen

tivada la participación de la sociedad civil en la consecución de determinadas 

finalidades, ello no puede llevar al tribunal constitucional a afirmar que siem

pre deberán otorgarse los mayores incentivos posibles, ni es éste un postu

lado exigible constitucionalmente, como tampoco lo es el que estos incentivos 

siempre deban darse a través del sistema tributario. Todo lo anterior debe 
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valorarse sin dejar de tener presente que la legislación fiscal no ha dejado de 

establecer un incentivo, acotado a los casos que el legislador considera razo

nable, en un ámbito en relación con el cual puede válidamente tomar esa 

decisión, y sin que pueda soslayarse que la capacidad contributiva que reflejan 

los ingresos y las deducciones estructurales es decir, aquellas que la Constitu

ción exige que refleje la Ley del Impuesto sobre la Renta, es una manifes tación 

de capacidad idónea para tributar, por la cual el Estado debería recibir la 

contri bución correspondiente, y que sólo deja de hacerlo, válidamente sin 

que resulte adecuado considerar que actúa incorrectamente quien aproveche 

la deducción de donativos, en la medida en la que el propio Estado así lo 

permite, mediante el incentivo correspondiente, cuya entidad puede ser mayor 

o menor en cualquier momento, conforme a los criterios que el autor de la 

norma considere adecuados y pertinentes para el propósito que persiga.

Amparo en revisión 642/2010. Miguel Antonio Fernández Iturriza. 20 de octubre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 

Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

626, tesis 1a. XXII/2011.

 REG. IUS 162712
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VALOR AGREGADO. PARA DETERMINAR EL OBJETO DEL TRIBUTO CONSIS

TENTE EN “PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN” Y APLICAR 

LA TASA DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, INCISO 

B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO PUEDE ACUDIRSE A LO PRE

VISTO EN EL NUMERAL 215, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SALUD.—

El último precepto citado establece que para los efectos de esa Ley, se 

entiende por “alimento” cualquier sustancia o producto, sólido o semisólido, 

natural o transformado, que proporcione al organismo elementos para su nutri

ción; sin embargo, por la forma en que se encuentra redactado, se advierte 

que dicho concepto sólo es para el ámbito de aplicación de la Ley General de 

Salud, pues al iniciar con la expresión “Para los efectos de esta Ley”, significa 

que no puede tener un alcance extensivo para definir el objeto del gravamen 

del impuesto al valor agregado. Lo anterior adquiere mayor sentido si se 

considera que el artículo 215, fracción I, de la Ley General de Salud está 

inserto en el Título Décimo Segundo, “Control Sanitario de Productos y Servi

cios y de su Importación y Exportación”, Capítulo II, “Alimentos y Bebidas no 

Alcohólicas”; de ahí que cuando esta Ley brinda una definición de alimento, 

lo hace para cumplir con el control sanitario de productos, de su importación 

y exportación, lo que impide homologar esos propósitos a los motivos por los 

cuales ciertos productos deben sujetarse a la tasa del 0% para el pago del 

Impuesto al Valor Agregado.

Amparo en revisión 807/2010. Comercializadora TMLUC, S.A. de C.V. 19 de enero de 2011. Unani

midad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 

Cortés Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

242, tesis 1a. LXXIV/2011.

 REG. IUS 161934
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VISITAS DOMICILIARIAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLI

GACIÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES. EL HECHO DE QUE LA 

DILIGENCIA RESPECTIVA SE ENTIENDA CON UN TERCERO QUE ESTÉ 

ENCARGADO DEL NEGOCIO, NO IMPLICA QUE EL PROCEDIMIENTO NO SE 

LLEVE A CABO EN RELACIÓN CON EL CONTRIBUYENTE AL QUE SE VISITA 

Y QUE, POR TANTO, SE VIOLE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.—El artículo 

49, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación establece que si al practi

carse una visita domiciliaria de las previstas en la fracción V del artículo 42 

de dicho ordenamiento, las autoridades conocen de incumplimientos a las 

disposiciones fiscales, se procederá a formular la resolución correspondiente, 

previa concesión al contribuyente de un plazo de 3 días hábiles para manifes

tar lo que a su derecho convenga. Ahora bien, el hecho de que la autoridad 

pueda efectuar una visita domiciliaria para verificar el cumplimiento de la obli

gación de expedir comprobantes fiscales, entendiendo la diligencia con un 

tercero encargado del negocio y levantando un acta circunstanciada, no impli

ca que no se lleve a cabo con el contribuyente visitado siendo éste al que se le 

otorga el plazo para desvirtuar los hechos u omisiones mediante la presenta

ción de pruebas y la formulación de alegatos y que, por tanto, se viole la 

garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que dicha diligencia se practica en relación 

con la situación jurídica del obligado para verificar si el visitado no el ter

cero cumple o no con sus obligaciones, lo cual tiene repercusiones jurídicas 

que se materializan con el contribuyente obligado a expedir los comprobantes 

atendiendo a los requisitos legales. Además, la emisión del oficio de obser

vaciones es una forma de salvaguardar la garantía de audiencia, como también 

lo es el que se practique una visita domiciliaria ante el contribuyente, aun

que la diligencia la atienda un tercero, máxime si se trata del encargado de 

la negociación mercantil. Esto es, la diligencia de visita domiciliaria para 

verificar el cumplimiento de la obligación de expedir comprobantes fiscales 

puede entenderse indistintamente con el visitado, con su representante legal, 

con el encargado o con quien se encuentre al frente del establecimiento, pero 

en todos los supuestos la revisión se efectúa en relación con la esfera jurí

dica del contribuyente visitado, considerando que con la participación de dichas 

personas se levantará el acta correspondiente, y se les dará a conocer la exis

tencia del plazo para desvirtuar los hechos u omisiones, entendiendo que éste 
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es otorgado al contribuyente visitado, esto es, la persona en relación con la 

cual se están ejerciendo las facultades de comprobación.

Amparo directo en revisión 2818/2010. Lorena Quintana Fernández. 23 de febrero de 2011. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

317, tesis 1a. L/2011.

 REG. IUS 162254



228 Suprema Corte de Justicia de la Nación

VISITAS DOMICILIARIAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGA

CIONES FISCALES. CONDICIONES QUE FAVORECEN SU PRÁCTICA EFEC

TIVA.—Una de las características inherentes a las visitas domiciliarias previstas 

por la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, destina

das a la revisión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

expe dición de comprobantes fiscales, del Registro Federal de Contribuyentes 

o de las relacionadas con las disposiciones aplicables en materia aduanera y 

de marbetes y precintos, es que se lleven a cabo con el contribuyente obli gado 

y, en caso contrario, con el responsable del negocio o con quien se encuentre 

al frente de él en esos momentos, quien puede ser un empleado. Al respecto, 

tiene relevancia la necesidad de que exista inmediatez entre el momento en 

que se haga del conocimiento del contribuyente, del responsable o de quien se 

encuentre al frente del negocio, la intención de constatar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales, y aquel en el que formalmente ello se revisa, pues 

la materia de la revisión requiere que se realice en el ámbito de las operacio

nes ordinarias del contribuyente, esto es, en circunstancias análogas a las que 

se hubieran llevado a cabo de no efectuarse la visita domiciliaria, donde el 

agente de la administración tributaria es un observador de las actividades 

del negocio de que se trate. En ese sentido, las características propias de dicho 

tipo de visitas, y en particular la inmediatez referida, implican que el contri

buyente cuente con la menor oportunidad para desviar o alterar la actuación 

que lleva a cabo a la vista del agente verificador, de la que hubiese efectuado 

en caso de que dicho agente no estuviese presente, de manera que la eficacia 

de dichas verificaciones se actualiza en tanto el contribuyente, como se dijo, 

cuente con la menor oportunidad para corregir las posibles irregularidades en 

las que podría incurrir al expedir los aludidos comprobantes fiscales, en con

travención a la normatividad aplicable al efecto. Consecuentemente, la posi

bilidad de que la visita domiciliaria tuviera que celebrarse necesariamente tras 

la diligenciación de un citatorio previo, otorgaría la posibilidad de que el contri

buyente visitado modificara su proceder, no necesariamente como una correc

ción per se que es uno de los propósitos de la verificación, sino sólo para 

efectos de la temporalidad para la cual aquélla se ha programado. Así, no es 

irracional o reprochable el hecho de que la legislación tributaria autorice que 

el trámite correspondiente a este tipo de visitas pueda efectuarse sin necesi

dad de que se cite previamente al contribuyente para que sea él directamente 

con quien se entienda la diligencia, caso en el cual se excluiría la posibil idad 

de que la verificación se efectúe atendiendo a la citada inmediatez, y cuando 



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 229

menos otorgándose la posibilidad de que se lleve a cabo una alteración en 

la forma de actuar del contribuyente visitado, con independencia de que esta 

opor tu nidad fuera utilizada o no para modificar selectivamente la con duc

ta, como si se tratara de una suerte de corrección ad hoc, exclusivamente para 

los fines y por el tiempo de la verificación.

Amparo directo en revisión 2818/2010. Lorena Quintana Fernández. 23 de febrero de 2011. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

318, tesis 1a. LI/2011.

 REG. IUS 162253
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Segunda Sala

ACTIVO. EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR

DINACIÓN JERÁRQUICA DE LA NORMA.—El citado precepto transgrede los 

principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica de la norma, conteni

dos en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues al establecer como ejercicio de inicio de actividades aquel 

en el que el contribuyente comience a presentar, o deba presentar, las declara

ciones de pago provisional del impuesto sobre la renta, incluso cuando se 

presenten sin el pago de dicho impuesto, remitiendo indirectamente al ar tículo 

12 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 1999 (actualmente artícu

lo 14), esto es, a partir del segundo ejercicio fiscal, excede la ley que reglamenta 

y acota indebidamente el plazo del periodo preoperativo durante el cual, por 

disposición expresa del artículo 6o. de la abrogada Ley del Impuesto al Acti

vo, los contribuyentes sujetos de este impuesto están exentos de su pago, lo 

que se traduce en el lapso durante el cual la persona física o moral contribu

yente reúne y prepara los diversos elementos, tangibles e intangibles, que 

conforman su empresa, para estar en condiciones de producir bienes o prestar 

sus servicios constante o permanentemente y que la ley especial considera 
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hasta de cuatro años. Esto es, el artículo 16 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto al Activo contraviene los mencionados principios constitucionales 

ya que, por una parte, aborda materias reservadas en exclusiva a las leyes del 

Congreso de la Unión, como es la relativa a la determinación de los elemen

tos de los tributos y, por otra, va más allá de lo previsto por la norma que 

reglamenta.

Amparo directo en revisión 471/2002. Electricidad Águila de Tuxpan, S. de R.L. de C.V. 18 de 

octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 

Andrea Zambrana Castañeda.

Amparo directo en revisión 1844/2005. Corporación Inmobiliaria Castilla, S.A. de C.V. 13 de 

enero de 2006. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes 

Margarita García Galicia.

Amparo directo en revisión 1600/2006. Alimentos La Concordia, S.A. de C.V. 10 de noviembre 

de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Amparo directo en revisión 1852/2007. Electricidad Águila de Altamira, S. de R.L. de C.V. 28 de 

noviembre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco Gon

zález Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz 

Varela Domínguez.

Amparo directo en revisión 1858/2010. Iberdrola Energía del Golfo, S.A. de C.V. 13 de octubre 

de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. 

Secretario: Luis Ávalos García.

Tesis de jurisprudencia 178/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 179, tesis 2a./J. 178/2010.

 REG. IUS 163417

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 180. 

REG. IUS 22512
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AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. DEBEN ESTUDIARSE LOS TENDENTES 

A CONTROVERTIR LO DETERMINADO EN LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE ADMI

TIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE NULIDAD.—Para garantizar la oportunidad 

de defensa que supone el recurso de revisión fiscal, la autoridad recurrente 

puede plantear en dicho medio de impugnación agravios tendentes a impug

nar cuestiones examinadas en la sentencia interlocutoria que resolvió el re

curso de reclamación interpuesto contra el auto de admisión de la demanda 

de nulidad, acorde con los supuestos de procedencia previstos por el artículo 

63, fracción III, inciso d), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi

nistrativo, siempre y cuando se relacione con alguno de los supuestos de las 

fracciones a), b), o c) de la citada fracción, los cuales deben ser atendidos 

como parte del control de legalidad ejercido por el Tribunal Colegiado de 

Circuito, al someter a su conocimiento la sentencia dictada en el juicio con

tencioso administrativo que resulte desfavorable a la autoridad demandada.

Contradicción de tesis 206/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar, 

con residencia en Guadalajara, Jalisco, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi

nistrativa del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito. 8 de diciembre de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula 

Hernández Maquívar.

Tesis de jurisprudencia 12/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

635, tesis 2a./J. 12/2011.

 REG. IUS 162940

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 635. 

REG. IUS 22654
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AMPARO. PROCEDE CONTRA LA NORMA EXPEDIDA POR UN CONGRESO 

LOCAL QUE ESTABLECE LA EXENCIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, IMPUGNADA POR LOS SUJETOS 

EXCLUIDOS POR CONSIDERARLA VIOLATORIA DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA.—Tanto el Tribunal en Pleno como la Segunda Sala de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación han sostenido que cuando se impugna la 

inequidad de la exención de una contribución pueden concretarse los efectos 

del amparo restituyendo al quejoso en el goce de la garantía individual violada 

mediante la extensión del beneficio relativo en su favor, como se advierte de 

las jurisprudencias 2a./J. 94/2009 y P./J. 18/2003, de rubros: “AMPARO INDIREC

TO Y DIRECTO EN QUE SE CUESTIONA UNA NORMA FISCAL QUE SE ESTI

MA INEQUITATIVA PORQUE OTORGA UN BENEFICIO SÓLO A DETERMINADOS 

CONTRIBUYENTES, RESPECTO DE LOS QUE JURÍDICAMENTE SON IGUALES. 

ANTE LA POSIBILIDAD JURÍDICA DE RESTITUIR AL QUEJOSO EN EL GOCE 

DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL VIOLADA, EL JUICIO DE AMPARO INDIREC

TO ES PROCEDENTE Y EN EL DIRECTO EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELA

TIVO ES OPERANTE.” y “EXENCIÓN PARCIAL DE UN TRIBUTO. LOS EFECTOS 

DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA UNA NORMA TRIBUTARIA INEQUITATI

VA POR NO INCLUIR EL SUPUESTO EN QUE SE HALLA EL QUEJOSO DENTRO 

DE AQUÉLLA, SÓLO LO LIBERA PARCIALMENTE DEL PAGO.”. Ahora bien, tratán

dose de una exención establecida por un Congreso Local respecto del impuesto 

sobre adquisición de bienes inmuebles, impugnada por considerarla violatoria 

del principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la determinación 

relativa a la posibilidad jurídica de concretar los efectos del amparo en virtud 

de la prohibición expresa que el artículo 115, fracción IV, constitucional, prevé 

para las Legislaturas Locales de establecer exenciones o subsidios sobre las 

contribuciones señaladas en él, entre las que en el inciso a) se encuentran 

las recaídas sobre la traslación de la propiedad inmobiliaria, constituye una 

cuestión que atañe al fondo del asunto y, por tanto, no puede dar lugar a la 

improcedencia del juicio de garantías porque debe ponderarse, por una parte, 

el derecho legítimamente tutelado de los gobernados de contribuir a los gastos 

públicos de manera equitativa conforme al referido numeral 31, fracción IV, 

constitucional y, por otra, si la extensión del beneficio de exención a la que

josa se ubica dentro de la prohibición constitucional para las leyes locales de 

establecer exenciones respecto de las contribuciones que forman parte de la 

hacienda pública municipal. Además, como el sobreseimiento en el juicio 
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procede respecto de las normas reclamadas y no en relación con los concep

tos de violación, el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 73, 

fracción XVIII, en relación con el 80, ambos de la Ley de Amparo, supone una 

imposibilidad de restitución con independencia del concepto de violación 

planteado respecto de la norma legal, lo que no acontece en el caso indicado, 

porque la imposibilidad jurídica de concretar los efectos del amparo derivaría 

del vicio de inequidad y no en sí de la norma, en tanto su inconstitucionalidad 

puede resultar de otras cuestiones, verbigracia, vicios en el proceso legislativo, 

inconstitucionalidad de elementos del impuesto que impliquen la inconstituciona

lidad de todo el sistema, etcétera, casos en los que la concesión del amparo 

produciría sus efectos al no basarse en la pretensión de extender el beneficio 

de la exención, lo que corrobora que no puede condicionarse la procedencia del 

juicio de amparo a los conceptos de violación aducidos o no planteados respec

to de una norma, o a la posibilidad de concretar los efectos que una eventual 

concesión del amparo produciría de ser fundado el concepto de violación.

Contradicción de tesis 483/2009. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, el Tribunal Colegiado 

Auxiliar con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México (actual Cuarto Tribu

nal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito), el Primer Tribunal Cole

giado del Trigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito 

(actual Tribunal Colegiado en Materia Penal de dicho circuito). 2 de junio de 2010. 

Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac

Gregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 95/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del nueve de junio de dos mil diez.

Nota: Las tesis 2a./J. 94/2009 y P./J. 18/2003 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXX, agosto de 2009, página 97 y XVIII, 

julio de 2003, página 17, respectivamente.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

265, tesis 2a./J. 95/2010.

 REG. IUS 164404

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 725. 

REG. IUS 22358
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APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. ESE PRINCIPIO NO ES FUNDAMENTO PARA 

QUE DEJE DE GARANTIZARSE EL INTERÉS FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCU

LO 135 DE LA LEY DE AMPARO PARA QUE LA SUSPENSIÓN PRODUZCA EFECTOS, 

CUANDO LA NORMA RECLAMADA HAYA SIDO DECLARADA INCONSTITUCIONAL 

POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.—

 El principio de la apariencia del buen derecho apunta a una credibilidad objetiva 

y seria que descarte una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o 

cuestionable, lo que se logra a través de un conocimiento periférico, dirigido 

a lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del dere

cho discutido en el proceso. Por otra parte, como lo señaló esta Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 74/2006, de 

rubro: “SUSPENSIÓN PROVISIONAL CUANDO SE RECLAMA EL COBRO DE CON

TRIBUCIONES. SURTE SUS EFECTOS DE INMEDIATO, PERO SU EFECTIVIDAD 

ESTÁ SUJETA A QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS POR EL JUEZ (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 43/2001).”, 

en la suspensión del acto reclamado deben distinguirse dos elementos sobre 

la medida cautelar: a) los requisitos de procedencia, que son las condiciones 

que deben reunirse para que surja la obligación jurisdiccional de conceder la 

suspensión, contenidos en el artículo 124 de la Ley de Amparo, y b) los requi

sitos de eficacia de la suspensión, que son las condiciones que el quejoso 

debe satisfacer para que surta efectos la suspensión concedida, y que en ma

teria tributaria se prevén en el artículo 135 de la Ley de Amparo. Ahora, si bien 

el juzgador de amparo con base en un criterio objetivo puede considerar proba ble 

que se conceda la razón a la quejosa derivado de que la norma impugnada 

ha sido declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y, por lo mismo, bajo el principio de la apariencia del buen 

derecho otorgarle la suspensión en el ámbito de procedencia, lo anterior no 

puede ser fundamento para dejar de observar el requisito de eficacia conte

nido en el citado artículo 135 consistente en garantizar el interés fiscal para 

que se concedan los efectos de la suspensión, ya que dicho principio además 

de que no es fundamento para inobservar un requisito legal, en materia tribu

taria presenta incidencia sobre los requisitos de operatividad contenidos en 

el artículo 124 de la Ley de Amparo, mas no en los de eficacia. Además, la exis

tencia de la jurisprudencia que declara inconstitucional la norma reclamada, 

no significa que indefectiblemente el quejoso deba obtener sentencia favorable 

pues puede actualizarse alguna causal de improcedencia, por lo que la ca

rencia de dicha garantía afectaría a la autoridad fiscal por no contar con ella 
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para satisfacer el interés fiscal. En esa virtud, se concluye que si el juzgador 

federal considera probable que se conceda la razón a la quejosa derivado de 

que la norma impugnada ha sido declarada inconstitucional por jurispru dencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrá otorgar la suspensión en el 

ámbito de procedencia, sin que lo anterior signifique que el quejoso no deba 

otorgar garantía para que produzca sus efectos.

Contradicción de tesis 284/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 

Tercero y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 

Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 

Yaber Coronado.

Tesis de jurisprudencia 151/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del trece de octubre de dos mil diez.

Nota: La tesis 2a./J. 74/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 330.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

473, tesis 2a./J. 151/2010.

 REG. IUS 163230

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 474. 

REG. IUS 22563
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ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES O LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYEN

TE POR OBSTACULIZAR U OPONERSE AL INICIO DE LAS FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN O POR NO SEÑALAR SU DOMICILIO. EL ARTÍCULO 145A, 

FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ADICIONADO MEDIAN

TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 

DE JUNIO DE 2006, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.—Esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden

cia 2a./J. 139/2008, de rubro: “ASEGURAMIENTO DE LA CONTABILIDAD CUANDO 

EL CONTRIBUYENTE SE NIEGA A PROPORCIONAR LA QUE ACREDITE EL CUM

PLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 145A, FRAC

CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ADICIONADO MEDIANTE 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 

JUNIO DE 2006, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.”, sostuvo 

que el artículo 145A del Código Fiscal de la Federación prevé un tipo de asegu

ramiento provisional para que el contribuyente, desde que se lleva a cabo dicha 

medida, no destruya, altere o modifique su contabilidad, en aras de que la 

autoridad conozca con precisión su situación fiscal, siendo ajeno a los propó

sitos de dicho precepto garantizar adeudos fiscales determinados, ya que 

dicho aseguramiento no recae, ni debe recaer, sobre la negociación o el resto 

de los bienes, tales como inmuebles, cuentas bancarias, depósitos o valores, porque 

estos elementos mercantiles no son los idóneos para determinar la situación 

fiscal del contribuyente. Ahora bien, al establecer la fracción I del citado artícu

lo 145A que las autoridades fiscales podrán decretar el aseguramiento de los 

bienes o la negociación del contribuyente cuando éste se oponga u obstacu

lice la iniciación de las facultades de comprobación o cuando no señale su 

domicilio, no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues debe 

entenderse que la resistencia del contribuyente a ser revisado o a proporcio

nar datos para su localización sólo permite al fisco ordenar, en su oportunidad, 

el aseguramiento de la contabilidad del gobernado, pero tal atribución no lo 

autoriza a asegurar otro tipo de bienes como los descritos, ya que ello simu

laría un mecanismo de garantía para futuros créditos fiscales, cuya práctica 

ha sido declarada inconstitucional por este Alto Tribunal. No obstante lo ante

rior, en caso de que no pueda notificarse el inicio de las facultades de compro

bación al contribuyente por haber desaparecido o por ignorarse su domicilio, 

dicho aseguramiento constituye la única forma de hacerlo comparecer ante la 
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autoridad fiscal, por lo que la medida en estos casos puede recaer en cualquier 

tipo de bienes que estén a su alcance, incluidas las cuentas bancarias.

Contradicción de tesis 209/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo 

y Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias 

Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y Segundo Auxiliar con residencia 

en Guadalajara, Jalisco. 8 de diciembre de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 

Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda 

Marcela Arceo Zarza.

Tesis de jurisprudencia 11/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Nota: La tesis 2a./J. 139/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 440.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

503, tesis 2a./J. 11/2011.

 REG. IUS 162646

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 

página 504. 

REG. IUS 22737

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 

página 582. 

REG. IUS 40561
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AVALÚO CATASTRAL. SU ELABORACIÓN Y NOTIFICACIÓN AFECTA EL INTE

RÉS JURÍDICO DEL GOBERNADO POR LO QUE ES SUSCEPTIBLE DE IMPUG

NARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (MODIFICACIÓN DE 

LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 22/94).—El avalúo catastral es el acto mediante 

el cual se determina el valor fiscal de los predios y construcciones adheridas 

a éstos. Dicho valor fiscal generalmente sirve de sustento para establecer la 

base gravable del impuesto predial y, en consecuencia, para fijar la obligación 

tributaria a cargo del particular. Así, la valuación del predio constituye un requi

sito indispensable para que la autoridad administrativa pueda emitir la liquida

ción correspondiente. En este orden de ideas, es claro que la simple elaboración 

y, en su caso, notificación del avalúo genera un perjuicio inmediato al particu

lar, pues si aquél se elabora en forma incorrecta o ilegal, tendrá como consecuen

cia la determinación, también incorrecta o ilegal, de un crédito por concepto de 

impuesto predial. De aquí la importancia de que se reconozca que tal acto 

admi nistrativo afecta de modo cierto e inmediato el interés jurídico del par

ticular, quien puede acudir al juicio de garantías en términos del artículo 114, 

fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo. Es importante apuntar que 

el hecho de que se reconozca que el avalúo catastral afecta de modo cierto  

e inmediato el interés jurídico del particular, no significa que cuando se re

clame en un juicio de amparo indirecto, éste indefectiblemente será proce

dente, pues el juzgador deberá verificar, en cada caso, que no se actualice 

alguna causa de improcedencia concreta. Así por ejemplo, podría darse el 

supuesto de que en contra del avalúo existiera un medio ordinario de defen

sa que tuviera que agotarse previamente a acudir al juicio de amparo, o que 

la demanda se hubiera presentado fuera del plazo que establece el artículo 

21 de la Ley de Amparo.

Varios 28/2006SS, solicitud de modificación de la jurisprudencia 2a./J. 22/94. Mariano Azuela 

Güitrón, en su carácter de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 28 de 

febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Francisco 

Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurisprudencia 22/94. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del catorce de marzo de dos mil siete.

Nota: La presente tesis deriva de la resolución dictada en la solicitud de modificación de ju

risprudencia relativa al expediente varios 28/2006SS, en el cual la Segunda Sala deter

minó modificar el criterio contenido en la tesis 2a./J. 22/94 de rubro: “AVALÚO CATASTRAL 
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PRACTICADO POR UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. AMPARO IMPROCEDENTE.”, 

derivado de la contradicción de tesis 1/94.

Nota: Por instrucciones de la propia Sala, la tesis 2a./J. 22/94, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 425, se difunde 

nuevamente por sustitución en el texto de la nota en aquélla contenida.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

267, tesis 2a./J. 22/94

 REG. IUS 164394.

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, 

página 426. 

REG. IUS 20058
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BENEFICIARIOS DE TRABAJOS O SERVICIOS. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL, ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE JULIO DE 2009, QUE LES ASIGNA LA 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN EL CUMPLIMIENTO DE DEBERES DE 

SEGURIDAD SOCIAL, ES CONSTITUCIONAL.—El citado precepto en términos 

generales establece que el beneficiario de los trabajos o servicios asumirá las 

obligaciones previstas en la Ley del Seguro Social en relación con los trabaja

dores puestos a su disposición y dirección por parte de un patrón, cuando este 

último hubiese incumplido con ellas y el Instituto Mexicano del Seguro Social 

previamente le haya requerido, ya que el legislador ordinario estimó que las 

empresas de prestación de servicios o de mano de obra especializados llama

das outsourcing, en ocasiones no cuentan con medios suficientes para cubrir 

las obligaciones derivadas del vínculo laboral, y por ello era necesario asegu

rar el acceso y disfrute de los trabajadores a sus derechos sociales por medio 

de la institución de la responsabilidad solidaria, lo que motivó que el benefi

ciario fuera llamado a responder de los deberes correspondientes junto con 

el empleador. En ese tenor, el Congreso de la Unión no desbordó su facultad 

para expedir disposiciones en materia de trabajo, prevista en los artículos 73, 

fracciones X y XXX, y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, ni es irracional ese instrumento de garan

tía si se tiene en cuenta, en primer lugar, que está encaminado a la protección 

y bienestar de los trabajadores y sus familiares, en aras de no dejarlos desam

parados, además de que el beneficiario de la obra o el servicio no desconoce 

las condiciones laborales en tanto los trabajadores están a su disposición, 

mando, dirección o supervisión, lo que permite identificar plenamente al em

pleador, el lugar donde se ejecuta el trabajo, el número de días laborados, el 

horario y si se realiza una tarea operativa, profesional o administrativa. Ante 

esta conexión superlativa con la relación de trabajo, el beneficiario de los 

trabajos o servicios está en posibilidad material y jurídica de responder soli

dariamente en el cumplimiento de los deberes de seguridad social, no obs

tante carecer de la calidad de patrón al no pagar salarios ni proporcionar 

materia prima, maquinaria o herramientas de trabajo; aunado a que la respon

sabilidad solidaria no es absoluta frente a toda obligación incumplida, pues 

debe tenerse presente el artículo 26 de la Ley del Seguro Social y, en caso de 

pagar, tal beneficiario puede repetir contra el contratista independiente o 

intermediario.
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Amparo en revisión 419/2010. Inmobiliaria Alpamayo, S.A. de C.V. y otra. 9 de junio de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores 

Rodríguez.

Amparo en revisión 649/2010. Aba Servicios Corporativos, S.A. de C.V. y otra. 25 de agosto de 

2010. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel 

Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 729/2010. Transportadora y Distribuidora de Fertilizantes, S.A. de C.V. 20 de 

octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia

no. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo en revisión 744/2010. Dirsamex, S.A. de C.V. y otras. 10 de noviembre de 2010. Unani

midad de cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su 

ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario: Alberto 

Miguel Ruiz Matías.

Amparo en revisión 808/2010. Colgate Palmolive, S.A. de C.V. 24 de noviembre de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 1/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

652, tesis 2a./J. 1/2011.

 REG. IUS 162923

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 653. 

REG. IUS 22659
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CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

42/2001, LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPERE NO SE 

CONDICIONA A QUE EL RECURSO O JUICIO INTERPUESTO DECLARE INSUB

SISTENTE EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DESDE SU INICIO.—

 La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el 

artículo 67, fracción IV, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en 

la jurisprudencia 2a./J. 42/2001, de rubro: “CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. 

SE SUSPENDE EL PLAZO CUANDO SE HACE VALER CUALQUIER MEDIO DE 

DEFENSA, INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN QUE 

LE RECAIGA.”, consideró que el plazo de caducidad en materia fiscal se suspen

de, entre otros supuestos, con la sola interposición del medio de defensa, con 

independencia de lo que se resuelva en el recurso o juicio, ya que el citado 

precepto no la condiciona así; esto es, que lo resuelto en éste no determina 

o influye en la suspensión del plazo de caducidad, por ende, lo que debe corro

borarse en los casos en que se alegue la suspensión del plazo de caducidad 

de las facultades legales de comprobación de las autoridades fiscales, es la 

existencia del medio de defensa y computar el plazo de 5 años excluyendo 

el tiempo de suspensión que se haya generado por la interposición del recurso 

o juicio respectivo. En ese sentido, no puede constituir un caso de excepción 

para la observancia de la referida jurisprudencia, el que con motivo de la inter

posición de un recurso administrativo o juicio se determine insubsistente 

desde el inicio el procedimiento de fiscalización, ya que en dicho criterio se 

estableció que la actualización de la suspensión del plazo de la caducidad  

no se condiciona a lo que se resuelva en el medio de defensa intentado, al no 

preverlo así el referido artículo 67, esto es, que la norma en comento no condi

ciona su actualización a lo que se resuelva en el recurso o juicio respectivo.

Contradicción de tesis 377/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 

Segundo y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 23 de 

febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio 

Damián Magaña.

Tesis de jurisprudencia 51/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en sesión 

privada del dos de marzo de dos mil once.

Nota: La tesis 2a./J. 42/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 465.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

390, tesis 2a./J. 51/2011.

 REG. IUS 162419

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 391. 

REG. IUS 22805
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COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA ADUANA DE MÉXICO. NO COMPRENDE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO (INTERPRETACIÓN DE LA FRAC

CIÓN XVIII DEL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTA

BLECE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PUBLI

CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE NOVIEMBRE DE 

2005).—La fracción XVIII del artículo tercero del referido Acuerdo revela que 

una vez fijadas la sede de la Aduana de México y su circunscripción territorial 

(el perímetro de la propia ciudad), establece una excepción que alude al “Aero

puerto Internacional de la Ciudad de México” que se une sintácticamente 

mediante la conjunción copulativa “y” a diversos Municipios del Estado de México. 

En congruencia con lo anterior, si esos Municipios a que alude la excepción 

prevista en dicha fracción están incluidos expresamente en la circunscrip

ción territorial de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México (fracción XVII del propio precepto), debe considerarse que no están 

comprendidos en la competencia que por razón de territorio se confirió a la 

Aduana de México.

Contradicción de tesis 57/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito, y el Séptimo en 

Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: 

Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurisprudencia 70/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del seis de abril de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

297, tesis 2a./J. 70/2011.

 REG. IUS 162191

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 297. 

REG. IUS 22849
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CONCEPTO DE VIOLACIÓN INOPERANTE. LO ES EL RELATIVO A LA INEQUI

DAD DE LA EXENCIÓN OTORGADA POR UN CONGRESO LOCAL RESPECTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, EN CON

TRAVENCIÓN AL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, ANTE LA 

IMPOSIBILIDAD DE CONCRETAR LOS EFECTOS DE UNA EVENTUAL CON

CESIÓN DEL AMPARO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en las jurisprudencias P./J. 100/2001, P./J. 34/2002, P./J. 44/2003 y 

P./J. 116/2006, de rubros: “ASOCIACIONES RELIGIOSAS. LA EXENCIÓN EN EL 

PAGO DE LOS IMPUESTOS PREDIAL Y SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE 

INMUEBLES EN SU FAVOR, PREVISTA EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITO

RIO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, TRANS

GREDE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, INCISO A) Y SEGUNDO PÁRRAFO, DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TRES 

DE FEBRERO DE DOS MIL UNO).”, “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL AR

TÍCULO 10, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZLLAVE, QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN 

FISCAL DE NO SUJECIÓN TRIBUTARIA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD VERA

CRUZANA, CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU

LO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, “MUNICIPIOS. LAS EXENCIONES 

O CUALQUIERA OTRA FORMA LIBERATORIA DE PAGO QUE ESTABLEZCAN 

LAS LEYES FEDERALES O LOCALES RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES 

QUE CORRESPONDEN A LA LIBRE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE AQUÉ

LLOS, CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL.” y “HACIENDA MUNICIPAL. LOS ARTÍCULOS 18, FRACCIÓN VII, Y 

19, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORE

LIA, MICHOACÁN, PARA 2006, AL ESTABLECER SUPUESTOS DE EXENCIÓN, 

TRANSGREDEN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”, sostuvo que las normas legales 

que establezcan exenciones respecto de las contribuciones reservadas a favor 

del Municipio violan el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Así, las exenciones establecidas por un Con

greso Local en la respectiva ley de hacienda municipal respecto del impuesto 

sobre adquisición de inmuebles, sin que medie solicitud del Municipio que 

es a quien corresponde otorgar las exenciones, violan el artículo 115, fracción 

IV, inciso a), y párrafo segundo, constitucional, al existir prohibición expresa 

tanto para las leyes federales como para las estatales de establecer exenciones 
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sobre las fuentes de ingreso consagradas a favor del Municipio, salvo tratándose 

de bienes del dominio público de la Federación, de los Estados y de los Muni

cipios, siempre y cuando no sean utilizados para fines administrativos o pro

pósitos distintos a los de su objeto público, prohibición dentro de la que se 

ubica el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles al tratarse de una 

contribución sobre la traslación de la propiedad inmobiliaria. Ahora bien, si 

se parte de que los efectos de una sentencia de amparo que otorga la protec

ción constitucional contra la norma que establece la exención de una contri

bución son los de extender el beneficio relativo a la quejosa, lo que implica 

que el Municipio ya no recaude la contribución correspondiente y, en caso 

de que haya sido enterada, debe devolverla, se concluye que el concepto de 

violación que plantee la inequidad de la exención es inoperante al existir 

imposibilidad jurídica para que una eventual concesión del amparo surta sus 

efectos, porque la restitución al quejoso en el goce de la garantía individual 

violada implicaría contravenir la prohibición constitucional al ampliarle el 

privilegio de la exención al quejoso, en detrimento del Municipio relativo y 

de la finalidad perseguida por el Constituyente de establecer fuentes pri

marias de ingresos propias e intocables al Municipio con el fin de no afectar 

su derecho a percibir los ingresos correspondientes y garantizar con ello el 

régimen de libre administración hacendaria mediante la autosuficiencia eco

nómica que asegure su autonomía.

Contradicción de tesis 483/2009. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, el Tribunal Colegiado 

Auxiliar con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México (actual Cuarto Tribu

nal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito), el Primer Tribunal Co

legiado del Trigésimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Primer 

Circuito (actual Tribunal Colegiado en Materia Penal de dicho circuito). 2 de junio de 

2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer 

MacGregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 96/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del nueve de junio de dos mil diez.

Nota: Las tesis P./J. 100/2001, P./J. 34/2002, P./J. 44/2003 y P./J. 116/2006 citadas, aparecen publi

cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XIV, sep

tiembre de 2001, página 824; XVI, agosto de 2002, página 900; XVIII, agosto de 2003, 

página 1375 y XXIV, octubre de 2006, página 1132, respectivamente.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

268, tesis 2a./J. 96/2010.

 REG. IUS 164370

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 725. 

REG. IUS 22358
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CONDOMINIO. EL ARTÍCULO 208, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FINANCIERO 

DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE LA CUOTA POR EL DERECHO DE 

EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA RESPECTIVA, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBU

TARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE DE 

2007 A 2009).—Con anterioridad al año 2004, el derecho por la expedición 

de la licencia de condominio se contemplaba en el artículo 207A, fracción II, del 

Código Financiero del Distrito Federal al que se refiere la tesis 2a. CXXXIX/2000, 

de rubro: “CONDOMINIO. EL ARTÍCULO 207A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 

FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE LA CUOTA CONFOR

ME A LA CUAL SE PAGARÁN LOS DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA 

LICENCIA RESPECTIVA, EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE METROS CUADRADOS 

DE CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE, RESPETA LOS PRINCIPIOS TRIBUTA

RIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCU

LO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL.”, que sostiene que la cuota esta blecida 

en función del número de metros cuadrados de construcción del inmueble 

respeta los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en 

el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexi canos. Ello se consideró así en virtud de que conforme a la normatividad 

que regía durante su vigencia, a saber, los artículos 54 del Reglamento de la 

Ley de Desarrollo Urbano y 3o., fracciones I, V y VI del Reglamento de Cons

trucciones, ambos ordenamientos del Distrito Federal, el servicio que debía 

prestar la administración pública de la entidad suponía el despliegue técnico 

para verificar que las construcciones e instalaciones satisfacían las condiciones 

de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad y buen aspecto. Sin embargo, 

ese criterio no es aplicable al derecho por la expedición de la licencia de 

condominio previsto por el artículo 208, fracción II, del Código Financiero del 

Distrito Federal, vigente de 2007 a 2009, al ser diferente la legislación vigente 

en estos años. En efecto, por decreto publicado en la Gaceta Oficial del Dis

trito Federal de 29 de enero de 2004, se derogó la fracción VII del artículo 89 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que establecía la licencia de 

condominio que originalmente se encontraba en el artículo 72 del mismo 

cuerpo legal y, asimismo, en la Gaceta mencionada se publicaron nuevos 

Reglamentos de la Ley de Desarrollo Urbano y de Construcciones del Distrito 

Federal, que no contemplan la licencia de condominio, ni establecen algún 

requisito legal para su obtención o algún procedimiento que deba seguirse 

para su expedición, del que se advierta que la autoridad deba realizar algún 

despliegue técnico o material que influya en el costo de la actividad estatal 
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según los metros de obra o construcción, como ocurría con la normatividad 

anterior. Por tanto, el artículo 208, fracción II, del Código Financiero del Dis

trito Federal viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad al 

establecer el derecho por la expedición de la licencia de condominio conforme 

a una cuota por metro cuadrado de construcción, en tanto ésta ya no guarda 

relación con el costo del servicio público que debe prestar la administración 

pública del Distrito Federal, que se limita al simple acto de expedición de la 

licencia, por lo que no hay justificación para que se paguen cuotas diferentes 

por un servicio igual.

Contradicción de tesis 97/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo y 

Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 22 de septiembre 

de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer MacGregor Poisot.

Tesis de jurisprudencia 142/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintinueve de septiembre de dos mil diez.

Nota: La tesis 2a. CXXXIX/2000 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, noviembre de 2000, página 353.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 244, tesis 2a./J. 142/2010.

 REG. IUS 163391

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 246. 

REG. IUS 22517
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PROCEDE LLAMAR A JUICIO A LA SECRE

TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CUANDO SE CONTROVIERTAN 

ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SO

CIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, RESPECTO DE HABERES 

DE RETIRO, PENSIONES O COMPENSACIONES.—Lo dispuesto en el artículo 

3o., fracción II, inciso c), segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimien

to Contencioso Administrativo, en el sentido de que dentro del mismo plazo 

que corresponda a la autoridad demandada, la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público podrá apersonarse como parte en los juicios en que se contro

vierta el interés fiscal de la Federación, debe entenderse vinculado a cualquier 

asunto relacionado con la materia tributaria; naturaleza que no tienen los 

acuerdos de la junta directiva del Instituto de Seguridad Social para las Fuer

zas Armadas Mexicanas, en los que conceda, niegue, modifique, suspenda o 

declare insubsistentes los haberes de retiro, las pensiones o las compensa

ciones, ya que constituyen prestaciones de seguridad social otorgadas a los 

militares y a sus familiares, reguladas en la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en cumplimiento al artículo 123, 

apartado B, fracciones XI y XIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Por tanto, en los juicios en los que se impugnen los acuer

dos referidos, no procede llamar a juicio a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en términos del precepto legal citado, dado que no está en pugna el 

interés fiscal de la Federación a que éste se refiere. Sin que sea óbice a lo ante

rior la circunstancia de que la indicada Secretaría es la autoridad encargada 

de sancionar los acuerdos mencionados, pues la sanción referida únicamente 

tiene como fin que tales acuerdos puedan ejecutarse, lo que significa que 

mantienen su naturaleza de prestaciones de seguridad social y no adquieren 

una distinta como asuntos de materia fiscal.

Contradicción de tesis 301/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, Cuarto y Noveno, ambos en Materia 

Administrativa del Primer Circuito y Primero en la misma materia del Tercer Circuito. 

12 de enero de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Fernando Franco Gonzá

lez Salas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.

Tesis de jurisprudencia 17/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diecinueve de enero de dos mil once.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

685, tesis 2a./J. 17/2011.

 REG. IUS 162905

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 686. 

REG. IUS 22662
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DERECHOS POR EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE MANIFESTACIÓN DE CONS

TRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 

FEDERAL VIGENTE EN 2008 Y 2009 QUE LOS PREVÉ, NO TRANSGREDE LOS 

PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.—La Supre

ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los principios tributarios 

de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumplen, en los 

derechos por servicios, cuando el monto de la cuota guarda congruencia razo

nable con el costo que para el Estado tenga la realización del servicio pres

tado, además de que sea igual para los que reciben idéntico servicio, ya que el 

objeto real de la actividad pública se traduce en la realización de actos que 

exigen de la administración un esfuerzo uniforme. Con base en ello, la Segunda 

Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 114/2007, de rubro: “DERE CHOS 

POR EL REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 

206, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, 

EN VIGOR EN 2004, 2005 Y 2006, ES INCONSTITUCIONAL.”, determinó que el 

artículo 206, fracciones I y II, del Código Financiero del Distrito Federal vigen

te de 2004 a 2006, vulnera los citados principios constitucionales, en virtud de 

que para su cálculo no atiende al tipo de servicio prestado ni a su costo, sino 

a elementos ajenos, como el número de niveles y metros cuadrados de cons

trucción, lo que ocasiona que los gobernados reciban un trato diferenciado 

por ese mismo servicio. Sin embargo, ese criterio es inaplicable para el dere

cho consistente en el análisis y estudio de manifestación de construcción a 

que se refiere el artículo 206 del Código Financiero del Distrito Federal, pues 

además de que se introdujo en la reforma vigente para 2008, la cual modificó 

su cuota en 2009, acorde con las disposiciones de observancia general que 

rigen en el Distrito Federal, en particular la Ley de Desarrollo Urbano y el Regla

mento de Construcciones, sustancialmente su artículo 245, se toma en cuenta 

la actividad que debe desarrollar la autoridad administrativa para prestar el 

servicio público mencionado, el cual implica, además, la verificación de que 

la obra en proceso se ajuste a lo manifestado y a las disposiciones de la ley, 

de los programas, de dicho Reglamento y sus normas y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables, el costo de ese servicio guarda relación con el número 

de metros cuadrados y el destino que vaya a darse al respectivo inmueble, lo 

cual incluso justifica que sea diversa la cuota tratándose del registro de cada 

una de las manifestaciones de construcción, sea “A”, “B” o “C”, atento al des

pliegue técnico necesario para ello, pues la cuota correspondiente se enlaza 
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con cada tipo de manifestación de construcción, de lo que se concluye que el 

citado artículo 206 no transgrede los principios tributarios de proporcionalidad 

y equidad.

Contradicción de tesis 141/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y 

Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de junio de 

2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodrí

guez Álvarez.

Tesis de jurisprudencia 87/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del nueve de junio de dos mil diez.

Nota: La tesis 2a./J. 114/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 281.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

270, tesis 2a./J. 87/2010.

 REG. IUS 164346

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 886. 

REG. IUS 22357
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DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS EMBARGADAS EN MATERIA ADUANERA. 

EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 157 DE LA 

LEY ADUANERA PARA SOLICITARLA O PARA PEDIR EL PAGO DEL VALOR DE 

AQUÉLLAS SE INTERRUMPE CON CADA GESTIÓN DE COBRO.—El citado pre

cepto establece que el particular que obtenga una resolución administrativa 

o judicial firme, que ordene la devolución o el pago del valor de la mercancía o, 

en su caso, que declare la nulidad de la resolución que determinó que la 

mercancía pasó a propiedad del fisco federal, podrá solicitar a la autoridad 

fiscal su devolución o el pago de su valor, dentro del plazo de 2 años, acorde 

con el propio artículo 157 de la Ley Aduanera. Ahora, si bien el ejercicio del 

derecho a solicitar la devolución o pago de las mercancías está sujeto a un 

plazo determinado, ello no quiere decir que habiéndose presentado la solici

tud respectiva dentro del periodo en cuestión siga transcurriendo en perjuicio 

del particular, ya que esta petición lo interrumpe y la autoridad queda obli

gada a devolver o resarcir el valor de los bienes, tomando en cuenta que no 

se trata de constituir un derecho a favor del afectado, sino solamente de dar 

cumplimiento a lo ordenado en una resolución jurisdiccional o administrativa 

que ya se lo otorgó. En consecuencia, una vez formulada la correspondiente 

solicitud, mientras la autoridad no decrete la devolución de los bienes embar

gados, pague su importe en los casos en que esto no sea posible, o resuelva 

en definitiva en sentido negativo, por razones formales o de fondo, la gestión 

de cobro inicial tiene por efecto interrumpir el plazo original y, por mayoría de 

razón, las promociones subsecuentes, al ser demostrativas del interés en la 

devolución o el resarcimiento, reanudan el señalado plazo, en términos del 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente, 

pues de otra manera bastaría con que la autoridad no diera respuesta o pre

textara motivos formales para no acceder a lo pedido, para que transcurridos 

2 años desde que se le ordenó acatar una resolución, el solo correr del tiem

po la relevara de esa obligación, privando injustificadamente al interesado del 

derecho a que se le devuelvan o paguen los bienes de los cuales fue privado 

sin motivo legal alguno. Finalmente, no toda gestión del interesado tiene la 

posibilidad de interrumpir el plazo establecido en el párrafo cuarto del artícu

lo 157 de la Ley Aduanera, sino únicamente las promociones de quienes acre

diten tener facultades suficientes para retirar la mercancía del recinto fiscal 

mediante documento idóneo, y contar además con un derecho subjetivo legí

timamente reconocido sobre los bienes cuya devolución se pide, tal como esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya lo determinó 
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en su jurisprudencia 2a./J. 57/2009, de rubro: “EMBARGO PRECAUTORIO DE 

MERCANCÍAS CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MA

TERIA ADUANERA. SU DEVOLUCIÓN O EL PAGO DE SU VALOR PROCEDE A 

FAVOR DE QUIEN COMPRUEBE TENER UN DERECHO SUBJETIVO SOBRE 

ELLAS.”.

Contradicción de tesis 424/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

del Cuarto Circuito y Segundo del Tercer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 

19 de enero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Luis María Aguilar Morales. Secretario: 

Alfredo Villeda Ayala.

Tesis de jurisprudencia 45/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dieciséis de febrero de dos mil once.

Nota: La tesis 2a./J. 57/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 141.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

441, tesis 2a./J. 45/2011.

 REG. IUS 162379

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 442. 

REG. IUS 22813
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DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE 

UN CRÉDITO FISCAL APOYADA EN ÉL, CUMPLE CON LA GARANTÍA DE LEGA

LIDAD CUANDO FUNDA Y MOTIVA EL MÉTODO EMPLEADO, SIN QUE BASTE 

QUE LA AUTORIDAD SE REMITA A CANTIDADES PRECISADAS POR EL CON

TADOR EN EL DICTAMEN O QUE TRANSCRIBA PARTE DE ÉSTE.—Si de los 

artículos 32A, 42, fracción IV, 52 y 52A del Código Fiscal de la Federación, se 

advierte que las personas físicas con actividades empresariales y ciertas per

sonas morales, deben dictaminar sus estados financieros por contador públi

co autorizado; que las autoridades fiscales a fin de comprobar el debido 

cumplimien to de las disposiciones de esa materia y, en su caso, determinar 

las contribucio nes omitidas o los créditos fiscales, están facultadas para revi

sar los dictámenes contables; que éstos gozan de la presunción de veracidad 

siempre y cuando en su emisión se satisfagan los requisitos formales previstos 

en la legislación de la materia, y que las opiniones o interpretaciones conteni

das en ellos, por no emanar de un órgano de la administración pública fede

ral, no obligan a dichas autoridades, ni las sustituyen en sus atribuciones; ello 

significa que las resoluciones determinantes de créditos fiscales emitidas con 

apoyo en dichos dictámenes constituyen actos de molestia cuya validez está 

condicionada a respetar la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sobre tales 

premisas, si bien es verdad que dichos dictámenes permiten tanto al contri

buyente como a la autoridad fiscal conocer la situación contable y fiscal del 

primero y que los hechos expuestos en ellos gozan de la referida presunción, 

eso no significa que la autoridad hacendaria esté eximida de colmar dicha 

garantía ni facultada para imponer créditos fiscales por omisiones advertidas 

en los dictámenes, señalando únicamente cantidades omitidas conforme a lo 

dictaminado por el contador público autorizado o transcribiendo parte de sus 

opiniones, sin explicar en las resoluciones que emitan de dónde derivaron los 

montos, aludiendo al método o fórmula utilizado y, sobre todo, sin constatar 

si las opiniones satisfacen o no los referidos requisitos formales cuya observan

cia es condición para que opere la presunción de veracidad, pues los requi sitos 

esenciales de fundamentación y motivación que forman parte de la garantía 

de legalidad debe colmarlos la autoridad exactora en el acto de molestia, a 

efecto de que el contribuyente, en ese caso, pueda conocer el método utili

zado para obtener el numerario exacto adeudado y pueda, por consiguiente, 

combatirlo.
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Contradicción de tesis 449/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo 

en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito. 

2 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José 

Álvaro Vargas Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 38/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del nueve de febrero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

314, tesis 2a./J. 38/2011.

 REG. IUS 162157

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 315. 

REG. IUS 22856
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DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR URGENCIA. LA MOTIVACIÓN 

DE LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 75 BIS B DE LA LEY DE 

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA JUSTIFICA SU 

ACTUALIZACIÓN (REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD EL 8 DE AGOSTO DE 2008).—De la motivación plasmada en la ini

ciativa de reforma al indicado precepto se justifica la dispensa de trámites 

legislativos por caso de urgencia a que se refieren los artículos 31 de la Consti

tución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y 119 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de esa entidad, según las condiciones que para 

esos casos estableció el Pleno de este Alto Tribunal en las jurisprudencias P./J. 

33/2007 y P./J. 36/2009, de rubros: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIO

NES PARA QUE PUEDA ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA APROBACIÓN 

DE LEYES Y DECRETOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).” 

y “DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA 

SU PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFI

CAR UN ASUNTO COMO URGENTE.”. Lo anterior es así, pues en ella se cum plie

ron los requisitos para justificar la dispensa referida, a saber: se expusieron 

razones objetivas orientadas a evidenciar que con motivo de los hechos ma

teriales que imperaban en esa entidad, como la negativa situación financiera 

y jurídica por el dictado de sentencias que declararon la inconstitucionalidad 

del artículo 75 Bis B de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja 

California, en contraste con la prevaleciente demanda de necesidades básicas, 

se generaba una condición de urgencia para su solución a través de la pronta 

aprobación de su reforma, concretamente la inmediata necesidad de captar 

recursos para el Municipio y el sostenimiento de un sistema contributivo 

legal mente válido, existiendo la relación mediofin al darse una razonable 

coincidencia entre la contingencia jurídicofinanciera y el remedio legislativo 

propuesto; sin que ello se tradujera en un acto atentatorio de los principios 

democráticos.

Contradicción de tesis 324/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero, 

Cuarto y Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito. 12 de enero de 2011. Mayoría de 

tres votos en cuanto al sentido de la ejecutoria. Disidentes: Margarita Beatriz Luna 

Ramos y José Fernando Franco González Salas. Mayoría de cuatro votos respecto del 

criterio contenido en esta tesis. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis 

María Aguilar Morales. Secretario: Alejandro Manuel González García.
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Tesis de jurisprudencia 19/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diecinueve de enero de dos mil once.

Nota: Las tesis P./J. 33/2007 y P./J. 36/2009 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXV, mayo de 2007 y XXIX, abril de 

2009, páginas 1524 y 1109, respectivamente.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

704, tesis 2a./J. 19/2011.

 REG. IUS 162868

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 705. 

REG. IUS 22671
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUN

DO, EN RELACIÓN CON EL 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA

TIVO, AL EXCLUIR DE SU OBJETO LOS INGRESOS POR REGALÍAS DERI VADAS 

DE OPERACIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS Y, EN CONSECUEN CIA, 

NO PERMITIR LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS DE ESA NATURALEZA, NO 

VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—De la interpretación sistemática de los 

referidos preceptos se advierte que los pagos efectuados por regalías deriva

das del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes intangibles entre partes 

relacionadas no serán deducibles para el cálculo del impuesto empresarial a 

tasa única, al no constituir un ingreso gravado por éste, lo que tiene su origen 

en que el legislador federal consideró que el precio pactado en una operación 

realizada entre partes relacionadas no es un parámetro que permita conocer 

la cuantía real del monto de la operación. Esto es, la imposibilidad de que el 

precio fijado revele la realidad económica subyacente en la operación justifica 

plenamente que el legislador haya excluido del objeto del impuesto empre

sarial a tasa única las regalías pagadas a quien otorga el uso o goce temporal 

de bienes intangibles a una parte relacionada, medida que además tiene como 

fin evitar distorsiones que impidan atender a la capacidad contributiva reve

lada por los ingresos brutos gravados por el impuesto en comento. Por tanto, 

si se toma en cuenta que la exclusión de los ingresos por ese concepto del 

objeto del impuesto está plenamente justificada, al fundarse en una distin

ción objetiva entre quienes obtienen un ingreso por regalías provenientes de 

partes independientes, en relación con el cual existen elementos ciertos para 

conocer su monto, respecto de los que realizan operaciones con partes rela

cionadas, en las que se reciben ingresos de los cuales no existe certeza sobre 

su magnitud económica y, en consecuencia, el pago de regalías en este último 

caso no sea deducible, se concluye que el artículo 3, fracción I, párrafo segun

do, en relación con el 6, fracción I, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 

septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del en

grose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 171/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 316, tesis 2a./J. 171/2010.

 REG. IUS 163357

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO TER

CERO, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1, 2 Y 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL EXCLUIR DE LAS ACTIVIDADES GRAVADAS 

A LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO O MUTUO QUE DEN LUGAR AL 

PAGO DE INTERESES QUE NO SE CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO Y, EN 

CONSECUENCIA, IMPEDIR LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR ESE CON

CEPTO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Del artículo 3, fracción I, 

párrafo tercero, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única pueden váli

damente advertirse dos supuestos normativos (uno previsto expresamente y 

formulado en sentido negativo y otro derivado implícitamente, a partir de 

una formulación en sentido positivo), a saber: a) las operaciones de financiamien

to o mutuo que den lugar al pago de intereses que no se consideren parte 

del precio en términos del artículo 2 de la misma Ley, no se consideran acti

vidades gravadas por el impuesto empresarial a tasa única; y, b) las operaciones 

de financiamiento o mutuo que den lugar al pago de intereses que se conside

ren parte del precio en los mismos términos, se consideran actividades grava

das por la referida contribución. En este último caso, los intereses generados 

en las operaciones mencionadas quedan incorporados a la contraprestación 

que integrará la base del acreedor y, en contrapartida, constituirán un concep

to deducible para el deudor, en términos del artículo 6, fracción I, de la propia 

Ley; en tanto que en el primer supuesto, al no integrarse los intereses deri

vados de dichas operaciones a la base del acreedor no serán deducibles para 

el deudor. Ahora bien, este trato diferenciado encuentra su justificación en 

una causa objetiva y razonable, ya que cuando los intereses forman parte del 

precio, existe certeza respecto del monto total gravable para el acreedor y 

deducible para el deudor desde que la operación se realiza, en cambio, si los 

intereses no se incluyen en el precio evidentemente se calcularán a lo largo 

del tiempo en que se hubiere diferido el pago de la contraprestación, por lo 

que en este caso no habría tal certeza. En efecto, si se toma en cuenta que 

las operaciones de financiamiento o mutuo implican diferir el pago del im

puesto empresarial, es evidente que no se pagará el precio en el momento de 

la operación, por lo que si desde que ésta se realiza no se incorporan al pre

cio los intereses respectivos, ello propiciaría la disminución del valor presen

te de la base gravable y la simulación en el pago de intereses con la finalidad 

de obtener una deducción implícita mayor a la debida; por el contrario, cuando 

los intereses se incluyen en el precio al momento de realizar la operación, el 
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ingreso gravado queda integrado tanto por el monto original de ésta como 

por los intereses, de manera que el pago del impuesto se realiza sobre un 

monto total que desde el principio queda definido, el cual no tendrá variantes 

durante el plazo respectivo, aun cuando dicho tributo se vaya pagando con

forme se perciban los ingresos. En estas condiciones, si los contribuyentes 

que pagan intereses derivados de operaciones de financiamiento o mutuo, 

cuando éstos forman parte del precio, no se encuentran en la misma posición 

de quienes lo hacen cuando aquéllos no integran el monto de la operación, el 

trato distinto que se les otorga, permitiéndose en el primer caso su deducción 

y no así en el segundo, respeta el principio de equidad tributaria contenido 

en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 

septiembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 

María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Mar

tínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ri

cardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y 

Juan Carlos Roa Jacobo.
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Tesis de jurisprudencia 170/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 479, tesis 2a./J. 170/2010.

 REG. IUS 163356

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE PREVÉ EL MECANISMO PARA SOLICITAR 

LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 

1 DE ENERO DE 2008).—El citado precepto otorga a los contribuyentes el 

derecho a solicitar la devolución de las cantidades actualizadas pagadas por 

concepto de impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores a 

aquel en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, siempre 

que esas cantidades no se hubieren devuelto con anterioridad o no se haya 

perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a la abrogada Ley del 

Impuesto al Activo, señalando que en ningún caso podrá ser mayor a la dife

rencia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se pague en el 

ejercicio respectivo y el impuesto al activo pagado, sin considerar las reduc

ciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que 

haya resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 ó 2007, en los 

términos de la normativa abrogada, y sin que exceda del 10% del impuesto al 

activo por el que pueda solicitarse la devolución. Ahora bien, el análisis de 

la proporcionalidad de ese mecanismo para solicitar la devolución del im

puesto al activo en el que se introducen limitantes para recuperarlo en su 

totalidad, puede realizarse desde dos perspectivas: 1) a partir del sistema tribu

tario del impuesto empresarial a tasa única; o, 2) si se considera sólo en sí 

mismo, sin involucrar otras disposiciones normativas. En efecto, a partir de 

la primera perspectiva, destaca que la mecánica mencionada no encaja en el 

sistema impositivo del impuesto empresarial a tasa única, pues constituye un 

aspecto ajeno para atender a la capacidad contributiva revelada por la mani

festación de riqueza sobre la que éste recae, consistente en los ingresos brutos 

recibidos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios indepen

dientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes; en otras pala

bras, la mecánica aludida está disociada del diseño estructural utilizado para 

graduar el hecho imponible en el impuesto empresarial a tasa única. Por 

otra parte, a partir de la segunda perspectiva al margen de las disposiciones 

regulatorias del impuesto empresarial a tasa única (en un aspecto material), así 

como de las contenidas en la abrogada Ley del Impuesto al Activo (en un 

aspecto temporal), es posible advertir que lejos de imponer un gravamen a 

los contribuyentes, el esquema señalado representa un beneficio financiero, 

ya que los montos que en su caso sean recuperados, cualquiera que sea su 

proporción, significarán una situación favorable para ellos. De esta manera, 
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la eventualidad de que no pudiera obtenerse la devolución de la totalidad 

de los montos pagados por concepto de impuesto al activo no implica desco

nocimiento de la capacidad contributiva de quienes apliquen la mecánica 

vigente a partir del ejercicio fiscal de 2008 y, por ende, el artículo tercero 

transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única no viola el prin

cipio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que regula 

un aspecto ajeno a la manifestación de riqueza gravada por el impuesto em

presarial a tasa única e implica por sí mismo un beneficio financiero para los 

contribuyentes.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 

septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del en

grose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 174/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 481, tesis 2a./J. 174/2010.

 REG. IUS 163354

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE PREVÉ EL MECANISMO PARA SOLICITAR 

LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 

DE ENERO DE 2008).—En virtud de que los contribuyentes que se hubieren 

colocado en los supuestos del artículo 9o. de la abrogada Ley del Impuesto 

al Activo quedaban sujetos a las consecuencias jurídicas previstas en la legisla

ción relativa, de manera que si durante su vigencia el impuesto sobre la renta 

por acreditar no excedía al impuesto al activo del mismo ejercicio no surgía el 

derecho a solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que se hubie

ren pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores, sino que únicamente 

existía una expectativa de derecho para obtenerla, tomando en cuenta que al 

abrogarse dicha Ley ya no habrá pago por concepto de impuesto al activo que 

pueda exceder el impuesto sobre la renta que llegue a cubrirse, se vuelve 

imposible la materialización de la condición necesaria para adquirir el derecho 

a la devolución conforme a esa normativa, por lo que el legislador quedó en 

libertad para prever o no algún mecanismo en ese sentido, lo que hizo en el 

artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

vigente a partir del 1 de enero de 2008. Ahora bien, si a partir de la entrada 

en vigor de dicha ley el derecho a solicitar la devolución de las cantidades 

actualizadas pagadas en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos 

anteriores sólo puede surgir cuando se materialicen las condiciones estable

cidas en la disposición transitoria referida, a saber, que con posterioridad a 

su entrada en vigor efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, siempre 

que esas cantidades no se hubieren devuelto con anterioridad o no se haya 

perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a la abrogada Ley del 

Impuesto al Activo, señalando que en ningún caso podrá ser mayor a la diferen

cia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se pague en el ejercicio 

y el impuesto al activo pagado, sin considerar las reducciones del artículo 23 

del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que haya resultado menor 

en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 ó 2007, en los términos de la norma

tiva abrogada, y sin que exceda del 10% del impuesto al activo por el que 

pueda solicitarse la devolución, es evidente que el precepto en cita regula 

situaciones concretas acontecidas a partir de su vigencia. En consecuencia, si 

bien es cierto que el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empre
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sarial a Tasa Única regula de forma diversa el derecho a la devolución del im

puesto al activo a como lo hacía el artículo 9o. de la abrogada Ley del Impuesto 

al Activo, también lo es que no trastoca derechos adquiridos ni supuestos jurí

dicos y consecuencias nacidas bajo la vigencia de ésta, ya que sólo regula situa

ciones surgidas a partir de su entrada en vigor, respecto de las cuales el 

legislador puede establecer condiciones y consecuencias diferentes a las que 

con anterioridad haya regulado una ley abrogada, por lo que no viola la garan

tía de irretroactividad de la ley contenida en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 

septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del en

grose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 173/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 482, tesis 2a./J. 173/2010.

 REG. IUS 163353

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO LO 

CONS TITUYEN LOS INGRESOS BRUTOS RECIBIDOS POR LA ENAJENACIÓN 

DE BIENES, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES Y EL OTOR

GAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—De los artículos 1 y 2 de la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única, así como de la exposición de motivos y 

el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 

de Diputados relacionados con el proceso legislativo del que derivó ese orde

namien to, se advierte que el impuesto empresarial a tasa única tiene como 

hecho imponible la obtención de ingresos derivados de la enajenación de 

bienes, la prestación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o 

goce temporal de bienes, y al señalar que para calcular el impuesto se consi

dera ingreso gravado el precio o contraprestación a favor de quien realiza 

tales actividades, su objeto o manifestación de riqueza gravada lo constituyen 

los ingresos brutos recibidos, sin perjuicio de las deducciones y demás bene

ficios establecidos en la Ley y sin que obste que en los citados documentos 

legislativos se haya sostenido que el indicado gravamen es equivalente a 

gravar la retribución a los factores de la producción en los sujetos que realizan 

los pagos respectivos, ya que dicha mención se refiere al objetivo económico 

perseguido mediante la complementariedad del impuesto empresarial a tasa 

única respecto del impuesto sobre la renta.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 

septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del en

grose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 162/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 484, tesis 2a./J. 162/2010.

 REG. IUS 163352

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
RECONOCER LAS PÉRDIDAS FISCALES GENERADAS EN EJERCICIOS ANTE
RIORES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—El hecho de que una manifestación de 
capacidad no se encuentre gravada en un momento determinado no significa 
que no podrá gravarse en el futuro como acontece en el caso del impuesto 
empresarial a tasa única, con la obtención de ingresos brutos recibidos por 
la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes y el otor
gamiento del uso o goce temporal de bienes, lo cual implica también que 
los hechos o circunstancias que se vean impactados por el establecimiento 
del nuevo gravamen, pero materializados antes de la entrada en vigor de la 
ley, tampoco se incorporan a una esfera jurídica impenetrable por las nuevas 
disposiciones. En consecuencia, la circunstancia de que la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única no reconozca las pérdidas fiscales generadas en 
ejercicios anteriores para efectos del impuesto sobre la renta, no viola la garan
tía de irretroactividad de la ley prevista en el artículo 14, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que, 
por una parte, los contribuyentes no adquieren indefinidamente el derecho a 
que se reconozca ese tipo de circunstancias y, por otra, el efecto que pudiera 
corresponder a dichas pérdidas el derecho a amortizarlas contra utilidades 
futuras en el impuesto sobre la renta, no implica que el impuesto empresarial 
a tasa única tenga que reconocer el mismo efecto y en los mismos términos.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 

septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del en

grose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.



276 Suprema Corte de Justicia de la Nación

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 172/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 485, tesis 2a./J. 172/2010.

 REG. IUS 163351

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO DEFINE SU 

OBJETO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las leyes tributarias deben 

establecer los elementos esenciales de las contribuciones para otorgar certeza 

a los contribuyentes sobre las obligaciones tributarias que les asisten y evitar 

la actuación arbitraria de las autoridades exactoras. En ese tenor, la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única no viola el principio de legalidad tributa

ria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pues regula con precisión el objeto que grava el 

impuesto relativo entendido como la manifestación de riqueza sobre la que 

recae, tal y como se desprende de sus artículos 1 y 2, así como de la expo

sición de motivos y del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú

blico de la Cámara de Diputados, relacionados con el proceso legislativo de 

ese ordenamiento.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 
septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del en
grose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 
Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 
Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 
Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 
Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 
Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 
y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep
tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 
Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 
y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: 
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Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan 

Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 163/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 487, tesis 2a./J. 163/2010.

 REG. IUS 163350

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6 DE LA LEY DEL IM

PUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE DIVERSOS CON

CEPTOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Tomando 

en cuenta que el objeto del impuesto empresarial a tasa única son los ingre

sos brutos recibidos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios 

independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, y que 

la magnitud o cuantía en que se obtengan dichos ingresos es la que revela en 

exclusiva la aptitud de los sujetos obligados para contribuir al financiamien to 

de los gastos públicos, debe estimarse que la previsión de deducciones es 

innecesaria para atender a la capacidad contributiva revelada por la fuente de 

riqueza sobre la que recae el indicado impuesto ya que no tienen como fina

lidad determinar una utilidad gravable sino establecer beneficios tributarios. 

En ese tenor, los artículos 3, 5 y 6 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única, al no permitir la deducción de sueldos y salarios, participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, aportaciones de seguridad 

social, gastos de previsión social, intereses derivados de operaciones de finan

ciamiento o mutuo cuando no se consideren parte del precio y regalías que 

se paguen entre partes relacionadas, no violan el principio de proporcionalidad 

tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, ya que la previsión o no de determinadas 

deducciones resulta irrelevante para graduar la capacidad contributiva mani

festada en la realización del hecho imponible.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras. 22 de 

septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del en

grose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer Mac 

Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 
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Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 164/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 488, tesis 2a./J. 164/2010.

 REG. IUS 163349

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, 6, FRACCIO

NES I, II, Y III, QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DISTINTO A LOS CONTRIBUYENTES 

QUE TIENEN INVERSIONES REALIZADAS DURANTE SU VIGENCIA, RESPEC

TO DEL CONFERIDO A LOS QUE LAS EFECTUARON CON ANTERIORIDAD A 

ÉSTA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).—Conforme a los citados 

preceptos se otorga un trato diferenciado a los contribuyentes que hubiesen 

realizado inversiones a partir de la entrada en vigor de la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, frente a los que las hubiesen efectuado antes de su 

vigencia, situación que determina la deducibilidad total e inmediata de dichas 

erogaciones en el primer supuesto, o bien, un tratamiento específico de ami

noración tributaria en el segundo caso. Dicho trato no transgrede el principio 

de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que aquél obedece a la 

exigencia de que los gastos por inversiones realizadas durante la vigencia de 

esa Ley se deduzcan en su totalidad en el ejercicio en que se realicen, mien

tras que los derivados de inversiones anteriores al 1o. de enero de 2008, en 

que entró en vigor, no pueden considerarse deducibles para efectos del im

puesto, precisamente por referirse a ejercicios en los que aún no tenía vida 

legal. Esto es, la mecánica del impuesto empresarial a tasa única se determi

na con una base de efectivo, de modo que los ingresos se acumulan cuando 

efectivamente se perciben y las deducciones proceden en el momento en que 

realmente se realizan los pagos; lo que explica, por un lado, que la regulación 

de la contribución contemple la deducibilidad total de las inversiones efec

tuadas a partir de su entrada en vigor, en el ejercicio en que se lleven a cabo 

y, por otro, que la propia mecánica y naturaleza del impuesto impidan que los 

gastos por inversiones efectuados con anterioridad a que dicha regulación 

tuviera vida legal no puedan comprenderse entre los conceptos deducibles, 

precisamente porque el ejercicio en el que fueron erogados es anterior a esa 

vigencia. De ahí que los contribuyentes que efectuaron gastos por inversiones 

realizadas a partir de la entrada en vigor de la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única (artículos 5, fracción I y 6, fracciones I, II y III) están en una si

tuación jurídica diversa a aquella en la que se encuentran los contribuyentes 

que realizaron erogaciones por inversiones con anterioridad a esa vigencia 

(artículos quinto y sexto transitorios), lo cual justifica plenamente que se les 

otorgue un trato diferenciado.
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Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras.  

22 de septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final 

del engrose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 168/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 489, tesis 2a./J. 168/2010.

 REG. IUS 163348

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 7 Y 9 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL NO PREVER UN MECANISMO PARA EL AJUSTE DE 
LOS PAGOS PROVISIONALES, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2008).—Para respetar el principio de proporcionalidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los pagos provisionales realizados por los contribuyentes deben 
guardar relación con el impuesto definitivo a pagar en el ejercicio. Ahora bien, 
si se toma en cuenta que el impuesto empresarial a tasa única, tanto del 
ejercicio como los pagos provisionales, se calculan aplicando la tasa prevista 
en el artículo 1 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a la cantidad 
resultante de disminuir las deducciones autorizadas de la totalidad de los 
ingresos percibidos por la enajenación de bienes, prestación de servicios o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y que, además, los contri
buyentes pueden aplicar acreditamientos y créditos fiscales para determinar 
el monto a pagar en el periodo de que se trate, se concluye que la mecánica 
para calcular los pagos provisionales, así como la relativa al cálculo del im
puesto del ejercicio, consideran exactamente los mismos elementos y, por 
ende, guardan relación entre sí; en particular, los pagos provisionales se de
terminan en función de los ingresos y deducciones efectivamente percibidos 
y tenidas desde el primer día del año y hasta el último día del periodo por el 
cual va a realizarse el cálculo respectivo. En consecuencia, los artículos 7 y 9 
de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, al no prever un mecanismo de 
ajuste de los pagos provisionales en relación con el impuesto del ejercicio, 
no provocan que deje de atenderse a la capacidad de los gobernados para 
contribuir al financiamiento de los gastos públicos y, por ende, no transgreden 
el indicado principio tributario, ya que los pagos provisionales de aquella 
contribución se determinan con base en la situación real y objetiva del con
tribuyente, esto es, tomando en cuenta los ingresos y deducciones que efecti
vamente hubiere percibido o tenido en un periodo determinado, a diferencia 
de otros ordenamientos, como la Ley del Impuesto sobre la Renta o la abro
gada Ley del Impuesto al Activo, pues en el caso no se requiere que los con
tribuyentes calculen sus pagos provisionales a partir de un coeficiente o factor 
que refleje su situación fiscal en uno o varios ejercicios anteriores.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras.  

22 de septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final 

del engrose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer 
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Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 166/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 491, tesis 2a./J. 166/2010.

 REG. IUS 163347

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, 9, 10, 11, QUINTO Y SEXTO 

TRANSITORIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO RECONOCER 

TOTAL O PARCIALMENTE DIVERSAS EROGACIONES O SITUACIONES RELA

CIONADAS CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACONTECIDAS ANTES O 

DESPUÉS DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRO

PORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).—Si se toma en cuenta que el objeto del impuesto empre

sarial a tasa única son los ingresos brutos recibidos por la enajenación de bienes, 

la prestación de servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes, y que la magnitud o cuantía en que se obtengan es la que 

revela en exclusiva la aptitud de los sujetos obligados para contribuir al finan

ciamiento de los gastos públicos, debe estimarse que la realización de erogacio

nes que pudieran proyectarse con el efecto de alguna aminoración tributaria 

en la mecánica del impuesto o de otras situaciones resulta intrascendente 

para atender a la capacidad contributiva revelada por la fuente de riqueza sobre 

la que recae el indicado impuesto, ya que no tienen como finalidad determi

nar una utilidad gravable, sino establecer beneficios tributarios. Por tanto, los 

artículos 8, 9, 10, 11, quinto y sexto transitorios de la Ley del Impuesto Empre

sarial a Tasa Única, al no reconocer total o parcialmente el inventario, las 

inversiones, los terrenos, la construcción de bienes que serán parte del activo 

fijo, el impacto de ciertas erogaciones consideradas como créditos aplicables 

contra el impuesto a cargo, pero que no se proyectan a ejercicios posteriores 

al en que se realicen y las pérdidas fiscales que se hayan generado para efectos 

del impuesto sobre la renta, todos ellos erogados o acontecidos antes o des

pués de su entrada en vigor, no violan el principio de proporcionalidad tribu

taria previsto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, porque si el objeto del impuesto empresarial a 

tasa única es la obtención de ingresos brutos y, por ende, el sistema que lo 

regula es proporcional en la medida en que atiende a la cuantía en que los 

contribuyentes obtienen esos ingresos, la falta de reconocimiento de las ero

gaciones o situaciones aludidas no afecta su proporcionalidad, al ser irrele

vantes para graduar la capacidad contributiva manifestada en la realización 

del hecho imponible.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras.  

22 de septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final 

del engrose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer 
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Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 165/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 492, tesis 2a./J. 165/2010.

 REG. IUS 163346

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 287

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO TRANSITO

RIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DIS

TINTO A LOS CONTRIBUYENTES QUE EFECTUARON INVERSIONES EN EL 

ÚLTIMO CUATRIMESTRE DE 2007, RESPECTO DEL OTORGADO A LOS CON

TRIBUYENTES CON INVERSIONES EFECTUADAS DEL 1o. DE ENERO DE 1998 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI

BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).— 

La Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única prevé un trato diferente para 

los contribuyentes que realizaron erogaciones con motivo de inversiones efec

tuadas con anterioridad a su entrada en vigor, pues mientras su artículo quinto 

transitorio establece una deducción adicional por gastos en inversiones nuevas 

realizadas durante el último cuatrimestre de 2007, su artículo sexto transitorio 

otorga un crédito fiscal por los gastos correspondientes a inversiones efectua

das del 1 de enero de 1998 al 31 de diciembre de 2007 salvo las inversiones 

nuevas realizadas en el último cuatrimestre de 2007. Ahora bien, no obstante 

el diverso trato otorgado para quienes tienen unas u otras inversiones, a pesar 

de que ambos tipos de contribuyentes están en la misma situación jurídica 

respecto del impuesto empresarial a tasa única (ya que dichas erogaciones 

tuvieron lugar antes de la vigencia de la ley), se concluye que los artículos 

quinto y sexto transitorios referidos no violan el principio de equidad tribu

taria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en tanto que el tratamiento diferenciado encuen

tra su justificación en una causa objetiva y razonable. En efecto, del proceso 

legislativo del que derivó la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única se ad

vierte la causa a la que se atendió para distinguir el trato que debía darse a 

contribuyentes con inversiones nuevas realizadas en el último cuatrimestre de 

2007, respecto del concedido a quienes tuvieran inversiones efectuadas en los 

últimos diez años anteriores a la vigencia de la ley, consistente en establecer 

una medida para evitar que se frenara la inversión durante los meses de sep

tiembre a diciembre de 2007, es decir, durante el periodo que faltaba para que 

el gravamen entrara en vigor. De este modo, si los gastos por inversiones son 

deducibles en su totalidad en el ejercicio en que se realizan y, en cambio, las 

erogaciones por inversiones anteriores a su vigencia no son deducibles, resul

ta genuina y lógica la preocupación del legislador respecto al freno que podrían 

sufrir las inversiones nuevas en el último cuatrimestre anterior a la vigencia 

del nuevo impuesto, por lo que decidió privilegiar a quienes efectuaran inver

siones de ese tipo con una deducción adicional, frente a quienes tuvieran 



288 Suprema Corte de Justicia de la Nación

inversiones sin esa característica, realizadas del 1 de enero de 1998 al 31 de 

diciembre de 2007, a los que sólo les concedió un crédito fiscal.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras.  

22 de septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final 

del engrose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 169/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 494, tesis 2a./J. 169/2010.

 REG. IUS 163345

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
SEGUNDO, QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, SI PLAN
TEAN UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE EROGACIONES EFECTUADAS POR 
EL PROPIO CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2008).—La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere al de
recho de todos los contribuyentes de un mismo impuesto ubicados en un 
mismo supuesto de causación, de guardar una idéntica situación frente a la 
norma jurídica que lo regula a fin de evitar cualquier trato discriminatorio ante 
situaciones análogas. Ahora bien, en atención a los alcances de ese principio, 
son inoperantes los planteamientos de inconstitucionalidad consistentes en 
que los artículos 5, fracción I, párrafo segundo, quinto y sexto transitorios, de 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única prevén un trato inequitativo 
entre distintas erogaciones que podrían considerarse necesarias e indispen
sables para realizar las actividades gravadas (salarios, gastos de previsión 
social y demás prestaciones derivadas de la relación laboral, incluyendo la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las que 
sobrevengan por el término de aquélla, así como inversiones, inventarios o 
ad quisición de terrenos), en función de que unas sean deducibles y otras no, sin 
que exista alguna razón válida que lo justifique, en virtud de que el trato inequi
tativo planteado se funda en una distinción entre los gastos (conceptos) 
efectuados por un mismo sujeto, en tanto que conforme al indicado principio, 
deben evitarse distinciones injustificadas entre contribuyentes (sujetos), y no 
entre los ingresos o erogaciones de uno solo. Esto es, no puede analizarse si 
dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable o si, por el con
trario, constituye un trato discriminatorio que deba excluirse del ordenamiento 
jurídico en lo que concierne al quejoso, en la medida en que no existen razo
nes que conduzcan a evidenciar que la posibilidad de deducir o no determina
dos gastos tenga como consecuencia provocar un trato diferenciado injustificado 
entre los sujetos del tributo.

Amparo en revisión 358/2009. Promotora y Desarrolladora San Andrés, S.A. de C.V. y otras.  

22 de septiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final 

del engrose. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis 

Revilla de la Torre y Juan Carlos Roa Jacobo.
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Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 810/2009. Fair Baja, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1019/2009. Applica de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponen

te: Luis María Aguilar Morales. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 167/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintisiete de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 496, tesis 2a./J. 167/2010.

 REG. IUS 163344

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 317. 

REG. IUS 22525
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ESTÍMULO FISCAL. EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL ESTABLE

CIDO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2009, NO 

DEBE LLEVARSE A CABO BAJO LA ÓPTICA DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 

TRIBUTARIA.—Los estímulos fiscales son prestaciones económicas concedidas 

por el Estado a una persona o grupo de personas, con el objeto de apoyarlas o 

fomentar su desarrollo económico o social, ante una situación de desventaja 

o desigualdad; pero a pesar de su denominación no siempre quedan integra

dos a la estructura de un tributo; es decir, algunos carecen de relevancia impo

sitiva, ya que atienden a factores que no guardan relación con su objeto o con 

los elementos cuantitativos, ni parecen razonables al diseño de la mecánica 

tributaria y como no miden o gradúan la capacidad contributiva de los sujetos 

obligados, pueden surgir en un ejercicio fiscal y desaparecer en otro, sin tras

cender a la contribución; en cambio, los estímulos tienen relevancia imposi

tiva cuando forman parte de los elementos esenciales o se adicionan a la 

mecánica de los tributos, pues se entiende que con ellos se sigue valorando 

la capacidad contributiva aunque el Estado decida no recaudar una parte del 

monto que corresponde pagar al contribuyente. Esta diferencia material con

lleva a que a ciertos estímulos fiscales les sean aplicables los principios de 

justicia fiscal contenidos en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y a otros no, en tanto que si ese 

beneficio de algún modo refiere a la capacidad contributiva, la constituciona

lidad debe estudiarse a la luz de dichos principios, ya que a partir de este 

hecho pueden vincularse con la proporcionalidad y la equidad impositivas. 

En ese tenor, si el estímulo fiscal establecido en el artículo 16, apartado A, 

fracciones I y II, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

de 2009, materializado a través de un acreditamiento, se otorga a personas 

que realizan actividades empresariales, con excepción de la minería, que compren 

diesel como combustible de la maquinaria en general, salvo vehículos, es 

indudable que estos factores son ajenos al impuesto especial sobre producción 

y servicios de donde surge el deber de pago o al impuesto sobre la renta 

con el cual se acredita, en virtud de que no se adhieren a sus elementos 

esenciales como objeto, base, tasa o tarifa o integran su mecánica; de ahí que 

su estudio no debe llevarse a cabo bajo la óptica de los principios de justicia 

tributaria establecidos en el artículo 31, fracción IV, constitucional, sino de las 

garantías individuales.
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Amparo en revisión 50/2010. Minera Peñasquito, S.A. de C.V. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. 

Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 327/2010. Minerales Monclova, S.A. de C.V. 12 de mayo de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Amparo en revisión 328/2010. Línea Coahuila Durango, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2010. Cinco 

votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos 

Díaz.

Amparo en revisión 424/2010. Minera Maple, S.A. de C.V. y otras. 23 de junio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García.

Amparo en revisión 375/2010. Minera Bismark, S.A. de C.V. y otras. 11 de agosto de 2010. Cin

co votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez 

Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 185/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diez de noviembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 497, tesis 2a./J. 185/2010

 REG. IUS 163343.

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, 

página 1063. 

REG. IUS 22220

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 499. 

REG. IUS 22526
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ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIONES I Y II, DE LA 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2009 

QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD POR EXCLUIR DE 

ESE BENEFICIO A LA MINERÍA.—El citado precepto, al otorgar un estímulo 

fiscal a las personas que realizan actividades empresariales, excepto al sector 

minero, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 

producción y servicios causado en términos del artículo 2o.A, fracción I, de 

la Ley que regula a ese tributo, por la compra de diesel para maquinaria en 

general, salvo vehículos, no viola la garantía de igualdad prevista en el artículo 

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien 

es cierto que el Estado al planear, conducir, coordinar y orientar las activi dades 

económicas del país debe fomentar las de interés general, en términos del 

precepto 25 de la Carta Fundamental, también lo es que no debe hacerlo con 

la misma intensidad o a través del mismo mecanismo respecto de todos los 

sectores, sino que a partir de lo dispuesto en la Constitución General de la 

República, el Plan Nacional de Desarrollo y la productividad, debe valorar 

el tipo de ayuda o impulso económico que requiere cada área de desarrollo; 

de ahí que si la minería es un sector relevante del desarrollo económico na

cional, pero no está clasificada para efectos económicos como prioritaria o 

estratégica, ni de algún instrumento estatal se aprecia que esté en condiciones 

similares a otras áreas del desarrollo nacional beneficiadas, es razonable que 

no se haya otorgado el mismo incentivo social, si se toma en cuenta que res

pecto de ese sector se han adoptado otras prevenciones para consolidarlo, por 

medio de la asistencia técnica, promoción para acrecentar los volúmenes de 

inversión, competitividad, la reactivación y la capacitación, según el Programa 

Sectorial de Economía 20072012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de mayo de 2008, que pone en evidencia, desde la óptica del desarrollo 

nacional, que por el momento la minería no requiere ayuda dineraria directa.

Amparo en revisión 50/2010. Minera Peñasquito, S.A. de C.V. 3 de marzo de 2010. Cinco votos. 

Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Amparo en revisión 2267/2009. Minera María, S.A. de C.V. 21 de abril de 2010. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Luis María Aguilar 

Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Amparo en revisión 327/2010. Minerales Monclova, S.A. de C.V. 12 de mayo de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.
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Amparo en revisión 424/2010. Minera Maple, S.A. de C.V. y otras. 23 de junio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García.

Amparo en revisión 375/2010. Minera Bismark, S.A. de C.V. y otras. 11 de agosto de 2010. Cin

co votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez 

Maldonado.

Tesis de jurisprudencia 186/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diez de noviembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 525, tesis 2a./J. 186/2010

 REG. IUS 163342.

• Ejecutorias: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, 

página 1063. 

REG. IUS 22220

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 499. 

REG. IUS 22526
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FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA IMPONER 

SANCIONES RELACIONADAS CON UNA VISITA DOMICILIARIA. ES INNECESA

RIO INVOCAR NUEVAMENTE LOS PRECEPTOS QUE LA FACULTAN PARA 

ORDENAR LA VISITA.—Un principio general en relación con la fundamentación 

y motivación de los actos de autoridad administrativa consiste en que esos 

requisitos deben constar en el cuerpo de la resolución y no en uno distinto. 

Sin embargo, se actualiza una excepción a ese principio cuando se trata de 

actos vinculados, derivados de un procedimiento, en el que no es necesario 

repetir todos los preceptos que faculten a la autoridad para llevar a cabo el acto 

genérico del que derivan los actos vinculados, porque si al inicio del proce

dimiento se indicaron esos fundamentos y motivos, es innecesario reiterarlos 

en cada etapa del procedimiento. Así, por ejemplo, cuando en una orden de 

visita la autoridad invoca los preceptos que la facultan para emitirla y las 

razones que para ello ha tenido y se previene al visitado para que exhiba 

determinados documentos, si el particular incumple y por ello se le impone 

una multa, en el oficio sancionatorio no es imprescindible que la autoridad 

invoque nuevamente los preceptos que la facultan para ordenar la visita, sino 

sólo aquellos para hacer efectiva la prevención e imponer la sanción relativa, 

con lo cual se cumple con la garantía de fundamentación.

Contradicción de tesis 303/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito. 3 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asun

to Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora.

Tesis de jurisprudencia 188/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diez de noviembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

762, tesis 2a./J. 188/2010.

 REG. IUS 163117

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 763. 

REG. IUS 22648



296 Suprema Corte de Justicia de la Nación

IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUC

CIÓN PARA LOS MUNICIPIOS DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2010 Y EL MARQUÉS, QUERÉTARO, PARA EL EJERCI

CIO FISCAL DE 2009, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 17 DE DICIEMBRE DE 2009 Y EL 24 

DE DICIEMBRE DE 2008, RESPECTIVAMENTE, TRANSGREDEN EL PRINCI

PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.—Las tablas de valores unitarios contenidas 

en los decretos referidos establecen en la segunda columna la descripción del 

tipo de construcción adherida al suelo objeto del impuesto predial, de cuyo 

estudio se advierte que se trata de cuatro categorías básicas, a saber: rudimen

tario, industrial, antiguo y moderno; así como una subclasificación respecto 

de las tres clases mencionadas en último lugar, que corresponde a condiciones 

que van entre un mínimo y un máximo, y a revelación de capacidad contribu

tiva; mientras que en la tercera columna se señala el valor unitario por metro 

cuadrado de construcción que corresponde al bien respectivo. Sin embargo, 

los parámetros que debe observar la autoridad administrativa para clasificar 

determinado bien en los cuatro tipos básicos de construcción no están esta

blecidos en la norma, lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica al 

contribuyente, circunstancia que se agrava, pues los tipos de construcción indus

trial, antiguo y moderno a su vez son subclasificados, sin que se hubieran 

establecido en la ley los factores necesarios para determinar a qué categoría 

corresponde la edificación de que se trate, provocando que uno de los ele

mentos de la contribución pueda elegirse discrecionalmente por la autoridad 

administrativa, lo que transgrede el principio de legalidad tributaria conteni

do en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pues se permite un margen de arbitrariedad a la autoridad 

para la determinación de la base gravable del impuesto. Lo anterior no impli

ca que los contribuyentes dejen de pagar el impuesto predial sino que, aten

diendo a que la violación constitucional se genera por la falta de certeza en 

cuanto a la base aplicable a un determinado tipo de construcción, el efecto 

de la declaratoria de inconstitucionalidad consistirá en que se aplique el 

monto de menor cuantía de la tercera columna, es decir, el que corresponde 

al tipo 01, descrito como rudimentario provisional.

Contradicción de tesis 444/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 16 de marzo de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Laura Montes López.
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Tesis de jurisprudencia 65/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintitrés de marzo de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

376, tesis 2a./J. 65/2011.

 REG. IUS 162126

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 377. 

REG. IUS 22863
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007, NO TRANSGRE

DE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.—El citado precep

to, al establecer que la deducción de las inversiones en automóviles sólo 

podrá realizarse hasta por un monto determinado, no transgrede el principio 

de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues atiende a la 

capacidad contributiva del sujeto pasivo al permitirle deducir las inversiones 

en automóviles, aun cuando ponga límites, ya que ello obedece a la finalidad 

de evitar la evasión fiscal, además de que el carácter de indispensabilidad de 

una erogación o inversión está estrechamente vinculado con la consecución 

del objeto social del contribuyente, pues de no llevarse a cabo el gasto o inver

sión se dejaría de estimular su actividad, viéndose, en consecuencia, disminui

dos sus ingresos y el monto de la obligación de contribuir al gasto público; de 

ahí que permitir sin límite las deducciones de las inversiones en los automó

viles adquiridos sería contrario a la finalidad perseguida, consistente en evitar 

abusos por parte de los contribuyentes o la evasión de impuestos.

Amparo en revisión 648/2008. Automovilística Veracruzana, S.A. de C.V. y otras. 10 de septiem

bre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda 

Marcela Arceo Zarza.

Amparo en revisión 645/2010. Automotriz Amiga, S.A. de C.V. y otra. 1 de septiembre de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo en revisión 688/2010. Camiones y Refacciones El Pajarito, S.A. de C.V. 22 de septiembre 

de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela 

Arceo Zarza.

Amparo en revisión 894/2010. Lizen Autos, S.A. de C.V. 2 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponen

te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva.

Amparo en revisión 916/2010. Euro Stern, S.A. de C.V. 9 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponen

te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: José Alfonso Herrera García.

Tesis de jurisprudencia 53/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dos de marzo de dos mil once. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

618, tesis 2a./J. 53/2011.

 REG. IUS 162575
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• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 

página 619. 

REG. IUS 22753
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IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS RELATIVOS A LA CONSTRUCCIÓN, 
RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE INMUEBLES. LOS ARTÍCULOS 47 Y 
50 DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
QUE LO PREVÉN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2009 Y 2007, RES
PECTIVAMENTE, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—
Los citados preceptos, al establecer que el impuesto referido se causará 
cuando se celebren contratos o actos jurídicos que tengan por objeto la cons
trucción, reconstrucción o ampliación de inmuebles, aplicando distintas tasas 
a la base del gravamen, según la materia del contrato o acto jurídico relativo 
(construir, reconstruir, ampliar, remodelar o adaptar un inmueble), transgreden 
el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues producen como 
efecto de la aplicación de sus diferentes tasas un trato distinto entre sujetos 
con las mismas características objetivas (ser titulares del inmueble sobre el 
cual se efectuará la obra respectiva) y que realizan un mismo hecho generador 
del gravamen (celebrar contrato o acto jurídico para construir en su inmueble, 
sea de inicio, en continuación de una obra empezada, por reparación, por 
funcionalidad o por comienzo de nuevo), sin que exista una razón legal para 
justificar esa desigualdad.

Contradicción de tesis 315/2010. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 1 de diciembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y José Fernando Franco Gon
zález Salas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 207/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del ocho de diciembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 
638, tesis 2a./J. 207/2010.

 REG. IUS 162574

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 
página 639. 

REG. IUS 22754

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 
página 660. 

REG. IUS 40565
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ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. FUNDAMENTACIÓN DE 

UNA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL ACTUALIZADO.—

Para que la resolución emitida por la autoridad hacendaria, en el rubro de 

actualizaciones, esté debidamente fundada, debe citar los preceptos legales 

aplicables y las fuentes de las que derivaron los datos necesarios para realizar 

las operaciones que llevaron a determinar el crédito fiscal relativo, esto es, la 

fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Índices Nacio

nales de Precios al Consumidor aplicados, de manera que se genere certidumbre 

al gobernado sobre la forma en que se obtuvo la cuantía correspondiente, sin 

embargo respecto de dichos valores que son calculados por el Banco de México, 

conforme al artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación, es innecesario 

que en las resoluciones respectivas se citen además las fechas de publicación 

en el medio de difusión de referencia del procedimiento seguido al efecto, 

toda vez que, en su caso, la legalidad de dicho procedimiento no es atribuible 

a la autoridad fiscal y puede ser materia de análisis si el particular afectado 

considera ilegal una disposición de observancia general aplicada en su per

juicio en el procedimiento que precedió a la resolución expresamente impug

nable y no necesariamente como aspecto de fundamentación de la resolución 

determinante del crédito fiscal.

Contradicción de tesis 59/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Ma

teria Administrativa del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Séptimo Circuito. 23 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez.

Tesis de jurisprudencia 66/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del seis de abril de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 451, 

tesis 2a./J. 66/2011.

 REG. IUS 162121

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 451. 

REG. IUS 22865
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ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. PARA FIJARLO ES INNE

CESARIO QUE LA COTIZACIÓN DE PRECIOS DE CUANDO MENOS 1000 

PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPECÍFICOS QUE REFIERE EL ARTÍCULO 20 BIS 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE LLEVE A CABO EN CADA UNA DE 

LAS 30 CIUDADES.—Las fracciones I y II del citado precepto establecen que 

para fijar el Índice Nacional de Precios al Consumidor, el Banco de México, 

entre otros datos, debe cotizar cuando menos los precios en 30 ciudades, las 

cuales deben ubicarse en 20 entidades federativas como mínimo, y que esta 

cotización la realizará respecto de al menos 1000 productos y servicios especí

ficos, agrupados en 250 conceptos de consumo, que abarcarán al menos 35 

ramas de los sectores agrícola, ganadero, industrial y de servicios conforme 

al catálogo de actividades económicas elaborado por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática; lo anterior debe entenderse, aplicando 

una interpretación literal, teleológica y técnica, que la muestra estadística de los 

precios de cuando menos 1000 productos y servicios específicos se hará en 

30 ciudades por lo menos, con los demás elementos señalados por la fracción 

I del artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación, pero no debe consi

derarse que los 1000 productos y servicios específicos tengan que cotizarse 

en cada una de esas 30 ciudades.

Contradicción de tesis 342/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto 

en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región. 17 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre

tario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 199/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veinticuatro de noviembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

801, tesis 2a./J. 199/2010.

 REG. IUS 163111

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 802. 

REG. IUS 22585



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 303

JUBILACIÓN. LA DISMINUCIÓN DEL SALARIO BASE DEL EQUIVALENTE A LA 

“SUMA QUE SE DEDUCE A LOS TRABAJADORES ACTIVOS POR CONCEPTO 

DE IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO”, NO CONSTITUYE UNA 

RETENCIÓN TRIBUTARIA.—La interpretación de los artículos 4 y 5 del Régi

men de Jubilaciones y Pensiones que forma parte del Contrato Colectivo de 

Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, pone de manifiesto que la 

disminución del salario base que servirá para determinar el monto de la cuan

tía básica de la pensión o jubilación de sus trabajadores, consistente en la 

“suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de impuesto 

sobre productos del trabajo”, no constituye una retención del impuesto sobre 

la renta por concepto de jubilación, ya que sólo se trata de un elemento em

pleado para determinar el monto final de esta prestación extralegal, de manera 

que la retención del tributo de mérito se hace hasta que se paga la pensión, 

por el excedente de nueve veces el salario mínimo general vigente en el área 

geográfica del contribuyente, en términos de los artículos 109, fracción III, y 

110, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Contradicción de tesis 271/2009. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 

Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 

23 de septiembre de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 

Secretario: Israel Flores Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 155/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del treinta de septiembre de dos mil nueve.

Nota: Por instrucciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta 

tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXX, octubre de 2009, página 93, se publica nuevamente con la fecha co

rrecta de resolución del expediente del que derivó.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

440, tesis 2a./J. 155/2009.

 REG. IUS 164019

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 

2009, página 590. 

REG. IUS 21858
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONO

CER EL ACTO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA 

DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA 

CERTIFICADA.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, de rubro: “JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR 

NIEGA CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD 

AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE 

SU NOTIFICACIÓN.”, sostuvo que del artículo 209 bis, fracción II, del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo con

tenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo), se advierte que la autoridad al 

contestar la demanda, en caso de que el actor manifieste desconocer la reso

lución que determina un crédito fiscal, ya sea porque aduzca que le fue noti

ficado incorrectamente o simplemente que no se le dio a conocer, la autoridad 

debe exhibir constancia del acto y su notificación. De lo que se sigue que el 

término “constancia” a que se refiere dicho precepto debe entenderse como 

el documento original o en copia certificada, que reúna los elementos necesa

rios para que el actor lo conozca como fue emitido, con el fin de que pueda 

impugnarlo, resultando insuficiente que la autoridad exhiba la reimpresión 

o copia simple del acto impugnado, dado que estos documentos no cumplen 

con todos los requisitos de un acto administrativo. Cabe destacar que el cum

plimiento del requisito indicado es independiente a los conceptos de invali

dez que el particular haga valer, pues lo que se pretende es conocer el 

contenido del acto en los términos de su emisión, para que el actor pueda 

entablar su defensa.

Contradicción de tesis 326/2010. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar con 

residencia en Guadalajara, Jalisco. 10 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco Gon

zález Salas. Secretario: Jonathan Bass Herrera.

Tesis de jurisprudencia 196/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diecisiete de noviembre de dos mil diez.

Nota: La tesis 2a./J. 209/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 203.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

878, tesis 2a./J. 196/2010.

 REG. IUS 163102

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 1551. 

REG. IUS 22728
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA NULIDAD POR INSUFICIENTE 

IDENTIFICACIÓN DEL VERIFICADOR EN EL ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIEN

TO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 

EN TRÁNSITO, DEBE SER LISA Y LLANA.—La identificación insuficiente del 

verificador al levantar el acta de inicio del procedimiento aduanero con mo

tivo de una inspección de vehículos de procedencia extranjera en tránsito, 

constituye la omisión de un requisito formal que actualiza el supuesto del 

artículo 51, fracciones I y II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo; sin embargo, en este caso la nulidad debe declararse en forma 

lisa y llana, pues si el requisito señalado sólo puede constar en el acta corres

pondiente elaborada al momento de la inspección, no podrían retrotraerse las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que originaron el levantamiento del 

acta para enmendar dicha violación, máxime si se toma en cuenta que este 

tipo de verificaciones se realizan en la vía pública y en condiciones que difí

cilmente podrían repetirse. Consecuentemente, la autoridad podrá iniciar un 

nuevo procedimiento en uso de sus facultades de fiscalización, pero está impe

dida para corregir la insuficiente identificación de los verificadores en el mismo 

expediente en que se actualizó la violación.

Contradicción de tesis 371/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

y Primero, ambos en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 8 de 

diciembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 

Ma. de la Luz Pineda Pineda.

Tesis de jurisprudencia 8/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

746, tesis 2a./J. 8/2011.

 REG. IUS 162801

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 747. 

REG. IUS 22684



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 307

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. RESPECTO DE LAS DEMANDAS 

PRESENTADAS ANTES DEL 1o. DE ENERO DE 2006, EL CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA RELATIVA DEBE TRAMITARSE CON APOYO EN EL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN.—El artículo cuarto transitorio de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé una excepción a su ám

bito temporal de aplicación, al establecer que los juicios en trámite ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa al entrar en vigor (1o. de 

enero de 2006), deben sustanciarse hasta su total resolución atendiendo a las 

disposiciones jurídicas vigentes al momento en que se presentó la demanda de 

nulidad; es decir, la presentación de la demanda es el punto temporal que 

deter mina el ordenamiento legal aplicable. En ese tenor, si un juicio de nuli

dad se tramitó hasta la emisión de sentencia conforme a las reglas del Código 

Fiscal de la Federación, pero se encuentra en la etapa de cumplimiento, no le 

es aplicable la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ya 

que, atendiendo a la legislación que regía al ejercer la acción, debe seguirse 

y concluirse, en todas sus fases, conforme a las disposiciones del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005.

Contradicción de tesis 191/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo, 

Décimo Segundo y Décimo Sexto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

16 de marzo de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Jaime Núñez Sandoval.

Tesis de jurisprudencia 64/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintitrés de marzo de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

492, tesis 2a./J. 64/2011

 REG. IUS 162351.

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 493. 

REG. IUS 22817
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LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. ALCANCES DEL 

AMPARO CONCEDIDO CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 52/2008, DE 

RUBRO “DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 

EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JA

LISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2006, TRANSGREDE EL PRIN CIPIO 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA.”.—De la jurisprudencia P./J. 62/98 sustentada por 

el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

“CONTRIBUCIONES. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 

CUANDO SE RECLAMA UNA NORMA TRIBUTARIA.”, se advierte que si el 

vicio de inconstitucionalidad recae en uno de los elementos esenciales del tri

buto y no en alguna variable, todo el sistema impositivo queda afectado por 

él, de manera que el efecto del amparo será desincorporar de la esfera jurídica 

del quejoso la obligación tributaria. En congruencia con lo anterior, si acorde 

con la jurisprudencia de la Segunda Sala invocada al rubro, el vicio de incons

titucionalidad de las tarifas para el pago del derecho por la expedición de la 

licencia de construcción establecidas en la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Zapopan, Jalisco, radica en que su cuantía está condicionada a un elemen

to extraño, como es el factor “densidad de la zona donde se realizará la obra”, 

es inconcuso que la protección constitucional debe otorgarse para el efecto 

de que se desincorpore de la esfera jurídica del quejoso la obligación de pagar 

el derecho correspondiente, toda vez que el vicio de inconstitucionalidad recae 

en un elemento esencial del tributo que afectó todo el sistema impositivo.

Contradicción de tesis 358/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

Auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco y Cuarto en Materia Administrativa del 

Tercer Circuito. 12 de enero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 

Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurisprudencia 20/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diecinueve de enero de dos mil once.

Nota: Las tesis 2a./J. 52/2008 y P./J. 62/98 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXVII, abril de 2008 y VIII, noviembre de 

1998, páginas 552 y 11, respectivamente.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

773, tesis 2a./J. 20/2011.

 REG. IUS 162793
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• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 667. 

REG. IUS 22890
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LEYES TRIBUTARIAS. LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTERADAS, 

DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, COMO EFECTO DE LA SENTENCIA DE AM

PARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE 

SE FUNDA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, NO COMPRENDE EL PAGO 

DE INTERESES INDEMNIZATORIOS (CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 

FEDERAL ABROGADO).—Los efectos restitutorios de la sentencia de ampa

ro contra una norma fiscal, que obligan a la autoridad responsable a devolver 

las cantidades enteradas debidamente actualizadas y que operan en virtud de 

su imperio, sin condicionamiento de que el interesado se sujete a un proce

dimiento administrativo previsto en leyes diversas a la de Amparo, como 

sería la solicitud de devolución relativa, no comprenden el pago de intereses 

indemnizatorios, pues éstos no integraban el patrimonio del quejoso y, por 

tanto, no forman parte del restablecimiento de la situación que prevalecía 

antes de la violación. Sin embargo, tal obligación indemnizatoria a cargo del 

fisco puede derivar de lo dispuesto en las leyes fiscales regulatorias de la 

contribución específica, por lo que debe atenderse a ésta para determinar si 

se encuentra legalmente prevista su procedencia. Así, en el caso del Distrito 

Federal, tal devolución no comprende el pago de intereses, pues el artículo 

71 del Código Financiero del Distrito Federal abrogado no lo prevé así, ya que 

los regula tratándose del pago de lo indebido como indemnización por mora 

de la autoridad, y si bien la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma 

fiscal trae consigo que el entero efectuado por el contribuyente sea equipa

rable al pago de lo indebido, al haber cesado para éste el supuesto legal que 

dio origen al hecho generador de la contribución, esta equiparación no actua

liza la procedencia del pago de intereses ante la inexistencia de mora o ac

tuación ilegal de la autoridad, pues tanto ésta al recibir el entero, como el 

contribuyente al hacerlo, actuaron dentro del marco previsto en la ley, es decir, 

cumpliendo la obligación legal dentro del plazo y en ejercicio de su facultad 

de imperio y fiscalización, respectivamente, lo que tiene explicación lógica en 

el hecho de que la sentencia protectora se dicta posteriormente, y es de ésta 

de la que proviene el derecho a la devolución.

Contradicción de tesis 200/2010. Entre las sustentadas por el Quinto y el Sexto Tribunales 

Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 22 de septiembre de 

2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y Marga

rita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes 

Ferrer MacGregor Poisot.
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Tesis de jurisprudencia 137/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintinueve de septiembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 526, tesis 2a./J. 137/2010.

 REG. IUS 163321

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 527. 

REG. IUS 22529



312 Suprema Corte de Justicia de la Nación

MULTA POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN VIRTUD DE 
REQUERIMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD FISCAL. SU FUNDAMENTACIÓN.—
Conforme al artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, el contribuyente 
que incurra en alguna de las infracciones tipificadas por el artículo 81, fracción 
I, de dicho ordenamiento, por haber omitido el cumplimiento de alguna de 
las obligaciones fiscales, no podrá ser sancionado en tanto cumpla volunta
riamente con dicha obligación; esto es, para que el cumplimiento sea volun
tario no debe mediar requerimiento de la autoridad exactora, pues éste tiene 
como efecto eliminar toda posibilidad de cumplir voluntariamente la obligación 
omitida y de concretar la exigencia de cumplimiento dentro del plazo en él 
establecido. Por tanto, si la autoridad requiere al contribuyente para que 
dentro de un plazo perentorio cumpla con la obligación omitida, ello no im
pide que, con fundamento en el artículo 82, fracción I, inciso d), en relación 
con su inciso a), del citado ordenamiento legal, imponga la multa correspon
diente, pues lo que se sanciona es una omisión ya configurada por no haber 
presentado oportunamente la declaración relativa. De ahí que de la interpre
tación sistemática de los preceptos relativos, se concluye que si la autoridad 
exactora impone la multa señalando que lo hace por haber mediado reque
rimiento, ello significa que el cumplimiento de la obligación no fue voluntario 
y en tal supuesto la multa impuesta tiene, por ese motivo, la debida funda
mentación legal.

Contradicción de tesis 367/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el entonces Primer 

Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Primer Circuito. 1 de diciembre de 2010. Mayoría de cuatro votos. 

Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

Arnoldo Castellanos Morfín.

Tesis de jurisprudencia 206/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del ocho de diciembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

774, tesis 2a./J. 206/2010.

 REG. IUS 162784

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 807. 

REG. IUS 22840
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NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN UN RECURSO EN SEDE ADMINISTRA

TIVA. SI AL IMPUGNARLA EL ACTOR OMITE EXHIBIR EL DOCUMENTO EN 

QUE CONSTA EL ACTO RECURRIDO VÍA ADMINISTRATIVA, EL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO PRESENTE EN EL PLAZO 

DE 5 DÍAS.—El artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Conten

cioso Administrativo establece que cuando se impugna la resolución recaída 

a un recurso en sede administrativa, se entiende que, simultáneamente, 

también lo hace respecto de la recurrida en la parte que continúa afectán dolo. 

En esta medida, cuando se controvierte la negativa ficta recaída a un recurso 

administrativo y el actor omite exhibir el documento en que consta el acto re

currido vía administrativa, el Magistrado instructor, conforme al artículo 15, 

fracción III, en relación con su cuarto párrafo, de la Ley citada, debe requerirlo 

para que lo presente dentro del plazo de 5 días. Por ello, el Magistrado debe 

requerir al promovente desde que presente la demanda y no ejercer las medi

das para mejor proveer antes del cierre de la instrucción para allegarse 

oficiosamente del documento en que conste el acto recurrido, pues además 

de que el momento procesal oportuno para hacerlo es desde la presentación de 

la demanda, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostuvo en la jurisprudencia 2a./J. 29/2010, de rubro: “MAGISTRADOS INS

TRUCTORES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA

TIVA. NO ESTÁN OBLIGADOS A ALLEGARSE PRUEBAS NO OFRECIDAS POR 

LAS PARTES NI A ORDENAR EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS DEFICIEN

TEMENTE APORTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CON 

LAS QUE EVENTUALMENTE AQUÉL PUDIERA ACREDITAR LA ACCIÓN O 

EXCEPCIÓN DEDUCIDAS.”, que los Magistrados instructores no deben ejercer 

las medidas para mejor proveer para suplir a las partes en el ofrecimiento de 

pruebas, pues ello conculcaría los principios de equilibrio procesal, igualdad 

de las partes y estricto derecho que imperan en el proceso contencioso ad

ministrativo. Ahora bien, no obstante que el juzgador requiera el documento 

en que conste el acto recurrido vía administrativa al promovente, ello no signi

fica que deba resolver el fondo de la controversia validez o invalidez del acto 

recurrido administrativamente, pues sólo puede analizar si el actor expresa 

conceptos de impugnación sobre la referida invalidez del acto que dio lugar 

al recurso en sede administrativa y no sólo sobre la configuración de la nega

tiva ficta, los cuales son un elemento indispensable para que se conforme la 

litis en el juicio contencioso administrativo federal, atendiendo a los artículos 

14, fracción VI y 50 de la Ley indicada.
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Contradicción de tesis 390/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 12 de enero de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Tesis de jurisprudencia 40/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dieciséis de febrero de dos mil once.

Nota: La tesis 2a./J. 29/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 1035.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

688, tesis 2a./J. 40/2011.

 REG. IUS 162542

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 

página 689. 

REG. IUS 22760
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NEGATIVA FICTA. EL PLAZO DE TRES MESES PARA SU ACTUALIZACIÓN, POR 

REGLA GENERAL, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.—Del artículo 12 del Reglamento del 

Recurso de Inconformidad a que se refiere el numeral 294 de la Ley del Segu ro 

Social, en relación con los artículos 37 y 131 del Código Fiscal de la Fede

ración, se advierte que el plazo de tres meses para la actualización de la nega

tiva ficta, por regla general, debe computarse a partir de la presentación del 

recurso de inconformidad ante la autoridad administrativa y excepcionalmen

te correrá a partir del desahogo de la prevención o requerimiento que se le 

haga al promovente, en el supuesto de ser necesario para que la autoridad 

esté en condiciones de pronunciarse al respecto.

Contradicción de tesis 306/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias 

de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado en Ma

terias Civil y Administrativa del mismo circuito. 13 de octubre de 2010. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo 

suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 156/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veinte de octubre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 586, tesis 2a./J. 156/2010.

 REG. IUS 163315

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 587. 

REG. IUS 22532
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OFICIALÍAS DE PARTES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. PARA CUMPLIR 

CON LA GARANTÍA DE LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONS

TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CUANDO SUS 

ENCARGADOS RECIBEN DOCUMENTOS EN DESAHOGO DE UN REQUERIMIEN

TO, DEBEN INVENTARIAR LOS ANEXOS.—Conforme al Código Fiscal de la 

Federación, el trámite y resolución del recurso de revocación corresponden a 

la autoridad competente, quien puede realizar los actos que ello implica por 

sí o a través de diversas autoridades y personal subalterno, las que se encuen

tran obligadas a cumplir con la garantía de legalidad contenida en el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, 

dentro del personal subalterno se encuentran los encargados de las oficialías de 

partes, quienes al estar constreñidos a satisfacer dicha garantía constitucional, 

cuando reciben un documento en desahogo de un requerimiento no deben 

realizar un mero acto material, similar al de una oficina de mensajería, sino 

uno de carácter formal. Así, dichos encargados no sólo deben asentar la fecha 

y hora de recepción del documento de que se trate y señalar el número de 

anexos, sino que están obligados a verificar que el escrito esté dirigido a la 

autoridad a la que están adscritos, que se trate de un documento original con 

firma autógrafa del promovente, así como el número de copias y, en su caso, 

las documentales acompañadas, y sin calificar su contenido, inventariarlas para 

no dejar duda sobre lo recibido, otorgando así certeza a los gobernados. De esta 

manera, en el acuse de recibo correspondiente tendrán que precisar tales datos, 

para verificar lo que efectivamente se agregará al expediente respectivo.

Contradicción de tesis 395/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 8 de diciembre de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 5/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

759, tesis 2a./J. 5/2011.

 REG. IUS 162532

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 

página 760. 

REG. IUS 22763



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 317

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. NO ES IMPRESCINDIBLE CITAR EN ÉSTA 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN PARA SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CUANDO SE 
ORDENA PRACTICAR CON BASE EN LA FRACCIÓN III DE DICHO PRECEPTO.—
Para estimar debidamente fundada una orden de visita domiciliaria no se 
requiere, como condición imprescindible, que en ésta se cite el primer párra
fo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, pues la fracción III de 
dicho precepto consigna la facultad de la autoridad para practicar la visita a 
los contribuyentes; y esta fracción, por referencia lógica y obligada, está vincu
lada con el primer párrafo de dicho numeral que es el que contiene el verbo 
rector y facultad que se confiere a la autoridad. En efecto, en el primer párra
fo del citado artículo 42, se señala el sujeto titular de la facultad, esto es, las 
autoridades fiscales, así como la finalidad de la facultad que se les confiere, 
es decir, comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, determinar 
contribuciones o créditos, comprobar la comisión de delitos o proporcionar infor
mación, todo lo cual se consigna bajo la voz “estarán facultadas para” y a con
tinuación se detallan los procedimientos mediante los cuales pueden 
ejercerse esas facultades. Por ello, la fracción III no tiene una existencia autó
noma del primer párrafo de dicho precepto donde se encuentra anunciada la 
facultad; de manera que al citar el artículo 42 se entiende invocado su primer 
párrafo, y se cumple con la garantía de debida motivación contenida en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cuan
do se indica la facultad específica que se ejerce. Por ello, no es imprescindible 
que la autoridad tenga que referirse a la oración rectora de la facultad que se 
ejerce en la fracción III del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación.

Contradicción de tesis 425/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
y Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 9 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponen
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora.

Tesis de jurisprudencia 44/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del dieciséis de febrero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 
791, tesis 2a./J. 44/2011.

 REG. IUS 162526

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 
página 686. 

REG. IUS 22887
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PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EM

PRESAS. LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA VARIACIÓN EN LA RENTA GRA

VABLE Y POR TANTO UNA VARIACIÓN EN EL REPARTO DE UTILIDADES 

PRODUCE CONSECUENCIAS TANTO FISCALES COMO LABORALES.—La reso

lución en la que se determina el cálculo de la renta gravable del patrón

contribuyente, así como el reparto de las utilidades trasciende tanto al 

ámbito fiscal como al derecho de los trabajadores, pues es a través de las 

facultades de revisión fiscal que la autoridad tributaria verifica el cumplimien

to de las obligaciones fiscales del contribuyente, pudiendo, en su caso, variar 

la renta gravable y, por tanto, el derecho de sus trabajadores al reparto de 

utilidades. De lo anterior se sigue que si la utilidad fiscal se calculó mal se 

determinará un crédito fiscal al contribuyente patrón, y a la par se ordenará 

el reparto adicional de ese beneficio constitucional. Esto es, la autoridad 

tributaria actúa al mismo tiempo como autoridad laboral y fiscal cuando 

constata que el reparto sea correcto, en virtud de que el ejercicio de las facul

tades de comprobación fiscal fue diseñado para inspeccionar que los particulares 

cumplan con sus obligaciones fiscales, y en atención al marco constitucional 

y legal que rige a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas, no sólo es congruente con él, sino que es idóneo el procedimiento 

de revisión fiscal para realizar esa atribución con efectos fiscales y laborales.

Contradicción de tesis 318/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Tercero en Mate

ria Administrativa del Primer Circuito. 8 de diciembre de 2010. Mayoría de tres votos. 

Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez.

Tesis de jurisprudencia 4/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

774, tesis 2a./J. 4/2011.

 REG. IUS 162779

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 775. 

REG. IUS 22689
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS ARTÍCULOS 50, 

SEGUNDO PÁRRAFO, Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, OBLIGAN AL EXAMEN PREFERENTE DE LOS CONCEPTOS DE 

IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORI

DAD, PUES DE RESULTAR FUNDADOS HACEN INNECESARIO EL ESTUDIO 

DE LOS RESTANTES (LEGISLACIÓN VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DEL 

10 DE DICIEMBRE DE 2010).—El artículo 50, segundo párrafo, de la Ley Fe

deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, al disponer que cuando 

se hagan valer diversas causales de ilegalidad, las Salas del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa deben analizar primero las que puedan 

llevar a declarar la nulidad lisa y llana, implica que dichos órganos jurisdic

cionales están obligados a estudiar, en primer lugar, la impugnación que  

se haga de la competencia de la autoridad para emitir el acto cuya nulidad se 

demande, incluso de oficio, en términos del penúltimo párrafo del artículo 

51 del mismo ordenamiento, el cual dispone que el Tribunal podrá examinar 

de oficio la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada, 

análisis que, de llegar a resultar fundado, por haber sido impugnado o por así 

advertirlo oficiosamente el juzgador, conduce a la nulidad lisa y llana del acto 

enjuiciado, pues ese vicio, ya sea en su vertiente relacionada con la inexisten

cia de facultades o en la relativa a la insuficiente cita de apoyo en los preceptos 

legales que le brinden atribuciones a la autoridad administrativa emisora, 

significa que aquél carezca de valor jurídico, siendo ocioso abundar en los 

demás conceptos de anulación de fondo, porque no puede invalidarse un acto 

que ha sido legalmente destruido.

Contradicción de tesis 294/2010. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales 

Colegiados Auxiliares, con residencia en Guadalajara, Jalisco, y el Cuarto Tribunal Co

legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de diciembre de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Tesis de jurisprudencia 9/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Nota: En términos de la resolución de 22 de junio de 2011, pronunciada en el expediente de 

solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación aclaró el texto de esta jurisprudencia, para quedar como apa

rece en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto 

de 2011, página 352, con el rubro: “PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

LOS ARTÍCULOS 50, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
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FEDERAL RELATIVA, OBLIGAN AL EXAMEN PREFERENTE DE LOS CONCEPTOS DE IM

PUGNACIÓN RELACIONADOS CON LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD, PUES DE 

RESULTAR FUNDADOS HACEN INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS RESTANTES (LE

GISLACIÓN VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010).”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

855, tesis 2a./J. 9/2011.

 REG. IUS 162758

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 855. 

REG. IUS 22695
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RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. NO PROCEDE TENERLO 

POR NO INTERPUESTO POR INCUMPLIMIENTO A UN REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTOS, SI EN EL ACUSE DE RECIBO DEL ESCRITO CORRESPON

DIENTE EL ENCARGADO DE LA OFICIALÍA DE PARTES NO INVENTARIÓ LO 

RECIBIDO.—Cuando en términos del artículo 123 del Código Fiscal de la Fede

ración, la autoridad fiscal competente para resolver dicho recurso advierte que 

el recurrente no exhibió alguno de los documentos señalados en las fracciones 

I, II y III de dicho precepto, tiene la facultad de requerir al promovente para 

que los presente, a efecto de que cumplido tal extremo, con base en el desahogo 

de la prevención o diligencia correspondiente, pueda admitir el recurso. Sin 

embargo, si se presenta un escrito en la oficialía de partes de la autoridad 

fiscal y en él se señala que se exhiben documentos en desahogo de un reque

rimiento, pero el encargado de aquélla no los inventaría, sino que se limita a 

asentar que se recibió algún número de anexos, la autoridad fiscal no está en 

condiciones de tener por no interpuesto el recurso en términos del penúltimo 

párrafo de dicho numeral, sobre la base de que no se exhibieron o que se 

presentaron de manera incompleta, en la medida en que el incumplimiento 

a la garantía de legalidad por parte del referido encargado, atribuible a la 

propia autoridad, no puede irrogar consecuencias desfavorables al gobernado. 

Por tanto, si se trata de documentos indispensables para resolver el recurso 

de revocación y no obran en el expediente, procede que la autoridad fiscal 

formule un nuevo requerimiento.

Contradicción de tesis 395/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 8 de diciembre de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 6/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

821, tesis 2a./J. 6/2011.

 REG. IUS 162489

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 

página 760. 

REG. IUS 22763
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RECURSO DE REVOCACIÓN. SU ENVÍO POR CORREO CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO, CONFORME AL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, ESTÁ CONDICIONADO A QUE EL RECURRENTE RESIDA 

EN UN LUGAR DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD ANTE LA CUAL DEBE 

PRESENTARSE.—El citado precepto, en su segundo párrafo, prevé la posibi

lidad de interponer el recurso de revocación por correo certificado con acuse de 

recibo dentro del plazo legal señalado para ello, siempre que el envío se rea

lice desde el lugar en que resida el recurrente, ello con la finalidad de prote

ger el derecho de defensa de los habitantes del país, al procurar igualdad de 

oportunidades a los contribuyentes que no tengan su domicilio en el lugar 

donde residan las autoridades competentes, para que puedan tener acceso a 

dicho medio de impugnación. En ese sentido, acorde con la finalidad citada 

y de la interpretación armónica y teleológica del citado precepto, se concluye 

que ese supuesto opera como caso de excepción y debe entenderse en el 

sentido de que únicamente cuando la recurrente resida en un lugar distinto 

al de la autoridad competente podrá enviar el escrito por medio del cual inter

ponga el mencionado recurso por correo certificado con acuse de recibo, con 

el objeto de que pueda tenerse como fecha de presentación aquella en que 

se depositó en la oficina de correos.

Contradicción de tesis 72/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar 

con residencia en Guadalajara, Jalisco y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cir

cuito. 2 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 

Laura Montes López.

Tesis de jurisprudencia 86/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del nueve de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

306, tesis 2a./J. 86/2010.

 REG. IUS 164253

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 1108. 

REG. IUS 22354
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REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2005. LA REGLA 2.10.7. EXPEDIDA POR EL JEFE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD TRIBUTARIA Y RESERVA DE LEY.—La citada regla que señala que el 
valor en aduana de los vehículos automotores usados destinados a permane
cer definitivamente en la franja fronteriza norte del país y en los Estados de 
Baja California, Baja California Sur, la región parcial del Estado de Sonora y 
el Municipio fronterizo de Cananea, de esta última entidad federativa, será 
determinado utilizando la edición del mes inmediato anterior a la importa
ción del vehículo, de la National Automobile Dealers Association (N.A.D.A.), 
Official Used Car Guide (Libro Amarillo), se apega a los artículos 64, 137 bis 
3 y 137 bis 9 de la Ley Aduanera, de cuya interpretación se infiere que la base 
gravable del impuesto general de importación de las mencionadas mercancías 
es el valor de la compraventa de los vehículos usados, en dólares americanos en 
los Estados Unidos de América, ya que al no precisar el legislador los elemen
tos que deben considerarse para obtener ese valor, tal circunstancia habilita 
al Jefe del Servicio de Administración Tributaria para que, en uso de sus atri
buciones legales y reglamentarias, expida las disposiciones generales res
pectivas que faciliten a los gobernados el cumplimiento de su obligación 
tributaria. En ese tenor, la regla 2.10.7. que para calcular el mencionado ele
mento esencial de la contribución remite a la Guía Oficial de Vehículos Usados 
editada por la Asociación Nacional de Vendedores de Automóviles de los Esta
dos Unidos de América, en la que periódicamente se publican los precios (de 
mayoreo y menudeo) de los automóviles usados en ese país, atendiendo a 
sus características (marca, modelo, tipo, peso, etcétera), no transgrede los 
principios de legalidad tributaria y reserva de ley contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
limitarse a establecer un referente útil y confiable para determinar el valor de 
compraventa de esos bienes en la realidad económica del mercado del que 
provienen, ya que las guías y publicaciones de precios de automóviles usados 
son generalmente aceptadas y reconocidas en el ámbito mercantil para fijar 
el valor de las transacciones en esa rama del comercio, lo cual es acorde con el 
artículo 6o. Bis del Código de Comercio que dispone que los comerciantes 
deben realizar su actividad conforme a los usos honestos en materia industrial 
o comercial.

Contradicción de tesis 304/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 19 de enero de 2011. Unanimidad de cuatro 
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votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 

Salas. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

Tesis de jurisprudencia 49/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dos de marzo de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

529, tesis 2a./J. 49/2011.

 REG. IUS 161998

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 530. 

REG. IUS 22879
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RENTA. LA AUTORIDAD HACENDARIA ESTÁ FACULTADA PARA DETERMINAR 

CRÉDITOS FISCALES AL RETENEDOR DEL IMPUESTO RELATIVO DERIVADO 

DE INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 

SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO, POR PERIODOS MENORES A UN EJER

CICIO FISCAL.—Conforme al párrafo primero del artículo 6o. del Código Fiscal 

de la Federación, la obligación tributaria surge por determinación de ley una 

vez realizado el supuesto de hecho correspondiente, obligación exigible una vez 

que se transforma en crédito fiscal mediante el procedimiento denominado 

“determinación” o “liquidación”. Ahora bien, la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

en su artículo 1o., grava los ingresos de los contribuyentes, y en los numera

les 110 a 113 y 116 a 118, correspondientes al Capítulo I del Título IV de la 

propia Ley, específicamente los obtenidos por salarios y demás prestaciones 

derivadas de una relación laboral, y particularmente párrafos primero, segundo 

y cuarto del citado artículo 113 disponen que quienes realicen pagos por dichos 

conceptos están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que con 

carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual, las cuales se calcula

rán aplicando una tarifa a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes 

de calendario, previa deducción del impuesto local relativo, siempre que la 

tasa de éste no exceda del 5%. Entonces, si el retenedor del impuesto sobre 

la renta derivado de salarios y en general de la prestación de un servicio per

sonal subordinado debe recaudar el impuesto generado por quien le presta 

un trabajo o un servicio personal y conforme al citado artículo 6o., fracción I, 

párrafo primero, y párrafo quinto, del Código Fiscal de la Federación, tiene el 

deber de enterar la cantidad retenida o que debió retener a más tardar el día 

17 del mes de calendario inmediato posterior al de terminación del periodo 

de la retención o de la recaudación, resulta que la autoridad hacendaria, como 

titular del derecho de crédito tributario generado a partir de la retención o del 

momento en que ésta debió realizarse, puede exigir del retenedor el cum

plimiento de su obligación por deuda ajena, la cual le resulta cierta y deter

minable desde que recauda el impuesto o surge la relación jurídicotributaria, 

sin que deba esperar a que concluya un ejercicio fiscal completo del impuesto 

sobre la renta para poder determinar un crédito fiscal al retenedor, porque 

no se está en el caso de efectuar una liquidación a su cargo por deuda propia, 

sino por deuda ajena, derivada de la renta obtenida por los trabajadores con 

motivo de su trabajo.

Contradicción de tesis 417/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto 

del Segundo Circuito y Primero del Sexto Circuito, ambos en Materia Administrativa.  
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26 de enero de 2011. Mayoría de tres votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 

Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Tesis de jurisprudencia 32/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dos de febrero de dos mil once. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

587, tesis 2a./J. 32/2011.

 REG. IUS 161992

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 1177. 

REG. IUS 22999

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 1202. 

REG. IUS 40660
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RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL. REQUISITOS QUE 

DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE LEGALIDAD EN 

RELACIÓN CON LOS RECARGOS.—Para que una liquidación, en el rubro de 

recargos, cumpla con la citada garantía, contenida en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, basta con que la auto

ridad fiscal invoque los preceptos legales aplicables y exponga detalladamente 

el procedimiento que siguió para determinar su cuantía, lo que implica que, 

además de pormenorizar la forma en que llevó a cabo las operaciones arit

mé ti cas aplicables, detalle claramente las fuentes de las que obtuvo los datos 

necesarios para realizar tales operaciones, esto es, la fecha de los Diarios Ofi

ciales de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación de los que se 

obtuvieron los índices nacionales de precios al consumidor, así como la tasa 

de recargos que hubiese aplicado, a fin de que el contribuyente pueda cono

cer el procedimiento aritmético que siguió la autoridad para obtener el monto 

de recargos, de modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea 

necesario que la autoridad desarrolle las operaciones aritméticas correspondien

tes, pues éstas podrá elaborarlas el propio afectado en la medida en que 

dispondrá del procedimiento matemático seguido para su cálculo.

Contradicción de tesis 418/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Sexto Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 

referido circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

23 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 

Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dos de marzo de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

553, tesis 2a./J. 52/2011.

 REG. IUS 162301

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, 

página 554. 

REG. IUS 22826
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RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2000. LA REGLA 5.2.2. EXCEDE LO 

DISPUESTO TANTO POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO POR 

LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR LO QUE CONTRAVIENE EL 

PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LEY.—La resolución miscelánea, al contener 

disposiciones de carácter general tendentes a detallar la regulación esta blecida 

en las leyes y en los reglamentos fiscales, está sujeta al principio de primacía 

de ley, consistente en que aquélla debe estar precedida por un ordenamiento 

legal que le dé justificación y medida. En congruencia con lo anterior, la regla 

5.2.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, al establecer que en ningún 

caso procede la devolución del saldo a favor por concepto de impuesto al 

valor agregado que tengan los pequeños contribuyentes, contraviene el citado 

principio, toda vez que excede lo dispuesto en los artículos 6o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y 22 del Código Fiscal de la Federación, vigente 

en esa época, que no limitan ni restringen el derecho de los contribuyentes 

a obtener la devolución del saldo a favor resultante de sus declaraciones.

Contradicción de tesis 295/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y Tercero del Octavo 

Circuito. 24 de noviembre de 2010. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 

Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurisprudencia 202/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del uno de diciembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1111, tesis 2a./J. 202/2010.

 REG. IUS 163019

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 1112. 

REG. IUS 22612
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REVISIÓN DE GABINETE. EL OFICIO DE OBSERVACIONES EMITIDO DENTRO 

DE DICHO PROCEDIMIENTO DEBE CUMPLIR CON LAS GARANTÍAS DE FUNDA

MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.—Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido que acorde con el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los actos de molestia deben estar fundados y 

motivados. Por tanto, el oficio de observaciones emitido en términos del ar

tículo 48 del Código Fiscal de la Federación, al tener ese carácter, debe cum

plir con las garantías de fundamentación y motivación, pues causa una 

afectación en la esfera jurídica del contribuyente o responsable solidario al 

que se dirige, ya que lo vincula a desvirtuar los hechos en aquél consignados, 

o bien, a corregir totalmente su situación fiscal conforme a lo en él asentado, a 

efecto de que la autoridad no emita la resolución en que determine créditos 

fiscales a su cargo. Además, si bien es cierto que es criterio reiterado de este 

Alto Tribunal que en materia tributaria la garantía de audiencia no necesaria

mente debe ser previa al acto privativo, también lo es que el citado artículo 

48 prevé la oportunidad para el particular de desvirtuar lo señalado en el 

oficio de observaciones, previamente a la emisión de la resolución determi

nante de créditos fiscales, con el objeto de que ésta ni siquiera llegue a emitir

se, oportunidad que sólo puede ser eficaz si se le dan a conocer los motivos 

y fundamentos con base en los cuales la autoridad fiscal basa su afirmación 

de que existieron hechos u omisiones.

Contradicción de tesis 104/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Primer Tri

bunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 12 de enero de 2011. Cinco votos. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Tania María Herrera Ríos.

Tesis de jurisprudencia 18/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diecinueve de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

968, tesis 2a./J. 18/2011.

 REG. IUS 162730

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 969. 

REG. IUS 22702
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REVISIÓN DE GABINETE. LA AUTORIDAD FISCAL, AL SOLICITAR INFORMACIÓN 

O DOCUMENTACIÓN SOBRE LAS CUENTAS BANCARIAS DEL CONTRIBUYEN

TE, DEBE FUNDAR SU COMPETENCIA, ENTRE OTROS PRECEPTOS, EN EL 

ARTÍCULO 48, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.—

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la garantía de 

fundamentación contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos lleva implícita la idea de exactitud y precisión en 

la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para 

emitir el acto de molestia, con el propósito de otorgar certeza y seguridad 

jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesio

nen su interés jurídico. De ahí que como la competencia de la autoridad fiscal 

es un requisito esencial para la validez jurídica del acto, al ejercer la facultad 

que le confiere el último párrafo del artículo 48 del Código Fiscal de la Fede

ración para solicitar información o documentación sobre las cuentas bancarias 

del contribuyente, debe fundar aquélla, entre otros, en este último precepto, 

a fin de otorgar al particular plena certeza de que está actuando dentro de los 

límites y con las atribuciones que al efecto le confiere la ley.

Contradicción de tesis 429/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 26 de enero 

de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su 

ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretaria: María 

Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 33/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dos de febrero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

822, tesis 2a./J. 33/2011.

 REG. IUS 162475

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 

página 822. 

REG. IUS 22769
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REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA CARECE DE 

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO.—El artículo 63 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece el recurso de 

revisión fiscal como un medio de defensa excepcional en favor de las autori

dades demandadas en el juicio contencioso administrativo, en contra de las 

sentencias que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

funcionando en Pleno o en Salas; asimismo, su procedencia se condiciona, 

entre otros requisitos procesales, a que la autoridad recurrente esté legiti

mada para ello, lo que no puede acreditarse mediante poder o mandato 

alguno, sino únicamente por ser la unidad administrativa encargada de la 

defensa jurídica de las demandadas, por lo que actúa en su representación, 

según lo prevean el reglamento, decreto o la Ley Federal de Entidades Paraes

tatales, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o. de la Ley Federal de Proce

dimiento Contencioso Administrativo; de ahí que el apoderado general para 

pleitos y cobranzas del Instituto Nacional de Antropología e Historia carece 

de legitimación para interponer el recurso en cita.

Contradicción de tesis 266/2010. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Déci

mo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de septiembre 

de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz 

Pineda Pineda.

Tesis de jurisprudencia 144/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintinueve de septiembre de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1322, tesis 2a./J. 144/2010.

 REG. IUS 163006

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 1323. 

REG. IUS 22620
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REVISIÓN FISCAL. EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA DEBE HACER

SE AUNQUE LA AUTORIDAD RECURRENTE NO EXPRESE ARGUMENTOS 

PARA UBICAR EL RECURSO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCU

LO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO, SALVO QUE SE TRATE DEL DE SU FRACCIÓN II.—Conforme a las 

jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 de esta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revisión 

fiscal debe examinarla el Tribunal Colegiado de Circuito de oficio, indepen

dientemente de que si la autoridad inconforme precisó o no el supuesto legal 

que consideró aplicable, e inclusive cuando haya señalado un ordenamiento 

diverso para apoyar la procedencia de dicho medio de defensa, caso en el cual 

ese órgano jurisdiccional debe superar tal inexactitud. En este tenor, en un 

avance progresivo sobre lo sostenido en dichos criterios, el indicado estudio 

oficioso debe hacerse aunque no se expresen argumentos para ubicar el recurso 

en alguno de los supuestos del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimien

to Contencioso Administrativo, salvo que se trate del de su fracción II, caso 

en el cual el legislador obligó a la recurrente a razonar la importancia y tras

cendencia del asunto para efectos de la admisión del recurso, en el entendido 

de que cuando el órgano jurisdiccional federal estime que el asunto procede 

por ubicarse en alguno de los otros postulados establecidos en el numeral 

referido, debe fundamentar la procedencia y realizar el análisis relativo; sin 

embargo, cuando advierta que el asunto no se ubica en alguno de los supues

tos de procedencia del indicado precepto legal, no necesariamente debe 

expo ner las razones por las cuales el asunto no se sitúa en cada uno de los 

establecidos por el legislador, pues la falta de pronunciamiento expreso es 

indicativa de que no se actualizó alguna de las premisas de procedencia del 

dispositivo legal.

Contradicción de tesis 19/2011. Entre las sustentadas por el Sexto y el Noveno Tribunales Co

legiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 30 de marzo de 2011. 

Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 71/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del seis de abril de dos mil once.

Nota: Las tesis 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 citadas, aparecen publicadas con los rubros: 

“REVISIÓN FISCAL. SU PROCEDENCIA DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO, CON INDEPEN

DENCIA DE QUE LA AUTORIDAD INCONFORME PRECISE O NO LA O LAS HIPÓTESIS 
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PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 

CONSIDERE QUE SE ACTUALIZAN EN EL CASO.” y “REVISIÓN FISCAL. EL ANÁLISIS 

OFICIOSO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SOBRE SU PROCEDENCIA, CON

FORME A LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, DEBE LLEVARSE A 

CABO AUN CUANDO LA AUTORIDAD RECURRENTE HAYA SEÑALADO UN ORDENAMIEN

TO DIVERSO.” en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 

XIV, octubre de 2001 y XXVI, octubre de 2007, páginas 427 y 394, respectivamente. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 

326, tesis 2a./J. 71/2011.

 REG. IUS 161765

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 

página 327. 

REG. IUS 22923

• Voto: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 

página 359. 

REG. IUS 40629
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REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, TIENE LEGITI

MACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER ESE RECURSO.—De la interpretación 

armónica, literal y concordada de los artículos 15, 17 y 58 de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 6o. y 9o., fracción II, del Decreto por el que se 

crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 6o., fracción XXII y 7 bis 

2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o., fracción V, inciso i), subinciso i), 

4o., 5o. y 20, fracciones I, II y III, del Reglamento del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial; 3o., 5o., fracción V, inciso i), subinciso i), 24, fracciones 

I y III y 38 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Indus

trial; y 1o. y 12, inciso a), del Acuerdo que Delega Facultades en los Directores 

Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Ofi

cinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales 

y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999, 4 de 

febrero de 2000, 29 de julio y 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, 

se colige que por mandato expreso la Subdirección Divisional de Representación 

Legal del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial puede intervenir, repre

sentar, sustanciar, tramitar e interponer toda clase de recursos, dar seguimiento 

a todo tipo de instancias judiciales, contenciosoadministrativas y en materia 

administrativa en las que sea parte dicho Instituto, y los recursos de revisión 

fiscal que procedan contra los fallos que en ellos se dicten, por derivar de 

tales procedimientos. En tal virtud, la citada autoridad cuenta con legitimación 

procesal para interponer el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, contra las 

sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictadas en 

los juicios contencioso administrativos en que ese Instituto sea parte, pues 

por delegación de facultades tiene a su cargo la representación legal del orga

nismo en esos procesos.

Contradicción de tesis 226/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Noveno 

y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 25 de agosto 

de 2010. Cinco votos. Votó con salvedad Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fer

nando Franco González Salas. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 126/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del primero de septiembre de dos mil diez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

232, tesis 2a./J. 126/2010.

 REG. IUS 163553

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 233. 

REG. IUS 22454
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REVISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN LA FRAC

CIÓN III DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON

TENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE 

RESPECTO DE RESOLUCIONES EN MATERIA FISCAL, SE ACTUALICE ATEN

DIENDO A LA CUANTÍA O A LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL 

ASUNTO.—La procedencia del recurso de revisión fiscal prevista en la fracción 

III del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis

trativo, requiere que la sentencia sujeta a revisión sea relativa a una resolución 

emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el Servicio de 

Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federa

tivas coordinadas en ingresos federales y que se refiera a alguno de los diver

sos incisos de esa fracción; sin embargo, de ello no se sigue la imposibilidad 

de que se actualice dicha procedencia atendiendo al supuesto de cuantía 

regulado por la fracción I, así como al de importancia y trascendencia del 

asunto previsto en la fracción II de ese precepto, pues de haber sido esa la 

intención del legislador no hubiera utilizado en el indicado artículo 63 la expre

sión de que el recurso procede siempre que se refiera a cualquiera de los 

supuestos contenidos en cada una de sus fracciones.

Contradicción de tesis 18/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Noveno y 

Décimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de marzo de 2011. 

Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 

Sanabria Martínez.

Tesis de jurisprudencia 60/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en sesión 

privada del dieciséis de marzo de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

588, tesis 2a./J. 60/2011.

 REG. IUS 161981

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

página 589. 

REG. IUS 22882
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DE
CLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.—Conforme al artículo 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dado el carácter excep
cional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas sentencias 
decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de fundamen
tación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmarse 
presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia que deben 
caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legislador fue 
autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el pronun
ciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y siendo 
evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce a la decla
ración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuel
ve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de deter
minadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento 
administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la motivación, 
aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previ
sible que sólo se redundaría en lo resuelto.

Contradicción de tesis 256/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Sexto Circuito. 25 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

Tesis de jurisprudencia 150/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del trece de octubre de dos mil diez.

Nota: Esta tesis es objeto de la solicitud de modificación de jurisprudencia 12/2011, pendien
te de resolverse por la Segunda Sala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 
página 694, tesis 2a./J. 150/2010.

 REG. IUS 163273

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 
2010, página 695. 

REG. IUS 22541
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REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS FEDERALES DEL TRABAJO EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL, TIENEN LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER ESE 

RECURSO.—De la interpretación de los artículos 2, 17, fracción XII, y 33, frac

ción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

se advierte que dicho ordenamiento otorga tanto al Director General de Asun

tos Jurídicos y al Director de lo Contencioso, como a los Delegados Federales 

del Trabajo en las entidades federativas, atribuciones que corresponden a la 

unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de dicha Secretaría. 

Por tanto, conforme a tales disposiciones y al artículo 63 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, es evidente que a las referidas 

autoridades, por mandato expreso, se les confirió la facultad de intervenir, 

representar, sustanciar, tramitar, interponer toda clase de recursos y dar se

guimiento a todo tipo de instancias contenciosoadministrativas y en materia 

administrativa en las que sea parte la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

representación que también se otorga para actuar en defensa de sus intereses 

jurídicos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa e interpo

ner los recursos procedentes en términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, entre los que se encuentra el recurso de revisión 

fiscal.

Contradicción de tesis 350/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Cuarto, ambos del Décimo Segundo Circuito. 8 de diciembre de 2010. Cinco votos. 

Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales 

Quezada.

Tesis de jurisprudencia 10/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del doce de enero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

998, tesis 2a./J. 10/2011.

 REG. IUS 162727

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 998. 

REG. IUS 22703
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLA

REN QUE EXISTIÓ VIOLACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN 

FISCAL Y, CON MOTIVO DE ELLO, ORDENE LA DEVOLUCIÓN DE UN TRIBUTO 

LOCAL PAGADO, CON CARGO A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA RESPECTIVA.—La Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 54/2009, de rubro: “REVI

SIÓN FISCAL. PROCEDE EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR 

LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATI

VA QUE HAYAN DECLARADO LA NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITIDAS 

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O AUTORIDADES LOCALES COORDINADAS 

EN INGRESOS FEDERALES, QUE IMPONGAN MULTA POR INCUMPLIMIENTO 

A OBLIGACIONES FORMALES DE CARÁCTER FISCAL.”, sostuvo que por ma

teria fiscal debe entenderse lo relativo a contribuciones o sanciones aplicadas 

por infracción a las leyes que las regulan. Posteriormente, al resolver la contra

dicción de tesis 434/2009, señaló que las sentencias que eviten la obtención 

de ingresos de derecho público a cuyo pago están obligados los contribuyen

tes afectan el interés del fisco federal y son susceptibles de impugnación, en 

términos de la fracción III, inciso f), del artículo 63 de la Ley Federal de Proce

dimiento Contencioso Administrativo. En congruencia con lo anterior, contra 

las resoluciones pronunciadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi

nistrativa en el sentido de que existió violación al Sistema Nacional de Coor

dinación Fiscal y que ordenen la devolución de un tributo local con cargo a 

las participaciones federales de la entidad federativa que se dice cometió tal 

violación, procede el indicado recurso por afectarse el interés fiscal de la Fede

ración, ya que dichas resoluciones se vinculan con la obtención de ingresos 

de derecho público a cuyo pago están obligados los contribuyentes y, por la 

naturaleza de la coordinación fiscal, deben interpretarse leyes o reglamentos 

de naturaleza fiscal, sean federales o locales aplicables al caso y hacerse un 

pronunciamiento sobre el alcance de los elementos esenciales de las contribu

ciones, supuestos contenidos en los incisos a) y b) de la fracción III del aludido 

artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Contradicción de tesis 219/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, 

Primero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribu

nal Colegiado Auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco. 22 de septiembre de 2010. 
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Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno 

Flores.

Tesis de jurisprudencia 148/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del trece de octubre de dos mil diez.

Nota: La tesis 2a./J. 54/2009, así como la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contra

dicción de tesis 434/2009 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXIX, mayo de 2009 y XXXI, mayo de 2010, 

páginas 261 y 1355, respectivamente.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 722, tesis 2a./J. 148/2010.

 REG. IUS 163271

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 

2010, página 723. 

REG. IUS 22542
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CUANDO EL ASUNTO SE REFIERA A UNA RESO

LUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O POR AUTORIDADES 

FISCALES LOCALES COORDINADAS EN INGRESOS FEDERALES, SIEMPRE 

QUE COINCIDA CON ALGUNO DE LOS TEMAS FISCALES PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

2a./J. 140/2008).—En términos de la fracción III del numeral citado, la revisión 

fiscal procede cuando: 1) Se trate de una resolución dictada por alguna de las 

autoridades referidas; y, 2) La materia del asunto verse sobre: interpretación 

de leyes o reglamentos (inciso a); determinación del alcance de los elementos 

esenciales de las contribuciones (inciso b); competencia en materia de facul

tades de comprobación (inciso c); violaciones procesales durante el juicio que 

afecten las defensas del recurrente y trasciendan al resultado del fallo (inciso 

d); violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias (inciso e); 

y, afectación del interés fiscal (inciso f). Lo anterior, siempre que las violacio

nes a que se refieren los incisos d) y e) se relacionen con alguno de los su

puestos previstos en los incisos a), b) y c), lo que es congruente con el carácter 

excepcional y selectivo del recurso de revisión fiscal. Por tanto, para que pro

ceda la revisión fiscal no basta que la resolución se emita por alguna autori

dad fiscal, sino que además es necesario que se atienda a la sustancia de lo 

decidido en la sede administrativa o contenciosa.

Solicitud de aclaración de jurisprudencia 5/2010. Magistrados integrantes del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de noviembre de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza 

Polanco.

Tesis de jurisprudencia 204/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del uno de diciembre de dos mil diez.

Nota: En términos del considerando tercero de la sentencia que recayó a la solicitud de acla

ración de jurisprudencia 5/2010, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación determinó modificar la jurisprudencia 2a./J. 140/2008, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIIII, octubre de 2008, página 

452, para quedar como aquí se establece.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1028, tesis 2a./J. 204/2010.

 REG. IUS 162726
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• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 

página 1029. 

REG. IUS 22704
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REVISIÓN FISCAL. SUPUESTO EN EL QUE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 

JURÍDICAS DE LAS COMANDANCIAS REGIONALES DE LA POLICÍA FEDERAL 

PREVENTIVA ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER ESE RECURSO EN 

REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NULI

DAD.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis 2a. XCII/2010, de rubro: “REVISIÓN FISCAL. LOS ACUERDOS DELEGA

TORIOS DE FACULTADES CONFIEREN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 

ESE RECURSO A LOS FUNCIONARIOS QUE SEÑALEN PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD, 

SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO EXPEDIDOS POR QUIEN TENGA ESAS 

ATRIBUCIONES.”, sostuvo que la legitimación para interponer el recurso de 

revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo puede derivar de un acuerdo delegatorio de fa

cultades, a condición de que sea emitido por quien tenga atribuciones para 

ello y se ordene su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Conforme 

a esa idea, si por virtud del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 8 de noviembre de 2006, el Comisionado de la Policía Federal Preven

tiva delega la representación legal a servidores públicos de la Unidad 

Administrativa Central de Asuntos Jurídicos y a los titulares de las Unidades 

Jurídicas Regionales, confiriendo a éstos facultades para representar a dicha 

Institución en los asuntos contenciosoadministrativos en los que ésta sea 

parte, pudiendo interponer los recursos respectivos, es incuestionable que 

debe reconocérseles legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal, 

en representación de la autoridad demandada en el juicio de nulidad, cuando 

se impugnen sanciones derivadas de infracciones a las disposiciones que regu

lan el tránsito de vehículos en los caminos y puentes de jurisdicción federal.

Contradicción de tesis 288/2010. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales 

Colegiados en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 27 de oc

tubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Alejandro Manuel González García.

Tesis de jurisprudencia 189/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del diez de noviembre de dos mil diez. 

Nota: La tesis 2a. XCII/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 387.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1345, tesis 2a./J. 189/2010.

 REG. IUS 163005

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 1345. 

REG. IUS 22621
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REVOCACIÓN. EL RECURSO PREVISTO CONTRA LOS ACTOS REFERIDOS EN 

EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, PROCEDE INDEPENDIENTEMENTE AL DEL INCISO 

B) DE DICHA FRACCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 29 DE JUNIO 

DE 2006).—Para el inicio del procedimiento administrativo de ejecución es 

necesaria la existencia de un crédito fiscal no pagado dentro del plazo mar

cado por las leyes. Por otra parte, conforme al artículo 145 del Código Fiscal 

de la Federación, el requerimiento de pago es la primera fase del proce dimiento 

administrativo de ejecución, es decir, es uno de sus elementos. Así, el recur

so de revocación previsto en el inciso a) de la fracción II del artículo 117 del 

Código referido, procede en contra del requerimiento de pago por el que se 

exige cubrir un crédito fiscal que ha quedado extinguido o su monto real 

es inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la au

toridad ejecutora o se refiera a recargos, gastos de ejecución o a la indemni

zación establecida en el artículo 21 del indicado ordenamiento, pues en ese 

medio de defensa se cuestiona la existencia del crédito fiscal o su cuantifica

ción; en tanto que, el supuesto de procedencia del citado recurso, previsto en 

el inciso b) de la fracción II del referido artículo 117, se controvierte el proce

dimiento administrativo de ejecución por no ajustarse a la ley. Así, el legislador 

otorgó autonomía en términos de procedencia al recurso de revocación, en 

los supuestos señalados del requerimiento de pago, al regular su procedencia 

de manera independiente de la prevista en el inciso b). En este sentido, se 

concluye que cuando el contribuyente alegue que el requerimiento de pago 

se encuentra en los casos del inciso a) de la fracción II del artículo 117, podrá 

promover el recurso de revocación de manera independiente y cuando se 

requiera un crédito fiscal, sin que tenga que esperar hasta la publicación 

de la convocatoria de remate, en términos del artículo 127 del Código Fiscal de 

la Federación.

Contradicción de tesis 110/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y Primero del Vigésimo Circuito. 26 de mayo de 

2010. Cinco votos; Margarita Beatriz Luna Ramos votó con salvedades. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Tesis de jurisprudencia 99/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veintitrés de junio de dos mil diez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

308, tesis 2a./J. 99/2010.

 REG. IUS 164229

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 1172. 

REG. IUS 22381
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SEGURO SOCIAL. ARTÍCULO 27 DE LA LEY RELATIVA, AL UTILIZAR LA EXPRE

SIÓN “CUALQUIERA OTRA CANTIDAD O PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE AL 

TRABAJADOR POR SU TRABAJO”, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 

LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA.—El artículo 27 de la Ley 

del Seguro Social, al utilizar la expresión “cualquiera otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por su trabajo”, no transgrede los citados prin

cipios constitucionales contenidos en los artículos 31, fracción IV y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, 

porque no causa perjuicio alguno al patrón contribuyente, al ser quien conoce 

cuáles otras cantidades o prestaciones entrega al trabajador por su trabajo, 

sin que por ello quede al arbitrio de la autoridad determinar esos conceptos, 

máxime que éstos deben estar expresados en las nóminas o listas de raya que 

el patrón debe llevar conforme a la fracción II del artículo 15 de la Ley del 

Seguro Social, de ahí que cualquier empleador puede saber lo que debe enten

derse por salario base de cotización y cuáles conceptos se excluyen de él, aunado 

a que el salario base de cotización previsto en el referido artículo 27 puede 

equipararse con el salario diario integrado contemplado en el artículo 84 de la 

Ley Federal del Trabajo, pues aun cuando aquél corresponde a la materia fiscal 

(al ser aportaciones de seguridad social) y éste a la laboral, lo cierto es que el 

artículo 5 A, fracción XVIII, de la Ley del Seguro Social, remite a la Ley Fede

ral del Trabajo para definir el salario.

Amparo en revisión 1974/2009. VFR Servicios Integrales, S.C. de R.L. de C.V. 9 de septiembre 

de 2009. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María 

García Villegas.

Amparo en revisión 2056/2009. SOA Servicios Óptimos Administrativos, S.C. de R.L. de C.V. 

21 de octubre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas.

Amparo en revisión 2172/2009. ALE Alianza Laboral Especializada, S.A. de C.V. 18 de noviembre 

de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 

Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.

Amparo en revisión 247/2010. Galería Empresarial La Silla, S.A. de C.V. 9 de junio de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Amparo en revisión 536/2010. Consultoría Falbor, S.C. 18 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponen

te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García.
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Tesis de jurisprudencia 124/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veinticinco de agosto de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 

página 194, tesis 2a./J. 124/2010.

 REG. IUS 163729

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 1125. 

REG. IUS 22505
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VALOR AGREGADO. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE CULMINÓ CON 

EL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUBLI

CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 

2009, NO VIOLA EL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—Conforme al citado precepto constitucional, 

la potestad de legislar en materia federal se deposita en el Congreso de la Unión, 

quien determina los contenidos normativos que regirán la conducta de los 

gobernados, sin que al hacerlo deba subordinar su voluntad a las iniciativas 

que con arreglo al artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos le proponga el Presidente de la República. En ese tenor, si las 

ini ciativas presentadas por el Ejecutivo Federal para reformar, entre otros, 

los artículos 1o., segundo párrafo, 1o.C, fracciones IV, V, primer párrafo y VI, 

primer párrafo, 2o., primer, segundo y tercer párrafos, 2o.A, fracción I, último 

párrafo, y 5o., último párrafo, todos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no 

contemplaban el incremento del 1% en la tasa del impuesto respectivo para 

el ejercicio fiscal de 2010, y no obstante ello la Comisión de Hacienda y Cré

dito Público de la Cámara de Diputados propuso ese incremento en el dicta

men de proyecto de decreto que formuló, aprobado por la Asamblea General 

de ese órgano legislativo así como de la Cámara Revisora, y finalmente se 

pasó el proyecto de decreto al Ejecutivo Federal, quien sin hacer observacio

nes ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la cual se llevó 

a cabo el 7 de diciembre de 2009, es evidente que el procedimiento legis la

tivo no viola el artículo 72 constitucional, ya que el ejercicio de la función 

legislativa entraña como condición sustancial la discusión de las iniciativas 

presentadas para decidir si merecen su aprobación o rechazo, sin limitar el 

ejercicio de esa atribución a los motivos o fines considerados por el autor de 

la iniciativa que haya excitado su pronunciamiento.

Amparo en revisión 671/2010. Ruba Desarrollos, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 2010. Cinco 

votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Silvia Elizabeth Mora

les Quezada.

Amparo en revisión 779/2010. Consorcio Empresarial Operativo Santa Fe, S.A. de C.V. 3 de no

viembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia

no. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

Amparo en revisión 780/2010. Inteligencia en Dirección de Negocios, S.A. de C.V. 3 de noviem

bre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: David Rodríguez Matha.
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Amparo en revisión 771/2010. Promoción de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, 

S.A. de C.V. 10 de noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco 

González Salas. Secretario: Luis Ávalos García.

Amparo en revisión 864/2010. Reciclados Ecológicos de Puebla, S. de R.L. MI. 12 de enero de 

2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Silvia 

Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 31/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dos de febrero de dos mil once.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1259, tesis 2a./J. 31/2011.

 REG. IUS 162679
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VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o. DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21A DE SU REGLAMENTO (VIGENTE HASTA 

EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA RESPECTO DE QUIENES ENAJENEN 

CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO DESTINADAS A CASA HABITACIÓN, 

CUANDO PROVEEN EN ELLA MANO DE OBRA E INSUMOS.—De la expo

sición de motivos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como del 

proceso legislativo correspondiente, se concluye que el propósito del creador 

de la norma fue exentar del pago de ese impuesto únicamente la enajena

ción de construcciones adheridas al suelo destinadas a casa habitación, que

dando incluidas en ese concepto las instalaciones adheridas a la construcción 

en forma permanente, de manera que no puedan separarse sin causar daño 

material o estético a la construcción y cuya finalidad sea hacerla funcional 

para destinarla a una vivienda digna y decorosa, como pueden ser las instala

ciones hidráulicas, eléctricas, gas, aire acondicionado y otras; sin embargo, para 

que opere tal exención es necesario que esa actividad se desarrolle integral

mente, es decir, que los actos de enajenación de bienes destinados a casa 

habitación se realicen en forma conexa con la prestación de servicios de 

construc ción de dichos inmuebles, como pueden ser la mano de obra e insu

mos nece sarios, excluyendo por tanto los actos de adquisición de bienes o 

servicios, productos semiterminados o terminados y demás insumos estricta

mente indispensables para la realización de la obra.

Contradicción de tesis 205/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Tercero, Cuarto, Sexto y Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 14 de julio de 2010. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna 

Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 

Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

Tesis de jurisprudencia 115/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del dieciocho de agosto de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

445, tesis 2a./J. 115/2010.

 REG. IUS 163902

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 

2010, página 1140. 

REG. IUS 22504
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VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o. DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21A DE SU REGLAMENTO (VIGENTE HASTA 

EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), RELATIVA A LA ENAJENACIÓN DE CONSTRUC

CIONES DESTINADAS O UTILIZADAS PARA CASA HABITACIÓN, ENCUENTRA 

JUSTIFICACIÓN EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE Y EN 

EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL.—De la exposición de motivos de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado presentada por el Presidente de la República 

ante la Cámara de Diputados el 30 de noviembre de 1978, así como del proceso 

legislativo correspondiente, se advierte que a la casa habitación se le concep

tualizó en los términos en que el común de la gente la entiende, es decir, como 

el lugar adecuado en que vivirá una familia, y atendiendo a ello, el legislador 

consideró prudente y necesario exentar del pago del impuesto relativo, en 

términos de los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 21A 

de su Reglamento, vigente este último hasta el 4 de diciembre de 2006, la 

enajenación de construcciones destinadas o utilizadas para casa habitación, 

así como todos los trabajos accesorios tendentes a convertirla en una vivienda 

digna y decorosa, como lo exige el artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, como pudieran ser las instalaciones hidráuli

cas, eléctricas, gas, aire acondicionado, sanitarias (drenaje) y todas aquellas 

cuya finalidad sea proporcionar confort. De lo anterior se advierte que para 

entender lo que el legislador conceptualizó como casa habitación no es necesa

rio acudir a un ordenamiento legal distinto a los señalados, ya que su significación 

corresponde a lo que el común de la gente entiende respecto de tal concepto 

y la interpretación que debe dársele deriva de la exposición de motivos a que 

se alude y al referido artículo 4o. constitucional, en el sentido de que el gober

nado cuente con una vivienda digna y decorosa, por lo que en términos de la 

indicada exposición de motivos y los preceptos mencionados, deberán estar 

exentos del pago del impuesto al valor agregado los trabajos tendentes a cumplir 

con tal fin; es decir, los dirigidos a convertir a la casa habitación en una vi

vienda digna y decorosa.

Contradicción de tesis 117/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, Segundo en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito y Noveno en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 2 de junio de 2010. Cinco votos; Margarita Beatriz Luna Ramos votó en contra 

de las consideraciones. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo 

Moreno Flores.
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Tesis de jurisprudencia 88/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del nueve de junio de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

314, tesis 2a./J. 88/2010.

 REG. IUS 164195

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 

página 1373. 

REG. IUS 22356
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VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR LA LEGAL IMPORTACIÓN, ESTANCIA 

Y TENENCIA DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y LAS OBLI

GACIONES FISCALES Y ADUANERAS RELACIONADAS CON ELLAS. NO ES 

ILEGAL LA ORDEN RELATIVA AUNQUE SE DIRIJA GENÉRICAMENTE AL PRO

PIETARIO Y/O POSEEDOR.—La visita domiciliaria relativa a la revisión de la 

legal importación, estancia y tenencia en el país de mercancías provenientes 

del extranjero tiene como objeto verificar que dichas mercancías se encuentren 

en el domicilio visitado a la fecha de notificación de la orden y de las obliga

ciones con ellas relacionadas; de donde se sigue que tal visita se centra en la 

existencia de mercancías en un domicilio determinado, a fin de verificar su 

legal estancia en el país. En estas condiciones, el requisito relativo a la precisión 

de la persona o personas a las que va dirigida la orden de visita domiciliaria 

en este supuesto no constituye un requisito cuya omisión implique violación 

al principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, pues para facilitar y evitar entorpecer el 

objetivo del ejercicio comprobatorio de la autoridad fiscalizadora, es innece

sario que la orden respectiva establezca con precisión el nombre de la perso

na a quien va dirigida la orden de visita, dada la finalidad de tal medio de 

comprobación que no exige circunscribir el ejercicio de esa facultad compro

batoria a un contribuyente en particular, sino que busca que la autoridad 

verifique la mercancía que encuentre en el domicilio donde se practica, indepen

dientemente de si pertenece únicamente a una persona o a otros, con lo cual 

se cumple el objetivo de este tipo de visitas, máxime que esta circunstancia 

por sí sola no genera una violación al principio de seguridad jurídica del gober

nado, pues en todo momento está en condiciones de demostrar la legal tenen

cia de las mercancías revisadas y de recurrir las actuaciones de la autoridad, a 

través de los medios de defensa procedentes.

Contradicción de tesis 230/2010. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis de jurisprudencia 120/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

privada del veinticinco de agosto de dos mil diez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

345, tesis 2a./J. 120/2010.

 REG. IUS 163518
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• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 346. 

REG. IUS 22461
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Segunda Sala

Aisladas

ACTIVO. EL ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RE

LATIVO, VIGENTE EN 1999, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 

JERÁRQUICA.—El referido precepto, al prever la deducibilidad del valor de las 

deudas contratadas sólo con contribuyentes del impuesto al activo, no vulne

ra el principio de subordinación jerárquica contenido en el artículo 89, fracción 

I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no exce

de lo dispuesto en el artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Activo, en virtud de 

que este último prevé que sólo podrán deducirse las deudas contratadas con 

contribuyentes del propio impuesto, lo cual se corrobora claramente de la lec

tura del procedimiento legislativo que originó dicho precepto legal.

Amparo directo en revisión 722/2010. Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 12 de mayo de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Armida Buenrostro 

Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

317, tesis 2a. XL/2010.

 REG. IUS 164413
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ACTUALIZACIÓN DE CANTIDADES A DEVOLVER POR EL FISCO. EL ARTÍCU

LO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ DE MANERA 

DISTINTA SEGÚN DERIVE DE UN SALDO A FAVOR O DE UN PAGO DE LO 

INDEBIDO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—El derecho 

a la devolución por pago de lo indebido surge por la existencia de un error de 

hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o determinación de la obli

gación tributaria que requiere de la concurrencia de dos elementos: el pago 

y la ausencia de legalidad en la obligación tributaria, requisito este último 

que presupone la rectificación del error, la declaración de insubsistencia del 

acto de autoridad si el pago se efectuó en cumplimiento de éste, o bien la 

revocación o nulificación total o parcial del acto administrativo de autodeter

minación del contribuyente o de determinación de la autoridad en el recurso 

administrativo o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, dadas la presunciones de legalidad de los actos de autori

dad y de certidumbre de los actos de autodeterminación del contribuyente, con 

lo cual cesa la apariencia de legalidad y los pagos debidos se transformarán 

en indebidos, total o parcialmente. En cambio, el derecho a la devolución por 

saldo a favor surge por la mecánica propia de tributación de las contribucio

nes en la etapa de determinación y liquidación de la obligación tributaria, ya 

sea, entre otros conceptos por deducciones legales autorizadas, por el acredi

tamiento de pagos provisionales efectuados o de otras contribuciones, pero 

sin que exista error de hecho o de derecho ni, por tanto, ilegalidad. De la 

anterior diferencia en la causa generadora del derecho a la devolución cuando 

existe un pago de lo indebido realizado mediando un error de hecho o de 

derecho y cuando se trata de un saldo a favor por la mecánica propia de tribu

tación de una contribución deriva que el inicio en el periodo de actualización 

de la cantidad materia de devolución debe ser distinta tratándose de uno y 

otro, pues en el saldo a favor es hasta que se realiza la determinación y liqui

dación de la contribución cuando surge el derecho del contribuyente de que 

se le reintegre la cantidad relativa, sin que medie pago improcedente alguno, 

a diferencia del pago de lo indebido en el cual es precisamente este pago que 

por error se realizó el que da lugar a su devolución. Por esas razones, el artícu

lo 22 del Código Fiscal de la Federación que prevé la justificada distinción, no 

viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el inicio 

del periodo de actualización de la contribución, atendiendo al fin que con ella 

se persigue de dar al monto de la devolución su valor real cuando se reintegra, 



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 359

debe diferir conforme a la causa generadora del derecho a la devolución, dando 

lugar a que el inicio del periodo del cómputo de actualización sea diverso, 

para que efectivamente la actualización cumpla el objetivo de reintegrar la 

cantidad a valor real en la fecha en que se realiza la devolución correspon

diente, a saber mediante la previsión legal de que en la devolución por saldo 

a favor se actualice la cantidad desde el mes en que se presentó la declaración 

en que se determinó el saldo y en el pago de lo indebido desde el mes en que 

se efectuó éste.

Amparo directo en revisión 635/2004. Vidrio Plano, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2005. 

Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac

Gregor Poisot.

Amparo directo en revisión 2930/2010. Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Santander. 2 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

669, tesis 2a. XXXII/2011.
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BENEFICIARIOS DE TRABAJOS O SERVICIOS. EL ARTÍCULO 15A DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL, ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE JULIO DE 2009, NO LOS PRIVA DE LOS 

MEDIOS LEGALES PARA COMBATIR LA DETERMINACIÓN QUE SOBRE 

LAS CUO TAS OBRERO PATRONALES REALICE EL IMSS.—El citado precepto, 

al establecer que cuando un patrón o sujeto obligado, en virtud de un con

trato, ponga a disposición trabajadores u otros sujetos de aseguramiento para 

que ejecuten servicios o trabajos bajo la dirección del beneficiario de éstos, 

en las instalaciones que éste determine, el beneficiario de los trabajos o ser

vicios asumirá las obligaciones establecidas en la Ley del Seguro Social en 

relación con los trabajadores puestos a su disposición, siempre que el patrón 

omita su cumplimiento y el Instituto Mexicano del Seguro Social le haya reque

rido previamente, no priva al responsable solidario de la posibilidad de des

virtuar los incumplimientos del patrón, ya que cuenta con los medios legales 

indispensables para combatir la determinación que sobre las cuotas obrero 

patronales realice el Instituto, máxime que en términos del artículo 26 de la 

propia Ley, las disposiciones referidas a los patrones son aplicables, en lo con

ducente, a los demás sujetos obligados.

Amparo en revisión 769/2010. Flextronics Manufacturing Aguascalientes, S.A. de C.V. 26 de 

enero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1295, tesis 2a. XV/2011.

 REG. IUS 162924
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COMPENSACIÓN AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE QUE ESTABLECE UN DEPÓSITO 

POR ESE CONCEPTO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD.—Conforme al 

indicado precepto legal, los interesados en el cambio de uso de terrenos fores

tales deben otorgar depósito ante el Fondo Forestal Mexicano por concepto 

de compensación ambiental para actividades de reforestación o restauración 

y su mantenimiento, en términos del Reglamento de la Ley General de Desa

rrollo Forestal Sustentable. Por su parte, los artículos 123 y 124 de dicho 

Regla mento prevén que el monto de la compensación será determinado por 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, considerando los cos

tos de referencia para reforestación o restauración y su mantenimiento, que 

establezca la Comisión Nacional Forestal, los cuales serán publicados en el 

Diario Oficial de la Federación; que el nivel de equivalencia para la compen

sación ambiental, por unidad de superficie, será acorde con los criterios téc

nicos establecidos por la Secretaría, y que los recursos obtenidos serán 

destinados a actividades de reforestación o restauración y mantenimiento de 

los ecosistemas afectados. Luego, el artículo 118 de la Ley General de Desa

rrollo Forestal Sustentable, al fijar el monto del depósito por concepto de 

compensación ambiental en términos de su Reglamento, no viola la garantía 

de igualdad contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, toda vez que establece una regulación abstracta 

y general sin determinar situaciones jurídicas referidas a una persona o grupo 

de personas, pues comprende a todos los que se encuentren en el supuesto de 

pretender el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, y no otorga un 

tratamiento privilegiado en relación con el resto de los gobernados que se 

ubiquen en una situación análoga, toda vez que no da un trato, jurisdicción 

o esfera competencial diferentes. Asimismo, el indicado artículo 118 en su apli

cación trata de manera diferente a los interesados en el cambio de uso de 

suelo de terrenos forestales, pues conforme al Reglamento de la Ley, depen

diendo de la superficie en cuestión, el monto del depósito por concepto de 

compensación ambiental varía. Empero, ese trato diferenciado se justifica y 

resulta razonable, en virtud de que la extensión de la superficie afectada re

vela en los interesados un diverso estatus que amerita un trato diferenciado, 

pues dependiendo de la extensión del terreno del cual se solicita el cambio 

de uso de suelo, se provoca una diversa afectación a la biodiversidad, lo cual 

exige un mayor aporte económico para restaurarla.
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Amparo en revisión 2250/2009. José C. González González y otros. 2 de junio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

451, tesis 2a. LXVI/2010.

 REG. IUS 164142
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COMPENSACIÓN AMBIENTAL. EL DEPÓSITO QUE POR ESE CONCEPTO ESTA

BLECE EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE, CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO QUE NO SE RIGE POR 

LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL.—El indicado precepto legal prevé 

que los interesados en el cambio de uso de terrenos forestales deberán acre

ditar que otorgaron depósito ante el Fondo Nacional Forestal, por concepto 

de compensación ambiental para actividades de reforestación o restauración 

y su mantenimiento, en los términos y condiciones establecidos en el Regla

mento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Ahora bien, el 

referido depósito constituye una carga económica impuesta por el Estado por 

el daño ocasionado con motivo del cambio de uso de suelo forestal, la que no 

puede estimarse como una sanción, en tanto se trata de un cambio lícito, esta

blecido y regulado en la Ley, que constituye un ingreso que percibe el Estado 

por funciones de derecho público distinto de las contribuciones, por la reali

zación de actividades en régimen de derecho público, para la reforestación de 

los terrenos afectados por el cambio de uso de suelo, el que repercutirá en 

beneficio no sólo de quien haga la solicitud relativa, sino también de la colec

tividad, aunque de manera indirecta. Por tanto, el depósito por concepto de 

compensación ambiental encuentra cabida en el término de aprovechamiento 

a que se refiere el artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, lo que im

plica que no está sujeto a los principios de justicia fiscal consagrados en la 

fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Amparo en revisión 956/2009. Granjas Marinas Río Yaqui, S.A. de C.V. 2 de junio de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del 

Carmen Torpey Cervantes.

Amparo en revisión 2220/2009. Acuacultura Delta, S.A. de C.V. 2 de junio de 2010. Cinco votos. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo en revisión 2250/2009. José C. González González y otros. 2 de junio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

452, tesis 2a. LXVII/2010.

 REG. IUS 164141
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COORDINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 10C DE LA LEY RELATIVA NO INVA

DE LA COMPETENCIA DE LAS LEGISLATURAS LOCALES EN MATERIA IMPO

SITIVA.—Conforme al artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las facultades no concedidas expresamente a los funcio

narios federales se entienden reservadas a los Estados, de ahí que la Federa

ción no pueda imponer contribuciones en materia de propiedad inmobiliaria 

ni las entidades federativas legislar sobre las materias contenidas en la fracción 

XXIX del artículo 73, las señaladas en las fracciones V, VII y IX del artículo 117, así 

como sobre las indicadas en el artículo 118, sin consentimiento del Congreso 

de la Unión, so pena de incurrir en invasión de facultades y, consecuentemente, 

en una doble o múltiple tributación en relación con tales conceptos, situación 

que se trata de evitar con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. En esa 

virtud, el artículo 10C de la Ley de Coordinación Fiscal no ocasiona invasión 

de competencias, porque si bien señala que las Legislaturas Locales pueden 

establecer impuestos a la venta o consumo final de los bienes cuya enajena

ción se encuentre gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios, tal situación es permitida por el orden constitucional siempre que 

no se trate de bienes cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, 

que son a los que se refieren los artículos 73, fracción XXIX y 131 constitucio

nales. Es decir, persiste la prohibición hacia las Legislaturas de las entidades 

federativas de legislar en las materias reservadas a la Federación y sólo podrán 

establecer impuestos locales en las materias concurrentes que no recaigan sobre 

el mismo objeto gravado, independientemente de que incidan sobre la misma 

fuente que, por su propia naturaleza, permite ser gravada por varios tributos 

a la vez desde distintos ángulos.

Amparo en revisión 198/2010. Servicio Comercial Garis, S.A. de C.V. 14 de julio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

458, tesis 2a. LXXXI/2010.

 REG. IUS 164116
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COORDINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 10C DE LA LEY RELATIVA NO VUL
NERA LA SOBERANÍA DE LAS LEGISLATURAS LOCALES EN MATERIA 
IMPOSITIVA.—El hecho de que el citado artículo establezca los requisitos que 
debe contener el tributo adicional que pueden establecer las entidades fede
rativas en relación con la venta o consumo final de los bienes cuya enajena
ción se encuentre gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Ser vicios, siempre que no se trate de aquellos cuyo gravamen se encuentre 
reservado a la Federación, no implica una transgresión a la soberanía de sus 
Legislaturas en materia impositiva, porque tal esquema surge del sistema de 
coordinación fiscal al que están adheridas y conforme al cual se desincorporó 
de la esfera competencial de la Legislatura Local su atribución para crear 
contribuciones que recaigan sobre los objetos gravados por la Federación, sin 
que ello implique renuncia temporal a la potestad que constitucionalmente 
les asiste, sino el desarrollo de ésta a través de su expresión omisiva con el 
fin de obtener recursos vía participaciones de la recaudación obtenida de los 
impuestos federales. Esto es, no existe quebranto en las señaladas faculta
des legislativas porque se posibilita establecer normas generales en las mate
rias concurrentes con la Federación, sin que se permita que recaigan sobre el 
mismo objeto tributario evitando así una doble o múltiple imposición, pues 
el hecho imponible en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios es la enajenación, en general, mientras que por virtud del artículo 10C 
de la Ley de Coordinación Fiscal no se permite gravar cualquier enajenación, 
sino sólo la venta o consumo final, de ahí que el objeto no sea igual y, por 
ende, tampoco lo sean los contribuyentes, independientemente de que el 
nuevo impuesto incida sobre la misma fuente que, por su propia naturaleza, 
puede gravarse por varios tributos a la vez desde distintos ángulos. Además, con 
la intención de que el gravamen local no contenga una indebida fundamen
tación y motivación, al estar limitadas dichas entidades por el Sistema Nacio
nal de Coordinación Fiscal para imponer determinadas contribuciones, el 
referido precepto dispone los requisitos para que tal gravamen no se consi
dere violatorio del referido sistema ni incumpla los convenios celebrados con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Amparo en revisión 198/2010. Servicio Comercial Garis, S.A. de C.V. 14 de julio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 

459, tesis 2a. LXXXII/2010.

 REG. IUS 164115
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DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y C), DE LA LEY 

FE DERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AUNQUE NO DEFINA LA SIGLA 

“MW” (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).—Del citado precepto deriva la obli

gación de los contribuyentes de pagar derechos por el servicio de supervisión 

de los permisos de energía eléctrica acorde con la cantidad de “MW” autori

zados. En relación con lo anterior, si bien es cierto que en la Ley Federal de 

Derechos no se establece qué debe entenderse por “MW”, también lo es que 

de una interpretación legislativa se constata que hace referencia a la simbo

logía de una unidad de medición de potencia, conforme al Sistema General de 

Unidades de Medida oficial en México cuya obligatoriedad deriva del artículo 

5o. de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Así, el contenido del 

sistema de unidades de medida oficial en México lo fija la Norma Oficial Mexi

cana NOM008SCFI2002, en la que se precisa que la unidad de potencia o 

de flujo energético es el watt o vatio, representado con el símbolo “W”, y que 

el símbolo “M” (mega) es un prefijo para formar un múltiplo de 106, es decir, 

un millón. En ese sentido, cuando el legislador se refiere a “MW”, hace alusión 

a Megawatts, es decir, a la unidad de potencia watt multiplicado por el factor 

106, por lo que el hecho de que el artículo 56, fracción II, incisos b) y c), de 

la Ley Federal de Derechos vigente en 2010, no defina el significado de “MW”, 

no lo torna inconstitucional en tanto que dicha sigla es de conocimiento obli

gatorio para los gobernados, toda vez que la Norma Oficial Mexicana citada 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002, 

y además es de conocimiento común en la materia de que se trata, es decir, 

en el ámbito de la industria energética.

Amparo en revisión 803/2010. Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V. 26 de enero de 

2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 

Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

671, tesis 2a. XLIII/2011.

 REG. IUS 162382
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DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y C), DE LA LEY 

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).—El citado precepto, al regular el derecho 

que por servicios de supervisión del permiso de energía eléctrica deben pagar 

los permisionarios anualmente, estableciendo ciertos rangos, acorde con deter

minada cantidad de Megawatts según los cuales tendrá que realizar el pago de 

la cuota, no viola la garantía de legalidad tributaria contenida en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ello es así, ya que si bien es cierto que el legislador no estableció expresa

mente si al referirse a los Megawatts para determinar la tarifa aplicable, serán 

los correspondientes a la capacidad de generación máxima autorizada por el 

permiso o los correspondientes a la energía efectivamente generada, también 

lo es que dicha cuestión deriva de la configuración del derecho. Esto es, del 

artículo 56, fracción II, incisos b) y c), de la Ley Federal de Derechos vigente 

en 2010, se advierte que el objeto del derecho es la supervisión del permiso, 

que consiste en la verificación de las condiciones y términos establecidos en 

éste, aunado a que dentro de dichas condiciones están las actividades auto

rizadas como deriva del artículo 88, fracción VII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica, que se definen con base en la descrip

ción del proyecto, fijando como elementos necesarios la capacidad máxima 

bruta de generación de energía eléctrica de la central o la demanda máxima de 

importación de energía eléctrica, y el destino de dicha energía, de lo que se 

sigue que la autorización de la actividad de que se trate siempre se encon

trará relacionada con la capacidad o la cantidad de energía eléctrica que se 

podrá generar.

Amparo en revisión 803/2010. Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V. 26 de enero de 

2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 

Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

672, tesis 2a. XLII/2011.

 REG. IUS 162381
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DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y C), DE LA LEY 

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRI

BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).—El citado precepto prevé la 

obligación de los contribuyentes de pagar anualmente derechos por el servicio 

de supervisión de permisos de energía eléctrica, atendiendo a los Megawatts 

autorizados, para lo cual el legislador estableció una cuota mayor a más Me

gawatts autorizados. Así, el referido derecho se causa por el servicio de supervi

sión de permisos que se genera al otorgar un permiso de energía eléctrica, toda 

vez que al tratarse de un bien cuyo fin es destinado a un servicio público, es 

necesario verificar que se atienda al uso y a las condiciones de infraestructu

ra necesarias que se van modificando para hacer más eficiente la generación 

de energía eléctrica, y así atender a la finalidad por la cual se otorgan este 

tipo de permisos. La supervisión del Estado de las condiciones de los permi

sos conlleva a costos directos e indirectos, ya que requiere de una estructura 

administrativa, operativa, funcional y técnica, que se concretiza en diversos 

elementos, tales como: a) Un organismo específico para la realización de dicha 

actividad; b) Capacitación continua del personal para que puedan verificar que 

se cumplan las condiciones autorizadas y las obligaciones; c) Viáticos por el 

desplazamiento del personal a los lugares en los que se tenga que verificar; 

d) Inspección de la documentación correspondiente; y, e) El número de personas 

en la inspección y el tiempo en el que la llevarán a cabo, entre otros. De lo 

anterior deriva que los Megawatts autorizados es un referente que se encuen

tra relacionado con el objeto del derecho de supervisión, consistente en revi

sar de manera continua la generación de energía eléctrica que fue autorizada 

determinada en Megawatts, para los usos específicos y bajo las condiciones 

establecidas en la ley y en las Normas Oficiales Mexicanas. Por otro lado, el 

parámetro escogido por el legislador para individualizar el costo, consistente 

en cobrar el derecho en función de que a mayor capacidad autorizada se incre

menta la cuota a pagar, es razonable, toda vez que existe una correlación 

entre la capacidad de energía eléctrica que el Estado puede autorizar y el costo 

que le genera la supervisión de los permisos. En tales términos, el artículo 56, 

fracción II, incisos b) y c), de la Ley Federal de Derechos vigente en 2010, no 

viola la garantía de proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que existe una congruencia entre el costo del servicio y la cantidad que por 

éste se cobra al gobernado, en tanto que los Megawatts autorizados son un 
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referente que se encuentra relacionado con el objeto del derecho por servicios 

de supervisión de que se trata, siendo razonable el parámetro utilizado por el 

legislador.

Amparo en revisión 803/2010. Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V. 26 de enero de 

2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 

Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

673, tesis 2a. XLI/2011.

 REG. IUS 162380
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DERECHOS. LOS ARTÍCULOS 222 Y 223 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 

CONTEMPLAR LA EXTRACCIÓN DE AGUA COMO ELEMENTO DEL TRIBUTO, 

NO VIOLAN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2002).—Esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sostenido que la garantía de legalidad tributaria contenida 

en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se respeta en la medida en que los elementos esenciales de las 

contribuciones se encuentren detallados en la legislación, de manera que por 

un lado no conduzca a una actuación arbitraria por parte de las autoridades en 

el cobro de las contribuciones y, por otro, que los sujetos pasivos de la rela

ción tributaria tengan conocimiento preciso de la carga y obligaciones fiscales 

que deben cumplir en virtud de la situación jurídica concreta en que se ubiquen. 

Así, de los artículos 222 y 223 de la Ley Federal de Derechos deriva que los 

elementos del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de las aguas 

nacionales, son: a) El hecho imponible consistente en la extracción de aguas na

cionales para su explotación, uso o aprovechamiento; b) Los sujetos, que son 

las personas físicas o morales que de hecho o al amparo de un título, conce

sión o autorización expedida por el Gobierno Federal, aprovechan, usan o 

explotan aguas nacionales; c) La base del derecho, que se determina de acuer

do a la zona de disponibilidad cuya clasificación se divide en nueve, enume

radas en ley del vital líquido en que se efectúe su extracción (las zonas se 

identifican en relación con si el agua es escasa o abundante) y a los metros 

cúbicos de agua utilizada, así como dependiendo del uso que se le dé a dicho 

recurso; y, d) La tasa aplicable a la base gravable, que son las cuotas previstas 

por metro cúbico de agua, las cuales varían conforme a la zona de disponibi

lidad en que se extraiga y respecto de su uso. De lo anterior se sigue que el 

elemento esencial del tributo objeto se encuentra establecido en la ley a 

través del aspecto material del elemento objetivo del hecho imponible, pues 

la norma refiere que el tributo se actualiza por la “extracción de agua”. Lo ante

rior, ya que se advierte que el legislador tomó en consideración para diseñar 

el tributo un “elemento fáctico” que se presenta en la realidad la propia extrac

ción de agua, el cual reguló en la norma para que éste fuera el generador del 

derecho en cuestión. En este sentido, el objeto del tributo está claramente 

establecido en la ley, ya que el aspecto material del elemento objetivo del 

hecho imponible siendo en este caso la extracción de agua, se encuentra 

regulado y delimitado en una norma formal y materialmente legislativa, y el 

hecho de que no se defina expresamente el concepto de extracción de agua, 
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no implica la indefinición del elemento esencial referido ya que, como este 

Alto Tribunal ha sostenido, para respetar la garantía de legalidad tributaria, 

basta con que se definan los elementos del tributo, y no así cada una de las 

palabras utilizadas para su configuración.

Amparo directo en revisión 1394/2010. Innophos Fosfatados de México, S. de R.L. de C.V. 6 de 

octubre de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 

Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1296, tesis 2a. IV/2011.

 REG. IUS 162876
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DERECHOS. LOS ARTÍCULOS 222 Y 223 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
REFERIRSE A LA EXTRACCIÓN DE AGUA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE SE
GURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2002).—De los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 7o. bis, fracción VII, 14 bis 5, fracciones VII, IX y XVI, 15, 20, 
22, 23 y 38 de la Ley de Aguas Nacionales, se advierte que las aguas naciona
les son un bien de dominio público de la Nación susceptible de agotarse, de 
donde deriva su importancia como asunto de seguridad nacional, regulado en 
el sentido de lograr su equitativa distribución social, desarrollo sustentable y 
preservación en relación con cantidad y calidad. Así, el legislador enfoca los 
criterios para regular el derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de 
las aguas nacionales de manera que se cumpla con los fines indicados. En ese 
sentido, se concluye que los artículos 222 y 223 de la Ley Federal de Derechos 
vigentes para el ejercicio fiscal de 2002, al referirse a “extracción de agua”, 
no violan la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que revela la 
naturaleza, estructura y objeto del derecho en análisis que tiene un significado 
único, que es el lugar donde se afecta la disponibilidad del agua. Lo anterior 
es congruente con la finalidad extrafiscal buscada por el legislador para el esta
blecimiento de las cuotas en el artículo 223 mencionado, consistente en desin
centivar el consumo excesivo del indicado recurso natural, sobre todo en las 
zonas con mayor vulnerabilidad, como lo sostuvo el Pleno de este Alto Tribunal 
en la tesis P. CXX/2000, de rubro: “AGUAS NACIONALES. LA RECLASIFICACIÓN 
DE UN MUNICIPIO DE ZONA DE DISPONIBILIDAD A UNA SUPERIOR A LA EN 
QUE SE ENCONTRABA UBICADO EN AÑOS ANTERIORES, CON MOTIVO DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 231 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS (VI
GENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE), CON EL CONSIGUIEN
TE INCREMENTO EN EL PAGO DE DERECHOS, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD.”.

Amparo directo en revisión 1394/2010. Innophos Fosfatados de México, S. de R.L. de C.V. 6 de 
octubre de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 
Yaber Coronado.

 
Nota: La tesis P. CXX/2000 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 99.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 
1297, tesis 2a. III/2011.

 REG. IUS 162875



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 373

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL ARTÍCULO 
244D DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA.—Acorde con el mencionado precepto, los concesionarios y permisio
narios de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico deben pagar 
anualmente el derecho por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencia de dicho espectro, y para calcularlo se toma como refe
rencia la región en la que se opere y cada kilohertz concesionado o permisio
nado. Por otra parte, tratándose de derechos por el uso o aprovechamiento 
de bienes del dominio público, el principio de equidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se satisface, por regla general, cuando las tasas aplicables son fijas 
e iguales para los gobernados que usan, explotan o aprovechan en similar grado 
el mismo bien de dominio público, al traducirse en un beneficio uniforme 
para ellos; o variables, si el grado de utilización del mismo bien es diferente. 
En ese sentido, si el espectro radioeléctrico es un recurso natural escaso, cuyas 
ondas se distinguen por su frecuencia y longitud, por lo que la cuota del dere
cho referido de la porción específica del espectro radioeléctrico concesionado 
debe ser variable, midiéndose en “hertzios” (unidad de frecuencia) y longitud en 
metros de la onda electromagnética, en función de su grado de aprovechamien
to conforme al área de cobertura regional, es indudable que el artículo 244D 
de la Ley Federal de Derechos respeta el principio de equidad tributaria. Además, 
no existe diferencia de trato entre lo dispuesto en los artículos 244D y 244A, 
ambos de la Ley Federal de Derechos, debido a que los ámbitos de aplicación 
se proyectan sobre situaciones diversas, pues el segundo no tiene como ob
jeto la explotación de la banda de frecuencia en sí misma, sino la de una red 
pública, lo que denota una diferencia consistente en que respecto de las conce
siones que tienen por objeto la explotación de una red pública, el pago de 
derechos se realiza en función del servicio, mientras que para las concesiones 
otorgadas para explotar la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico el 
pago es en función de la banda, medida en megahertz. Así, si quienes tributan 
conforme al artículo 244A de la Ley Federal de Derechos únicamente usan el 
espectro radioeléctrico para prestar un servicio determinado a través de 
redes públicas, es claro que no están en las mismas condiciones que quienes 
tienen la concesión para usar o explotar una banda de frecuencias, ya que ésta, 
como porción del espectro radioeléctrico, contiene un conjunto de frecuencias 
determinadas, esto es, un número de ciclos que por segundo efectúa una 
onda del espectro radioeléctrico.
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Amparo directo en revisión 2177/2010. Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V. 10 de 

noviembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza 

Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1472, tesis 2a. CXXXIII/2010.

 REG. IUS 163163
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 

BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL ARTÍCULO 

244D DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA

LIDAD TRIBUTARIA.—El principio de proporcionalidad tributaria contenido 

en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratándose de derechos por el uso o aprovechamiento de bienes 

del dominio público de la Nación, se aprecia tomando en cuenta el acto de 

permisión del Estado; el grado de aprovechamiento de los bienes de dominio 

público, medido en unidades de consumo o de utilización de acuerdo con la 

naturaleza del bien; así como el beneficio aproximado obtenido por el usuario 

y, en su caso, de la valoración de su mayor o menor disponibilidad o su repa

ración o reconstrucción, si se produce un deterioro. En ese tenor, el artículo 

244D de la Ley Federal de Derechos no viola el citado principio constitucio

nal al atender a los indicados elementos, ya que el legislador tomó en cuen

ta el acto de permisión del Estado, que en la especie es la concesión; el 

grado de aprovechamiento del espectro radioeléctrico, medido en unidades 

de utilización, de acuerdo con su naturaleza de espacio que es bien de domi

nio público, siendo en el caso los “hertzios” (ciclos por segundo) que a su vez 

implican la longitud de onda medida en metros; y el beneficio aproximado 

obtenido por el usuario, que es determinado por la región de cobertura, así 

como por el factor de población, pues es un hecho notorio que a mayor concen

tración de población en una región, se podrá obtener un mayor beneficio.

Amparo directo en revisión 2177/2010. Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V. 10 de no

viembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguia

no. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1473, tesis 2a. CXXXIV/2010.

 REG. IUS 163162
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DE

CRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2008, NO TRANSGREDE 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—El citado precepto, al establecer 

que quienes se ubiquen en los supuestos del artículo 244A de la Ley Federal de 

Derechos y hayan obtenido concesiones o permisos para el uso, goce, apro

vechamiento o explotación del espectro radioeléctrico antes de la entrada en 

vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones, esto es, hasta el 7 de junio de 

1995, pagarán los derechos que correspondan conforme al citado precepto; 

que los concesionarios o permisionarios de bandas de frecuencias del espec

tro radioeléctrico cuyos títulos hayan sido otorgados o prorrogados a partir 

de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y hasta el 31 de 

diciembre de 2003 no pagarán los derechos establecidos en los artículos 244A 

al 244D de la Ley Federal de Derechos; y que los derechos establecidos en 

los artículos 244B, 244C y 244D de la Ley Federal de Derechos, únicamente 

se aplicarán a las concesiones otorgadas a partir del 1 de enero de 2004 y a las 

concesiones y permisos prorrogados o renovados después de esa fecha, no 

transgrede el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del 

artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo ante

rior es así porque el artículo transitorio en cuestión únicamente determina 

bajo qué régimen tributario se ubicarán los concesionarios, y si bien la diferen

cia de trato radica en la temporalidad en la cual fueron otorgadas las conce

siones objeto del gravamen, conforme a lo considerado por el Tribunal en 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicha distinción se justi

fica en la medida en que el objeto de las concesiones reguladas en los nume

rales referidos es diverso, pues mientras en el primero se regula lo relativo a 

la explotación del espectro radioeléctrico por el uso de redes públicas, en los 

segundos, su objeto es la explotación de bandas de frecuencias. Además, 

mientras los concesionarios que tributan conforme al artículo 244A de la Ley 

Federal de Derechos, realizan pagos anuales por el uso del espectro radioeléc

trico por servicio específico; quienes enteran el derecho conforme al artículo 

244B de dicha Ley lo hacen por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 

de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, por cada región en la que 

operen y por cada kilohertz concesionado o permisionado. Esto es, si quienes 

tributan conforme al artículo 244A de la Ley Federal de Derechos únicamente 
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usan el espectro radioeléctrico para prestar un servicio determinado a través 

de redes públicas, es claro que no están en las mismas condiciones que quie

nes tienen la concesión para usar o explotar una banda de frecuencias, dado que 

ésta, como porción del espectro radioeléctrico, contiene un conjunto de frecuen

cias determinadas, esto es, un número de ciclos que por segundo efectúa una 

onda del espectro radioeléctrico; por tanto, el trato diverso a los concesiona

rios se justifica, pues si bien es cierto que todos usan o explotan el espectro 

radioeléctrico, también lo es que lo hacen en condiciones diversas.

Amparo en revisión 868/2010. Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 26 de enero de 

2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1298, tesis 2a. XIV/2011.

 REG. IUS 162874
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DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN  

DE CARÁCTER FISCAL, PERO NO IMPLICA EL EJERCICIO DE ALGÚN ACTO DE 

FISCALIZACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.—Confor

me a los artículos 32A, 52 y 52A del Código Fiscal de la Federación, existe 

obligación respecto de ciertos contribuyentes de dictaminar sus estados finan

cieros por contador público autorizado, pero dicha obligación no implica el 

ejer cicio de algún acto de fiscalización, entendido como aquel a través del cual 

la autoridad administrativa determina si los contribuyentes cumplen o no 

con las disposiciones fiscales, pues aunque en términos del indicado artículo 

52 se presumen ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados en 

los dictámenes, cuando entre otros requisitos el contador emita conjuntamente 

con aquéllos un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribu

yente bajo protesta de decir verdad, al hacerlo sólo da cumplimiento a una obli

 gación, en la forma y términos exigidos por el artículo 32A del referido 

ordenamiento fiscal, de manera que el dictamen únicamente constituye una 

opinión técnica de dicho profesional que no obliga a la autoridad, y será en 

caso de que ésta lo revise cuando haga uso de la facultad de comprobación 

que le otorga el artículo 42 de dicho Código, momento en el cual puede reque

rir al contribuyente la información y documentos que considere pertinentes 

para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Amparo directo en revisión 2093/2010. Transportes y Acarreos Mexicanos, S. de R.L. de C.V. 20 de 

octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 798, tesis 2a. CXIV/2010.

 REG. IUS 163365
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DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN QUE LO REGULA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGU

RIDAD JURÍDICA.—Conforme al artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, 

los hechos afirmados en los dictámenes se presumirán ciertos, salvo prueba 

en contrario, cuando entre otros requisitos, el contador emita conjuntamente 

con ellos un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, bajo 

protesta de decir verdad. En ese sentido, al hacerlo sólo se da cumplimiento 

a una obligación, en la forma y términos exigidos por el artículo 32A del 

mismo ordenamiento, pero el dictamen únicamente constituye una opinión o 

interpretación técnica que no obliga a la autoridad, y será en caso de que ésta 

lo revise cuando haga uso de la facultad de comprobación que le otorga el 

artículo 42 de dicho Código, momento en el cual puede requerir no sólo al con

tador público autorizado, sino también al contribuyente la información y 

documentos que considere pertinentes para cerciorarse del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales. Por tanto, como el dictamen de que se trata no contie

ne un derecho, sino una obligación de carácter fiscal a cargo del contribuyen

te, que por sí misma no implica el ejercicio de algún acto de fiscalización, se 

concluye que el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación no viola la 

garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 2093/2010. Transportes y Acarreos Mexicanos, S. de R.L. de C.V. 20 

de octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 799, tesis 2a. CXV/2010.
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL EXENTAR DEL PAGO DE ESE TRIBUTO A LAS PER
SONAS MORALES REFERIDAS EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
179 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2008).—Del artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y del dic
tamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputa
dos emitido en el proceso legislativo relacionado con la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, se advierte que el tratamiento especial establecido en 
su artículo 4, fracción V, a favor de las personas morales que tengan como 
accionistas a fondos de pensiones o jubilaciones de residentes en el extran
jero, cuyos ingresos totales provengan al menos en 90% exclusivamente de la 
enajenación o el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y construccio
nes adheridas al suelo ubicados en el país, y de la enajenación de acciones cuyo 
valor provenga en más de 50% de los bienes mencionados, siempre que cum
plan con los requisitos y condiciones previstas en el propio artículo 179, tuvo 
en consideración que dichos fondos constituyen importantes inversionistas 
para el país, por lo que cuando son accionistas de personas morales, para que 
el impuesto sobre la renta no les repercuta indirectamente, se consideró ade
cuado exentarlas a fin de que el esquema sea neutral en relación con los 
fondos referidos. Por otra parte, conforme a la exposición de motivos de la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a nivel internacional los fondos 
de pensiones y jubilaciones de residentes en el extranjero están exentos del 
pago del impuesto sobre la renta, lo que propició la instrumentación de la 
misma medida en la legislación nacional para captar sus inversiones, que 
normalmente tienen un elevado grado de permanencia, particularmente cuan
do se dirigen al sector inmobiliario de arrendamiento. En ese tenor, como con 
dicho esquema el legislador no buscó beneficiar a cualquier persona moral 
con inversionistas extranjeros, sino sólo a aquellas cuyos accionistas o asocia
dos sean fondos de pensiones y jubilaciones que cumplan los términos y 
condiciones establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 179 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, para atender al fin extrafiscal de lograr la neutra
lidad del sistema con el objeto de incentivar la inversión de ese tipo de fondos, 
se concluye que la exención a favor de dichas personas morales prevista en el 
artículo 4, fracción V, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única en
cuentra apoyo en una justificación objetiva y, por tanto, dicho precepto no 
viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Amparo en revisión 485/2009. Buckman Laboratories, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2010. 

Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, Ricardo Manuel 

Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre y Juan Carlos 

Roa Jacobo.

Amparo en revisión 982/2009. Compañía Contratista Nacional, S.A. de C.V. y otras. 22 de sep

tiembre de 2010. Cinco votos; con las salvedades referidas en la parte final del engrose. 

Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretarios: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Jorge Luis Revilla de la Torre 

y Juan Carlos Roa Jacobo.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 800, tesis 2a. CXIII/2010.

 REG. IUS 163355
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

NO PUEDE EJERCERLA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN FIS

CAL.— Conforme a los artículos 107, fracción VIII, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 84, fracción III y 182 de la Ley de 

Amparo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición 

fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o del Procurador 

General de la República, podrá conocer de los amparos en revisión que, por su 

interés y trascendencia, así lo ameriten, así como de los amparos directos que 

originalmente correspondería conocer a dichos Tribunales Colegiados. De lo 

anterior deriva que el recurso de revisión fiscal a que hace referencia el nume

ral 104, fracción IB, de la Constitución General de la República, no puede ser 

atraído para su conocimiento por el Alto Tribunal, al no gozar de la misma 

naturaleza del recurso de revisión previsto en la Ley de Amparo, pues aquél 

se creó en favor de la autoridad como medio de defensa de la legalidad, y si 

bien este último precepto de la Ley Fundamental establece que de dichas revi

siones conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, sujetándose a los 

trámites que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la propia 

Cons titución fije para la revisión en amparo indirecto, ello sólo es para conocer 

las reglas para el trámite a que se sujetarán los recursos de revisión interpues

tos contra las resoluciones definitivas de los Tribunales de lo Contencioso

Administrativo.

Facultad de atracción 31/2010. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

Circuito. 14 de abril de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García.

Facultad de atracción 30/2010. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Sexto Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Sal

vador Aguirre Anguiano. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco 

García Sandoval.

Facultad de atracción 39/2010. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Sexto Circuito. 28 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González 

Salas. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

674, tesis 2a. XXXI/2011.

 REG. IUS 162369
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TER

CERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2010, NO CONSTITUYE LA IMPOSICIÓN DE UNA PENA O SANCIÓN 

ADMINISTRATIVA EXCESIVA O DESPROPORCIONAL.—Conforme al artículo 

11, párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley del Impuesto Empresarial 

a Tasa Única, cuando el monto de las deducciones autorizadas por esta Ley 

sea mayor a los ingresos gravados percibidos en el ejercicio, los contribu yentes 

tendrán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte de aplicar la tasa 

establecida en el artículo 1o. a la diferencia entre las deducciones autorizadas 

y los ingresos percibidos en el ejercicio, el cual podrán acreditar contra el 

propio impuesto empresarial a tasa única, e incluso contra el impuesto sobre 

la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. En ese senti

do, el artículo 22, párrafo tercero, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2010, al establecer que el referido crédito fiscal no podrá 

acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que 

se generó el crédito, se inscribe en el campo del ejercicio de la potestad tribu

taria, que se manifiesta en el poder del Estado para establecer las contribucio

nes en un ordenamiento jurídico determinado previendo en abstracto los hechos 

imponibles cuya realización genera las distintas obligaciones tributarias y, 

concomitantemente, para fijar modalidades al respecto, sin que su propósito 

sea sancionar a los contribuyentes por una conducta infractora de normas 

penales o administrativas, o por hechos realizados por otros, sino enmendar 

una situación que permitió que ciertos contribuyentes hicieran uso del crédito 

fiscal aludido para fines diversos de aquellos para los cuales fue concebido. 

Por tanto, la prohibición contenida en este último precepto legal no comparte 

la misma naturaleza de las penas o sanciones administrativas excesivas y despro

porcionales a la conducta prevista en los artículos 21, párrafo cuarto y 22, pá rrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

lo que no puede contrastarse a la luz de dichas normas fundamentales.

Amparo en revisión 817/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 1 de diciembre de 2010. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 

Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo en revisión 60/2011. Sonora Agropecuaria, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 
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Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

883, tesis 2a. XXII/2011.
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TER

CERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA.—Conforme al artículo 11, párrafos primero, segundo y tercero, 

de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, cuando el monto de las deduc

ciones autorizadas por esta Ley sea mayor a los ingresos gravados percibidos 

en el ejercicio, los contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el 

monto que resulte de aplicar la tasa establecida en el artículo 1o. a la dife

rencia entre las deducciones autorizadas y los ingresos percibidos en el ejer

cicio, el cual podrán acreditar contra el propio impuesto empresarial a tasa 

única, e incluso contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en 

el que se generó el crédito. Ahora bien, tomando en cuenta que el objeto del 

impuesto empresarial a tasa única son los ingresos brutos recibidos por la 

enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes y el otorgamien

to del uso o goce temporal de bienes, y que la cuantía en que se obtengan 

aquéllos es la que revela en exclusiva la aptitud de los sujetos obligados para 

contribuir al financiamiento del gasto público, se concluye que el menciona

do artículo 11 no tiene como finalidad determinar una utilidad a gravar, sino 

establecer un beneficio tributario. En ese sentido, el artículo 22, párrafo ter

cero, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, 

al disponer que el crédito fiscal aludido no podrá acreditarse contra el im

puesto sobre la renta causado en el ejercicio en que se generó, no viola el 

principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la 

ausencia de dicho acreditamiento resulta irrelevante para atender a la capa

cidad contributiva mostrada por la obtención de los ingresos brutos gravados 

por el impuesto empresarial a tasa única, además de que la prohibición seña

lada no encaja dentro del sistema impositivo de este último tributo, pues no 

incide en manera alguna en sus elementos esenciales o variables.

Amparo en revisión 817/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 1o. de diciembre de 2010. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 

Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo en revisión 60/2011. Sonora Agropecuaria, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 
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Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

884, tesis 2a. XX/2011.

 REG. IUS 162578
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TER

CERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 2010, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.—

Conforme al artículo 11, párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley del Im

puesto Empresarial a Tasa Única, cuando el monto de las deducciones auto rizadas 

por esta Ley sea mayor a los ingresos gravados percibidos en el ejercicio, los 

contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte 

de aplicar la tasa establecida en el artículo 1o. a la diferencia entre las deduc

ciones autorizadas y los ingresos percibidos en el ejercicio, el cual podrán acre

ditar contra el propio impuesto empresarial a tasa única, e incluso contra el 

impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 

Ahora bien, el artículo 22, párrafo tercero, de la Ley de Ingresos de la Federa

ción para el Ejercicio Fiscal de 2010, al establecer que el referido crédito fiscal 

no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 

en el que se generó, no viola las garantías de fundamentación y motivación 

contenidas en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues en el artículo 73, fracción VII, de dicho Ordenamiento Supremo, 

se faculta al legislador federal para determinar cualquier contribución necesaria 

para cubrir el presupuesto y establecer las modalidades del tributo y, en todo 

caso, fijar prohibiciones como la indicada, en aras de impedir la disminución 

de la recaudación obtenida por el impuesto empresarial a tasa única.

Amparo en revisión 817/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 1o. de diciembre de 2010. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 

Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo en revisión 60/2011. Sonora Agropecuaria, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 

Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

884, tesis 2a. XXI/2011.

 REG. IUS 162577
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TER

CERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2010, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 

JURÍDICA.—Conforme al artículo 11, párrafos primero, segundo y tercero, de 

la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, cuando el monto de las deduc

ciones autorizadas por esta Ley sea mayor a los ingresos gravados percibidos 

en el ejercicio, los contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el 

monto que resulte de aplicar la tasa establecida en el artículo 1o. a la dife

rencia entre las deducciones autorizadas y los ingresos percibidos en el ejer

cicio, el cual podrán acreditar contra el propio impuesto empresarial a tasa 

única, e incluso contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en 

el que se generó el crédito. Ahora bien, el artículo 22, párrafo tercero, de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, al disponer 

que el referido crédito fiscal no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la 

renta causado en el ejercicio en el que se generó, no viola los principios de 

legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues, por un lado, genera 

certidumbre a los contribuyentes sobre el supuesto en el cual no existe la 

posibilidad de realizar el acreditamiento sin que ello incida en el derecho de 

hacerlo contra el impuesto empresarial a tasa única y, por el otro, dicha previ

sión no es caprichosa o arbitraria, pues no se prohíbe cualquier acreditamien

to, sino sólo el atinente al crédito fiscal por deducciones mayores a los 

ingresos gravados y únicamente contra el impuesto sobre la renta causado en 

el ejercicio fiscal de 2010. Además, entre dichos preceptos legales no existe 

incongruencia o antinomia que genere inseguridad jurídica respecto del acredi

tamiento mencionado, pues el hecho de que el primero (artículo 11) lo permita 

como una regla general hacia el futuro y el segundo (artículo 22) lo impida como 

una regla específica por lo que concierne al referido ejercicio fiscal, únicamen

te implica la sustitución de una disposición general por otra de igual rango 

con diferente supuesto y vigencia, pero sin derogar la primera.

Amparo en revisión 817/2010. Molex de México, S.A. de C.V. 1o. de diciembre de 2010. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 

Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Amparo en revisión 60/2011. Sonora Agropecuaria, S.A. de C.V. 16 de febrero de 2011. Cinco 

votos; Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Luis María 
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Aguilar Morales votaron con salvedad. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 

José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

885, tesis 2a. XIX/2011.

 REG. IUS 162576
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PEDIMENTO ADUANERO. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY ADUANERA, QUE ESTA

BLECE LA POSIBILIDAD PARA LOS CONTRIBUYENTES DE RECTIFICARLO 

EN LOS CASOS Y CON LAS LIMITACIONES AHÍ PREVISTAS, NO SE RIGE POR 

LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA.—El artículo 89 de la Ley Aduanera, 

que prevé que una vez activado el mecanismo de selección automatizado puede 

efectuarse la rectificación de los datos declarados en el pedimento hasta en 

dos ocasiones, cuando de dicha rectificación se origine un saldo a favor, o 

bien, no exista saldo alguno, o el número de veces que sea necesario cuando 

existan contribuciones a pagar, siempre que en cualquiera de estos supuestos 

no se modifique alguno de los conceptos indicados en sus fracciones I a VII, no 

se rige por la garantía de equidad tributaria, pues tal rectificación no repercute 

en la obligación fiscal sustantiva, como el pago, sino sólo en una de carácter 

formal cuyo fin es permitir al fisco una adecuada vigilancia del cumplimiento 

de las obligaciones sustantivas. Lo anterior es así, pues aun cuando es verdad 

que los pedimentos representan el medio por el cual se hacen del conocimien

to de la autoridad aduanera, primordialmente, los impuestos a pagar por 

parte de los interesados, también lo es que en términos de los artículos 43 y 

83 de la propia Ley Aduanera, el cálculo, determinación y entero de las con

tribuciones respectivas se realiza previamente a la activación del mecanismo 

de selección automatizado.

Amparo directo en revisión 2688/2010. Black & Decker, S.A. de C.V. 19 de enero de 2011. Unani

midad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls 

Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1300, tesis 2a. XVI/2011.
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PEDIMENTO ADUANERO. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY ADUANERA, QUE ESTA

BLECE LA POSIBILIDAD PARA LOS CONTRIBUYENTES DE RECTIFICARLO EN 

LOS CASOS Y CON LAS LIMITACIONES AHÍ PREVISTAS, NO TRANSGREDE LA 

GARANTÍA DE IGUALDAD.—El hecho de que el artículo 89 de la Ley Adua

nera prohíba la modificación de los datos asentados en el pedimento a que 

se refieren sus fracciones I a VII, y lo permita en relación con otros que son 

complementarios, no transgrede la garantía de igualdad establecida en el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 

debe tenerse presente que los primeros aluden a elementos esenciales para la 

importación y exportación de mercancías, como unidades de medida señaladas 

en las tarifas de las leyes de los impuestos generales de importación o expor

tación, así como al número de piezas, volumen y otros datos que permitan 

cuantificar las mercancías; la descripción, naturaleza, estado y demás carac

terísticas de las mercancías que permitan su clasificación arancelaria; los 

datos que permitan identificar las mercancías, en su caso; los que determinen 

su origen; el registro federal de contribuyentes del importador o exportador; el 

régimen aduanero al que se destinen las mercancías, salvo que la Ley Adua

nera permita expresamente su cambio; o el número de candados oficiales 

utilizados en los vehículos o medios de transporte que contengan las mer

cancías cuyo despacho se promueva, los cuales sólo puede comprobarlos la 

auto ridad fiscal mediante la revisión física de la mercancía, en la medida en 

que el pedimento se presenta ante la aduana al realizar su despacho para que 

aquélla pueda verificar presencialmente si lo declarado en aquél es acorde 

con la mer cancía, mientras que tratándose de la modificación de concep

tos diversos no descritos en la norma, la autoridad aduanera puede validar

los documentalmente.

Amparo directo en revisión 2688/2010. Black & Decker, S.A. de C.V. 19 de enero de 2011. Unani

midad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls 

Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1301, tesis 2a. XVII/2011.
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PRESUNCIÓN DE INGRESOS. LOS ARTÍCULOS 55 Y 56 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN QUE LA REGULAN, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD TRIBUTARIA POR EL HECHO DE QUE NO SE PREVEAN LAS TASAS 

APLICABLES A CADA CONTRIBUCIÓN.—Los citados preceptos regulan la facul

tad, procedimiento y causas por los que la autoridad fiscal puede determinar 

presuntivamente las utilidades, ingresos y el valor de los actos, actividades o 

activos, por los que los sujetos pasivos deben pagar sus contribuciones, de 

donde se sigue que regulan el alcance de la facultad de la autoridad para 

establecer la determinación presuntiva, y no la configuración de un tributo en 

que se establezca un supuesto de causación, ya que los ingresos, utilidades 

y actos, actividades o activos se gravan por sus respectivas leyes específicas 

en las que se establecen los correspondientes elementos esenciales dentro 

de los que se encuentran la tasa, cuota o tarifa. Por lo anterior, los artículos 

55 y 56 del Código Fiscal de la Federación no transgreden el principio de lega

lidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no establecer las tasas que se 

aplicarán a la determinación presuntiva, ya que éstas se determinan en función 

de cada contribución en específico regulada por su propia ley, y no en el 

Código Fiscal de la Federación.

Amparo directo en revisión 1846/2010. Dispositivos y Maquinados, S.A. de C.V. 20 de octubre 

de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Ponen te: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 

página 801, tesis 2a. CXXVI/2010.

 REG. IUS 163301
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO SE RIGE POR LA GARAN

TÍA DE AUDIENCIA PREVIA.—El precepto legal citado establece que las medi

das cautelares podrán quedar sin efecto si el tercero da caución bastante para 

indemnizar los daños y perjuicios que pudieran causarse por la subsistencia 

de aquéllas, de donde se sigue que la medida que autoriza el otorgamiento de 

la contragarantía es de carácter provisional, pues estará vigente hasta en tanto 

se dicte la sentencia en el juicio principal, de ahí que como se trata de una 

providencia precautoria, de naturaleza procesal, inmersa en el procedimiento 

previsto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuya 

finalidad es prevenir los daños que pudieran ocasionarse al actor con motivo 

del levantamiento de las medidas cautelares otorgadas a su favor, en caso de 

obtener sentencia favorable en el juicio principal, no tiene por objeto la pri

vación de derechos y, por ende, no se rige por la garantía de audiencia previa 

contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Amparo en revisión 384/2010. Axtel, S.A.B. de C.V. 9 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

320, tesis 2a. L/2010.
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE 

ACCESO A LA JUSTICIA.—El precepto legal citado, al establecer que las me

didas cautelares podrán quedar sin efecto si el tercero da caución bastante 

para indemnizar los daños y perjuicios que pudieran causarse por la subsis

tencia de aquéllas, no viola la garantía de acceso a la justicia contenida en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 

prevé una medida provisional inmersa en un procedimiento contencioso admi

nistrativo, cuya finalidad es prevenir los daños que pudieran suscitarse mien

tras se define la situación jurídica al dictarse la resolución correspondiente 

en la que se precisará, con base en los elementos del juicio, el fondo de la 

controversia, por lo que el actuar de la Sala no puede ser arbitrario, sino que 

en todo momento debe acatar lo dispuesto en el capítulo de las medidas 

cautelares de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Amparo en revisión 384/2010. Axtel, S.A.B. de C.V. 9 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

321, tesis 2a. LVII/2010.

 REG. IUS 164268
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 

V, Y 23 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 

VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE EN 2007).—Los indicados preceptos prevén la obligación 

de presentar aviso de cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes 

por fusión de sociedades, reglamentando el artículo 27 del Código Fiscal de 

la Federación que establece que quienes deban presentar declaraciones perió

dicas, deben inscribirse en dicho Registro y proporcionar información rela

cionada con su identidad y, en general, sobre su situación fiscal mediante los 

avisos correspondientes. Los artículos 14, fracción V, y 23 del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación, no violan las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al prever la obligación de presentar aviso de cance

lación en el Registro Federal de Contribuyentes por fusión de sociedades, pues 

sólo desarrollan un ordenamiento legal en el cual encuentran su justificación 

y medida, teniendo como finalidad que las autoridades lleven el control sobre 

aspectos de los cuales dependen la efectividad y consecuencias fiscales que 

deriven de las operaciones realizadas por los contribuyentes, que les otorga 

certidumbre sobre los resultados jurídicos de sus omisiones, en tanto que del 

numeral 27 del Código Fiscal de la Federación citado se desprende que en caso 

de no presentar el aviso citado, la consecuencia será presumir que la situación 

fiscal del contribuyente permanece inalterada y, por ende, que sigue sujeto al 

deber de presentar declaraciones periódicas en términos de la legislación 

fiscal aplicable, con lo cual queda eliminada cualquier arbitrariedad por parte 

de la autoridad ejecutora.

Amparo directo en revisión 2414/2010. Electrolux de México, S.A. de C.V. 30 de marzo de 2011. 

Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

660, tesis 2a. XLVIII/2011.
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN 

V, Y 23 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 

VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR

QUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007).—Los indicados preceptos prevén 

la obligación de presentar aviso de cancelación del Registro Federal de Con

tribuyentes por fusión de sociedades, lo que evidencia que regulan la forma 

de ejecución de una situación general y abstracta, de tal manera que no reba san 

ni contravienen el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación que regla

mentan, porque se limitan a desarrollar los supuestos relativos a la creación 

de sociedades ante el Registro Federal de Contribuyentes, la inscripción de 

las personas morales y físicas que deben presentar declaraciones periódicas 

o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades que realicen, 

mediante los avisos que se establezcan en el Reglamento del indicado Código, 

los cuales deben presentarlos ante la autoridad fiscal dependiente del Servicio 

de Administración Tributaria y reglamentan que tratándose de actas constitu

tivas, de fusión, escisión o liquidación de personas morales, la solicitud de 

ins cripción, aviso de liquidación o de cancelación en el Registro, según sea 

el caso, debe presentarse ante el fedatario público ante quien se protocolice la 

escritura pública correspondiente, dentro del mes siguiente a su firma, aspec

tos que no son modificados por los artículos 14, fracción V, y 23 del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación, respetando los principios de subordinación 

jerárquica y de reserva de ley y, por ende, los límites de la facultad reglamen

taria prevista en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

Amparo directo en revisión 2414/2010. Electrolux de México, S.A. de C.V. 30 de marzo de 2011. 

Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 

660, tesis 2a. XLVII/2011.
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RENTA. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE CON

TIENE EL CONCEPTO DE PREVISIÓN SOCIAL DIRIGIDO TAMBIÉN A LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS, RESPETA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU

TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 5 DE JUNIO DE 2009).—El pre

cepto legal citado no considera previsión social a las erogaciones efectuadas 

a favor de personas que no tengan dicho carácter; sin embargo, esta última 

precisión sólo se traduce en el reconocimiento del derecho de los socios o 

miembros de dichas sociedades a gozar del beneficio referido, y no implica 

que se equiparen las relaciones entre trabajadores y patrones con la existente 

entre las sociedades cooperativas y sus socios. Ahora bien, en atención a que 

el objetivo de considerar a las sociedades cooperativas como personas obli

gadas a otorgar tal beneficio surgió por la necesidad de evitar la erosión de 

la base del impuesto sobre la renta, ya que fue notorio el incremento de socie

dades cooperativas dedicadas a la prestación de servicios profesionales y al 

suministro de recursos humanos creadas para reducir cargas fiscales y de segu

ridad social, provocando la no retención del impuesto de que se trata, resulta 

indudable que el artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 

a partir del 5 de junio de 2009, respeta el principio de equidad tributaria con

tenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pues da un trato distinto a sujetos diferentes, y además 

porque sólo destaca lo que debe entenderse por previsión social, entendida 

como la prestación que debe beneficiar a los trabajadores, socios o sus fami

liares; luego, cualquier erogación efectuada a favor de persona distinta no 

puede considerarse como tal, pues no se cumpliría con el objetivo de satisfa cer 

contingencias o necesidades presentes o futuras en beneficio de los trabajado

res, socios o miembros de las sociedades, logrando con ello su superación fí

sica, económica o cultural, para mejorar su calidad de vida y la de su familia.

Amparo en revisión 279/2010. Consultoría y Asesoría Metropolitana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

324, tesis 2a. XLV/2010.
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RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI

VO, AL NO PREVER LA ACTUALIZACIÓN DE LA CANTIDAD QUE SIRVE PARA 

DETERMINAR SI UNA EROGACIÓN DEBE REALIZARSE MEDIANTE UNA ES

PECÍFICA FORMA DE PAGO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI

DAD TRIBUTARIA.—El citado precepto, al establecer como requisito de las 

deducciones que los pagos cuyo monto exceda de dos mil pesos deben efec

tuarse mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de 

débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que autorice 

el Servicio de Administración Tributaria, sin que se actualice la cantidad refe

rida, no viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artícu

lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues no influye en la capacidad contributiva, al no impedir que los contribu

yentes deduzcan las erogaciones autorizadas en los términos de las leyes 

fiscales ya que no prohíbe o excluye algún monto o tipo de erogación para 

su deducción. Esto es, el hecho de que se establezca como parámetro una 

cantidad fija no actualizable para determinar si la erogación deducible debe 

efectuarse mediante una forma de pago específica al no incidir sobre la capa

cidad contributiva, se encuentra dentro del amplio margen de libertad con

figurativa con que cuenta el legislador para establecer los requisitos de las 

deducciones.

Amparo directo en revisión 1493/2010. Grupo Cytel, S.A. de C.V. 25 de agosto de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

381, tesis 2a. XCVIII/2010.
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RENTA. EL ARTÍCULO 35A, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA (ADICIONADO EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006).—El artículo 31, 
fracción III, párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto sobre la Renta señala que 
las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogacio
nes con cheque nominativo, tarjetas de crédito, de débito, de servicios, mone
deros electrónicos o por medio de traspasos de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa, cuando tales gastos se efectúen en poblaciones o 
zonas rurales sin servicios bancarios, lo que significa que esta liberación no 
opera de forma inmediata, pues la falta de servicios bancarios en una localidad 
es una mera condición que permite a la autoridad hacendaria evaluar, en cada 
caso, si dicha situación constituye un obstáculo real que impida el cumplimiento 
de esa obligación formal, o a pesar de lo anterior, el entorno es propicio para 
asegurar que el contribuyente lo puede observar, principalmente si se ponde
ran los avances tecnológicos, en virtud de que los pagos a los proveedores 
pueden realizarse mediante tarjetas de débito o de crédito en terminales mó
viles bancarias, por traspasos electrónicos de dinero en cuentas o simplemen
te tales beneficiarios tienen acceso a una institución bancaria en otro sitio 
muy cercano. Por tanto, el artículo 35A, fracción I, del Reglamento de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta al reiterar, por un lado, que debe tratarse de 
pagos efectuados a proveedores en las poblaciones o en zonas rurales sin 
ser vicios bancarios y, por otro, fijar ciertos parámetros no todos en que se con
sidera que puede existir dificultad para que el contribuyente dé cumplimiento 
a la obligación fiscal contenida en el artículo 31, fracción III, de la ley referida, 
al disponer que la autoridad hacendaria valorará el grado de aislamiento del 
proveedor con dichos servicios bancarios, la regularidad de su uso y el acceso 
que pueda tener en función del transporte local, siendo que estos últimos no 
constituyen nuevos elementos, ni se rebasa la disposición que se trata de 
reglamentar, no vulnera el principio de subordinación jerárquica previsto en 
el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que con ellos se busca acotar el margen de apreciación de la 
autoridad fiscal para determinar si libera o no al contribuyente del deber for
mal citado, en la parte discrecional que autoriza el precepto legal, mas no es 
una adición al esquema reglado que prevé.

Amparo directo en revisión 1676/2010. Tzobolotic, S.C. de R.L. de C.V. 8 de septiembre de 2010. 

Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fer

nando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

382, tesis 2a. CVII/2010.

 REG. IUS 163568



Compilación de tesis relevantes de la SCJN en materia tributaria, julio 2010-junio 2011 401

RENTA. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI

VO VIGENTE EN 2007, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS INVERSIONES 

EN AUTOMÓVILES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU

TARIA.—El citado precepto, al establecer que la deducción de las inversiones 

en automóviles sólo podrá realizarse hasta por un monto determinado, no 

transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en la fracción 

IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues atiende a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, al permitir la deduc

ción de las inversiones en automóviles, aun cuando ponga límites, ya que ello 

obedece a la finalidad de evitar la evasión fiscal, además de que el carácter 

de indispensabilidad de una erogación o inversión está estrechamente vincu

lado con la consecución del objeto social del contribuyente, pues de no llevarse 

a cabo el gasto o inversión se dejaría de estimular su actividad, viéndose, en 

consecuencia, disminuidos sus ingresos y el monto de la obligación de con

tribuir al gasto público, de ahí que permitir sin límite las deducciones de las 

inversiones en los automóviles adquiridos sería contrario a la finalidad per

seguida, que es evitar abusos por parte de los contribuyentes o la evasión de 

impuestos.

Amparo en revisión 645/2010. Automotriz Amiga, S.A. de C.V. y otra. 1 de septiembre de 2010. 

Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 2a./J. 53/2011, publicada en el Semanario Judi-

cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 618, 

de rubro: “IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007, NO TRANSGREDE EL PRIN

CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.”

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

383, tesis 2a. CIV/2010.
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RENTA. EL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE

CER LÍMITES PARA LA EXENCIÓN DEL PAGO DE ESE TRIBUTO, RESPETA 

LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 5 DE JUNIO DE 2009).—El establecimiento de un monto máximo para 

la exención del pago de impuesto sobre la renta por los ingresos derivados 

de prestaciones de previsión social, previstos en el artículo 109 de la Ley del 

Impuesto relativo, obedeció a una indebida aplicación de las disposiciones 

relativas a dichas exenciones a través de entregas simuladas de prestacio

nes comprendidas en tal beneficio sin tomar en cuenta requisitos ni condi

ciones para la deducción del gasto de la sociedad cooperativa y la exención del 

ingreso de los socios, pues no se acreditaba que los fondos de previsión social 

se destinaran, indefectiblemente, a los conceptos ahí comprendidos, ya que 

las cantidades entregadas a los socios eran superiores a las que por concepto 

de anticipos por rendimientos recibían en los mismos periodos; lo que provo

ca una afectación al socio cooperativista, pues para considerar esas cantidades 

como ingresos exentos, además de atender a ciertos límites, debe acreditarse 

su destino, ya que de lo contrario resultan cantidades gravables para el socio. 

Por tanto, el artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta al prever lími

tes a las sociedades cooperativas para la exención del pago de impuesto 

sobre la renta por los ingresos derivados de prestaciones de previsión social, 

respeta la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 279/2010. Consultoría y Asesoría Metropolitana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

325, tesis 2a. XLIII/2010.
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RENTA. LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LOS PARÁMETROS CUANTITATI

VOS DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES EN EL IMPUESTO RELA

TIVO NO CONLLEVA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA.—La actualización en términos generales constituye un proce

dimiento previsto en materia fiscal que utiliza como factor el Índice Nacional 

de Precios al Consumidor para que las contribuciones se traigan a valor pre

sente conforme a los cambios de precios en el país derivados de la inflación. 

Así, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

en la jurisprudencia 2a./J. 172/2004, que el fenómeno de la inflación para efec

tos del impuesto sobre la renta presenta relevancia impositiva, pues el refe

rido impuesto atiende a la variación del patrimonio del contribuyente como 

manifestación de la potencialidad real de contribuir al gasto público, y también 

ha señalado que el debido respeto al principio de proporcionalidad tributaria 

contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos exige que en los casos donde el causante esté obli

gado a reconocer el efecto positivo derivado del fenómeno de la inflación, la 

legislación no debe limitar el reconocimiento al efecto negativo, por ser ele

mentos que repercuten en el nivel de renta de los contribuyentes. Lo anterior 

no significa que toda cantidad establecida en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta deba actualizarse so pena de transgredir el principio constitucional 

referido, ya que para ello es necesario analizar si dicha cantidad incide sobre 

el patrimonio del causante al afectar su capacidad contributiva. En ese senti

do, los parámetros cuantitativos establecidos en los requisitos de las deduccio

nes no requieren ser actualizados para respetar el principio de proporcionalidad 

tributaria, pues no inciden en la capacidad contributiva, ya que no niegan el 

derecho de los contribuyentes para deducir las erogaciones autorizadas en los 

términos de las leyes fiscales, sino que únicamente delimitan la condición 

con base en la cual pueden deducirse aquellos gastos o erogaciones.

Amparo directo en revisión 1493/2010. Grupo Cytel, S.A. de C.V. 25 de agosto de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Nota: La tesis 2a./J. 172/2004 citada, aparece publicada con el rubro: “RENTA. LOS ARTÍCULOS 

17, PRIMER PÁRRAFO, 46, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO Y 47, PRIMER PÁRRAFO, DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 2002, AL ESTABLECER EL MECANISMO 

PARA CALCULAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.” en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 540.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

383, tesis 2a. CVI/2010.
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RENTA. LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE

LATIVO, AL PREVER LOS REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS PARA DEDUCIR GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 5 DE JUNIO DE 2009).—El artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta se dirige a todos los contribuyentes en general, por lo que es evidente 

que su fracción XXIII, al prever los requisitos a cumplir por las sociedades 

cooperativas para deducir gastos de previsión social, no viola el principio de 

equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que ese beneficio depende 

del cumplimiento de ciertas exigencias y no se justificaría un trato preferencial 

en relación con otro tipo de sociedades, pues además de que estas últimas 

también están obligadas a cumplir requisitos para la deducibilidad mencio

nada, es inconcuso que tratándose de sociedades cooperativas la deducción 

requiere que los recursos de dicho fondo se destinen para los fines de la previ

sión social, dada la naturaleza de las cooperativas, que es distinta a la de las 

demás sociedades mercantiles, así como su forma de tributar. Además, los re

quisitos previstos en la fracción citada tienen una justificación objetiva, pues 

las exigencias a las sociedades cooperativas tratándose de gastos de previsión 

social son acordes con los principios de veracidad y demostrabilidad razona

bles que rigen en materia de deducciones y su finalidad es que las autoridades 

fiscales tengan un mayor control de las realizadas por los contribuyentes, lo cual 

permite que se corroboren los ingresos reales de esas sociedades, sus verda

deros gastos y el destino cierto del fondo de previsión social, en virtud de que las 

prestaciones de este tipo no tienen un destino indefinido, de manera que para 

evitar una entrega simulada, dicho destino debe comprobarse.

Amparo en revisión 279/2010. Consultoría y Asesoría Metropolitana, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada. 19 de mayo de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 

325, tesis 2a. XLIV/2010.
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. SUS 

CARACTERÍSTICAS.—La responsabilidad solidaria, que consiste en imponer 

a una o más personas una obligación por virtud de la existencia de un nexo, 

vínculo o enlace entre ellas, de tal naturaleza que permita considerarlas como 

una sola aunque guarden autonomía al interior de la relación jurídica, y tiene 

como propósito proteger ampliamente al trabajador ante posibles incumplimien

tos, dificultades fiscales o económicas, fraudes, simulaciones o simples prácti

cas malintencionadas o viciadas de los empleadores para la reducción de costos 

financieros, que ponen en peligro su acceso a las prestaciones de seguridad 

social. Por ende, la responsabilidad solidaria en materia de seguridad social 

no recae en las partes que intervienen en la relación de trabajo, ni es indispen

sable que el responsable solidario tenga la calidad de patrón o esté presente 

la subordinación, pues basta que la persona tenga una intervención directa 

en la relación de trabajo y sea apta para satisfacer las obligaciones relativas, 

para que el legislador pueda responsabilizarlo solidariamente si lo estima con

veniente en aras de garantizar, entre otros deberes, el pago de las aportaciones 

de seguridad social, pues estas cuotas son esenciales para conceder prestacio

nes a los sujetos de aseguramiento y sus familiares.

Amparo en revisión 419/2010. Inmobiliaria Alpamayo, S.A. de C.V. y otra. 9 de junio de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Israel Flores 

Rodríguez.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 

página 200, tesis 2a. LXXXIX/2010.
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REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO DIRECTO. EL SECRETARIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA SI 

NO FIGURÓ COMO PARTE EN EL JUICIO RELATIVO NI EN EL PROCEDIMIEN

TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.—Del último párrafo del artículo 83 de 

la Ley de Amparo, que prevé que en todos los casos a que se refiere el propio 

precepto, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses puede 

adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, se advierte que no cualquier 

persona tiene legitimación para adherirse al recurso de revisión principal, sino 

sólo las partes en el juicio de amparo que hayan obtenido resolución favora

ble a sus intereses. En ese sentido, cuando en un amparo directo se reclama 

la sentencia pronunciada en un juicio de nulidad en la que se reconoció la 

validez de una resolución dictada por una autoridad fiscal que involucra 

el interés fiscal de la Federación, pero ni en el amparo ni en el juicio conten

cioso administrativo correspondiente el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público figuró como parte o se apersonó como tal en términos del artículo 3o., 

fracción II, inciso c), párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Con

tencioso Administrativo, en defensa de dicho interés, resulta que dicho Secre

tario carece de legitimación para adherirse a la revisión principal interpuesta 

contra la sentencia que niega el amparo, pues además de no tener el carácter 

de parte en el juicio correspondiente, tal sentencia le es indiferente por refe

rirse a un acto emitido por una autoridad diversa.

Amparo directo en revisión 2688/2010. Black & Decker, S.A. de C.V. 19 de enero de 2011. Una

nimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 

1301, tesis 2a. VI/2011.

 REG. IUS 162732
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REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. EL ARTÍCULO 48, ÚLTIMO PÁRRA

FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER LA FACULTAD DE 

LA AUTORIDAD FISCAL PARA SOLICITAR LA EXHIBICIÓN DE CUENTAS BAN

CARIAS DE LOS CONTRIBUYENTES EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, NO VIOLA EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—

El citado precepto legal, al facultar a la autoridad fiscal para requerir informa

ción o documentación de las cuentas bancarias del contribuyente, tratándose 

del ejercicio de las facultades de comprobación mediante revisión de escrito

rio o gabinete, no viola el artículo 16, antepenúltimo párrafo, de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues éste únicamente regula 

la práctica de visitas domiciliarias y no todas las formas de comprobación 

fiscal, como son las revisiones de escritorio o gabinete, las cuales son distin

tas, ya que mientras aquéllas se llevan a cabo en el domicilio del gobernado 

y, por ende, lo que se protege es la inviolabilidad del domicilio, éstas se reali

zan en las oficinas de la autoridad, por lo que constituyen actos de molestia 

regulados por el párrafo primero del precepto constitucional mencionado. 

Además, no puede considerarse que la referida facultad viole el antepenúltimo 

párrafo del artículo 16 constitucional, porque éste permite a las autoridades 

administrativas exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar el acatamiento a las disposiciones fiscales.

Amparo directo en revisión 1786/2010. José Fabián Ramírez Beltrán. 29 de septiembre de 2010. 

Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Agustín Tello 

Espíndola.

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 362/2011, pendien

te de resolverse por la Segunda Sala.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

384, tesis 2a. CVIII/2010.

 REG. IUS 163559
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REVISIÓN FISCAL. LOS ACUERDOS DELEGATORIOS DE FACULTADES CON

FIEREN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO A LOS FUNCIO

NARIOS QUE SEÑALEN PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LAS AUTORIDADES 

DEMANDADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO 

EXPEDIDOS POR QUIEN TENGA ESAS ATRIBUCIONES.—Si el marco norma

tivo aplicable a una institución o dependencia faculta a quien la represente o 

a las autoridades encargadas de su defensa jurídica para expedir acuerdos en 

los que deleguen estas atribuciones, deben ordenar su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, hecho lo cual, se confiere legitimación para interpo

ner el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo a las autoridades o funcionarios 

designados en el acuerdo; en virtud de que no se trata de un acto de naturaleza 

administrativa, ya que no tiende a regular el funcionamiento interno de la insti

tución o dependencia de la que provengan, ni reglamenta, regula o establece 

cuestiones de tipo administrativo en determinadas áreas que la integren, sino 

que es un instrumento jurídico que contiene una delegación de facultades de 

defensa jurídica.

Contradicción de tesis 226/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Noveno 

y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 25 de agosto 

de 2010. Cinco votos. Votó con salvedad Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fer

nando Franco González Salas. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 

planteada.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 

387, tesis 2a. XCII/2010.

 REG. IUS 163552

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, 

página 233. 

REG. IUS 22454
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 

III, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SE

GURI DAD JURÍDICA.—Es criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que las reglas generales administrativas son emitidas 

por autoridades administrativas diversas al titular del Ejecutivo Federal, con 

base en una disposición de observancia general formalmente legislativa o regla

mentaria que contiene una cláusula habilitante que, a su vez, se sustenta en 

los artículos 73, fracción XXX, 89, fracción I, y 90 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, el numeral 14, fracción III, de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de diciembre de 1995, que faculta al Presidente, ahora 

Jefe, del Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas administrati

vas de observancia general y dé cumplimiento obligatorio para los gobernados, 

en aras de pormenorizar lo previsto en las leyes tributarias y aduaneras para 

hacer eficaz su aplicación, al provenir del Congreso de la Unión, es decir, de 

una autoridad competente para emitir ese tipo de actos, no viola las garantías 

de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14, párrafo se

gundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución General de la República, en 

cuanto a que todo acto de autoridad debe emanar del órgano facultado expre

samente para emitirlo.

Amparo en revisión 130/2011. Espectáculos Latinoamericanos Deportivos, S.A. de C.V. 9 de 

marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 

Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 

679, tesis 2a. XXXVI/2011.

 REG. IUS 162278
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). EL SIS
TEMA LEGAL QUE LES PERMITE COMUNICAR A SUS USUARIOS LA EXISTENCIA 
DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS, 
AUNQUE TAMBIÉN SE REFIERA A CRÉDITOS FISCALES NO PAGADOS NI 
GARANTIZADOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).—El indicado 
sistema legal, conformado por los artículos séptimo transitorio, fracción XI, 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007; 69 del 
Código Fiscal de la Federación; 2o., fracciones V, VIII, IX y XV, 20 párrafo pri
mero, 25, párrafo primero, 39, último párrafo, y 50, párrafo primero, todos de 
la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, los dos últimos 
ordenamientos vigentes a partir del 2008, faculta al Servicio de Administración 
Tributaria a proporcionar a dichas sociedades información fiscal de las perso
nas con créditos fiscales firmes a su cargo, es decir, a revelar únicamente datos 
concernientes a créditos fiscales previamente determinados e inimpugnables, 
sea por haber transcurrido los plazos legales para esto o porque habiendo sido 
cuestionados a través de los medios de defensa correspondientes, su validez 
no fue desvirtuada en forma alguna. No es óbice para ello, que en la mencio
nada fracción XI, se haga referencia a créditos fiscales no pagados ni garanti
zados, y en el citado artículo 69, se aluda a créditos fiscales firmes, pues si la 
reserva fiscal se prevé en este último, la contradicción existente entre ambos 
preceptos legales del mismo rango, por regular un hecho (una excepción al prin
cipio de reserva de la información fiscal) de manera contraria y atribuirle 
consecuencias jurídicas y alcances distintos, se soluciona conforme al princi
pio de preferencia o prelación de la ley respectiva o de la materia contenido 
en el artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, a la luz de éste, porque 
se trata de la ley respectiva o ley de la materia. De lo anterior se sigue que el 
referido sistema legal no deja en estado de incertidumbre a los gobernados 
en relación a la información fiscal que puede ser objeto de divulgación y, por 
tanto, que no viola los principios de legalidad, seguridad y certeza jurídicas 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 
1308, tesis 2a. II/2011.

 REG. IUS 162698



412 Suprema Corte de Justicia de la Nación

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). EL SIS

TEMA LEGAL QUE LES PERMITE COMUNICAR A SUS USUARIOS LA EXISTEN

CIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES, NO 

VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).—Si bien es cierto que las socie

dades de información crediticia fueron concebidas originalmente para hacer 

acopio y divulgación a favor de ciertos agentes económicos de información 

comercial o financiera, también lo es que la circunstancia de que por mérito del 

sistema legal conformado por los artículos séptimo transitorio, fracción XI, de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007; 69 del Código 

Fiscal de la Federación; 2o., fracciones V, VIII, IX y XV, 20, párrafo primero, 25, 

párrafo primero, 39, último párrafo, y 50, párrafo primero, todos de la Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia, los dos últimos ordenamien

tos vigentes a partir de 2008, también puedan manejar información relativa a 

créditos fiscales firmes a cargo de los contribuyentes, no viola los principios 

de legalidad, seguridad y certeza jurídicas contenidos en los artículos 14 y 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, 

porque los referidos preceptos ordinarios generan certidumbre a los goberna

dos sobre las consecuencias jurídicas de no pagar los créditos fiscales firmes 

a su cargo consistentes en que el Servicio de Administración Tributaria infor

me de esa situación a las indicadas sociedades; que éstas manejen los datos 

correspondientes y los comuniquen a sus usuarios mediante reportes de cré

ditos; que no se les pueda considerar sujetos de crédito o financiamiento; y 

la posibilidad de que los usuarios decidan no celebrar con los deudores alguna 

operación crediticia. Además, la facultad en cuestión no es arbitraria ni capri

chosa, pues no se traduce en proporcionar cualquier información fiscal o meras 

expectativas de créditos, sino sólo la relativa a créditos fiscales firmes, es 

decir, a créditos previamente determinados y liquidados y que, no fueron impug

nados oportunamente o que, habiéndolo sido, la autoridad correspondiente 

reconoció su validez.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. Unani

midad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1476, tesis 2a. CXXXV/2010.
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). EL SIS

TEMA LEGAL QUE LES PERMITE INFORMAR A SUS USUARIOS SOBRE LA 

EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRIBU

YENTES, NO INFRINGE LA PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE SER JUZGADO 

POR TRIBUNALES ESPECIALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).—

El indicado sistema legal, conformado por los artículos séptimo transitorio, 

fracción XI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 

2007; 69 del Código Fiscal de la Federación; 2o., fracciones V, VIII, IX y XV, 20, 

párrafo primero, 25, párrafo primero, 39, último párrafo, y 50, párrafo primero, 

todos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, los dos 

últimos ordenamientos vigentes a partir del 2008, al permitir que las mencio

nadas sociedades comuniquen a sus usuarios la existencia de créditos fiscales 

firmes a cargo de los contribuyentes, acorde con los datos que sobre el par

ticular ofrezca el Servicio de Administración Tributaria, no confiere a tales socie

dades el carácter de tribunal o autoridad, ni les otorga la facultad de juzgar 

sobre el incumplimiento de los contribuyentes o sobre el historial crediticio 

de los gobernados o bien, la de imponerles sanciones, sino que su intervención 

se constriñe a emitir reportes de crédito a los usuarios que los solicitan como 

aparezcan en sus bases de datos, los cuales abonan en la preservación de la 

estabilidad del sistema crediticio y financiero y fomentan el desarrollo de éste 

en un esquema de confiabilidad, pero sin realizar calificación alguna sobre el 

comportamiento crediticio o la morosidad, sino que éste en todo caso lo rea

lizan en el ámbito privado los usuarios que soliciten la información. Por tanto, 

el referido sistema legal no infringe la prohibición contenida en el artículo 13 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de ser juzgado 

por tribunales especiales.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. Unani

midad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1477, tesis 2a. CXXXVIII/2010.

 REG. IUS 162981
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). EL SIS

TEMA LEGAL QUE LES PERMITE INFORMAR A SUS USUARIOS SOBRE LA 

EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRI

BUYENTES, SIN DISTINGUIR ENTRE OBLIGADOS DIRECTOS Y RESPONSA

BLES SOLIDARIOS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 

Y CERTEZA JURÍDICAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).—El indi

cado sistema legal, conformado por los artículos séptimo transitorio, fracción 

XI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007; 69 

del Código Fiscal de la Federación; 2o., fracciones V, VIII, IX y XV, 20, párrafo 

primero, 25, párrafo primero, 39, último párrafo, y 50, párrafo primero, todos de 

la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, los dos últimos 

ordenamientos vigentes a partir del 2008, faculta al Servicio de Administración 

Tributaria a proporcionar a dichas sociedades información fiscal de las perso

nas con créditos fiscales firmes a su cargo, sin distinguir el carácter del deudor 

fiscal. Sin embargo, esa falta de distinción no viola los principios de legalidad, 

seguridad y certeza jurídicas contenidos en los artículos 14 y 16 de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no provoca 

situaciones arbitrarias e injustificadas contra los contribuyentes directos o los 

responsables solidarios, pues unos y otros comparten una obligación indivi

sible y, por ende, deben responder del pago de los créditos fiscales firmes en 

la misma intensidad.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. Unani

midad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio A. 

Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1477, tesis 2a. CXXXVI/2010.

 REG. IUS 162980
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). EL SIS

TEMA LEGAL QUE LES PERMITE PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE LA 

EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRIBU

YENTES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE TRABAJO (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DE 2008).—El referido sistema legal, conformado por los 

artículos séptimo transitorio, fracción XI, de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2007; 69 del Código Fiscal de la Federación; 2o., 

fracciones V, VIII, IX y XV, 20, párrafo primero, 25, párrafo primero, 39, último 

párrafo, y 50, párrafo primero, todos de la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, los dos últimos ordenamientos vigentes a partir del 

2008, no transgrede la garantía de libertad de trabajo contenida en el artícu

lo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en perjui

cio de los contribuyentes con créditos fiscales firmes a su cargo, sea como 

sujetos directos o como deudores solidarios, toda vez que el hecho de que el 

Servicio de Administración Tributaria envíe tales datos a dichas sociedades y 

que con base en ellos puedan estas últimas emitir reportes de créditos que 

reflejen esa situación de morosidad, no impide a los gobernados dedicarse al 

trabajo que decidan o de obtener financiamiento para el desarrollo de sus 

actividades, ni ocupar ciertos cargos para los cuales se requiere tener un his

torial crediticio sano. Además, el sistema cuestionado no implica en sí mismo 

una limitación a la libertad de trabajo, pues su objetivo principal consiste sólo 

en garantizar el desarrollo crediticio y financiero en un marco de confiabilidad, 

y es imputable a los contribuyentes dejar de cumplir con sus obligaciones 

fiscales, pero aun en ese caso, no se veda la libertad que tienen para dedicar

se al trabajo que les acomode en otro sector de la sociedad.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1478, tesis 2a. CXLI/2010.
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). LA FA

CULTAD DE EMITIR REPORTES DE CRÉDITO QUE REFLEJAN LA EXISTENCIA 

DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES, 

CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA QUE NO SE RIGE POR LA GARANTÍA 

DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).—El refe

rido sistema legal, conformado por los artículos séptimo transitorio, fracción 

XI, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007; 69 

del Código Fiscal de la Federación; 2o., fracciones V, VIII, IX y XV, 20, párrafo 

primero, 25, párrafo primero, 39, último párrafo, y 50, párrafo primero, todos 

de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, los dos últi

mos ordenamientos vigentes a partir del 2008, faculta a dichas sociedades a 

prestar servicios de recopilación, manejo y entrega o envío de información rela

tiva al historial crediticio de personas físicas y morales, a operaciones crediti

cias y otras de naturaleza análoga que éstas mantengan con entidades financieras 

y empresas comerciales, y a créditos fiscales firmes a cargo de los contribuyentes, 

que puede ser proporcionada y consultada por los usuarios de ellas e intercam

biada con otras, por lo que dicho sistema no priva de alguna posesión o 

derecho a los particulares, pues lo que regula son actos de mera información, 

es decir, actos de molestia y no privativos, para los cuales no rige el artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino el artícu

lo 16 constitucional. Lo anterior es así, porque no se establece que el Servicio 

de Administración Tributaria o las mencionadas sociedades puedan privar a 

los contribuyentes morosos, de algún bien o derecho, sino sólo que dicho ente 

enviará a las referidas sociedades una relación de los créditos fiscales firmes; 

lo que no constituye una permisión para emitir un acto privativo de derechos, 

sino únicamente una obligación de informar que responde a la necesidad de que 

exista seguridad y confianza en el sistema financiero y en el sector crediticio.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1479, tesis 2a. CXXXIX/2010.
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). LA FA

CULTAD DE EMITIR REPORTES DE CRÉDITOS QUE REFLEJAN LA EXISTENCIA 

DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES, NO 

IMPLICA LA IMPOSICIÓN DE UNA MARCA O PENA TRASCENDENTAL (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).—Dentro del concepto de marca o pena 

trascendental no se encuentra el hecho de que en el historial crediticio de los 

gobernados, manejado por las sociedades de información crediticia, se refle

je la existencia de un crédito fiscal firme, en la medida en que no implica pena 

o sanción por la comisión de algún ilícito penal o una falta administrativa, ni 

la imposición de una señal dibujada, pegada, hecha a fuego, en la persona de 

los deudores fiscales para distinguirlos o establecer cierta situación de perte

nencia, con el ánimo de causar a los contribuyentes morosos dolor en sus 

cuerpos o alteración física, o deshonrarlos, porque constituye sólo la expresión 

de un registro sobre la existencia de un adeudo fiscal inimpugnable, cuyo pro

pósito es garantizar el desarrollo de la actividad crediticia y financiera en un 

marco de confiabilidad.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1480, tesis 2a. CXL/2010.

 REG. IUS 162977
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). LA FRAC

CIÓN XI DEL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, AL PERMITIR QUE 

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA COMUNIQUE A AQUÉLLAS LA 

EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).—

 Dicha fracción, al disponer en conjunción con el artículo 69 del Código Fiscal 

de la Federación vigente a partir del 1o. de enero de 2008, que desde esa fecha 

el Servicio de Administración Tributaria proporcionará a las sociedades de 

información crediticia autorizadas conforme a la ley de la materia, acorde con 

las reglas de carácter general que dicho órgano desconcentrado emita al efec

to, la información de los contribuyentes que cuenten con créditos fiscales 

firmes a su cargo, no actúa hacia el pasado ni afecta necesariamente situacio

nes jurídicas que constituyan derechos adquiridos que se hubiesen privado por 

virtud de una nueva disposición. Lo anterior es así, porque la prestación de 

los servicios autorizados a las sociedades de información crediticia implican 

un efecto inmediato relativo a situaciones en curso, no así a situaciones ante

riores de los destinatarios del artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, en la medida en que no priva 

por sus efectos de derechos adquiridos o ganados al imperio de la ley anterior 

o incorporados a la esfera patrimonial de los contribuyentes, ya que no es dable 

considerar que hayan adquirido el derecho a que la información fiscal existente 

antes de la entrada en vigor del sistema legal de que se trata, no pueda ser 

acopiada por las sociedades de información crediticia. Por tanto, el referido 

precepto legal no viola la garantía de irretroactividad de la ley tutelada en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 753/2010. Alberto Manuel Cabezut Madaria. 17 de noviembre de 2010. Una

nimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1480, tesis 2a. CXXXVII/2010.

 REG. IUS 162976
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EL DECRETO DEL 

EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 18 DE MARZO DE 2009, A TRAVÉS DEL CUAL SE ELIMINAN DIVERSOS 

ARAN  CELES PREFERENCIALES PREVISTOS EN AQUÉL, NO SE RIGE POR 

LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE JUSTICIA FISCAL.—Conforme a la 

tesis 2a. CXXXV/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro: “COMERCIO EXTERIOR. NO LE SON APLICABLES LOS 

PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 

IV, CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS EMITIDOS POR EL EJECUTIVO FEDE

RAL EN USO DE LA FACULTAD EXTRAORDINARIA CONFERIDA POR EL PÁRRA

FO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 

REPÚBLICA.”, la finalidad de los decretos emitidos por el Ejecutivo Federal, en 

uso de la facultad extraordinaria conferida en el artículo 131, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es regular el 

comercio exterior (en lo particular) y la economía del país (en lo general), por 

lo que no están sujetos a los principios de justicia tributaria, a pesar de que 

aumenten, remplacen y/o presenten una incidencia en la tasa y tarifa estable

cidas para el impuesto general de importación y exportación. Acorde con lo 

anterior, si el Decreto por el que se modifica el artículo 1 del diverso por el que 

se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Impor

tación, para las mercancías originarias de América del Norte, por lo que respec

ta a las mercancías originarias de los Estados Unidos de América, publicado 

el 31 de diciembre de 2002, dado a conocer en el Diario Oficial de la Federa

ción el 18 de marzo de 2009, fue expedido por el Presidente de la República 

con fundamento en el artículo 131, párrafo segundo, constitucional, en aras 

de eliminar diversos aranceles preferenciales previstos en el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte a las importaciones de determinados bienes 

originarios de los Estados Unidos de América, incidiendo así en la regulación 

del comercio exterior y la economía del país, es inconcuso que no se rige por 

los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución General de la República.

Amparo en revisión 566/2010. Tiendas Soriana, S.A. de C.V. 18 de agosto de 2010. Cinco votos. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Nota: La tesis 2a. CXXXV/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 361.
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, 

página 225, tesis 2a. CIII/2010.

 REG. IUS 163423
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DIFERENCIADO A 

QUIENES VACUNAN Y DESINFECTAN GANADO, EN RELACIÓN CON QUIENES 

PRESTAN SERVICIOS DE LABORATORIO PARA ANALIZAR MUESTRAS DE 

AQUÉL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE EN 2006).—El citado precepto establece una tasa del 0% por 

los servicios prestados directamente a agricultores y ganaderos, sólo si están 

destinados a determinadas actividades agropecuarias, como son perforación de 

pozos; alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro de energía 

eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmon

tes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; erradicación de plagas; 

cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado; y 

captura y extracción de especies marinas y de agua dulce; disposición cuya 

finalidad es apoyar y promover ciertas actividades indispensables para la so

ciedad, así se trate de productos básicos para el ser humano o de actividades 

que requieran apoyo para lograr su desarrollo, basándose en el fortalecimiento 

del sistema alimentario mexicano y buscando proteger a los sectores sociales 

menos protegidos. Sobre esas premisas, si bien los servicios de laboratorio, 

específicamente los referidos al análisis de muestras de ganado, tienen como 

objetivo cuidar su salud y están dirigidos al sector agropecuario, lo cierto es 

que dicha actividad no puede equipararse a la realizada cuando se inocula a 

un animal un virus o principio orgánico para preservarlo de una enfermedad 

determinada, ni a la acción de curar al ganado de una infección, destruyendo 

los gérmenes nocivos o evitando su desarrollo, pues la vacunación y desinfec

ción de ganado, gravados a la referida tasa del 0%, benefician directamente 

al animal y, por ende, al consumidor final de los productos que de él derivan. 

Por consiguiente, si el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

radica en tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, es indudable 

que no se encuentran en un plano de igualdad los prestadores de servicios que 

vacunan y desinfectan ganado con quienes toman muestras de éste y las ana

lizan, por lo que no es posible darles el mismo tratamiento. Aún más, el res

peto al indicado principio tributario es evidente si se tiene presente que la propia 

Ley del Impuesto al Valor Agregado en su artículo 15, fracción XV, exenta del 

pago del impuesto relativo a los servicios profesionales de medicina, hospi

talarios, de radiología, de laboratorios y estudios clínicos prestados por orga

nismos descentralizados de la administración pública federal o del Distrito 
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Federal, o de los gobiernos estatales o municipales; por lo que no sería váli

do sostener que el artículo 2o.A, fracción II, inciso a), deba interpretarse en el 

sentido de que los particulares que presten ese tipo de servicios deben estar 

sujetos a la tasa del 0% del impuesto al valor agregado, pues sería tanto como 

darles un beneficio mayor, sin razón legal alguna.

Amparo directo en revisión 2741/2010. Diagnósticos y Servicios Integrales en Sanidad Animal, 

S.C. 26 de enero de 2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secre

taria: Claudia Mendoza Polanco.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 

889, tesis 2a. XXIII/2011.

 REG. IUS 162450
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VALOR AGREGADO. EL TRATO QUE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO DA 
A LOS PAGOS CON CHEQUE EN MATERIA DEL ACREDITAMIENTO, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2004).—La Ley del Impuesto al Valor Agregado (vigente en 2004), en el artículo 
1o.B, establece el momento en que una contraprestación se considera efec
tivamente cobrada, previendo que los pagos en efectivo, bienes o servicios se 
consideran efectivamente pagados desde que son recibidos por el acreedor, a 
diferencia de lo que sucede con el pago en cheque, el cual se considera hasta 
que es cobrado o bien cuando los contribuyentes lo transmitan a un tercero, 
excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Lo anterior tiene reper
cusión en materia del acreditamiento, pues los pagos efectuados mediante cheque 
podrán acreditarse hasta que éste sea cobrado y no desde su expedición o 
recepción, como sucede con los demás medios de pago. Ahora bien, el referido 
sistema de pago con cheque en materia de acreditamiento no viola la garantía 
de equidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la distinción efectuada por el 
legislador no resulta artificial o caprichosa, sino que descansa sobre una base 
objetiva y razonable que justifica la distinción entre las personas que pagan 
a través de efectivo, bienes o servicios, respecto de los que lo hacen median
te cheque, ya que las personas que realizan operaciones a través de efectivo, en 
bienes o servicios, disminuyen en ese instante de manera real su patrimonio, a 
diferencia de quienes lo efectúan mediante el cheque, ya que su patrimonio dis
minuye hasta que éste es cobrado. Asimismo, dicha distinción resulta acorde 
con el sistema del acreditamiento previsto por la Ley del Impuesto al Valor 
Agre gado en su artículo 4o., ya que estimar lo contrario generaría que el contri
buyente pudiera acreditar el impuesto sin que en realidad le hubiera sido tras
ladado pues no habría disminuido su patrimonio por su falta de cobro.

Amparo directo en revisión 1846/2010. Dispositivos y Maquinados, S.A. de C.V. 20 de octubre 
de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponen
te: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, 
página 806, tesis 2a. CXXV/2010.

 REG. IUS 163248
 

• Ejecutoria: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, 
página 1260. 

REG. IUS 22713
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DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA DE LA SECRE TA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, DEBE 
ATENDERSE A LAS REGLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 100 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  134

DEPOSITARIOS E INTERVENTORES. LA SANCIÓN QUE PREVÉ EL AR
TÍCULO 112 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO ES VIOLA
TORIA DE LA GARANTÍA DE IGUALDAD.  161
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DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y C), DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AUNQUE NO DEFINA 

LA SIGLA “MW” (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).  366

DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y C), DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 

TRIBU TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).  367

DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y C), DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONA

LIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010).  368

DERECHOS. LOS ARTÍCULOS 222 Y 223 DE LA LEY FEDERAL RELATI

VA, AL CONTEMPLAR LA EXTRACCIÓN DE AGUA COMO ELEMENTO 

DEL TRIBUTO, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2002).  370

DERECHOS. LOS ARTÍCULOS 222 Y 223 DE LA LEY FEDERAL RELATI

VA, AL REFERIRSE A LA EXTRACCIÓN DE AGUA, NO VIOLAN LA GA

RANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2002).  372

DERECHOS. NO ES POSIBLE ESTUDIAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 

ARTÍCULO 232C, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 

A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, AL NO CONTE

NER UN SUPUESTO DE CAUSACIÓN.  162

DERECHOS POR EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE MANIFESTACIÓN DE CONS

TRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 

FEDERAL VIGENTE EN 2008 Y 2009 QUE LOS PREVÉ, NO TRANSGREDE 

LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.  254

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTA

CIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 
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EL ARTÍCULO 244D DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA.  373

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTA

CIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

EL ARTÍCULO 244D DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  375

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTA

CIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. EL ARTÍCULO QUINTO TRAN

SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE 

NOVIEMBRE DE 2008, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA.  376

DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA.  163

DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIO

NALIDAD TRIBUTARIA.  164

DEVOLUCIÓN DE MERCANCÍAS EMBARGADAS EN MATERIA ADUA

NERA. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL AR

TÍCULO 157 DE LA LEY ADUANERA PARA SOLICITARLA O PARA PEDIR 

EL PAGO DEL VALOR DE AQUÉLLAS SE INTERRUMPE CON CADA 

GESTIÓN DE COBRO.  256

DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. CONSTITUYE UNA OBLIGA

CIÓN DE CARÁCTER FISCAL, PERO NO IMPLICA EL EJERCICIO DE 

ALGÚN ACTO DE FISCALIZACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA.  378
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DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO REGULA, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.  379

DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. LA RESOLUCIÓN DETERMI
NANTE DE UN CRÉDITO FISCAL APOYADA EN ÉL, CUMPLE CON LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD CUANDO FUNDA Y MOTIVA EL MÉTODO 
EMPLEADO, SIN QUE BASTE QUE LA AUTORIDAD SE REMITA A CAN
TIDADES PRECISADAS POR EL CONTADOR EN EL DICTAMEN O QUE 
TRANSCRIBA PARTE DE ÉSTE.  258

DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR URGENCIA. LA MOTI
VACIÓN DE LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 75 BIS B DE 
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUSTIFICA SU ACTUALIZACIÓN (REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 8 DE AGOSTO DE 2008).  260

DONATARIAS AUTORIZADAS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLEZ
CA QUE, PARA TENER TAL CARÁCTER, LAS INSTITUCIONES DE ASIS
TENCIA Y BENEFICENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 95 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO, DEBAN 
CUMPLIR CON LOS MISMOS FINES QUE LAS SOCIEDADES O ASOCIA
CIONES CIVILES, ORGANIZADAS SIN FINES DE LUCRO, A QUE SE 
REFIERE DICHA FRACCIÓN, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUI
DAD TRIBUTARIA QUE PREVÉ LA FRACCIÓN IV DEL AR TÍCULO 31 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  165

DONATARIAS AUTORIZADAS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLEZ
CA QUE, PARA TENER TAL CARÁCTER, LAS INSTITUCIONES DE ASIS
TENCIA Y BENEFICENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 95 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO, DEBAN 
CUMPLIR CON LOS MISMOS FINES QUE LAS SOCIEDADES O ASO
CIACIONES CIVILES, ORGANIZADAS SIN FINES DE LUCRO, A QUE 
SE REFIERE DICHA FRACCIÓN, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  167
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 

PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO DEFINIR QUÉ 

DEBE ENTENDERSE POR “REGALÍAS”, NI AUN A TRAVÉS DE LA REMI

SIÓN A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, NO VIOLA LAS 

GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA 

(LEGIS LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  63

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 

SEGUNDO, EN RELACIÓN CON EL 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL EXCLUIR DE SU OBJETO LOS INGRESOS 

POR REGALÍAS DERIVADAS DE OPERACIONES ENTRE PARTES RELA

CIONADAS Y, EN CONSECUENCIA, NO PERMITIR LA DEDUCIBILIDAD 

DE LOS GASTOS DE ESA NATURALEZA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENE

RO DE 2008).  262

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 

SEGUNDO, EN RELACIÓN CON EL 6, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL EXCLUIR DE SU OBJETO LOS INGRESOS 

POR REGALÍAS DERIVADAS DE OPERACIONES ENTRE PARTES RELA

CIONADAS Y, EN CONSECUENCIA, NO PERMITIR LA DEDUCIBILIDAD 

DE LOS GASTOS DE ESA NATURALEZA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENE

RO DE 2008).  5

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 

TERCERO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, AMBOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO DEFINIR CUÁLES SON LOS “INTE

RESES QUE NO SE CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO” DERIVADOS 

DE OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO O MUTUO, NO VIOLA LAS 

GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LE

GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  8

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 

TERCERO, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1, 2 Y 6, FRACCIÓN I, 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL EXCLUIR DE LAS ACTIVI

DADES GRAVADAS A LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO O 
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MUTUO QUE DEN LUGAR AL PAGO DE INTERESES QUE NO SE CON

SIDEREN PARTE DEL PRECIO Y, EN CONSECUENCIA, IMPEDIR LA 

DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR ESE CONCEPTO, NO VIOLAN 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  264

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 

TERCERO, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1, 2 Y 6, FRACCIÓN I, 

TODOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL EXCLUIR DE LAS 

ACTIVIDADES GRAVADAS A LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 

O MUTUO QUE DEN LUGAR AL PAGO DE INTERESES QUE NO SE 

CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO Y, EN CONSECUENCIA, IMPEDIR LA 

DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR ESE CONCEPTO, NO VIOLAN 

EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  11

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN IV, PÁRRA

FO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL DISPONER 

QUE LOS EXPORTADORES DE BIENES Y SERVICIOS ACUMULARÁN 

INGRESOS BAJO EL CRITERIO DE “DEVENGADO” SI EN EL PLAZO DE 

12 MESES NO LOS OBTIENEN DE MANERA EFECTIVA, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR

TIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  65

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 3, FRACCIONES I, PÁRRA

FO CUARTO, Y II, PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE SÓLO LOS INTEGRANTES 

DEL SISTEMA FINANCIERO PODRÁN ACUMULAR O DEDUCIR EL 

MARGEN DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).  14

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, INCISO C), 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER LA EXENCIÓN 

RESPECTIVA A FAVOR DE LAS ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES 

CON FINES CIENTÍFICOS, POLÍTICOS, RELIGIOSOS Y CULTURALES, SIN 

INCLUIR A LAS QUE SE DEDICAN A LA ENSEÑANZA, NO VIOLA EL 
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PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR

TIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  68

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN III, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO EXENTAR DEL PAGO DEL TRI

BUTO A LAS SOCIEDADES Y ASOCIACIONES DE CARÁCTER CIVIL QUE 

PRESTEN SERVICIOS EDUCATIVOS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE 

IGUALDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2008).  70

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN V, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL EXENTAR DEL PAGO DE ESE TRI

BUTO A LAS PERSONAS MORALES REFERIDAS EN EL PENÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  380

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN V, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL EXENTAR DEL PAGO DE ESE TRI

BUTO A LAS PERSONAS MORALES REFERIDAS EN EL PENÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  72

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 4, FRACCIONES II Y III, 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO INCLUIR A LAS SOCIE

DADES O ASOCIACIONES CIVILES DEDICADAS A LA ENSEÑANZA 

EN LOS SUPUESTOS DE EXENCIÓN RESPECTIVOS, NO VIOLA LAS 

GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  74

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

PENÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO ESTABLE

CER EXPRESAMENTE EL TRATAMIENTO QUE DEBE DARSE AL CRÉ

DITO POR “SUELDOS, SALARIOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL” CUANDO NO SE ACREDITE TOTAL O PARCIALMENTE, NO 
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VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JU

RÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  17

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO 

Y QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACREDITABLE ES EL “EFECTIVAMENTE 

PAGADO”, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU

TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  19

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO 

Y QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO PREVÉ UN DERE

CHO PARA ACREDITAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO, 

SINO SÓLO EL EFECTIVAMENTE PAGADO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  22

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO SEGUNDO, 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DIFE

RENCIADO EN CUANTO AL PLAZO PARA APLICAR EL CRÉDITO FISCAL 

“POR PÉRDIDAS” PARA QUIENES CUENTAN CON UNA CONCESIÓN 

PARA EXPLOTAR BIENES DE DOMINIO PÚBLICO O PRESTAR UN SER

VICIO PÚBLICO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  76

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN 

DE LOS INVENTARIOS DEVENGADOS ANTES DE SU ENTRADA EN 

VIGOR, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  79

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO 

DE BENEFICIOS FISCALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007, AL OTORGAR UN ESTÍMU

LO FISCAL SÓLO A LOS CONTRIBUYENTES CON PÉRDIDAS PENDIEN

TES DE DISMINUIR DE LOS EJERCICIOS DE 2005 A 2007, POR 

EROGA CIONES EN INVERSIONES DE ACTIVO FIJO EN TÉRMINOS DE 
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LOS ARTÍCULOS 136, 220 Y 225 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  81

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE PREVÉ EL MECANISMO PARA 

SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  267

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE PREVÉ EL MECANISMO PARA 

SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO, NO VIOLA 

LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  270

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL CARÁCTER “MÍNIMO” DEL IMPUES

TO RELATIVO, IMPLICA QUE AL MENOS SE PAGUE ÉSTE, SI POR 

CUALQUIER CAUSA NO SE PAGA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  24

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN 

DE LA EMPRESA QUEJOSA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRI

BUYENTES O SU CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL SON INSU

FICIENTES PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y EL DECRETO POR EL QUE SE 

OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES RESPECTO DE DICHO 

TRIBUTO Y DEL DIVERSO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  26

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN 

DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES EN MATERIA DEL IMPUESTO RELA

TIVO Y DEL DIVERSO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2007, ES DE 

NATURALEZA AUTOAPLICATIVA.  28
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL MECANISMO PARA SOLICITAR LA 

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO PREVISTO POR EL ARTÍCU

LO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 

VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  84

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL MECANISMO PARA SOLICITAR LA 

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO PREVISTO POR EL ARTÍCU

LO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 

VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLA

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008). 88

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO 

LO CONSTITUYEN LOS INGRESOS BRUTOS RECIBIDOS POR LA ENA

JENACIÓN DE BIENES, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIEN

TES Y EL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  273

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO 

SON LOS INGRESOS BRUTOS RECIBIDOS POR LA ENAJENACIÓN DE 

BIENES, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES Y EL 

OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  92

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EXTREMOS QUE DEBEN PROBARSE 

PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPA

RO LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y EL DECRETO POR EL QUE SE 

OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES RESPECTO DE DICHO 

TRIBUTO Y DEL DIVERSO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  30

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA ACUMULACIÓN DE LOS INGRESOS 

GRAVADOS PARA EFECTOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 

OPERA BAJO EL CRITERIO DE “FLUJO DE EFECTIVO” COMO REGLA 

GENERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 

2008).  95
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE 
LA EM PRESA QUEJOSA ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR SU INTE
RÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 
EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FIS
CALES RESPECTO DE DICHO TRIBUTO Y DEL DIVERSO SOBRE LA 
RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  32

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
RECONOCER LAS PÉRDIDAS FISCALES GENERADAS EN EJERCICIOS 
ANTERIORES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  275

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO DE
FINE SU OBJETO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGA LIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2008).  277

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO REGU
LA UNA “BASE MIXTA” PARA LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FINAN
CIERO CONFORME A LOS CRITERIOS DE “FLUJO DE EFECTIVO” 
Y “DEVENGADO” (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2008).  34

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA LEY QUE REGULA EL IMPUESTO 
RELATIVO DEFINE SU OBJETO, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2008).  97

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LA REMISIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA 
ESTABLECER QUÉ SE ENTIENDE POR “ENAJENACIÓN DE BIENES, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES Y OTORGAMIENTO 
DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES”, NO VIOLA LAS GARAN
TÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  100
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE

DERACIÓN EL 1 DE OCTUBRE DE 2007, SON DE NATURALEZA 

AUTOAPLICATIVA.  36

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6 DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE 

DIVERSOS CONCEPTOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIO

NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).  279

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6 DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE 

SUELDOS Y SALARIOS, PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN 

LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS, APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL, GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL, INTERESES DERIVADOS DE 

OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO O MUTUO CUANDO NO SE 

CONSIDEREN PARTE DEL PRECIO Y REGALÍAS QUE SE PAGUEN EN

TRE PARTES RELACIONADAS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPOR

CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).  102

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN IV, Y 6, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER 

SIMETRÍA FISCAL ENTRE EL MOMENTO EN QUE UN MISMO CONTRI

BUYENTE DEBE RECONOCER EL INGRESO Y AQUEL EN QUE PUEDE 

TOMAR LA DEDUCCIÓN RESPECTIVA EN FUNCIÓN DE LA FORMA EN 

QUE SE EXTINGA LA OBLIGACIÓN RESPECTIVA, NO VIOLAN LAS 

GARANTÍAS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA (LE

GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  105

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, 6, 

FRACCIONES I, II, Y III, QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DISTINTO A LOS 

CONTRIBUYENTES QUE TIENEN INVERSIONES REALIZADAS DURAN

TE SU VIGENCIA, RESPECTO DEL CONFERIDO A LOS QUE LAS EFEC

TUARON CON ANTERIORIDAD A ÉSTA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
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EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).  281

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, 6, 

FRACCIONES I, II, Y III, Y QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DISTINTO A LOS 

CONTRIBUYENTES QUE TIENEN INVERSIONES REALIZADAS DURAN

TE SU VIGENCIA, RESPECTO DEL CONFERIDO A LOS QUE LAS EFEC

TUARON CON ANTERIORIDAD A ÉSTA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 

DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENE RO DE 2008).  38

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 7 Y 9 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER UN MECANISMO PARA EL AJUS

TE DE LOS PAGOS PROVISIONALES, NO TRANSGREDEN LA GARANTÍA 

DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR

TIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  41

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 7 Y 9 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER UN MECANISMO PARA EL AJUS

TE DE LOS PAGOS PROVISIONALES, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 2008).  283

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, 9, 10, 11, QUINTO 

Y SEXTO TRANSITORIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 

RECONOCER TOTAL O PARCIALMENTE DIVERSAS EROGACIONES 

O SITUACIONES RELACIONADAS CON EL IMPUESTO SOBRE LA REN

TA ACONTECIDAS ANTES O DESPUÉS DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO 

VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  285

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SÉPTIMO, 

Y 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE

 LA TIVO, AL NO PERMITIR EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL EXTRANJERO POR LOS INGRESOS 
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RECIBIDOS EN LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES ENTRE PAR

TES RELACIONADAS QUE DEN ORIGEN AL PAGO DE REGALÍAS, NO 

VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  108

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, PÁRRAFO SÉPTIMO, 

Y 3, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL PREVER UN TRATO DIFERENCIADO PARA ACREDITAR 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN EL EXTRANJERO POR 

LOS INGRESOS RECIBIDOS EN LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES 

QUE DEN ORIGEN AL PAGO DE REGALÍAS, EN FUNCIÓN DE QUE 

INTERVENGAN PARTES RELACIONADAS O INDEPENDIENTES, NO 

VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  111

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, PENÚLTIMO PÁRRA

FO, Y 10, SEXTO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 

NO RECONOCER DETERMINADAS EROGACIONES EFECTUADAS POR 

EL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL CRÉDITO POR “SUELDOS, 

SALARIOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL”, NO VIOLAN EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  113

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO 

TRANSITORIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR 

UN TRATO DISTINTO A LOS CONTRIBUYENTES QUE EFECTUARON 

INVERSIONES EN EL ÚLTIMO CUATRIMESTRE DE 2007, RESPECTO 

DEL OTORGADO A LOS CONTRIBUYENTES CON INVERSIONES EFEC

TUADAS DEL 1o. DE ENERO DE 1998 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, 

NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  287

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO 

TRANSITORIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR 

UN TRATO DISTINTO A LOS CONTRIBUYENTES QUE EFECTUARON 

INVERSIONES EN EL ÚLTIMO CUATRIMESTRE DE 2007, RESPECTO 
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DEL OTORGADO A LOS CONTRIBUYENTES CON INVERSIONES EFEC

TUADAS DEL 1o. DE ENERO DE 1998 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, 

NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  44

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INATENDIBLES LOS ARGUMENTOS 

DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 8, PÁRRAFOS SEGUNDO 

Y QUINTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI DE ELLOS DERI

VA QUE LA IMPOSIBILIDAD DE ACREDITAR EL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA CAUSADO SE REDUCE A UN PERJUICIO ECONÓMICO (LEGIS

LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  47

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 

DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN IV, Y 

6, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI SE ADUCE 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA POR 

NO PREVER SIMETRÍA FISCAL ENTRE EL MOMENTO EN QUE UN 

MISMO CONTRIBUYENTE DEBE RECONOCER EL INGRESO Y AQUEL 

EN QUE PUEDE TOMAR LA DEDUCCIÓN RESPECTIVA EN FUNCIÓN DE 

LA FORMA EN QUE SE EXTINGA LA OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN VI

GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  49

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 

DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, 

PÁRRAFO SEGUNDO, QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA, SI PLANTEAN UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE EROGA

CIONES EFECTUADAS POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  289

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 

DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, 

PÁRRAFO SEGUNDO, Y QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA, SI PLANTEAN UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE EROGA

CIONES EFECTUADAS POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  52
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 

DE INEQUIDAD CONTRA EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO TRANSI

TORIO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN II, INCISO C), 

AMBOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI SE ADUCE QUE 

AQUÉL IMPONE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  115

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 

DE INEQUIDAD CONTRA EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI SE SUSTENTAN EN LA DISTINCIÓN 

DE TRATO QUE RECIBIRÍAN LAS EROGACIONES POR INVENTARIOS 

SEGÚN EL MOMENTO EN QUE SE HUBIESEN DEVENGADO, Y NO EN 

FUNCIÓN DE LOS SUJETOS QUE LAS REALIZAN (LEGISLACIÓN VI

GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).  117

ESTÍMULO FISCAL. EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL ESTA

BLECIDO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIONES I Y II, DE 

LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 2009, NO DEBE LLEVARSE A CABO BAJO LA ÓPTICA DE LOS PRIN

CIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA.  291

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIONES I Y II, 

DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2009 QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUAL

DAD POR EXCLUIR DE ESE BENEFICIO A LA MINERÍA.  293

ESTÍMULOS FISCALES ACREDITABLES. SU OTORGAMIENTO IMPLICA 

DAR UN TRATO DIFERENCIADO, POR LO QUE EL AUTOR DE LA NOR

MA LO DEBE JUSTIFICAR, SIN QUE SEA NECESARIO APORTAR RAZO

NES SOBRE LOS CASOS A LOS QUE NO SE OTORGA EL BENEFICIO 

RESPECTIVO.  169

ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIONES 

I Y II, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER

CICIO FISCAL DE 2009, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD.  171
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ESTÍMULOS FISCALES. EN ESA MATERIA LA REFERENCIA A LAS “RELA

CIONES SOCIALES QUE RECLAMAN SER JURÍDICAMENTE REGULADAS” 

DEBE ENTENDERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL CONTEXTO 

CONSTITUCIONAL DE LA MOTIVACIÓN ORDINARIA.  172

ESTÍMULOS FISCALES. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

PARA DETERMINARLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 28 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  173

ESTÍMULOS FISCALES. PROCEDE SU ANÁLISIS A LA LUZ DE LA GARAN

TÍA DE IGUALDAD, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE EL MÉRITO POLÍTI

CO DE SU ADOPCIÓN, LA ELECCIÓN DE SUS DESTINATARIOS Y LA 

FINALIDAD Y CUMPLIMIENTO DE LO QUE PERSIGUEN.  174

FACULTAD DE ATRACCIÓN. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN NO PUEDE EJERCERLA PARA CONOCER DE UN RECURSO 

DE REVISIÓN FISCAL.  382

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA 

IMPONER SANCIONES RELACIONADAS CON UNA VISITA DOMICILIA

RIA. ES INNECESARIO INVOCAR NUEVAMENTE LOS PRECEPTOS QUE 

LA FACULTAN PARA ORDENAR LA VISITA.  295

HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN 

ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  175

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 

TERCERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2010, NO CONSTITUYE LA IMPOSICIÓN DE UNA 

PENA O SANCIÓN ADMINISTRATIVA EXCESIVA O DESPROPORCIONAL.  383

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 

TERCERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
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EJERCICIO FISCAL DE 2010, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA.  385

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.  387

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA.  388

IMPUESTO PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE CONS
TRUCCIÓN PARA LOS MUNICIPIOS DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 Y EL MARQUÉS, QUERÉTARO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2009, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS 
PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2009 Y EL 24 DE DICIEMBRE DE 2008, RESPECTIVA
MENTE, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.  296

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2007, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  298

IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS RELATIVOS A LA CONSTRUC
CIÓN, RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE INMUEBLES. LOS AR
TÍCULOS 47 Y 50 DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, QUE LO PREVÉN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
DE 2009 Y 2007, RESPECTIVAMENTE, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA.  300

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 
LA CUOTA POR LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE CARNE DE 
BOVINO RESPETA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.  177
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INCIDENCIA DE LOS IMPUESTOS. SU CONCEPTO Y VALORACIÓN 

JURÍDICA Y ECONÓMICA.  135

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. FUNDAMENTA

CIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL 

ACTUALIZADO.  301

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. PARA FIJARLO 

ES INNECESARIO QUE LA COTIZACIÓN DE PRECIOS DE CUANDO 

MENOS 1000 PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPECÍFICOS QUE REFIERE 

EL AR TÍCULO 20 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

LLEVE A CABO EN CADA UNA DE LAS 30 CIUDADES.  302

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ANTE LA FALTA DE PRECISIÓN DE 

LA CANTIDAD QUE DEBE DEVOLVERSE AL QUEJOSO QUE OBTUVO LA 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE UNA LEY TRIBUTARIA 

QUE REGULE CONTRIBUCIONES QUE SE RIJAN POR EL PRINCIPIO 

DE AUTOLIQUIDACIÓN, ES EN SEDE JURISDICCIONAL DONDE DEBE 

SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO PARA PRECISARLA 

(MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 47/2009).  55

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. ANTE LA FALTA DE PRECISIÓN DE  

LA CANTIDAD QUE DEBE DEVOLVERSE AL QUEJOSO QUE OBTUVO LA 

PRO TECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DEL ARTÍCULO 149, 

FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL VI

GENTE DEL 1o. DE ENERO DE 2002 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, ES 

EN SEDE JURISDICCIONAL DONDE DEBE SUSTANCIARSE EL PROCE

DIMIENTO RELATIVO PARA PRECISARLA (MODIFICACIÓN DE LA JURIS

PRUDENCIA P./J. 46/2009).  57

JUBILACIÓN. LA DISMINUCIÓN DEL SALARIO BASE DEL EQUIVALEN

TE A LA “SUMA QUE SE DEDUCE A LOS TRABAJADORES ACTIVOS POR 

CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO”, NO CONS

TITUYE UNA RETENCIÓN TRIBUTARIA.  303
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA 

CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 

DEMANDA DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, 

COPIA CERTIFICADA.  304

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA NULIDAD POR INSUFI

CIENTE IDENTIFICACIÓN DEL VERIFICADOR EN EL ACTA DE INICIO 

DEL PROCEDIMIENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS DE 

PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO, DEBE SER LISA Y LLANA.  306

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. RESPECTO DE LAS DEMAN

DAS PRESENTADAS ANTES DEL 1o. DE ENERO DE 2006, EL CUMPLIMIEN

TO DE LA SENTENCIA RELATIVA DEBE TRAMITARSE CON APOYO EN 

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  307

LEGALIDAD TRIBUTARIA. EL ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITU

CIONAL NO TUTELA QUE LA DEBIDA DEFINICIÓN DE LOS ELEMEN

TOS ESENCIALES DE UN TRIBUTO SE HAGA BAJO UN ENTORNO 

PROPORCIONAL Y EQUITATIVO.  119

LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. ALCANCES 

DEL AMPARO CONCEDIDO CON BASE EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

52/2008, DE RUBRO “DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2006, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.”.  308

LEYES FISCALES. EL USO DE PALABRAS O CONCEPTOS ESPECÍFI

COS POR PARTE DEL LEGISLADOR, TIENE TRASCENDENCIA EN SU 

INTERPRETACIÓN.  178

LEYES TRIBUTARIAS. LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTE

RADAS, DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, COMO EFECTO DE LA SEN

TENCIA DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 

LA NORMA EN QUE SE FUNDA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, 
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NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES INDEMNIZATORIOS (CÓ

DIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO).  310

MULTA. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, AL SEÑALAR UN MONTO MÍNIMO Y UNO MÁXIMO 

PARA SU IMPOSICIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITU

CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 

VIGENTE EN 2007).  179

MULTA. EL ARTÍCULO 304 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, QUE PREVÉ 

UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO PARA SU CUANTIFICACIÓN, NO VIOLA EL 

ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.  137

MULTA POR CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN VIRTUD 

DE REQUERIMIENTO PREVIO DE LA AUTORIDAD FISCAL. SU FUNDA

MENTACIÓN.  312

NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN UN RECURSO EN SEDE ADMINIS

TRATIVA. SI AL IMPUGNARLA EL ACTOR OMITE EXHIBIR EL DOCU

MENTO EN QUE CONSTA EL ACTO RECURRIDO VÍA ADMINISTRATIVA, 

EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO 

PRESENTE EN EL PLAZO DE 5 DÍAS.  313

NEGATIVA FICTA. EL PLAZO DE TRES MESES PARA SU ACTUALIZACIÓN, 

POR REGLA GENERAL, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA PRESEN

TACIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.  315

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS NO DICTADOS DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 

137, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

QUE ESTABLECE LAS FORMALIDADES PARA SU PRÁCTICA, NO TRANS

GREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  180
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OFICIALÍAS DE PARTES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. PARA CUM

PLIR CON LA GARANTÍA DE LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS, CUANDO SUS ENCARGADOS RECIBEN DOCUMENTOS EN 

DESAHOGO DE UN REQUERIMIENTO, DEBEN INVENTARIAR LOS 

ANEXOS.  316

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. NO ES IMPRESCINDIBLE CITAR EN 

ÉSTA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN PARA SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA

CIÓN, CUANDO SE ORDENA PRACTICAR CON BASE EN LA FRACCIÓN 

III DE DICHO PRECEPTO.  317

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS 

EMPRESAS. LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA VARIACIÓN EN LA 

RENTA GRAVABLE Y POR TANTO UNA VARIACIÓN EN EL REPARTO DE 

UTILIDADES PRODUCE CONSECUENCIAS TANTO FISCALES COMO 

LABORALES.  318

PEDIMENTO ADUANAL. EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

ADUANERA, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y SE

GURIDAD JURÍDICA.  181

PEDIMENTO ADUANERO. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY ADUANERA, QUE 

ESTABLECE LA POSIBILIDAD PARA LOS CONTRIBUYENTES DE REC

TIFICARLO EN LOS CASOS Y CON LAS LIMITACIONES AHÍ PREVISTAS, 

NO SE RIGE POR LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  390

PEDIMENTO ADUANERO. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY ADUANERA, 

QUE ESTABLECE LA POSIBILIDAD PARA LOS CONTRIBUYENTES DE 

RECTIFICARLO EN LOS CASOS Y CON LAS LIMITACIONES AHÍ PREVIS

TAS, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IGUALDAD.  391

PETICIÓN DE SOBRESEIMIENTO DE PROCESOS SEGUIDOS POR DE

LITOS FISCALES. AL FORMULARLA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
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CRÉDITO PÚBLICO EJERCE UN DERECHO Y NO UNA FACULTAD, POR 
LO QUE NO ES NECESARIO QUE FUNDE Y MOTIVE ESA DECISIÓN.  182

PRESUNCIÓN DE INGRESOS. LOS ARTÍCULOS 55 Y 56 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA REGULAN, NO TRANSGREDEN 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA POR EL HECHO DE QUE 
NO SE PREVEAN LAS TASAS APLICABLES A CADA CONTRIBUCIÓN.  392

PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA. SU ALCANCE EN RELACIÓN 
CON LOS CRÉDITOS FISCALES OTORGADOS A TÍTULO DE BENEFICIO.  183

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 6o. 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL PAGO DE COSTAS A 
LA AUTORIDAD DEMANDADA Y DE DAÑOS Y PERJUICIOS A LA ACTO
RA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL.  759

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 51, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.  186

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO SE RIGE 
POR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA.  393

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA.  394

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS ARTÍCULOS 
50, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, OBLIGAN AL EXAMEN PREFERENTE DE LOS CONCEPTOS 
DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON LA INCOMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD, PUES DE RESULTAR FUNDADOS HACEN INNECESARIO 
EL ESTUDIO DE LOS RESTANTES (LEGISLACIÓN VIGENTE ANTES DE LA 
REFORMA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010).  319
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LAS REFORMAS Y ADICIONES DEL DECRE

TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE VEINTI

SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, QUE GRAVAN LOS SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES CON EL IMPUESTO ESPECIAL RELATI

VO, ESTÁN DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS EN EL PROCESO LEGISLATIVO 

CORRESPONDIENTE.  187

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS MOTIVOS USADOS POR EL LEGIS

LADOR QUE REFORMÓ Y ADICIONÓ LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 

RELATIVA, CON VIGENCIA A PARTIR DEL DOS MIL DIEZ, SON RAZONA

BLES PARA JUSTIFICAR EL GRAVAMEN A LOS SERVICIOS DE TELECO

MUNICACIONES Y PARA EXENTAR EL ACCESO A INTERNET.  188

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA QUE UN TRIBUTO RESPETE 

ESTE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL SE REQUIERE QUE EXISTA CON

GRUENCIA ENTRE EL GRAVAMEN Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 

DE LOS SUJETOS, QUE ÉSTA ENCUENTRE RELACIÓN DIRECTA CON EL 

OBJETO GRAVADO Y QUE EL HECHO IMPONIBLE Y LA BASE GRAVABLE 

SE RELACIONEN ESTRECHAMENTE.  121

RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA 

DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (LEGISLACIÓN VIGEN

TE EN DOS MIL SIETE).  190

RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. NO PROCEDE TENER

LO POR NO INTERPUESTO POR INCUMPLIMIENTO A UN REQUERIMIEN

TO DE DOCUMENTOS, SI EN EL ACUSE DE RECIBO DEL ESCRITO 

CORRESPONDIENTE EL ENCARGADO DE LA OFICIALÍA DE PARTES 

NO INVENTARIÓ LO RECIBIDO.  321

RECURSO DE REVOCACIÓN. SU ENVÍO POR CORREO CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO, CONFORME AL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ CONDICIONADO A QUE EL RECURRENTE 

RESIDA EN UN LUGAR DISTINTO AL DE LA AUTORIDAD ANTE LA CUAL 

DEBE PRESENTARSE.  322
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. LOS ARTÍCULOS 14, FRAC
CIÓN V, Y 23 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007).  395

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. LOS ARTÍCULOS 14, FRAC
CIÓN V, Y 23 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007).  396

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTE
RIOR PARA 2005. LA REGLA 2.10.7. EXPEDIDA POR EL JEFE DEL SER
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y RESERVA DE LEY.  323

RENTA. DEBEN DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y 
AGRAVIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA DECISIÓN DEL LEGIS
LADOR DE ELEVAR LA TASA DEL 28% AL 30% DE ESE TRIBUTO EN EL 
ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL SIETE DE DICIEM
BRE DE DOS MIL NUEVE, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO 
DE DOS MIL DIEZ.  139

RENTA. DISTINCIÓN ENTRE “IMPUESTO CAUSADO” O “DEL EJERCICIO” 
E “IMPUESTO A CARGO”, COMO ELEMENTO TRASCENDENTE EN LA 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PARA DETER
MINAR LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE.  191

RENTA. EFECTOS QUE CORRESPONDEN A LA UTILIDAD FISCAL Y A LA 
FINANCIERA O CONTABLE, FRENTE A LA OBLIGACIÓN DE CALCULAR 
EL IMPUESTO POR DIVIDENDOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO.  193

RENTA. EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE LA LEY.  195
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RENTA. EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216 DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA 

NORMATIVA.  196

RENTA. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE 

CONTIENE EL CONCEPTO DE PREVISIÓN SOCIAL DIRIGIDO TAMBIÉN 

A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS, RESPETA EL PRINCIPIO DE EQUI

DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 5 DE JUNIO 

DE 2009).  397

RENTA. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE

LATIVO, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL DE 2002).  197

RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 

2003 (COINCIDENTE CON EL NUMERAL 54, FRACCIÓN II, DEL REGLA

MENTO EN VIGOR), RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA.  59

RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE

LATIVO, AL NO PREVER LA ACTUALIZACIÓN DE LA CANTIDAD  

QUE SIR VE PARA DETERMINAR SI UNA EROGACIÓN DEBE REALIZAR

SE MEDIANTE UNA ESPECÍFICA FORMA DE PAGO, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  398

RENTA. EL ARTÍCULO 35A, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SUBOR DI

NACIÓN JERÁRQUICA (ADICIONADO EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006).  399

RENTA. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE

LATIVO VIGENTE EN 2007, AL LIMITAR LA DEDUCCIÓN DE LAS  

INVERSIONES EN AUTOMÓVILES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO

PORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  401
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RENTA. EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 

PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE LAS RESERVAS PREVENTIVAS GLOBALES 

PARA RIESGOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y 

NO OTORGAR ESA POSIBILIDAD A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

DE OBJETO LIMITADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU

TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006).  198

RENTA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 

TRANS GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002).  199

RENTA. EL ARTÍCULO 95, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IM

PUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 2004), AL IMPONER A LAS PERSONAS 

MORALES DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑANZA LA 

OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR REMANENTE DISTRIBUIBLE EN LOS 

SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL PROPIO PRECEPTO, VIOLA EL PRIN

CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  200

RENTA. EL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 

ESTABLECER LÍMITES PARA LA EXENCIÓN DEL PAGO DE ESE TRIBU

TO, RESPETA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 5 DE JUNIO DE 2009).  402

RENTA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, LIMITE LA DEDUCIBILIDAD DE DONA

TIVOS A UN PORCENTAJE DE LOS INGRESOS ACUMULABLES DEL 

EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO IMPLICA QUE SE ESTABLEZCA 

UN REQUISITO AJENO A LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEL CAUSAN

TE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).  202

RENTA. EL RECONOCIMIENTO DE LA DEDUCIBILIDAD DE DONATIVOS 

A LAS ENTIDADES NO LUCRATIVAS NO PUEDE RECLAMARSE VÁLI

DAMENTE DESDE LA ÓPTICA DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONA

LIDAD TRIBUTARIA PARA EFECTOS DEL IMPUESTO RELATIVO.  203
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RENTA. EL SUBSIDIO ACREDITABLE PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 

113, 114 Y 178 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TIENE RE

LACIÓN CON LA TARIFA APLICABLE NI CON LA BASE DEL TRIBUTO 

Y, POR ELLO, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

DE JUSTICIA TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006).  62

RENTA. EN EL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO LUGAR A LA REFOR

MA DEL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, SE JUSTIFICÓ ADECUADAMENTE LA INTENCIÓN DE LIMI

TAR EL MONTO DE LOS DONATIVOS DEDUCIBLES, POR LO QUE NO 

TRANSGREDE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).  205

RENTA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN LO QUE SE REFIERE AL ACREDI

TAMIENTO DEL IMPUESTO POR DIVIDENDOS.  207

RENTA. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN VI Y 97, 

FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN RELACIÓN 

CON LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES PARA 

EFECTOS DE DICHO TRIBUTO A LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 

O DE BENEFICENCIA.  209

RENTA. LA AUTORIDAD HACENDARIA ESTÁ FACULTADA PARA DETER

MINAR CRÉDITOS FISCALES AL RETENEDOR DEL IMPUESTO RELATI

VO DERIVADO DE INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO, POR PERIO

DOS MENORES A UN EJERCICIO FISCAL.  325

RENTA. LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LOS PARÁMETROS CUANTI

TATIVOS DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES EN EL IMPUESTO 

RELATIVO NO CONLLEVA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIO

NALIDAD TRIBUTARIA.  403
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RENTA. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE

LATIVO, AL CONMINAR QUE EL ACREDITAMIENTO SE EFECTÚE DES

PUÉS DE APLICAR LOS PAGOS PROVISIONALES, VIOLA LA GARANTÍA 

DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  210

RENTA. LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DEL IMPUES

TO RELATIVO, AL PREVER LOS REQUISITOS A CUMPLIR POR LAS SO

CIE DADES COOPERATIVAS PARA DEDUCIR GASTOS DE PREVISIÓN 

SOCIAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA

CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 5 DE JUNIO DE 2009).  405

RENTA. LA LIMITANTE A LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS DEDUCIBLES 

CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALI

DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).  213

RENTA. LA MECÁNICA DE ACREDITAMIENTO PREVISTA EN LA FRAC

CIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES 

SUSCEPTIBLE DE ANÁLISIS BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI

DAD TRIBUTARIA. 215

RENTA. LAS PERSONAS QUE DEDUCEN DONATIVOS EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA

TIVO, NO SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES COMPARABLES CON 

QUIENES DEBEN OTORGAR EN DONACIÓN DETERMINADAS MER

CANCÍAS, SEGÚN EL ARTÍCULO 32F DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN.  217

RENTA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y AGRA

VIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR EL MÉRITO POLÍTICO DE LA 

DECISIÓN DEL LEGISLADOR DE ELEVAR LA TASA DEL 28% AL 30% DE 

ESE TRIBUTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, INCISO A), 

DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, VIGENTE A PARTIR DEL 

PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ.  219
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RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL. REQUISITOS 

QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE LEGA

LIDAD EN RELACIÓN CON LOS RECARGOS.  327

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2000. LA REGLA 5.2.2. EXCE

DE LO DISPUESTO TANTO POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

COMO POR LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR LO 

QUE CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LEY.  328

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

SUS CARACTERÍSTICAS.  406

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO DIRECTO. EL SECRETARIO DE HA

CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER

PONERLA SI NO FIGURÓ COMO PARTE EN EL JUICIO RELATIVO NI 

EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  407

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. EL ARTÍCULO 48, ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER LA 

FACULTAD DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA SOLICITAR LA EXHIBICIÓN 

DE CUENTAS BANCARIAS DE LOS CONTRIBUYENTES EN EJERCICIO DE 

LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, NO VIOLA EL ANTEPENÚLTI

MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  408

REVISIÓN DE GABINETE. EL OFICIO DE OBSERVACIONES EMITIDO 

DENTRO DE DICHO PROCEDIMIENTO DEBE CUMPLIR CON LAS GARAN

TÍAS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.  329

REVISIÓN DE GABINETE. LA AUTORIDAD FISCAL, AL SOLICITAR IN

FORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN SOBRE LAS CUENTAS BANCARIAS 

DEL CONTRIBUYENTE, DEBE FUNDAR SU COMPETENCIA, ENTRE OTROS 

PRECEPTOS, EN EL ARTÍCULO 48, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  330
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REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN
ZAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO.  331

REVISIÓN FISCAL. EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA DEBE 
HACERSE AUNQUE LA AUTORIDAD RECURRENTE NO EXPRESE AR
GUMENTOS PARA UBICAR EL RECURSO EN ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALVO QUE SE TRATE DEL DE SU 
FRACCIÓN II.  332

REVISIÓN FISCAL. EL SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE REPRESENTACIÓN 
LEGAL DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
TIENE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER ESE RECURSO.  334

REVISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD 
DE QUE RESPECTO DE RESOLUCIONES EN MATERIA FISCAL, SE 
ACTUALICE ATENDIENDO A LA CUANTÍA O A LA IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA DEL ASUNTO.  336

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUG
NADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.  337

REVISIÓN FISCAL. LOS ACUERDOS DELEGATORIOS DE FACULTADES 
CONFIEREN LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO A LOS 
FUNCIONARIOS QUE SEÑALEN PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE 
LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD, SIEM
PRE Y CUANDO HAYAN SIDO EXPEDIDOS POR QUIEN TENGA ESAS 
ATRIBUCIONES.  409

REVISIÓN FISCAL. LOS DELEGADOS FEDERALES DEL TRABAJO EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
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PREVISIÓN SOCIAL, TIENEN LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTER
PONER ESE RECURSO.  338

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS 
POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DECLAREN QUE EXISTIÓ VIOLACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y, CON MOTIVO DE ELLO, ORDENE LA DEVO
LUCIÓN DE UN TRIBUTO LOCAL PAGADO, CON CARGO A LAS PARTICI
PACIONES FEDERALES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA RESPECTIVA.  339

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CUANDO EL ASUNTO SE REFIERA A 
UNA RE SOLUCIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ
DITO PÚBLICO, POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
O POR AUTORIDADES FISCALES LOCALES COORDINADAS EN INGRE
SOS FEDERALES, SIEMPRE QUE COINCIDA CON ALGUNO DE LOS 
TEMAS FISCALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 140/2008).  341

REVISIÓN FISCAL. SUPUESTO EN EL QUE LOS TITULARES DE LAS UNI
DADES JURÍDICAS DE LAS COMANDANCIAS REGIONALES DE LA 
POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPO
NER ESE RECURSO EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMAN
DADA EN EL JUICIO DE NULIDAD.  343

REVOCACIÓN. EL RECURSO PREVISTO CONTRA LOS ACTOS REFERI
DOS EN EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 117 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PROCEDE INDEPENDIENTEMEN
TE AL DEL INCISO B) DE DICHA FRACCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 29 DE JUNIO DE 2006).  345

SANCIÓN PECUNIARIA TRATÁNDOSE DE DELITOS FISCALES. EL AR
TÍCULO 94 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEROGADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006, AL PREVER QUE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL NO IMPONDRÁ AQUÉLLA, CONTIENE UN DERECHO SUS

TANTIVO QUE DEBE APLICARSE ULTRACTIVAMENTE A FAVOR DEL 
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GOBERNADO, EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA

CIÓN DE LA LEY.  141

SEGURO SOCIAL. ARTÍCULO 27 DE LA LEY RELATIVA, AL UTILIZAR LA 

EXPRESIÓN “CUALQUIERA OTRA CANTIDAD O PRESTACIÓN QUE SE 

ENTREGUE AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO”, NO TRANSGREDE LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA.  347

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA 

LA GARANTÍA DE IGUALDAD.  145

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 15 A DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA 

LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.  147

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 27, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 

RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE ENERO DE 2009, QUE ES

TABLECE LA BASE DE COTIZACIÓN POR LA QUE SE CUBRIRÁN LAS 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS SOCIOS COOPERA

TIVISTAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 

(DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 16 DE ENERO DE 2009).  221

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 27, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 

RELATIVA, AL UTILIZAR LA EXPRESIÓN “CUALQUIERA OTRA CANTIDAD 

O PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR SU TRABA

JO”, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGU

RIDAD JURÍDICA.  149

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 5 A, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELA

TIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD.  143

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 

III, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 

Y SEGURIDAD JURÍDICA.  410
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SIMETRÍA FISCAL. NO ES UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL Y SU 

AUSENCIA NO PROVOCA NECESARIA Y AUTOMÁTICAMENTE UNA 

TRANSGRESIÓN AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  123

SISTEMA TRIBUTARIO. EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS FISCALES 

PARA LA CONSECUCIÓN DE FINES EXTRAFISCALES, NO ES EXIGIBLE 

CONSTITUCIONALMENTE, POR LO QUE NO RESULTA VÁLIDO SOSTE

NER QUE NO PODÍA LIMITARSE LA DEDUCIBILIDAD DE DONATIVOS 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  223

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

EL SISTEMA LEGAL QUE LES PERMITE COMUNICAR A SUS USUA

RIOS LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE 

LOS CONTRIBUYENTES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 

SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS, AUNQUE TAMBIÉN SE REFIERA 

A CRÉDITOS FISCALES NO PAGADOS NI GARANTIZADOS (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DE 2008).  411

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

EL SISTEMA LEGAL QUE LES PERMITE COMUNICAR A SUS USUA

RIOS LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE 

LOS CONTRIBUYENTES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 

SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DE 2008).  412

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

EL SISTEMA LEGAL QUE LES PERMITE INFORMAR A SUS USUARIOS 

SOBRE LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE 

LOS CONTRIBUYENTES, NO INFRINGE LA PROHIBICIÓN CONSTITUCIO

NAL DE SER JUZGADO POR TRIBUNALES ESPECIALES (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DE 2008).  413

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

EL SISTEMA LEGAL QUE LES PERMITE INFORMAR A SUS USUARIOS 

SOBRE LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE 
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LOS CONTRIBUYENTES, SIN DISTINGUIR ENTRE OBLIGADOS DIREC

TOS Y RESPONSABLES SOLIDARIOS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 

LEGALIDAD, SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS (LEGISLACIÓN VIGEN

TE A PARTIR DE 2008).  414

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

EL SISTEMA LEGAL QUE LES PERMITE PROPORCIONAR INFORMACIÓN 

SOBRE LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE 

LOS CONTRIBUYENTES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE TRA

BAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).  415

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

LA FACULTAD DE EMITIR REPORTES DE CRÉDITO QUE REFLEJAN LA 

EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CON

TRIBUYENTES, CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA QUE NO SE RIGE 

POR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DE 2008).  416

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

LA FACULTAD DE EMITIR REPORTES DE CRÉDITOS QUE REFLEJAN LA 

EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES A CARGO DE LOS CONTRI

BUYENTES, NO IMPLICA LA IMPOSICIÓN DE UNA MARCA O PENA 

TRASCENDENTAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).  417

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA (BURÓS DE CRÉDITO). 

LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY 

DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2007, AL PERMITIR QUE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA

RIA COMUNIQUE A AQUÉLLAS LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES 

FIRMES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2008).  418

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EL DECRETO 

DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 18 DE MARZO DE 2009, A TRAVÉS DEL CUAL SE ELI

MINAN DIVERSOS ARANCELES PREFERENCIALES PREVISTOS EN 
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AQUÉL, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 

JUSTICIA FISCAL.  419

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, INCISO A), DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UN TRATO DIFEREN

CIADO A QUIENES VACUNAN Y DESINFECTAN GANADO, EN RELACIÓN 

CON QUIENES PRESTAN SERVICIOS DE LABORATORIO PARA ANALI

ZAR MUESTRAS DE AQUÉL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006).  421

VALOR AGREGADO. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE CULMINÓ 

CON EL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO RELATI

VO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 

DICIEMBRE DE 2009, NO VIOLA EL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  349

VALOR AGREGADO. EL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN A 

LA REFORMA CONSISTENTE EN EL INCREMENTO DE LA TASA GE

NERAL Y FRONTERIZA DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 

DEL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL DIEZ, NO VULNERA LO DISPUES

TO EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 CONSTITUCIONALES (DECRETO PUBLI

CADO EL SIETE DE DICIEMBRE DE 2009).  151

VALOR AGREGADO. EL TRATO QUE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 

DA A LOS PAGOS CON CHEQUE EN MATERIA DEL ACREDITAMIENTO, 

NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE EN 2004).  423

VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o. 

DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21A DE SU REGLAMENTO 

(VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA RESPECTO DE 

QUIENES ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO DES

TINADAS A CASA HABITACIÓN, CUANDO PROVEEN EN ELLA MANO 

DE OBRA E INSUMOS.  351
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VALOR AGREGADO. LA EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 

9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO Y 21A DE SU REGLAMEN

TO (VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), RELATIVA A LA 

ENAJENACIÓN DE CONSTRUCCIONES DESTINADAS O UTILIZADAS 

PARA CASA HABITACIÓN, ENCUENTRA JUSTIFICACIÓN EN LA EXPO

SICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE Y EN EL ARTÍCULO 4o. 

CONSTITUCIONAL.  352

VALOR AGREGADO. PARA DETERMINAR EL OBJETO DEL TRIBUTO CON

SISTENTE EN “PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN” Y 

APLICAR LA TASA DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN 

I, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO PUEDE ACU

DIRSE A LO PREVISTO EN EL NUMERAL 215, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD.  225

VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR LA LEGAL IMPORTACIÓN, ES

TANCIA Y TENENCIA DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJE

RA Y LAS OBLIGACIONES FISCALES Y ADUANERAS RELACIONADAS 

CON ELLAS. NO ES ILEGAL LA ORDEN RELATIVA AUNQUE SE DIRIJA 

GENÉRICAMENTE AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR.  354

VISITAS DOMICILIARIAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES. EL HECHO 

DE QUE LA DILIGENCIA RESPECTIVA SE ENTIENDA CON UN TERCE

RO QUE ESTÉ ENCARGADO DEL NEGOCIO, NO IMPLICA QUE EL 

PROCEDIMIEN TO NO SE LLEVE A CABO EN RELACIÓN CON EL CON

TRIBUYENTE AL QUE SE VISITA Y QUE, POR TANTO, SE VIOLE LA 

GARANTÍA DE AUDIENCIA.  226

VISITAS DOMICILIARIAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES. CONDICIONES QUE FAVORECEN SU PRÁC

TICA EFECTIVA.  228
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